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DEDICATORIA

A S. M. EL REY.

8BÑ0H !

I

A,lgabo  de instalarme en la soledad apetecida 
que, merced á la munificencia de V. M., ha de 
ser m i morada m iéntras escribo la Historia del 
reinado de vuestro augusto bisabuelo el Señor 
Don Cárlos H I, de m uy ilustre y  veneranda me­
moria', y  no entraría derechamente en empresa 
de tal tamaño si no comenzara por ofrecer á 
V. M. el fruto que hayan de producir m is estu­
dios y  meditaciones. De pechos honrados nace 
la gratitud que publica el beneficio y  se afana  
por no desmerecerlo : en pechos agradecidos, y 
por consiguiente honrados, se alberga el amor á 
la verdad, fulgente lumbrera de la hisloria. Ao
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cerrando un  momento los ojos á sus magníficos 
resplandores, nada m e in tim idan las dificulta­
des de m i trabajo, que, si algunas tiene , poco 
valen cuando tan soberana protección me escuda.

Al par que con esta ofrenda sigo las insjñra- 
ciones del agradecimiento, m e doblo á las exi­
gencias de ¡a ju stic ia ; porque lo acaecido bajo el 
paternal gobierno de un príncipe ihistrado y  
piadoso, á nadie puede dirigirse más acertada­
mente que á otro principe también piadoso é 
ilustrado. De su nación y  de su fam ilia  es el 
Sr. D. Carlos I II  ctarisima y  envidiable gloria, 
y acción digna de V. M., como espafiol y  descen­
diente suyo, el procurar que se perpetúe en la 
historia, por cuya virtud se trasmite la ense­
ñanza de los siglos pasados á las edades venide­
ras. A  tanto empeño m e aventuro, no fiado en 
m i capacidad limitada y  pobre, sino en la ayuda 
de Dios, á quien suplico m uy de veras que ar­
monice con las fuerzas de m i voluntad las luces 
de m i entendimiento, para que no sean infecun­
dos los favores que V. M. dispensa á las letras, 
hoy representadas por m i humilde persona, y  los 
nobles deseos que le inspira la mayor honra y 
celebridad de uno de sus más esclarecidos pro­
genitores.
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Animoso y  placentero, á semejanza del que 
por su gtisto emprende un largo v ia je , en el que 
las delicias son m uy superiores á las asperezas, 
pongo término á la prim era jo rnada , rogando á 
V. M. se digne adm itir benévolamente esta dedi­
catoria, que por tantos títulos le corresponde', 
gracia que será de feliz augurio, y  servirá de 
estimido m uy poderoso al más reverente y  agra­
decido súbdito de V. M ., cuya vida guarde y 
prospere el Señor de los reyes dilatados años. 
Real Sitio del Pardo 1.” de enero de 1852.

S E m i \  :

A L. R. P . de V. J/.

Antonio Ferrcr clol Rio.
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PROLOGO.

H ASTA el día de hoy no han tributado 
as letras españolas á  Cárlos I II  el home­

naje de veneración que se le dehe de jus­
ticia, A cada paso que se da por España 
renueva la digna memoria de tan preclaro 
Soberano el campo antes erial y desde su 
tiempo eñ cultivo, el puente echado sobre 
el raudal caudaloso, el camino por donde 
se transita, y aun quizá la población en
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que se pernocta: numerosas construcciones 
de utilidad pública y ornato ostentan so­
bre su frontispicio el nombre de refonna- 
dor tan  prudente como incansable: aquí 
dicen sus alabanzas la escuela que frecuen­
ta  el párvulo de extracción bumilde ó el 
pósito donde halla consuelo el labrador 
atribulado: allí atestiguan su magnanimi­
dad el templo erigido á  la gloria de las 
artes ó el asilo abierto para la humanidad 
doliente: lo que en muda voz pregona tal 
cual estatua suya, obra del agradecimien­
to y no de la lisonja: divúlganlo con sen­
tido acento los ancianos, que parecen ol­
vidados de sus achaques y  rejuvenecidos, 
mientras al amor de la lumbre cuentan 
maravillas del Soberano que en la infancia 
ó mocedad de ellos gobernaba admirable­
mente dos mundos, y de los personajes que 
le auxiliaban con sus consejos, y  á  quie­
nes su elección atinada supo hacer ilustres.

PRÓLOGO.
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PRÓLOGO. XI

Grande apellidan á  Cárlos I I I  el cortesano 
y el campesino; su celebridad es tan  no­
toria para el maestro que enseña como para 
el discípulo que aprende i todavía sirven 
de pauta muchas de sus leyes para la ex­
tirpación de abusos, y  providencias tuvo 
en la mente aun no practicadas ahora i á 
menudo la imprenta periodística se hace 
lenguas encomiando sus actos! entre las 
glorias de su tiempo figura la unida por 
siempre á la regeneración de las letras; y 
estas, apáticas á  olvidadizas, han dejado 
trascurrir más de medio siglo sin fatigar 
las prensas narrando cosas que tanto im- 
)ulsan y agitan el vuelo de la fama.

Ocioso es rebuscar dentro de las biblio­
tecas públicas ó particulares alguna his­
toria del reinado de Cárlos I I I  escrita y 
dada á  la estampa en la lengua que ha­
daban en el Consejo de Castilla los celosí­
simos adalides de las regalías de la Corona;
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XII

desde sus Sedes los que eran honra y prez 
del episcopado católico por el anhelo en 
difundir la ilustración y  la piedad con el 
ejemplo y  la doctrina; á  la sombra del 
])abellon español los íiue triunfaban de­
nodados en la Colonia del Sacramento y 
;\Ienorca, ó morían héroes bajo las ruinas 
del Morro, ó junto á los muros de Gibral- 
ta r ; y  con la simpática denominación de 
Amigos del P a is ,  los que, celebrando 
juntas familiares, competían en diligencia 
por instruir al pueblo y ensanchar el cau­
ce á  las fuentes de la riqueza patria. Des­
pués de asiduas y  largas investigaciones 
se adquiere el triste convencimiento de 
que está por trazar la brillante y  variada 
pintura de lo acontecido desde 1759 á 
1788; período no corto en la vida de un 
hombre, y harto breve para los que se 
interesan en que nuestra nación prospere 
y  florezca, y ocupe el lugar que le toca.

PROLOGO.

Ayuntamiento de Madrid



PRÓLOGO. XIII

Donde se expeñraentaron primeramen­
te los beneficios derramados con pródiga 
mano por el que, no habiendo nacido 
monarca, lo fue de tres diferentes países, 
aparecieron también referidos sus hechos 
antes que en parte alguna. Así los napo- 
itanos, que le son deudores de la nacio­

nalidad de que gozan, poseyeron desde 
1789 un Elogio de Cárlos 1 1 1 , R e y  de 
las E spañas, escrito por Honorato Gae- 
ta n i, y  del cual sacó grande provecho el 
abate francisco Becattini para su H isto­
ria  de Carlos I I I  de Borho7i, B e y  ca­
tólico de España é In d ia s , dada á luz 
el año. siguiente en Yenecia. Casi tienen la 
misma limitada extensión el Elogio de 
Gaetani y  la H istoria  de B ecattin i: sus 
noticias no pasan comunmente de las que 
se encuentran al alcance de cualquier lec­
tor de Gacetas; y si merecen que se les 
alabe y  que alguna vez se les cite, no es
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XIV PRÓLOGO.

porque suministren datos de importancia, 
sino porque ganaron la palma de la prio­
ridad en inmortalizar literariamente á 
Cárlos I I I ,  y la nobleza de la intención 
requiere de justicia el aplauso.

Otra magnitud y muy superior interés 
tiene L a  España ha jo  los B orlones, é 
Memorias relativas á esta nación desde 
el advenimiento de Felipe Y  en 1700 
hasta lam uerte de Cárlos I l l e n  1788. 
Es debida esta obra á  William Coxe, es­
critor ya bien reputado al imprimirla el 
año 1813 en Londres. Su principal base 
consiste en las correspondencias diplomá­
ticas de los embajadores ingleses cerca de 
la corte española, y por tanto no deja mu­
cho que desear en punto á las relaciones 
internacionales. Trasladándola D. Andrés 
;\íuriel, español estimable, á otro idioma 
que el nativo, y publicándola en Paris el 
año de 1827, realzó su mérito y dióla más
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PRÓLOGO. XV

vida con interesantísimos capítulos adicio­
nales sobre los asuntos interiores, en que 
el historiador inglés se hallaba muy poco 
versado, sin embargo de ser de su tiempo. 
Habia nacido el año de 1747, y  aun le 
alcanzó la existencia para oir la lectura de 
la traducción francesa de su obra, notable­
mente enriquecida con datos que le cogie­
ron de nuevas, fíadie me aventaja en re­
conocer el acatamiento á  que WilliamCoxe 
y D. Andrés Muiiel son acreedores por su 
trabajo ; pero esto no quita para que le 
califique desde ahora de muy incompleto y 
sembrado de errores hasta en las cosas 
más capitales.

Tengo por de mayor aprecio un manus­
crito, empezado con el epígrafe nada jac­
tancioso de Apuntacm ies reservadas so­
bre la vida del B ey  N uestro Señor JDo7i 
Cárlos I I I f  y titulado todavía modesta­
mente, después de concluido, Compeiidio
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histórico de la vida de Cárlos I I I ,  B ey  
de España é Indias, Bruto es del dolor de 
un vasallo que llora la pérdida de su Mo­
narca, y procura consolarse haciendo me­
moria de sus virtudes, y representándole 
á  sih imaginación como si aun tuviera  
la fo r tu n a  de estar á su lado. Insensi­
blemente se embelesa con tan  vivificante 
goce, y  lo saborea un día y  otro; y  escri­
be lo que recuerda y lo que siente; y aña­
de pliego á  pliego; y  sin cuidarse del es­
tilo, porque no se propone ganar el laurel 
literario, sino imprimir en el corazón de 
sus hijos el amor á  sus Reyes, acumula en 
cada página tesoros de sumo valer para la. 
historia. D. Cárlos José Gutiérrez de los 
R ío s y  Rohan, sexto conde de Bernan-lS'u- 
ñez, embajador en la corte de Brancia de 
los reyes Cárlos I I I  y Cárlos IV, es el au­
tor de este precioso manuscrito, único en 
que constan ciertos dichos y hechos de

PRÓLOGO.

I
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PRÓLOGO. XVII

aquel Monarca, dignos de que la historia 
os alahe j  de que la posteridad los admi­

re. Voz refrenada la del circunspecto Fer- 
nan-JiTuñez en vida de su Soberano, por no 
pasar plaza de adulador, suena veraz y 
solemne sobre la regia sepultura, no te­
miendo ya que la sencilla manifestación 
del cariño se confunda con el estudiado 
aparato de la lisonja; y  en cuanto á la 
personalidad respetable de Cárlos I II  
poco ó nada ha dejado por hacer tras su 
libro. Tan es así, que, leyéndolo atenta­
mente, se conocen á  fondo las dotes ca­
racterísticas, y las costumbres inaltera- 
)les y  los pormenores más íntimos de h. 
existencia üel Monarca, sin que tampoco 
falten noticias apreciabilísimas de su 
reinado.

Desde mi niñez oigo ensalzar esta época 
memorable y  apellidarla venturosa; en mi 
juventud me lie Inmentado de no verla

TO M O  t .  2
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XVIII PRÓLOGO.

descrita y  avalorada en libro alguno, y 
en la edad madura me dispongo á llenar 
tan  liondo vacío. Siete años llevo dedica­
dos á jun tar documentos para que mi obra 
no sea indigna del tiempo á que se refiere 
y  del pais que me dio cuna. Durante ellos 
he procurado á más adquirir alguna repu­
tación literaria con el fin de aventurar 
ménos el ñ ’uto de un trabajo que ocupa 
mis horas, mitiga mis penas, da asunto á 
mis conversaciones y estimula mi sed de 
gloria. Buen cuidado tuve de advertir en 
la Introducción á la H istoria del levan­
tamiento de las Comunidades de Casti­
lla que iba á  hacer mis pruebas con aquel 
ibro, y  que, mereciendo la desaprobación 
de los doctos, jamás publicarla el que 
estaba meditando sobre Cárlos III. Afor­
tunadamente han desvanecido mi zozobra 
inequívocas demostraciones que callo; no 
sea que se rae acuse de que busco una
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PROLOGO. XIX

ocasión para aplaudirme, cuando solo 
aprovecho la que se me presenta de sin­
cerarme, pues considero llegada la hora 
de no levantar mano hasta concluir y pu­
blicar la historia, de un período tan bri- 
lante en los fastos de España.

Dio es este el lugar oportuno de enu­
merar todo lo que he tenido á  la vista 
para profundizar hasta donde me ha sido 
posible su estudio. Dos temporadas de 
varios meses he concurrido diariamente 
al Real Archivo de Simancas, y con el 
eficaz auxilio de D. Manuel García Gon­
zález, su práctico jefe, y el uso ventajoso 
de la taquigrafía, arte que he profesado 
más de diez años en las Cortes, natural­
mente se concibe que no he desaprove­
chado las horas. En documentos origina­
les, de que antes nadie habia sacado copia, 
extracto ni apunte, he podido enterarme 
de las cosas más complicadas y de los
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XX PRÓLOGO.

pensamientos más escondidos para expli­
car todos los arcanos. Fuera de esto, no 
he perdonado diligencia ni gasto á true­
que de adquirir manuscritos, ya sueltos, 
ya coleccionados, originales unos, copia­
dos otros, linicos varios de ellos, algunos 
muy raros, todos sumamente importantes. 
Obras dadas á luz entonces poseo en 
abundancia, y muchas más lie consultado 
en bibliotecas públicas ó privadas. Y 
hasta la tradición oral ha sido en mi 
ayuda para que salga menos imperfecto 
mi trabajo. Siendo niño comencé á oiría 
en boca de mi amado padre : órganos fide­
dignos de ella encontré luego en varones 
autorizados. El príncipe de la Paz, el mar­
ques de Labrador, D. Jacobo María de 
Parga, D. Francisco Javier de Burgos, 
todos los cuales nacieron y se educaron 
entónces, me han ilustrado con bastantes 
noticias de lo que presenciaron ú oyeron
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PRÓLOGO. XXI

en años cuya memoria no se extingue ni 
á  los últimos de la vida; y  aun después 
de emprender mi tarea me las proporcio­
naron muy estimables el popular D. Eran- 
cisco Javier Castaños y  el venerable don 
Manuel José Quintana, patriarcas de las 
armas y  de las letras españolas.

Verdaderamente la historia del reinado 
de Cárlos E l  contiene fructuosísüna en­
señanza. A impulsos del espíritu reforma­
dor, que corrige, crea y perfecciona, no 
del espíritu revolucionario, que trastorna, 
destruye y  extingue así los usos y  las le­
yes como las creencias y las instituciones, 
adelantaba entonces España por las vias 
de la civilización y el progreso con paso 
triunfal y seguro. Desde la era memora­
ble de Isabel I  y Fernando Y nunca habia 
sido teatro de animación tan  ordenada ni 
de tan sólida grandeza; jamás se hizo al 
mérito personal acogida tan grata, ni
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XXII PROLOGO.

tuvo mayor imperio la justicia. Ventilá­
ronse á la sazón muy arduas cuestiones 
eclesiásticas y  civiles, y para todas hubo 
intérpretes autorizados y sostenedores 
perspicaces que, sin menoscabo del orden 
público, fuera del cual solo veian infortu­
nios, ni de la piedad religiosa, que en- 
cendia sus almas en vivo fuego, acertaron 
á  sortear escollos y  á guiar por buen der­
rotero la nave del Estado.

Una época tan fecunda en nobles es­
fuerzos y opimos frutos arguye contra los 
exclusivistas que derivan de las foimas 
políticas de gobierno la ventura de las na­
ciones; y el fiel cuadro que me propongo 
trazar ha de robustecer la opuesta doctri­
na. Entre sus más notables figuras ninguna 
aventaja á la de Cárlos III ; y no por el 
lugar jerárquico que ocupa, sino por el 
brillante papel que representa, ora tome 
la iniciativa, ora el consejo, para efectuar
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XXIIIPRÓLOGO.

las innumerables reformas que le valieron 
inextinguible fama. Ya sé que algunos ta­
chan á  este Monarca de cortedad de luces 
y  de estrechez de miras; y  que algunos 
otros suponen que sus ministros le enga­
ñaron ó sorprendieron para dictar ciertas 
providencias. Cuarenta y  ocho tomos de 
cartas semanales y  escritas de su puño 
desde octubre de 1759 hasta marzo de 
1783 al marques de Tanucci, existentes 
en el archivo de Simancas, por mí leídas 
hoja tras hoja, sacando de ellas largos 
apuntes, sirven á  maravilla para pintarle 
tal como era, y  penetrar hasta sus más re­
cónditos pensamientos, y contradecir á  los 
que le juzgan á bulto.

Historiador de su reinado, no panegi­
rista de su persona (oñcio que no cuadra 
bien á  mi genio), estoy dispensado de la 
ímproba faena de rebuscar excusas para 
cohonestar sus errores; bien que su cordura
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y  sensatez habituales merezcan imperece­
dera alabanza.

Expuesta la necesidad de una historia 
del reinado del Sr. D. Cárlos III; insinuada 
la abundancia de materiales con que cuen­
to para llevarla á  cabo; determinado el 
pensamiento que naturalmente la ha de 
dar tono, pongo manos á  la obra en esta 
soledad deleitable, propia para la medita­
ción, confoime á mi gusto; que, apetecida, 
se me figuraba una ilusión vaga que no 
se me habia de cumplir nunca, y  que, go­
zada, me parece un sueño feliz de que debo 
despertar pronto.

De católico, monárquico y hombre hon­
rado he hecho ya pruebas en cuanto llevo 
dado á  la estampa; y tan españoles sen­
timientos, grabados en mi corazón desde 
a cuna, lejos de entibiarse, me confortan 

cada dia más ardorosos á  medida que 
avanzo en años y  me alecciona la expe-

XXIV PRÓLOGO.

Ayuntamiento de Madrid



PRÓLOGO. XXV

rienda. liada lie escrito en mi vida con 
más detenimiento j  holgura que la pre­
sente obra. Tiempo sin tasa , datos sin 
cuento, protección liberal del Trono he te­
nido para emprenderla, seguirla y  termi­
narla. í i i  un solo instante he desmayado 
en la gratísima ta re a : siempre al acabar 
la de un dia ansiaba el amanecer del si­
guiente; y luégo que asomaban sus pri­
meros albores, volvía á  ella con esponta­
neidad inalterable y sin que jamás se rae 
hicieran largas las horas. Todo lo cual 
declaro simplemente para que los defectos 
se atribuyan no más que á lo que deben 
atribuirse, á  mi capacidad limitada.

Sin jactancia blasono de haber proce­
dido con absoluta independencia sobre todo 
aquello en que lícitamente se puede ex­
playar el discurso : mi pluma, aunque hu­
milde, no sabe correr sino á  compás de la 
inspiración propia y tomando la verdad

r o M ü  I.
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XXVJ PRÓLOGO.

por única guia. Según la concibo, la ex­
pongo : fúndola en datos, no en conjetu­
ras ! trato de probar lo que afirmo; y  como 
ningún otro Ínteres me anima al divulgarla 
con noble libertad que el de la gloria de 
mi patria, no quiero aplauso que no gane, 
ni indulgencia que me contemple, sino 
aviso que me corrija, censura que me con­
venza, y  en suma todo lo que logre comu­
nicar más luz á los hechos, mayor solidez 
á  los juicios y la posible perfección al 
conjunto de mi trabajo.
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INTRODUCCION.

E s p a ñ a  b a j o  l a  d i n a s t í a  d e  A u s t r i a . — L a s  ó r d e n e s  r e l i g i o s a s  

y  E L  S a n t o  O f i c i o .  —  D i n a s t í a  B o r b ó n i c a  e n  E s p a ñ a . —  

A d e l a n t o s  m a t e r i a l e s  é  IN T E L E C T U A L E S *  D .  G aH L O S  R E Y  f)Jt 

Ñ a p ó l e s  y  S i c i l i a .

CAPITULO PRIMERO.

E)si»aíia liajo la  diuaslia <lc Austria.

Reseña histórica.—Decadencia continua.—Dos causas radicales de 
ella.— Sus efectos desastrosos.—Escritores políticos.—ProTiden- 
cias infecundas.—Ejército y marina.—Letras y artes.—Corrupción 
de los estudios. — Atraso intelectual consiguiente. — Universal 
aniquilamiento.

T
JL RiuNFANTE la nacionalidad española en vida de 

los reyes católicos doña Isabel y D. Fernando, 
juntáronse en una las dos monarquías instauradas 
en Covadonga y en Sobrarbe; y á ellas añadieron 
la célebre jornada del Careliano un nuevo reino, 
y el atrevido viaje do Colon un nuevo mundo. 
Con poner el pie en Africa y la atención en Por-
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INTRODUCCION, 

tugal, aquellos Monarcas renombrados dieron 
clara muestra de penetrar el verdadero Ínteres de 
España; y para que sus descendientes lo atendie­
ran con más holgura hicieron de modo que fueran 
dóciles todos sus magnates y católicos todos sus 
vasallos. ¡Mas la Providencia, que les deparó la 
gloria de hallar dentro de una humilde celda el 
mejor dechado de gobernadores, nególes la for­
tuna de legar la corona á varón nacido en estos 
reinos; y por no tener sana la mente como la 
intención su bija doña .luana, ciñósela en edad 
juvenil el principe D. Cárlos, cuya situación per­
sonal desvió á  la nación de sus naturales senderos 
y le produjo grande cosecha de laureles en larga
serie de vicisitudes.

Porque heredero este Soberano de los Estados 
de Flandes, elegido para el imperio de Alemania, 
conquistador de la Lombardía y pretendiente á la 
Borgoña, hubo de romper la liga, de que era 
nudo la Santa Sede, para atajar su engrandeci­
miento en Italia; de combatir sañosamente contra 
su rival Francisco I ;  de esforzarse por oponer 
robusto dique á la herejia naciente y ya muy 
desastrosa entre sus súbditos imperiales; de cor­
rer á apaciguar el tumulto de su país nativo, pre­
sago de horribles trastornos; de acudir presuroso
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á Hungría contra la formidable invasión de los 
tu rco s: y estas empresas, de importancia remota 
para los españoles, vedábanle conocer é impulsar 
lo que les tocaba de cerca. Distantes de sus hoga­
res seguían de victoria en victoria el astro impe­
rial que les sujetaba á su influjo; y entre tanto los 
piratas berberiscos infestaban sus mares y bacian 
cautivos y botín en sus costas. Aquel magno Em­
perador y ftlonarca patentizó elocuentemente con 
su conducta que era demencia perseverar en los 
empeños de su ambición pujante y devastadora de 
España. A pesar de su ánimo levantado, enten­
dimiento portentoso y sobresalientes prendas mi­
litares ; de sus capitanes ilustres; de sus soldados, 
para quienes eran virtudes familiares la bizarría y 
la constancia, no pudo con el peso de tan graves 
cuidados hasta el fin de la vida, y se vino á espe­
rarlo , desnudo de mundana pom pa, á la soledad 
de tin monasterio.

Político más que guerrero , su liijo y sucesor 
Felipe II trabajó en vano por salir del estado per­
manente de lucha á que le condenaban los domi­
nios de Italia y Fiandes. Para conservar la Lom- 
bardía y parte de Toscana el católico Príncipe, 
que regaba con sangre de luteranos y calvinistas 
las praderas y ciudades de los Países-Bajos, veíase
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compelido á  hostilizar al jefe de la Iglesia y á po­
ner su ejército sobre Roma. Sus multiplicados 
afanes le impidieron consolidar la unión de Por­
tugal á  España, después de conquistarle el duque 
de Alba aquella corona legítimamente suya por la 
calaverada del rey D. Sebastian contra africanos; 
que otra calificación no merece ni aun en el len­
guaje severisimo de la historia. Siendo imposible 
dar completo remate á  ninguna em presa, donde 
siempre habia tantas pendientes, no avanzaban 
las huestes vencedoras en San Quintín hacia la 
capital de Francia para dictar allí la paz á  conve­
niencia del rey Felipe; y se volvían de Lepanlo 
sus naves sin clavar el lábaro de Constantino en 
las almenas de la ciudad á  que tan ínclito Empe­
rador dio Alda y nom bre, y aun sin hacer pie con 
el triunfo sobre ningún puerto ó castülo de la Al­
bania ó de la Morea ‘. En la flor de su largo rei­
nado anduvo el Soberano español poco generoso
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‘ Mucho después de escritas estas lineas se ha publicado 
la  Historia del combate naval de Lepante , obra prem iada por 
la Academia de la H istoria, en 1855.—Su au to r, D. Cayetano 
Rossell, ha  robustecido con ella su buena reputación literaria 
y m i dictámen sobre aquel gran suceso.—^Analizando el libro, 
creo haber probado indestructiblemente en el núm. 2." de 
la  Revista española de ambos mundos la esterilidad de una de 
las mayores victorias navales que han visto los siglos.
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y nada prudente oponiéndose á que su hermano 
D. Juan de Austria se ciñera en Túnez corona; 
pero muy al cabo de la existencia tuvo la felicísi­
ma inspiración de dar en dote á  su hija Isabel 
Clara los Estados de Flandes, que por mal de Es­
paña volvieron á  ser ominoso aditamento de sus 
dominios, habiendo quedado el archiduque Al­
berto viudo de la Infanta y sin prole.

Bajo las tiendas de campaña Cárlos I , y metido 
entre monjes lo más del tiempo Felipe I I , gober­
naban sin la iniciativa de sus ministros. Secreta­
rios se llamaban exactamente los que hacían 
oficios de tales, pues era su mcumbencia casi 
exclusiva escribir y comunicar las resoluciones 
soberanas. Así varios de ellos debieron su fortuna 
á  la gallarda forma de le tra , y empezando á  ser­
vir de pajes á  otros secretarios de Estado, con­
cluyeron por sucederles, por tener encomiendas 
de las Ordenes militares y por llevar títulos de 
Castilla *. Batallador el primero de estos monar­
cas , admitía ó provocaba lides y ganaba triunfos
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’ Curiosas noticias trae sobre ello el librero Vicente Senio- 
sain en la Dedicatoria de la traducción castellana de la Carta 
de gvia de casados y  Avisos para  Palacio, dirigida al secreta­
rio  do Estado D. Juan Bautista Orendayn, el año 172i. Y ve- 
nian á cuento, porque este personaje, marques de la Paz do
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excelsos: estadista el segundo, combinaba difíci­
les planes para atraerse ventajosas alianzas : ni 
uno ni otro vislumbraron la hora de gobernar en 
paz y justicia; y am bos, después de consumir las 
crecidas rentas de la corona, y los muchos ser­
vicios extraordinarios votados por las Cortes, y 
el oro y plata que de Méjico y el Perú les tras­
portaron sus bajeles; y de vender Jurisdicciones, 
ejecutorias de nobleza, repartimientos de indios, 
ju ro s , encomiendas y regidurías; y de negociar 
préstamos con Grandes, iglesias y mercaderes; y 
de recibir cuantiosos donativos; y de suspender 
legítimos pagos; y de pasar terribles ahogos, de­
jaron el erario exhausto, la administración des­
organizada y el crédito sin señal de vida.

Lo que no alcanzaron soberanos de voluntad 
enérgica y absoluta, de altísima suficiencia y de 
multiplicados recursos, mal podian lograrlo sus 
inmediatos sucesores con más atrasos, ménos 
capacidad, y perseguidos y  acosados por PücIig- 
lieu y Mazarino, que, decorados con la sagrada
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allí á poco, empezó la carrera po r paje del marques de Gri- 
roaldo, su antecesor en aquel destino.'—Sobre lo propio liabia 
juntado mayores datos el sabio español D. Jacobo María de 
Parga, bajo el titulo de Apuntes para una historia de la P n -  
jcr\a .

Ayuntamiento de Madrid



OÓINTRODUCCION, 

púrpura, no' escrupulizaban favorecer á los ene­
migos de la Iglesia, á  tal de que la casa de Aus­
tria perdiera lozanía y lustre. Abstraído Felipe III 
en devociones, amante Felipe IV de regocijos, 
mortificado Cárlos II por padecimientos, cuidá­
ronse poco ó nada de la gobernación del Estado, 
y confiáronla á  validos altaneros, codiciosos, in­
capaces y de muy funesta memoria. En este, que 
debiera llamarse cortejo fúnebre de la prepotencia 
de España, rompe la marcha el duque de Lerma, 
y le siguen el conde-duque de Olivares, D. Luis 
Mendez de I la ro , el Padre Juan Everardo Nithard, 
D. Fernando Valenzuela, desdorados, tremidos y 
confusos ante la posteridad, que, muda á la 
lisonja y exenta de miedo, los juzga y condena 
con recto fallo.

Solo al medro de su patrimonio y familia tiraba 
el de Lerm a, apropiándose ó enajenando merce­
des, tan inepto para dirigir la vasta monarquía 
española como astuto en tomar sagrado bajo el 
capelo, á los veinte años de privanza, contra la 
justicia del Rey y la indignación de los pueblos. 
Zozobroso de que una y otra amagaran caer so­
bre D. Rodrigo Calderón, su paje y confidente, 
por delitos enormes en que le tocara no poca 
parte , sosegábase viéndole absuelto de ellos y

TOMO I.

Ayuntamiento de Madrid



condenado como asesino vulgar al suplicio. Para 
vivir en la ancianidad cual lo requería su nuevo 
estado nada le faltaba aparentemente, ya que se 
le debía creer fuerte de ánimo en la desgracia, y 
sonrojado de que su hijo el duque de Uceda se 
desconsolara por la suya, diciéiidole en tono de 
quien alecciona con el ejemplo : Me escriben que 
os morís de necio : más temo yo á m is años que 
á m is enemigos. Pero descubría su pusilanimidad 
afrentosa enfermando y muriendo porque le con­
denaron á pagar setenta y dos mü ducados anua­
les en descuento de rentas y posesiones mal ad­
quiridas.

Origen de calamidades y escándalos de más 
bulto el conde-duque de Olivares, de quien fue 
secretario el gran poeta Rioja y acre censor el 
eminente, filósofo Quevedo, miraba las desventu­
ras y oía los sollozos de España tan serenamente 
como si poseyera una varilla de virtudes para que 
al eco de su voz se tornaran en prosperidades y 
alegrías. Siempre atareado en interceptar memo­
riales y en aturdir al Soberano con algazara de 
festejos, hacia que se corrieran toros y cañas en 
la plaza Mayor de Madrid á  tiempo en que aun 
humeaban las cenizas de un voraz incendio y 
yacían insepultos muchos cadáveres bajo los es­
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combros b Cuarenta y dos dias prolongaba las 
insensatas funciones de comedias, banquetes y 
mojigangas para celebrar la exaltación á Rey de 
romanos del cuñado del Monarca español, á quien 
apellidaba Grande la vil lisonja, miéntras su her­
mano el Infante Cardenal no tenia pan que reptir- 
tir á  la mermada hueste de Fiandes. Aun no 
cumplido un mes del levantamiento de Cataluña, 
disponía una maravillosa representación teatral 
sobre el estanque del Buen R etiro , sin recordar 
la estrenada un año áiites y no concluida, porque 
la mano del que acibaró la cena de Baltasar 
estampando en la pared tres palabras fatales, 
quiso á  la sazón mostrarse en ráfagas de viento y 
en torbellinos que movieron á  espanto, mas no á 
enmienda, á los personajes de la corte Y poco 
después el valido, que la despeñaba por tales
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'  El incendio fue á 7 de julio de 1631: se corrieron toros 
y cañas el 2S de agosto ; ocurriendo, por consecuencia de una 
falsa alarm a, las desgracias á que alude Quevedo en su 3Iusa 
segunda, soneto 107.

’ Realmente el principio de la rebelión de Cataluña data 
del asesinato del conde de Santa Coloma, cometido á 7 de 
junio de 1640.—Tuvo lugar el 2 de julio en el estanque del 
Retiro la representación de la comedia Certamen de amor y 
celos.—Asistia la corto á la de E l mayor encanto amor en 12 
de junio de 1639, cuando amagó la catástrofe que se cita. *
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derrumbaderos, decia al débil Felipe en son de 
brom a, que se habia alzado con Portugal el du­
que de Braganza L

¡Matad franceses, señor, que son los verdade­
ros lobos que nos devoran! gritaba la muchedum­
bre cierto dia en torno del Rey, que iba a caza 
de estas alimañas con lucido acompañamiento. 
— ¡Qué! ¿A los treinta y  seis años de edad nece­
sitáis aun de tutores? le preguntaba su aya anti­
gua como para herirle el amor propio. — Ved 
aquí á vuestro h ijo , que, si no separáis del go­
bierno á un Ministro que ha 2yuesto la monarquía 
en el último peligro, se verá en estado de p>edir 
limosna, clamaba á su vez la Reina con el princi­
pe D. Baltasar de la mano y bañados en lágrimas 
los ojos. Y vencido al cabo de tan continuas ins­
tancias y penetrantes ruegos, sintióse el Rey con 
valor bastante para irse al Escorial una noche, 
ordenando á su esposa que durante la breve au­
sencia echara dé palacio á Olivares. Este, retirado 
primero á Loeches y luego á Toro, sobrevivió al

50 INTRODUCCION,

’ Sus palabras fueron e s ta s : «Señor, el duque de B ra- 
jganza ha perdido el juicio : acaba de levantarse rey de Por- 
«tugal. Esta locura vale á V. M. una confiscación de doce 
«millones.»—O rtiz , Compendio cronológico ffe la Historia de 
España, lib. xx , cap. 9 .'‘
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imprevisto golpe dos años; pasólos mustio y entre 
congojas, y sin poder alejar de sí la recordación 
de sus grandezas.

Propósito liizo el Soberano de no honrar ya á 
nadie con su privanza, bien que de haberlo olvi­
dado pronto se vieron muestras positivas con ad­
quirir en el gobierno D. Imis Mendez de Haro un 
ascendiente semejante al de su tio el Conde-Du­
que. No puso coto el nuevo Ministro al frenesí de 
placeres desordenados y costosos, ni tenia luces 
al nivel de las circunstancias; mas buena voluntad 
le sobraba, y acreditóla mandando tropas y si­
guiendo negociaciones. En los años de su iníluen- 
cia gubernativa se aplacaban los alborotos con 
que agitó á Ñapóles Masanielo: volvía á ser espa­
ñola Cataluña, mal contenta de que degenerara el 
patronato francés en yugo; y permitiendo la paz 
de los Pirineos apartar la atención de Flandes, no 
habia objeto que la fijara más de lleno que el de 
restaurar el ornato de las quinas portuguesas en 
los cuarteles de las armas reales de España.

Hasta en la premeditación de grandes crímenes 
traslucióse que así lo deseaban todos, pues años 
atrás hubo próceres conjurados para asesinar á 
Felipe IV, con objeto de promover el casamiento 
de la infanta doña 3Iaría Teresa, á la sazón su
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heredera presunta, con D. Alonso, hijo del duque 
de Braganza, y , por consiguiente, la reunión de 
ambas coronas. Tanto impusieron los nuevos 
aprestos militares á doña Luisa de Guzman, ya 
viuda del Duque y tutora de su heredero, que , á 
tal de que este conservara Portugal en nombre de 
España, ofreció sin titubear ocho navios, tres mil 
soldados de infantería y un millón de reales al 
año ; y poco después hubiera tenido á ventura ce­
derlo todo ménos el Brasil y el Algarbe. Facilísi­
ma empresa creyó la corte de IMadrid avasallar á 
los portugueses, y despreciando ofertas que me­
recían ser atendidas, y aun aceptadas, soltó ejér­
citos para la reconquista, y procuróla en cuatro 
campañas, tan sangrientas como infecundas. Si en 
vez de exasperar á aquella monarquía, pequeña, 
pero brava, y con fastos en cuyas páginas están 
acumuladas las glorias, se hubiera intentado atraer­
la por maneras suaves, no tratando como enemi­
gos á quienes la naturaleza liizo nuestros herma­
nos, ya seria recuerdo antiguo lo que es aun 
lisonjera esperanza, de realización indudable, 
aunque más ó ménos remota; el enlace de las dos 
naciones, sin que haya desdoro para ninguna. 
Con esto se vigorizara la m onarquía, y ejércitos 
numerosos contuvieran á Fiandes é Italia, ya que
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de su posesión funesta se hacia caso de honra, y 
se podría dividir el reinado de Felipe IV en dos 
mitades, considerando aciaga la primera y ventu­
rosa la segunda. Pero no hubo sino desastres pre­
cursores de mayor ru ina; porque, fallecido Men­
dez de H aro, asomaba el ascendiente del Padre 
Juan Everardo Nithard, confesor de la reina doña 
Mariana, y la malquerencia de esta al bastardo 
real D. Juan José de Austria trascendía en todo, 
y principalmente en retenerle y cercenarle los re­
cursos para domar á los portugueses.

Recordando los tiempos de Cárlos I I , el cora­
zón se comprime y el espíritu se acongoja. En 
edad tierna heredaba el reino, y por diez años 
quedaba á discreción de su madre, del jesuíta Ni­
thard , corto de alcances y ejemplar dudoso de 
virtudes, y de D. Fernando Valenzuela, paje del 
duque del Infantado en Roma, esposo después de 
una cam arista, introducido en palacio por mala 
puerta, tipo de indiscreción, presuntuosidad é ig­
norancia. Males llevaderos eran entónces la inde­
pendencia de Portugal legitimada, la pérdida de 
casi toda Flandes y el armamento en sedición de 
Mesina, comparados á los disturbios interiores, 
producidos por la tenacidad de la Reina en des­
preciar los alaridos de la muchedumbre, y por la
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ambición de D. Juan de Austria, desvanecido con 
el aura popular y degenerado en rebelde. Fuera, 
al fm, de España Nithard, confinado Valenzuela á 
Filipinas, y reducida á vivir en Toledo la que ba- 
bia sido gobernadora, hubo un dia, uno tan solo, 
en que alborozada la nación española vio al Mo­
narca empuñar el cetro y conferir el mando á su 
hermano D. Juan , en quien tenian todos vincula­
das las esperanzas. Desvaneciéronse muy luego, 
porque solo puso la mira en satisfacer sus agra­
vios , y murió sin que le desvelaran los quebran­
tos del reino.

De este era irnágen fidelísima Cárlos 11. Debajo 
del manto de púrpura escondía cadavérico el sem­
blante, descoyuntados los miembros y canceradas 
las entrañas, igualmente flaco en la fuerza de la 
edad para aguantar la dolencia que para resistir 
la medicina. De hechizos le,suponían tocado, y le 
mortificaban á conjuros: hora tras hora se mar- 
(dütaba aquel vastago estéril de fecundísima rama; 
y miéntras el anhelo de señalar sucesor le traia 
agitado y meditabundo, y amargaba más su exis­
tencia, y apresuraba su agonía, monarcas extran­
jeros despedazaban y se repartían pérfidamente 
su corona. Para colmo de penas, acosados por el 
hambre los madrileños, salían á las calles en tu-
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mullo y le forzaban á comparecer, trémulo y ama­
rillo , en los balcones de palacio : el conde de 
Oropesa, á quien miral)a con afecto, escapaba 
milagrosamente del furor popular por los teja­
dos de su casa; y como el toque á rebato de una 
mortífera contienda, soné á la postre el doble de 
las campanas por el fallecimiento de aquel joven 
m ártir y principe sin ventura.

Bosquejada así en globo tiene visos de decla­
m atoria esta descripción aílictiva de nuestros in­
fortunios bajo la dinastía austríaca, y más para 
los que miden la grandeza y prosperidad de un 
listado por el número de las victorias y la exten­
sión de los dominios. Solo juntando pruebas á las 
aseveraciones cabe demostrar la exactitud de la 
pintura.

Y hay que empezar por establecer que la divi­
sión de los reinados, á que da principio el de Cár­
los 1 y fm el de Cárlos II, en dos eras, propicia la 
una y adversa la o tra , peca de arbitraria, como 
equivalente á  desconocer que la decadencia viene 
por grados y casi nunca de súbito sobre las na­
ciones ó los individuos. Quien fia de su salud ro­
busta y se abandona á todo linaje de excesos, co­
mienza por deteriorarse poco á poco y sin que se 
le eche de ver apenas, hasta que se le agravan los
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accidentes y se aniquila por minutos: quien posee 
un rico patrimonio y se entrega á la disipación y 
lo consume, triunfa antes de que se endeude, y 
se endeuda ántes de que mendigue. Tal sucedió á 
la monarquía española, y era naturalísimo que la 
intensión del mal que la devoraba lentamente no 
se manifestara de golpe mientras lo doraron céle­
bres triunfos y abundantes primicias de las minas 
americanas. Sin embargo, la ftiria de las ciudades 
de Castilla contra sus procuradores por haber 
concedido un servicio extraordinario en las Cortes 
de la Coruña; la expulsión de Grandes y prelados 
de las de Toledo por no querer votar un nuevo 
trib u to ; y el propósito de abolir las deudas de la 
Corona por su espantosa muchedumbre, cosas son 
que señalan el principio, el medio y el fin del rei­
nado de Garlos I ’. Felipe II se lamentaba de no 
ver un dia con lo que habia de vivir o tro : Feli­
pe III decia á las Cortes que su patrimonio estaba 
acallado, y que de rey solo habia heredado el
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rif '  Sobre la ira de las ciudades contra los Diputados bable 
á la larga en m i Hist. del levantamiento de las Comunidades 
de Castilla, cap. 3."—1850.—Acerca de lo acaecido en las 
Cortes de Toledo de 1538, véase Sakdovai. , Ilist. de Cárlos V, 
lib. X X IV , §  S . ”— C a b r e r a ,  Hist. de Felipe I I ,  lib. i ,  capi­
tulo 9 .“, veiiere lo de la bancarota.—Ademas Luis Quijada y
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nom bre: Felipe IV revelaba á las ciudades el 
aprieto y consunción de los vasallos, y el estrago 
del caudal y crédito de la Hacienda: Cárlos II su­
primía la botica de palacio; y su madre solo un 
jigote de carnero bailaba para cenar varias no- 
cbes b Siempre los mismos apuros, como que la 
raiz de ellos subsistía y lo contaminaba todo.

Dos causas principales originaban las afliccio­
nes ; el espíritu de conquista y el menosprecio del 
trabajo. Cuando un Estado batalla á  pie firme le­
jos de sus fronteras y después de un año otro año, 
avanza á  pasos de gigante por el sendero de su 
ru ina : cuando se supone que el oro es fuente de 
riqueza, se viene á  parar infaliblemente en pedir 
limosna. España sepultaba sin fruto sus soldados 
y sus tesoros en Italia, y particularmente en Flan-

Martin Gaztelu, que acompañaron al Em perador en su retiro 
de Yuste, aseguran que retardó allí la entrada por falta de 
dinero para despedir á su servidum bre; y que para m orir se­
guro de que no le faltarían sufragios se previno depositando 
años ántes la suma de trein ta m il ducados en la fortaleza de 
Simancas.

‘ «Carta escrita en 1575 por Felipe II á su contador F ran- 
scisco de Garnica.»— «Propuesta de Felipe III á las Cortes de 
«Madrid de 1600 para que prorogaran el servicio de m illo- 
«nes.í— «Real cédula expedida po r Felipe IV en 1622 sobre 
le i establecimiento de Erarios públicos.»— C a s g . a  A r g u e l l e s ,  

Diccionario de Hacienda: articulo Aptiros.
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des , y daba ademas enormes subsidios á Alema­
nia para cubrir sus atenciones. De esta suerte se 
alcanzaban unas á  otras las levas y se multiplica­
ban los tributos: la alcabala, valladar funesto á la 
trasmisión de la propiedad, y de cuya justicia du­
daba Isabel la Católica en su testam ento, se am­
pliaba con el gravamen de los millones y el de los 
cientos ó cuatro u n o s: la sisa, plaga de las clases 
menesterosas y odiada de antiguo, se resucitaba 
con universal descontento; y estas contribuciones 
se hacian perpetuas, aunque bajo el aspecto de 
temporales L No consintiendo espera la perento­
riedad de los gastos á la lentitud de los ingresos, 
por un lado se arrendaban á  vil precio las rentas
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‘ Isabel I recomendó á sus hijos exam inar si las alcabalas 
se podian llevar en conciencia, si su origen fue tem poral ó 
perpetuo , y si las votaron libremente las Cortes como tributo. 
—Aditamento de las alcabalas fueron los m illones, prorogán- 
dose de seis en seis años desde la  infeliz jornada de Felipe II 
á  Inglaterra.—Llamáronse los cientos indistintamente cuatro 
unos, por haberse establecido en otras tantas veces ios años 
1639—1642— 163R—1663.—En 1293 se habia mandado qui­
ta r la imposición llamada sfsa, que, según Mariana, fue  harta 
parte para  la mala satisfacción y  disgusto que todos tenían 
contra el rey J). Sancho .— Hist. de España, lih. xv, cap. i.— 
P or no querer votar este impuesto fueron expulsados Grandes 
y prelados de las Cortes.—El Em perador la restableció á pe­
sar de todo.

11
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reales, por otro se contrataban, no sin grandes 
usuras, los suministros de nuestros ejércitos en 
Europa; por ninguno de los dos lograban los so­
beranos más que salir del d ia; y por ambos unos 
tras otros se liundian los vasallos en la miseria, y 
unos tras otros se hartaban de oro los especula­
dores , genoveses en su mayor p arte , que se pre­
valían de la circunstancia de abrirnos su repúbli­
ca las puertas de Italia para monopolizar tales 
contratos. Así los extranjeros eran señores de la 
Hacienda, manejándola toda; los naturales, vícti­
mas de un enjambre de recaudadores, que aña­
dían lo vejatorio de la exacción a lo insoportable 
del tributo; y los monarcas de dos hemisferios, 
dependientes de la voluntad de los asentistas, sin 
cuyos capitales á  nada podían hacer frente L

' Ya en 1542 clamaron las Cortes de Valladolid contra las 
contratas de extranjeros. Petición 124.—Fray Tomás Mercado, 
lamentándose de que se les diera el principado en todas las 
cosas, decia: «Ellos entran en las casas de-los vecinos á c o -  
»brar los tributos y alcabalas: ellos los molestan y ejecutan. 
)>¿Qué mayor sujeción se ba  de tener?» Tratos y  contratos de 
mercaderes, lib. iv , cap. 1 5 : 1569. — Jacinto de A lcáp r 
Arriaza, hablando de la  perdición originada por el excesivo 
número de gente que se ocup<aba en los im puestos, escribía: 
«Unos, que con solo su capa al hom bro, arrimados á cor­
itos arriendos, en breve han tomado con V. M. asientos que 
«asombran: los más ó todos extraños y no naturales de esta
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Con la abundancia de plata y oro de las indias 
se aumentaba el precio de los jornales; se dismi- 
nuian los productos de las fábricas españolas; se 
hadan de uso indispensable las manufacturas ex­
tranjeras , pudiéndose comprar mucho más bara­
tas y dando pábulo á las modas que trajo la nue­
va dinastía; y pronto quedaba reducido á las 
primeras materias el comercio de los españoles, 
yéndoseles su lucrativa elaboración de las manos, 
y caducando por completo la industria. En tan 
vano empeño como el de poner puertas al campo 
insistian las Cortes al reiterar las súplicas para 
que se vedara la entrada á las manufacturas de 
países extraños, si no se encontraban en el nues-

46 INTRODUCCION.

«corona... Contar destrozos de ejecutores y más inferiores 
«ministros, que llevan comisiones para  las cobranzas, y otras 
«cosas contra los pobres vasaUos, vejaciones y daño q u erec i- 
»ben; para esto. Señor, no hay ponderación que sea bastan- 
» te .j—Medios políticos para  el remedio único tj universal de 
España: 1646.;^Francisco Martínez de la Mata aseguraba que 
maestros y oficiales, compelidos por la necesidad, se dedica­
ron al odioso empleó de ejecutores , «haciéndose verdugos y 
«despedazando como los perros á los más afligidos é inocen- 
«tes de su nación, y degenerando de la nobleza y piedad de 
«españoles... Si á cien m ü personas, que diceo se hallan mal 
«ocupadas en el reino en semejantes ministerios, se les impide 
«el modo de vivir que tienen... será destruirlos.» Memorial, 
discs. III y VI, núms. 18 y 29 : 1656.
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tro  y eran de común uso ; si ademas no cuadraba 
la calificación de géneros extranjeros á las sedas 
de Milán, fi los lienzos de Holanda, á  los encajes 
de Brujas, á  los paños de Malinas, á  las tapicerías 
de Bruselas, cuando el pabellón español ondeaba 
sobre todos aquellos lugares; y si estimulaba por 
extremo á prescindir de semejantes providencias, 
aun dictándose algunas veces, el considerable ren­
dimiento de las aduanas, cuando no se pensaba 
más que en reunir dinero por cualquier conducto.

Igual ineficacia tenían las leyes encaminadas á 
impedir la extracción de oro y plata. Siempre las 
eludían los hombres de negocios, bajo pretexto 
de satisfacer sus créditos á las casas mercantiles 
que les ayudaban á anticipar a nuestros soberanos 
las ren tas: siempre el inmenso lucro de este con­
trabando sugería ardides para quebrantarlas: 
siempre eran de ejecución dificultosa, porque lo 
que se necesitaba de fuera no se podia pagar de 
otro modo. Así España, semejante á una rueda 
de noria, llenaba de oro y plata en América los 
arcaduces, y vaciábalos más allá de los Pirineos 
por Europa, trasformado ya el metal en moneda K
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‘ «En España, fuente y manantial, á modo de decir, do 
«escudos y coronas, con gran diiicultad se bailan unas pocas;

Ayuntamiento de Madrid



r.l'ñ
l ' i

t e
l i

Malamente se hallaba encallejonado en Sevilla el 
comercio de las Indias Occidentales: nos lo usurpa­
ban con habilidad los extranjeros; y se lo facilita­
ban las Cortes por incurrir en la simpleza de opo­
nerse á que se llevaran á Ultramar ciertas manu­
facturas españolas, para que bajaran de precio en 
los mercados nacionales. Por un error análogo 
pretendían que la seda viniera de otros países tejida
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%

sy si vais á Genova, á Roma, á Enveres, á Venecia y Ñapóles, 
xvereis en la calle de los banqueros y cam biadores, sin exa- 
ngeracion, tantos millones de ellos, cuñados en Sevilla, como 
«hay en San Salvador ó en el Arenal de m elones... En F lan- 
sdes, Venecia y R om a, provincias estériles de m etales, liay 
»tanta copia de moneda hecha en Sevilla, que los techos pue- 
.den  hacerse de escudos.» M e r c a d o ,  Tratos y  contratos, etc., 
lib. IV , caps. 1 y 15. — « Es notorio que. hay más oro y plata 
.del cuño de V. M. en cualquier reino comarcano que vellón 
»enEspaña; y se ha  sabido que el año 1619, por junio, se re -  
«gislró la plata y oro que habia dentro de los m uros de un 
.solo lugar de Italia, y se hallaron diez y ocho millones, sin lo 
«que se debió encubrir.» S a n c h o  d e  M o n c a d a ,  Restauración 
politica de España, disc. in, cap- 3.°: 1619.— «Y todo lo demas 
«que los extranjeros introducen en E spaña, cuyo procedido 
«se llevan en pasta , o ro , plata y frutos de las Indias; que si 
«esto se considera y se hace reparo en la grandísima cantidad 
.que esto monta, siendo natural de este reino y que siquiera 
.no  lo aborrezca, llorará nuestra m uerte, siquiera lastimado 
«de nuestro descuido, y se adm irará de que todavia tenemos 
.cálices para  celebrar la m isa.. F r a y  J u a n  d e  C a s t r o ,  Memo­
ria l sobre la pérdida de España y  su comereio: 1668. Lo pre­
sentó á la viuda de Felipe IV.
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y no en mazos, ó imposibilitaban la industria por 
favorecer la agricultura. Esta yacía sin movimien­
to bajo la maléfica imposición de la tasa, aparente 
alivio de los necesitados y verdadera ruina de los 
labradores, que en las cosechas abundantes no 
podían dar valor á los granos, y en las estériles 
se veian obligados á  malvenderlos. Como la agri­
cultura y la industria forman estrecho enlace, y el 
comercio proviene de am bas, y en idéntica pro­
porción crecen ó menguan de fortuna, al par que 
desaparecían los que fabricaban paños en Ávila y 
Segovia, bonetes en Toledo, guantes en Ocaña, y 
estameñas, jerguillas, picotes y medias de estam­
bre allí y demas pueblos del contorno; los labra­
dores castellanos y manchegos abandonaban las 
cosechas y las vendimias; se cortaban para leña 
los morales de Córdoba y Granada; ponían térmi­
no á sus tratos los mercaderes de Burgos; y los 
traginantes, ocupados un tiempo en ir de feria en 
feria lo más del año, no hacian ya memoria délas 
calzadas y veredas que desembocaban en Medi­
na Testimonio dan los absurdísimos privilegios 
de la Mesta de que entonces se cuidaba más del

‘ De los Memoriales hechos al Rey por Damian de Oliva­
res en 1620 y 1621 resulta que en Segovia se dejaban de la­
brar veinte y cinco m il piezas de paño, y  ciento ochenta mil

TOM O I .  4
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pasto de los rebaños que del alimento de los hom­
bres , y de que los ganaderos se apropiaban las 
tierras de pan llevar y las convertían en cañadas, 
prados y dehesas; todo para que no hubiese gro­
sura, n i lana, n i vellón en nuestro hato, porque 
en naciendo se cortaba y  llevaba á Ita lia , y , no 
obstante, por los muchos tributos no se podian 
vender la m itad de los ganados, y  se perdían los 
ganados por no poder costear las crias de ellos tí

arrobas de lana en el contorno de Toledo, acabando tambienla 
fabricación de setenta y dos m il pares de medias.—En los dis­
cursos I y vm del Memorial de M. de la Mata consta lo relativo 
á la corta de los m orales; que de setenta y dos maestros de 
guantería no quedaba uno solo en Ocaña; y que eran quinien­
tos sesenta y cuatro los de bonetería de Toledo al ceñirse Fe­
lipe II la corona; sesenta y dos en 1621; diez en 1655.— «Es 
«notorio que muchos labradores dejan la labranza porque so 
«pierden en eüa enanos estériles, y en abundantes más, po r- 
squc les cuestan los peones y todo lo necesario c a ro , y des- 
«pues no gastan los frutos y se Ies pierden, y po r eso suelen 
«dejar el pan y frutos por coger.» M o n c a d a ,  Restauración, etc., 
disc. V II .— «Luego que quitó los negocios á los castellanos, y 
«puso sus tesoros en manos de ios genoveses el Sr. Feli- 
«pe 11, faltaron las ferias y todas las artes que dependían de 
«los hom bres de negocios. Despobláronse Burgos y Medina 
«dei Campo. Cesó el comercio; y Castilla la Vieja, expuesta 
«al usurero comercio, á acabarse en sí misma. Y al paso que 
«se caian sus m uros y demolian sus castillos, se edificaban 
«en Génova de nuevo.» P e llic e r  y Ossau (D. José), Comercio 
impedido, parte  1.“: 1640.

'  M ercado, Tratos y  contratos, etc., lib. iv , cap. 15 .—
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Esta manifestación de hechos, sencilla y de ver­
dad incontrastable, revela cuánto vigor interno 
perdía España, miéntras aterraba con sus ejérci­
tos á Europa. Sin cultivo los cam pos, sin ruido 
los talleres, sin transeúntes los caminos, y extin­
guida la clase de pequeños labradores, artesanos 
y mercaderes, por más que procuraban sobrevi- 

á tanta ruina, juntándose en gremios y cedien­
do al prurito de estancarlo todo, vino á ser el 
fundar vinculaciones universal contagio; el con-, 
sagrarse á  Dios, recurso contra el hambre; la 
emigración á América, esperanza de las familias;

A i.varez O sorio y Redin (D. Miguel), Extensión política y  eco­
nómica, y  la mejor piedra de toque y  crisol de verdades para  
descubrir los tesoros que necesita esta católica monarquía, 
punto  i :  1686.— C aja de L e ru e la  (D. Miguel), Restauración 
de la abundancia de España, dice lo siguiente : «Sin atender 
»á esta causa quieren m uchos que lo sean de estos m iserables 
•efectos la  gu erra  que esta corona m antiene en  F landes, la 
•negociación de ex tranjeros, la  ociosidad de los natu ra les por
• el abuso de los censos, ju i’os, vínculos y  m ayorazgos, la 
•en trad a  de m ercadurías ex tran jeras, la  infinidad d e  m o - 
•nasterios, p o r  la m u ltitud  estéril que dicen encierran , la  ex - 
•cesiva carga de tr ibu tos y  ia  m oneda de co b re , que si bien
• son te rrib les accidentes, bastan tes á descom poner la  m onar- 
•qu ia y  á  re tira r  á  E spaña den tro  de sus lim ites , el conflicto 
•de todos jun tos no es tan  poderoso á  reducirla  al estado de 
j necesidad y  carestía  que p ad ece , n i á perderla , como la falta  
*deganados.’' P arte  i, cap. iS :  1632.
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la mendicidad, industria; la holgazanería, signo
de nobleza; y el trabajo, padrón de ignominia.

Alas daban al anhelo de fundar mayorazgos la 
facilidad con que se adquirían las ejecutorias de 
nobleza y los ju ro s; y el asilo que hallaba de esta 
suerte la propiedad contra la voracisima alcabala; 
al afan por vestir el hábito religioso, fuera de los 
que se inclinaran á la vida claustral por vocación 
ó arrepentimiento de sus culpas, la certidumbre 
de asegurar así el sustento; al frenesí de desam­
parar la patria , la extensión de nuestras posesio­
nes ultramarinas, el estimulo de los que tornaban 
opulentos, no considerando los que allí morían 
infelices, y el ansia de probar mejor suerte; á  la 
mendicidad, la defensa con que la escudaban in­
signes varones, opuestos á que se erigieran hos­
picios por temor de que se disminuyeran las 
limosnas, por lo peligroso de que se quitaran 
grandes ocasiones de merecer y muchas buenas 
costumbres del pueblo, y por lo injusto de que se 
privara de la libertad á los pobres; á la holgaza­
nería , la presunción de caballeros que heredaban 
por único patrimonio cuantos descendían de ma­
yorazgos, y el número excesivo de fiestas; al des­
crédito del trabajo, la ruina de las fábricas por la 
falta de consumo, la exorbitancia de las contribu-

5>2 INTRODUCCION.

l! ’
['U.

Ayuntamiento de Madrid



clones y k  nulidad del provecho; el ejemplo de 
algunos que, tirando la hazada ó la lanzadera, ga­
naron fortuna; la nota de mecánicos aplicada en 
son infamante á los oficios, influyendo no poco la 
memoria de que judíos y moriscos los habian ejer­
citado ; y finalmente, la insensatez de no pensar 
nunca en mañana-, y la seguridad de que en todo 
caso á nadie faltaba un remo en las galeras de 
Genova, un mosquete en los tercios de Flandes, 
ó una sopa junto al umbral de los conventos .̂
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* Todo esto se apoya en los testimonios siguientes: 
F r a y  D o m i s g o  d e  S 'o t o ,  Deliberatio in causa pauperum de non 
inhibendo secundum misericordice prcescriptum publico mendi- 
cabulo: 15Í5.— F r a y  J u a n  d e  M e d i n a  , De la urden que en al­
gunos pueblos de España se ha puesto en la limosna para el 
remedio de los verdaderos pobres: 1545. — D r .  C r i s t ó b a l  

P e r e z  d e  H e r r e r a  , Discursos del amparo de los legítimos po­
bres y  reducción de los fingidos: 1595.—Lie. G a s p a r  G u t i é r ­

r e z  DE LOS R í o s ,  Noticia general para  la estimación de las ar­
tes y de la manera en que se conocen las liberales de las que 
son mecánicas y  serviles, libro ii, cap. 2 ." : 1600.—M o r c a d a ,  

Restauración, etc., disc. i :  1619.—Lie. G e r ó n i m o  d e  C e v a -  

jAos, A rte real para el buen gobierno de los reyes, etc., docu­
mento 25: 1 625.—L i e .  P e d r o  F e r n a n d e z  N a v a r r e t e  , Conser­
vación de Monarquías, dis. xi y xiii: 1626.—Papel del si­
glo X V II, titulado Advertencias para el ejercicio de la p la za  de 
Alcalde de Corte, cap. 51.—D. D i e g o  S a a v e d r a  F a j a r d o ,  Idea 
de un príncipe político y  cristiano, empresa 71: 1640.— M . d e  

LA M a t a ,  Memorial, disc. r v :  1656.— A l v a b e z  O s o r i o ,  E l  Ze- 
lador general para el bien común de todos, punto iii: 1687.
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Donde prevalecían ideas tan erradas y se verifica­
ban hechos tan tristes, forzosamente habia de ir á 
ménos la población y con rapidez espantosa.

Siempre hubo españoles que denunciaran tama­
ños males y propendieran á remediarlos. Hom­
bres pensadores ó prácticos en los negocios supie­
ron y enseñaron verdades demostrativas de su 
celo y de las infelicidades de su patria. Ellos reco­
nocían q u e , así como el hombre grande de cuer­
po degenera en flojo, porque los espíritus vitales 
son limitados y no pueden acudir vigorosamente 
á los miembros remotos de la cabeza, la monar­
quía de extensión desproporcionada padece mil 
quebrantos, que no logran alivio oportuno, y mu­
cho ménos con las circunstancias de radical y du­
radero , por perspicaces y diligentes que sean los 
gobernadores y los caudillos. Ellos propalaban 
que el trabajo es la verdadera medida de la pros­
peridad de las naciones, y la abundancia de frutos 
el tesoro más importante, y de aquí deducían lo 
imprescindible de facilitar ocupación á  los vasa­
llos , siendo finitas las fuerzas con que ayudan á 
la Real Hacienda, y necesitando que se les retor-« 
nen con auxilio recíproco para darlas de nuevo. 
EUos hacían consistir la grandeza de los reyes en 
la muchedumbre de vasallos, y el aumento de las
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rentas de la Corona en enriquecerlos, y no en la 
imposición de nuevos tributos; debiendo imitar 
los monarcas á  los pastores, que, al aprovecharse 
de la leche y lana de su ganado, ni le sacan la 
sangre, ni le dejan la piel tan rasa que no pueda 
defenderse del calor y del frió. Ellos exhortaban á 
que, sin economizar privilegios ni anticipación de 
caudales, se protegiera la labranza y aun más la 
industria, porque los labradores no dan más ser á 
los frutos que el que les dio la naturaleza, y en las 
fábricas gana de modo que una arroba de lino en 
rama se vendía por treinta reales, y trasformada 
en hilo portugués y luego en encajes, costaba lo 
que una arroba de oro ; de donde sacaban por 
consecuencia que el árbol más fructífero es el 
hombre, y la industria la verdadera piedra filosofal 
ponderada por los antiguos. Ellos explicaban la 
virtud vivificadora del dinero, y cómo, recayendo 
en definitiva lodos los impuestos sobre los consu­
mos y estando reducida España al comercio pasi- 
■vo, degeneraban sus naturales en tributarios de 
reyes extranjeros y les mantenían los vasallos L

INTRODUCCION. S5

‘ G a s p a r  d e  P o n s ,  «Papeles presentados á la jun ta  for- 
>mada de Real orden para discurrir medios de m ejorar la Ha- 
«cienday presidida po r el marques de Poza:i 1595.—Luis 
V a l l e  d e  l a  C e r d a  , Desempeño del patrimonio real y  de los
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Voluntad manifestaron los soberanos y los vali­
dos de atajar tales daños; pero no se adecuaba á 
extinguirlos ninguna de sus providencias. A lásti­
ma excita que los buscaran lenitivos en la repetida 
promulgación de leyes suntuarias, que , sobre no 
ir jamás acompañadas del ejemplo y perjudicar á 
la industria, no produjeran efectos ftivorables, aun 
vistiendo todos los españoles de jerga tí No seles

reinos: 4600.— A n t o n i o  P e r e z ,  Norte de principes, vireyes, 
consejeros y gobernadores- Papel dirigido ai duque de Lerma, 
parte  2.": 4610 ó 1612.— «Consulta del Consejo de Castilla de 
>1.° de febrero de 1619.« Es documento de importancia suma, 
como dirigido á rem ediar los males de España.-—C e v a l l o s ,  

Arte rea l, etc., docum. 28.— N a v a r r e t e ,  Conservación, etc., 
disc. vn, XVII y xxi.— V. D. J u a n  P a l a f o x  y  M e n d o z a ,  Juicio 
interior y  secreto de la monarquía para mi solo. Lo imprimió 
por prim era vez D. Antonio Valladares en su Semanario eru­
dito.— S a a v e d r a ,  Idea de un principe, etc., empresas 66 y 6 7 .  

—M. DE LA M a t a  , Memorial, disc. i, ii, v, vi y vn.—A. O s o -  

r i o ,  Discurso universal de las causas que ofenden esta monar­
quía y  remedios e fcacespara  todas: 1686.

‘ D. Guillen Barbón y Castañeda alcanzó el tiempo en 
que los m inistros dei Rey iban al Consejo en m u ía , y en que 
vivian muchos que conocieron la corte con ménos de diez co­
ches. Hoy no es hombre el que no lo tiene, dijo en los Prove­
chosos arbitrios para el consúmen del vellón y  otras razones 
convenientes a l bien y conservación de esta monarquía, capí­
tulo 18: 1628.—F. Navarrete censuró que cada señora llevara 
jun to  á la silla un escuadrón de pajes con más guedejas que 
canas solian tener los escuderos en los tiem pos de sus abue­
la s , y que en los veinte años anteriores al de 1626 hubiera
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ocultaba que para empezar á salir de ahogos ur­
gía arrancar de manos extrañas rentas y tributos; 
mas les faltaba respiro, y les apremiaban los gas­
tos , y disminuían los ingresos; y si patrocinando 
la fundación de Erarios públicos se ponían en 
buena senda, como el crédito no existia, se encon­
traban sin la única base de establecimientos de tal 
especie b Quizá imaginaron suplir la escasez de 
la moneda de plata acuñando la de vellón de baja 
ley y haciéndola representar un valor muy subido 
y absurdo; pero no lograron más que inspirar á 
los extranjeros el arte de quitarnos los residuos

crecido el lujo de modo que las que acostumbraron á lucir un 
Agnus Del guarnecido de p la ta , hicieran ya desestimación de 
lo que no fueran piedras finas. Conservación, etc., disc. xiv 
y X X X V II .—'Proponiendo en el xxxviii, al tenor de Gaspar de 
Pons y del Consejo, en la consulta de 1619, ei establecimien­
to de leyes suntuarias, opinó con Antonio Perez su inutilidad 
si no iban acompañadas del ejemplo.—Las consideró Monea­
da perjudiciales, porgue lo que gastan los qtie traen los tra­
j e s ,  ganan los cosecheros de los materiales, los laborantes y  
mercaderes. Restauración política, e tc ., disc. i . —También 
dijo M. de la Mata: Con lo que unos gastan demasiado comen 
otros lo necesario. Memorial, disc. v.

‘ Pedro Doudegberste, autor del proyecto de E rarios, lo 
propuso á varios principes, y entre ellos á Felipe II desde 
Alemania el año de 1576, y ei de 1585 en España. De su or­
den lo tra tó  con el duque de Parm a, á cuyo lado cayó enfer­
mo. Dijo la idea á Vaüe de la Cerda, y por su influjo se le 
llamó á España, donde m urió en 1591, miéntras una junta de
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de aquella y traernos falsificada la de cobre '. Li­
mite quisieron poner á  la enorme despoblación de 
iíspaña; mas sarcasmo parece que tantearan al 
efecto lo de conceder por la pragmática de matri­
monios , á quienes se casaran, privilegios de no­
bles durante cuatro años, y hasta el fin de la exis­
tencia á los que tuvieran seis hijos varones; como 
s i, ostentando su titulo de nobleza temporal ó vi­
talicia, hubieran podido bailar trabajo y mantener 
su prole aquellos que debían á la caridad pública 
la subsistencia propia

ministros se inclmaba liácia su proyecto.—Valle de la  Cerda 
lo prohijó , aunque sin fortuna.—Por real cédula de 1622 se 
recomendó estérilmente la fundación de los Erarios.—Ce- 
hallos indicó en el documento 3." del Arle real la manera 
de dotarlos.—En el discurso viii de su Memorial señaló 
M. de la Mata las causas de no haberse erigido y los recursos 
para que se pusieran en planta.

‘ Al decir de CehaUos, Arte rea l, docum. 28, sacaban los 
extranjeros la plata y oro po r subir mucho de su valor fuera, 
y dejaban cuartos sin peso ni ley en trueque.—Por la Em ­
presa  63 de Saavedra se sabe que desde que Felipe III dobló 
el valor de la moneda de vellón «reconocieron las naciones 
«extranjeras el valor que daba el cuño á aquella vil m ateria, 
»y hicieron mercancia de ello , trayendo labrado el cobre á 
•las costas de España, y sacando la plata y el oro.»—Según 
M. de la  Mata, Memorial, disc. viii, desde 1626 hasta 1656 
el prem io de la reducción de la moneda de vellón á p lata su­
bió del 14 al 50 por 100.

’ Los escritores políticos españoles atribuyeron la despo-
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De suerte que estas y otras disposiciones, igual­
mente infecundas, argüían tristísima impericia en 
los pilotos de la nave del Estado, ó significaban á 
lo sumo la intención de no desahuciar las espe­
ranzas de los que veian inminente el naufragio y 
suspiraban por descubrir seguro puerto. Bien es 
que, aun cuando aquellos navegaran á rumbo, se 
lo hacian torcer los escollos, y entre ellos el de 
una junta denominada Del Medio general, y com­
puesta de genoveses, atentos solo á  realizar sus 
créditos en lo menos mal parado de las rentas 
reales b

blacion de E spaña, entre otras causas, á las guerras conti­
nuas, á las expulsiones de judios y de m oriscos, y á la ruina 
de la agricultura y las artes.—Felipe III reinaba cuando los 
curas de Toledo manifestaron en un memorial que por lo me­
nos faltaba allí la m itad de la gente, y cuando Fray Diego del 
Escorial dijo, con testimonio del obispo de Avila, que duran­
te breve tiempo se habían suprimido en aquella diócesi hasta 
65 pilas bautismales.— F. N a v a r r e t e ,  Conservación, etc., dis­
curso V I, aseguró que lloraban los naturales y nos baldonaban 
los extranjeros por la despoblación de Castilla, patente á los 
ojos, «pues en las ruinas de tantos lugares sin población se 
»veia que carecían de la antigua y numerosa que tuvieron.»— 
Casi á la  p ar habian escrito en 1619, el cardenal Zapata que 
eran tres millones de habitantes los de CastiUa, y el contador 
Antolin de la  Serna que subían á seis millones cuando más 
los de toda España.—En 1623 se promulgó la pragmática de 
matrimonios ó de reciencasados. *

' Las Cortes de Madrid de 1615 suplicaron en la Peii^
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Ni era más halagüeño el espectáculo de las fuer­
zas terrestres y marítimas españolas. Tras el rudo 
batallar de dos siglos no podíamos oponer hueste 
respetable á  las piraterías de los holandeses y de­
mas adversarios en ningún paraje de las costas 
americanas; ni excedía de quince mil hombres 
nuestro ejército reglado en Europa; ni se hallaban 
diez maestros españoles de esgrima. Y desapare­
cieron del mar nuestras flotas: Génova en un tiem­
po nos compraba naves, y ahora nos las vendia: 
para perseguir á los de Argel nos alquüaba In­
glaterra las suyas: al mediar el siglo xvi un solo 
vecino de Jlálaga sostenía al real servicio cuatro 
galeras, dando á los que iban al remo tocino, me­
nestras, vino y aceite, ademas del salario; y cien 
años más tarde no se hallaba el Estado en propor­
ción de mantenerlas, aun sin ofrecer á los remeros 
otra ración que la indispensable de pan y agua L

cion 17 que se suprim iera la Junta del Medio general, mani­
festando que vasallos leales hasta el extremo de que vende­
rían sus hijos y se sacarían la sangre dé las venas, cuando les 
faltara la hacienda para servir ai soberano, se sentian desfa­
vorecidos de que su desempeño se fiara á gentes extrañas.

* A. OsoKio, Zelador general, etc., punto iv. — Antonio 
Perez aconsejó al duque de Lerma la formación de dos arma­
das de galeones, una para el m ar del N o rte , otra para el de 
Poniente, y ambas para custodiar el Estrecho. — Dijo F . Na- 
varrete en el discurso vni de la Conservación, etc., que Espa-
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Se podría colorar algún tanto la melancólica 
perspectiva de esta pintura, si al par no se hubie­
ran corrompido los frutos de la rica simiente es­
parcida en tiempo de los Reyes Católicos para que 
florecieran los estudios. Letras y artes brillaron 
magníficamente todo un siglo; y medio más despi­
dieron todavía luminosos reflejos, hasta quedar al 
fin la nación española á oscuras. Antonio de Nebrija 
y Lilis Vives fueron las dos mayores antorchas de 
la filosofía: no hubo teólogos en Trento como los 
de la patria de Melchor Cano : ilustradores de la 
jurisprudencia y las antigüedades que igualaran á 
D. Antonio Agustín, Azpilcueta y los Covarrnbias, 
no se hallaron tampoco en Europa; ni médicos 
superiores á Laguna, líuarte y Torrella.

Muchas glorias literarias y artísticas están enla-
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iia debía poner todas sus fuerzas en la m ar, fabricando m a  
ciudad de madera.— Lo mismo propuso en la Empresa  68 
Saavedra para que España aspirara al comercio naval y lo 
conservase.—Por impotencia ó por descuido, llegó el caso de 
que las sesenta galeras españolas que, al decir de Vicente Roca, 
Historia de los Turcos, foL. 103, habia en 1333, menguaran du­
rante cien años al núm ero de seis trabajosamente proveídas; 
de que las cuatro galeras con que el malagueño Reinarán ser­
via á Carlos I ,  como asegura M. de la Jlata en su Memorial, 
disc. in , no pudieran ser sustentadas por Felipe IV ; y de que 
para salir en corso contra los argelinos se tom aran bajeles de 
Inglaterra, según consta eii la Historia de su marina.
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zadas con sucesos históricos de entónces. Un ora­
dor cristiano procuraba santificar la victoria en 
que perdió la libertad el rey de Francia, y dirigia 
á su vencedor dignísima y elocuente plática exci­
tándole á la clemencia: un arquitecto famoso in­
mortalizaba el triunfo de San Quintín, levantando 
sobre el primer tramó de elevada sierra un mo­
nasterio que se iguala casi con sus cumbres, y es 
orgullo de los naturales y admiración de los ex­
tranjeros : un gran poeta celebraba con estro in­
imitablemente sublime la Jornada felicísima de Fe- 
panto: un escultor insigne labraba con místico 
buril la efigie de Jesucristo en el sepulcro, inter­
pretando la piedad de Felipe 111, que así quiso 
perpetuar la memoria de haber nacido en Viernes 
Santo el que Uevó después su corona: un pintor 
de mágica paleta realzaba singularmente la toma 
de Breda en lienzo, cuya celebridad se extiende á 
todas partes b  Coetáneos fueron el que con inge­
nio privilegiado mataba los libros de caballería, 
retratando maravillosamente á la sociedad de su

62 INTRODUCCION,

' Se alude al Sermón de las Alegrías de Fray Antonio de 
Guevara.—Al monasterio de San Lorenzo.—A la excelente 
oda de Fernando de H errera.—Al renom brado Cristo del Par­
do, con que Gregorio Hernández rayó tan alto en escultura.— 
Al primoroso cuadro de Velázquez, denominado de las lanzas.
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tiempo, y el que con pluma gallarda, majestuosa 
y envidiable hacia á su patria el magnífico presen­
te de una Historia. Casi una misma generación 
se abandonaba al sentimiento con las delicadezas 
del fecundo Lope, á  la risa con las agudezas del 
malicioso Tirso, al encanto con las galas del loza­
no Calderón; y juntamente daban qué decir á los 
discretos los deplorables extravíos de Góngora, y 
en qué pensar á los perspicaces las amargas sales 
de Quevedo.

Tantos y tan esplendorosos blasones se reduje­
ron á la nada bajo los monarcas de origen aus- 
triaco. Treinta y dos universidades, adonde abrían 
paso cuatro mil cátedras de gramática latina, ha­
bia á la sazón en España ’ ; y ninguna se libertó 
de la epidemia del mal gusto. Manifestóse con el 
estruendoso aparato de áridas contiendas litera­
rias : la fomentaron los escolásticos ergotistas, no 
proponiéndose mejor fm que el de concordar des­
propósitos y sostener paradojas á fuerza de sutili­
zar argum entos; y la filosofía consistió en fórmu­
las insustanciales; la teología vino á ser un labe­
rinto de disputas; en jurisprudencia olvidóse el 
derecho patrio; y las ciencias exactas y naturales 
no tuvieron maestros ni alumnos.

'  F .  N a v a r r e t e ,  C o n serva c ió n  d e  m o n a r q u ía s , d is c .  x lv i ,
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Cuando la enseñanza cayó en semejante abati­
miento, desecharon los predicadores la Retórica 
Eclesiástica de Fray Luis de Granada; buscaron 
sus mspiraciones en el Mundo simbólico y en las 
Polianteas; hablaron hueco y se hicieron enig- 
matistas tí Vanamente se buscarian autores mís­
ticos de aquel tiempo en que Fray Antonio Fuen- 
telapeña se ocupaba con la mayor formalidad 
en explicar la fisiología de los duendes ®; y ape­
nas hay libro de devoción donde ni aun el título 
se halle exento de extravagancias. .Lo que se ha­
bia perdido en la grave y eufónica sencillez y ter-

'  Baste por ahora citar el Semanario de Fray Diego de 
Madrid, en dos partes y seis tomos, publicados de 1739 á 1745, 
siendo ya el autor muy anciano, y de consiguiente legítimo 
representante de los predicadores á quienes se hace referen­
cia. E l César ó nada y por nada coronado César, San F élix  
de Canialicio.—Nada con voz y  voz en ecos de nada son los 
títulos de las dos partes. A su retum bancia corresponde el 
texto de la obra : sin embargo, en el prólogo del tomo ii uta- 
nábase el buen religioso de hallarse cargado de elogios de 
hom bres de clase y discretos. «Estos (dice) son los que en 
«materia de discursos y trabajos de entendimiento tienen 
• voto , no el vulgo , que no alcanza tanto... El estilo parece 
«que te ha  gustado, porque no soy molesto en los discursos, 
«ni oscuro en los conceptos; escribo para todos, pero no es- 
ícribo para  rudos.»

® E l Ente dilucidado se titu la  su lib ro , donde no solo se 
tra ta  de duendes, sino de otros falsos porten tos; como cuan­
do , hablando de los mínimos, dice que hombres como abejas
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sura del habla castellana para expresar los con­
ceptos, robustecer los juicios, persuadir los enten­
dimientos y cautivar las voluntades, salta á  los 
ojos en las crónicas religiosas, escritas por dife­
rentes plumas. No hay parangón posible entre 
Fray José de Sigüenza y Fray Francisco de los 
Santos, Fray Hernando del Castillo y Fray Juan 
López, Fray Antonio de Yepes y Fray Gregorio 
Argaiz, cronistas de las órdenes Geronimiana, 
Dominicana y Benedictina K De los claustros sa­
lieron los falsos cronicones que oscurecieron y re­
bajaron nuestra historia bajo pretexto de esclare­
cerla y ensalzarla.

INTRODUCCION. 6 o

^ 0  repugna; y aludiendo á los m áxim os, asegura que Moisés 
tenia diez codos de estatura y una lanza igualmente larga, 
con todo lo cual dio un salto de'otros diez codos, y solo pudo 
herir á un  gigante en el tobillo. Despucs cuenta un caso de; 
cierto cazador para confirmar que las canillas del susodicho 
gigante se median por leguas.

* Sobra para el cotejo lo que relativamente al ermitaño 
Juan Guarin escribieron Yepes y Argaiz con sesenta y cuatro 
años de diferencia; y lo indican estas breves palabras. Yepes 
dijo en la  Crónica general de la Orden de San B enito , t. iv, 
IG lo : «No me atrevo á asegurar ni á afirmar que todas las 
•circunstancias contenidas en esta historia son tan  ciertas y 
•averiguadas como las que atrás dejo referidas.»—Argaiz 
dijo en L a Perla de Cataluña, cap. viii, 1677: «No hallo cir- 
•cunstancia que echar á mal en la vida de este santo e r- 
•m itaño.í

TOMO [.
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Absolutamente habia enmudecido la musa que, 
contemplando la gloriosa Ascensión de Jesucristo, 
se arrobaba en éxtasis celeste, ó que, meditando 
sobre las Ruinas de Itá lica , decia con llanto el 
instantáneo íin de las mayores grandezas huma­
nas. Ya nadie pintaba en la escena el sentimiento 
monárquico, la gradación del amor y el peligro 
de mentir, como Rojas, Moreto y Ruiz de Alarcon 
en García del Castañar, E l Desden con el Des­
den y La Verdad sospechosa. Algunos tuvieron 
humor de escribir novelas; pero se mostraron su­
perficiales en el conocimiento de las pasiones y las 
costumbres, y sutilísimos en el lenguaje, cuando 
no cifraran su gloria en suprimir una vocal dcl 
abecedario b

Al mismo compás que las letras decayeron mi­
serablemente las artes. Un Herrera habia hermo­
seado con suntuosos edificios varias poblaciones 
de España, y otro Herrera afeaba la corte , siendo 
campeón del mal gusto , aun más exagerado por

6 6  INTRODUCCION.
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* Una colección de novelitas anónimas y bajo el titulo de 
Varios prodigios de  amor publicó en el año 1655 el librero 
Isidro de Robles: las cinco primeras están sin una de las vo­
cales. Los dos solos de Toledo, sin a .—l a  Carroza con las da­
mas, sin e.— £ a  Perla de Portugal, sin i .— La Peregrina  e r- 
mitaña, sin o.— La Serrana Ciniia, sin u.
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Donoso y llevado al último limite por Churrigue- 
ra tí No se reprodujeron ni Berruguetes ni Jor­
danes que esculpieran sillas de coro como las de 
la catedral de Toledo, ó retablos como el del san­
tuario de Monserrate. Más afortunada la pintura, 
todavía tuvo un Claudio Coello que retratara al 
postrer soberano español de la casa de Austria 
con ojos mustios, labios cárdenos é inanimados, y 
rostro lánguido y amortecido hasta en el solemne 
momento de adorar el sagrado cuerpo de Jesu­
cristo

INTRODUCCION. 67

‘ Como á principios del siglo xvii tuvo definitivo asiento 
en Madrid la corte, se puede estudiar la decadencia de la arqui­
tectura sin salir de sus puertas.—No hay buen gusto en ningu­
na construcción posterior al monasterio de las monjas de San 
Plácido, term inado en 1624 con arreglo á  los planos y bajo la 
dirección de Fray Lorenzo de San Nicolás, único arquitecto 
de entónces que recordara á H errera.—P in to r, escultor, ar­
quitecto , maestro y trazador de obras reales fue D. Sebastian 
Herrera Barnuevo, que introdujo y propagó en España el mal 
gusto. Lo difundió Jiménez Donoso en tiempo de Cárlos II: 
suya es la casa de la Panadería, de humilde y malísimo as­
pecto : suya la portada de la parroquia de San L u is , cuyas 
columnas están labradas á facetas cual si fuesen diamantes de 
Golconda.—A Churriguera se ve iodo entero en la fachada 
del Hospicio.

* Cuadro de la Santa Forma eii la sacristía dcl Escorial. 
Tanto la pintura como el retablo se hicieron á expensas de 
Cárlos 11, por satisfacer la pena impuesta á los que liabian

r :‘!
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E n  una palabra, las cosas habían llegado á 
tal descuido y  desorden, que se puede decir sin  
exageración gue faltaba todo. Esta proposición 
terminante, vertida por la gran pluma de Campo- 
manes y glosada por la mia humilde en el capítu­
lo presente, se acomoda muy bien al resumen de 
las afirmaciones y las pruebas aglomeradas en su 
texto.

E spaña, unida solo por los Pirineos al conti­
nente , y señora de una de las cuatro partes del 
mimdo, estaba sin navios y hasta carecía de arse­
nales: empeñada en continuas lides, no sustentaba 
escuelas para adiestrar á los que hablan de man­
dar huestes, y de batir muros, y de minar ciuda- 
delas; ni asilos donde hallaran subsistencia y re­
poso los mutilados ó envejecidos en campaña: 
madre del cardenal Cisneros, no encontraba otro 
hijo con penetración para comprender sus necesi­
dades y con energía para satisfacerlas. Asi se ba­
tallaba locamente, la prosperidad interior fenecía, 
y mostrábase la nación española cubierta do hara­
pos y coronada de laureles. En fuerza de gastos 
ruinosos se quitaba á  los vasallos la manera de

profanado aquel augusto templo cuando la prisión de Va- 
lenzueia.— Q u e v e d o  (D. Jo sé), Historia del monasterio de 
San  Lorenzo, parte  ii, cap. v i i : 1849.

6 8  INTRODUCCION.
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vivir, luego el capital, y por último se les demo- 
lian las casas para llenar el cupo de las contribu­
ciones con el producto de los materiales b No es­
tando remunerados los empleos de más confianza, 
ó estándolo mezquinamente, y siendo precario el 
cobro de cualesquiera dotaciones, se aclimataba 
el fraude entre quienes era proverbial la pureza.

¿ \  qué insistir sobre las angustias que bajo los 
reyes de origen austriaco afligieron y extenuaron 
á  los españoles? Descuidada la educación popular 
completamente; extinguida la influencia de los 
Ayuntamientos y de las Cortes, que tan digna 
figura bacen en nuestra historia; sepultado el cau­
dal público por manos extrañas, y dilatadas cada 
vez más las raices del infortunio, solo podian so­
brevenir calamidades. Todos eran menestrales y 
mercaderes los que en defensa de sus derechos

* «Se van entrando po r las casas de los pobres labrado- 
»res y domas vecinos; y con m ucha cuenta y razón les quitan 
• i;l poco dinero que tienen ; y á los que no tienen , les sacan 
•prendas; y donde no las liallan, les sacan las pobres camas 
•en que duerm en... Los saqueos referidos van obligando á 
•los vecinos de los lugares á ciue se vayan huyendo de sus 
•casas, dejando baldías sus haciendas de cam po... Las casas 
•que hallan vacias, si hay quien se las compre, las vondoii; y 
•cuaiiilo no pueden venderlas, las quitan los tejados, y ^cn- 
•den la teja y m adera por cualquier dinero.»—A. Osoiuo, 
Discurso universal de las causas, etc, punto segundo.
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triunfaron en Torrelobaton y sucumbieron en Vi- 
llalar á las órdenes de Padilla: todos eran vagos y 
pordioseros los que apenas liabian quedado con 
brios para pedir pan á  Cárlos II y arrojar muebles 
y colgaduras por los balcones del palacio condal 
de Oropesa.
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CAPITULO II.

I.as Ordenes R elig iosas y e l üaiito 
O ficio.

Indo le d e  la  In q u is ic ió n .— D om in ico s y  F ra n c isc a n o s .— J e s u í ta s .—  
O tro s  in s t i tu to s  m o n á s tic o s .— N u m ero so s  c o n v e n to s  y  f ra ile s .—  
A m o rtiz ac ió n .— C lam ores d e  los c o n te m p o rá n e o s .— I n to n to s d e r e -  
fo rm a .— L o s re g a lis ta s .— Apoyo q u o  d e b ie ro n  al tro n o .— M em orial 
d e  P im e n te l y  G b u m a c e ro .— C o n c o rd ia  d e  F a c h e n e t í .— L u ch a  

p e rm a n e n te .— P ro y e c to  d e  re fo rm a r  e l S a n to  O ficio.— C o n su lta  de  
u n a  J u n ta  M agna.— P ro c e so  c o n tra  F ra y  F ro ila n  D íaz.— S u  s ig n i­

ficac ió n  y  tr a s c e n d e n c ia .

. \  O hubieran llegado tan al cabo los males de 
España á no existir el tribunal llamado Santo. Lo 
establecieron los Reyes Católicos para afianzar la 
unidad del culto; y no reparando que la populari­
dad de la intolerancia religiosa entre los españo­
les y el pió celo de los prelados, jueces en materia 
de fe según doctrina de la Iglesia, aseguraban tal 
Ijeneficio, echaron sobre muchas generaciones la 
corrosiva simiente que habia do aniquilar su labo­
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riosísima obra de progreso y ventura. La Inquisi­
ción , organizada fuertemente; revestida con la 
doble autoridad apostólica y rea l, y armada á las 
veces de la una contra la otra; cruel opresora de 
la conciencia y del pensamiento; instigadora ma­
léfica de las delaciones, tan ocasionadas á la ca­
lumnia ; avara de privilegios y pródiga en exco­
muniones ; con sus cárceles secretas y sus bogue- 
ras encendidas; infundiendo terror bajo la enseña 
de la fe y sin respeto á  gerarquías ni dignidades, 
forzosamente se babia de sobreponer aun al trono. 
Honráronse los soberbios próceres de Castilla 
siendo sus familiares y alguaciles: veneraron y 
bendijeron sus atrocidades las gentes del vulgo: 
y tuvo en cada convento un baluarte, y tantas 
huestes cuantas eran las comunidades religiosas.

Entre nuestros mayores gozaron de crédito 
sumo las de Santo Domingo y San Francisco, ri­
vales desde su coetánea cuna y divididas en las 
escuelas sobre innumerables cuestiones, aun délas 
no tocadas por sus oráculos Santo Tomás de Aqui- 
no y Juan Duns Escoto. Fundábase principalmen­
te el influjo de los dominicos en la circunstancia 
de ser español su patriarca y los soberanos de dos 
hemisferios sus penitentes, y en el fervor por ex­
tirpar las herejías, á cuyo impulso fueron alma
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de la creación del Santo Oficio y cabeza de este 
Iribuntil muchas veces tí No podian ménos de 
captarse la voluntad general los franciscanos, 
¡iracticando estrictamente la pobreza, viviendo de 
limosna y en intimidad con el pueblo, llorando 
por sus desventuras y animándole á sobrellevar­
las, pensando como pensaba y sintiendo como 
senlia.

Cuando mediaba el siglo xvi vinieron á dispu­
tarles el ascendiente otros regulares, sin que lo­
graran el intento, aun siendo español como Santo 
Domingo de Guzman el fundador San Ignacio de 
Loyola. Su instituto, organizado contra herejes, 
carecia de objeto donde pululaban inquisidores; y

'  M e n d e z  d e  S i l v a  , Catálogo Real y  Genealógico de Espa­
ñ a , pág. 106, dice que Enrique II quiso que sus sucesores 
eligLeran para el confesonario religiosos de Santo Domingo 
de Guzman, como rama de su estirpe; Cárlos V por confeso­
res dominicos tuvo á Fray García de Loaisa y á Fray Domin­
go de S o to ; Felipe II á Fray Diego de Chaves; Felipe III á 
Fray Luis A liaga; Felipe IV á Fray Antonio de Sotomayor; 
Cárlos II á Fray Pedro Malilla, Fray Froilan Diaz y Fray Nico­
lás Torres Padm ota.—Fray Alonso de Ojcda y Fray Tomás de 
Tor(]uem ada, priores dominicos en Sevilla y Segovia, im­
portunaron á los Reyes Católicos hasta erigir el Santo Oficio.— 
Inquisidores generales dominicos fueron Fray Tomás de 
Torqueinada, Fray Diego D eza, Fray García de Loaisa, Fray 
Luis Aliaga, Fray Antonio de Sotomayor y Fray Juan Tomás 
Rocahcrti.
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de aquí provino sin duda la impopularidad de los 
jesuítas en España. Así el que platicaba con ellos 
era tenido por infame y por hombre que estaba 
en peligro de perder su persona y alma; y se les 
designaba como á los pseudoprofetas contra quie­
nes hay que guardarse por consejo de Jesucristo L 
Al recibir Cárlos V en Yuste la visita del que ha­
bía sido duque de Candía y es hoy San Francisco 
de B orja, sorprendióle que hubiera escogido la 
Compañía de Jesús para retirarse del mundo, 
existiendo otras comunidades muy antiguas y acre­
ditadas; y el Padre Francisco, pues así se le lla­
maba entónces, reconoció que á la verdad no era 
estimada, sino aborrecida de muchos ^  En todas 
las órdenes religiosas hallaron firmes adversarios, 
y más en la de Predicadores; tanto que su gene­
ral, Fray Francisco Romeo, hubo de mandar que 
ninguno de sus súbditos los impugnara con la pa­
labra ni por escrito. Antes y después liízolo Fray
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' Carta del Padre Juati Pablo Alvarez, escrita á su gene­
ral Ignacio de Loyola el 25 de noviembre de 4548 desde Sala­
m anca, é inserta por el P a d r e  B a r t o l o m é  A l c á z a r  en la 
Chrono-historia de la Compañía de Jesús en la provincia de 
Toledo, década i, año viii, cap. 2.": Madrid, 1740.

* S a n d o v a l ,  Historia de la vida que el emperador Cttrlos V  
hizo retirado en Yuste, §§  12 y 43.
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Melchor Cano, censurando enérgicamente el ins­
tituto y hasta su nom bre, y prediciendo los con­
flictos que iban á resultar de que se arraigara en 
nuestro suelo; y mantuvo igual parecer hasta la 
m uerte, aun escribiendo al confesor de Cárlos V 
que, si los jesuítas continuaban como habian prin­
cipiado, llegaría tiempo en que ni los reyes pudie­
ran poner dique á su poderío b Comentando Fray 
Gerónimo Bautista de Lanuza una profecía de 
Santa Ddegarda, tachólos de lisonjeros, envidio­
sos, hipócritas y calumniadores; aunque por cau­
sas ignoradas les elogió de- paso más tarde en 
alguna de sus homilías Tampoco les faltaban 
censores dentro de casa. Uno de los españoles

INTRODUCCION. "5

'  M e l o i o r  C a n o ,  Censura y  parecer contra el instituto de 
los Padres de la Compañía.— «...in societatem Filii cjus Jesu- 
sChristi. Qu£6 sine dubio societas cum Christi Ecclesia sit, 
»qui íitulum  sibi illum arrogaiit, h i v ideant, an hceretico- 
•rum  m ore penes se Ecclesiam exístere m entlantur.» De Locis 
Tlieologicis, lib. iv , cap. 2 .“— «Carta al geronimiano Fray 
Juan Regla,» 21 de setiembre de 1557.—La circular proliibi- 
loria del General fue de 10 de diciembre de 1548.

* Profecía de Santa Ildegarda , comentada por F ray  Ge­
rónimo Bautista de Lanuza.—D. José Molina, un© de sus su­
cesores en la m itra de A lbarracin, escribe que en 1768 exis­
tia en el arcliivo dcl convento de Predicadores de Zarago­
za.—Su elogio de la Compañía se lialla en el tomo iii de las 
Homilías sobre los Evangelios que la Iglesia propone en los dias 
de Cuaresma, impreso en 1624, liom. 43, iiúni. o .”
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más ilustres que pertenecieron al instituto con­
sideró casi imposible que se corrigieran sus daños, 
calificándose de perturbador de la paz al que pro­
fería una queja, por ser el gobierno del General 
independiente y absoluto; y cuanto más cerca se 
hallaba del tribunal divino tanto más se confirma­
ba en que aquella obra se iba á tie rra , si Dios y 
los mismos jesuítas no acudían oportunamente al 
remedio y cortaban, si era menester, por lo sano tí 

Algunos miembros de la Compañía sustentaron 
como lícito el regicidio; todos eran probabilislas 
y seguían á  su compañero Luis de Molina en las 
cuestiones sobre la gracia, y llevaron así á  las au­
las nuevas doctrinas, contra las cuales se alzaron 
casi todos los maestros. Por el doctísimo teólogo 
Benito Arias Montano se sabe lo mucho que Juga­
ron los jesuítas en las contiendas sangrientas de 
Flandes: por el grave historiador Fray Antonio 
Seiner adquiérese el convencimiento de lo eficaz­
mente que ayudm’on en la independencia de Por­
tugal al duque de Braganza tí En América hicic-
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* P a d r e  J u a n  d e  M a r i a n a ,  Enfermedades de la Compañía, 
núm . 191.

’  A r i a s  M o n t a n o ,  «Carta á Felipe II.» Acompañóla desdo 
Flandes el 18 de febrero de 1571 con un papel titulado : A r- 
liflcios y  máximas de los P P . Jesuítas en las cortes de los
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ron á varios prelados víctimas de sus desafueros. 
Casi k la par reducían al venerable D. Juan de 
Palafox y Mendoza á abandonar su silla de la Pue­
bla de los Angeles y á  alimentarse con pan  de 
tribulación y  agua de lágrim as , y á  exponer su 
vida errando por los montes; y cercaban al sep-

príncipes cafúHcos para  la fábrica de su monarquía.— ‘Poste­
riormente le delató á la Inquisición el doctor León de Castro, 
instigado por los jesu itas, y rebuscando en su famosa Biblia 
Poliglota fi-ases con qué acusarle de inclinación á los here­
jes. No en-ó el insigne doctor en atribuir su proceso á ciertas 
gentes, jactanciosas de vivir b ien , y saber, y seguir la Com­
pañía de Jesús como nadie. «Ellos (dijo respondiendo á las 
«delaciones) abusan de los talentos y nombres de aquellos á 
«quienes pueden inducir ocultamente para sus fines. Conozco 
•sus m añ as; pero  no quiero descubrir de qué familia so n , ni 
•declarar su nombre. En el manejo de los negocios usan de 
•grande c incomprensible secreto, aunque fíicilmentc lo pcne- 
«treii los que proceden con más sencillez y franqueza. No ta r- 
•dará mucho en revelarse la virtud de aquel que iluminará lo 
•que se esconde en el corazón y se oculta entre las tinieblas: 
•entonces cada cual tendrá el premio que merezcan sus 
•obras.» Comentario de la varia escritura y  lección de los he­
breos: km heres, 1584.—F r a y  A n t o n i o  S e i k e r  (religioso agusti­
no), Hisloria del levantamiento de Portugal, lib. i i ,  caps. 3 .“, 
4." y 5.°, Zaragoza, 1644, trae muchas noticias sobre lo que 
aseguro en el texto. Contemporáneo de aquel suceso, y con el 
apoyo de testigos presenciales, refiere cuanto obraron los je­
suitas desdo el pulpito y con su dinero. Hasta llegó el famoso 
Padre Yieira á com parar en un sermón al rey de España con 
Horódes y al duque de Braganza con Jesucristo, para fanati­
zar á la muchedumbre.

INTRODUCCION. 77

Ayuntamiento de Madrid



tuagenario y virtuoso Fray Bernardino de Cárde­
nas en su catedral del Paraguay, le arrancaban el 
Sacramento de las manos, le excomulgaban furi­
bundos y le desterraban de su diócesi una vez y 
otra b  Hartas razones eran estas para enconar la 
aversión de los españoles á  los jesuítas; y se ma­
nifestó muy á las claras cuando el pueblo todo se 
puso en contra del Padre Juan Everardo Nitbard, 
confesor de la madre de Cárlos II, liasta lograr su 
extrañamiento; y cuando el trono inició el proceso 
de beatificación del venerable Palafox y Mendoza

7 8  INTRODUCCION,

’ P a l a f o x  y  M e n d o z a ,  Carta á la Santidad de Inocencio X ,  
de la Puebla de los Ángeles á 8 de enero d e Memorial 
y  defensorio al R ey  Nuestro Señor p o r el crédito, opinión y  de­
rechos episcopales de la persona y  dignidad del Illmo. y  Reve­
rendísimo B . Fray Bernardino de Cárdenas, obispo del Para­
guay , del Consejo de S . M. y  religioso de la órden de nuestro 
seráfico Padre San Francisco, con los religiosos de la Com­
pañía de aquellas provincias; respondiendo á los memoria­
les del P . Julián de P edraza , su procurador general de las 
Indias en esta corfe.—Para presentarlo en el Consejo de In­
dias vino del Paraguay Fray Diego de Jesús Villaloii, lego 
franciscano, saliendo de allí por abril de 1649.—Los jesuítas 
persiguieron á Palafox porque les exigió los diezmos de una 
linca de ovejas que habian adquirido, y cuyo valor subia á se­
senta mil pesos; y á Cárdenas porque en 1644 quiso visitar, 
como que estaban dentro de su d iócesi, las provincias del 
Parana y  Uruguay, donde tenian aquellos las reducciones de 
indios.
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á despecho de sus perseguidores. Lejos de eludir 
ellos la batalla, esforzáronse por desautorizar la 
memoria del digno prelado , y tan llenos de 
confianza en el éxito de sus manejos que inven­
taron y esparcieron este proloquio: Antes verás 
al diablo que á Palafox en el retablo. Pero, sin 
embargo de no amarles nuestros mayores, con 
la estudiada mansedumbre, y la tenacidad im­
perturbable, y particularmente con el gran pa­
trocinio de Roma, fueron los jesuítas abriéndose 
paso en algunas ciudades, y asimismo on la cor­
te , aunque no hasta alcanzar la codiciada prepo­
tencia.

Otras órdenes religiosas nacieron ó se propa­
garon en España bajo los reyes de origen aus­
tríaco , tales como las de San José Calasanz y San 
Juan de Dios, para la educación de los niños y la 
asistencia de los enfermos. También se introdu­
jeron entónces todas las de descalzos, dándolas 
vida el laudable propósito de restablecer la obser­
vancia; siguiendo, no obstante, las que, por mi­
rarla con descuido, originaban las reformas, y 
aplicándose de consiguiente los remedios sin que 
se desarraigaran los abusos. De esta suerte hubo 
en España nueve mil conventos y setenta mil 
frailes, treinta y dos mil de ellos dominicos y
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franciscanos: solo en los obispados de Pamplona 
y de Calahorra veinte y cuatro mil clérigos secu­
lares; y eran frailes, monjas, eclesiásticos, bea­
tas , ermitaños, miembros de la Orden Tercera 
y personas de voto de castidad la cuarta, y aun 
la tercera parte de los españoles \

Menester es decir que los contemporáneos ilus­
trados no dejaron á  los venideros la gloria de 
patentizar cuántos perjuicios se derivaban de se­
mejante órden de cosas. El Real Consejo de Cas­
tilla, institución de honrosísimos fastos; la ma­
gistratura española, siempre anhelante por la 
justicia; las Cortes, con autoridad todavía para 
elevar súplicas al trono, y para obtener algunas 
de ellas al prorogar la contribución de millones; 
diversos teólogos, canonistas y jurisconsultos, en 
libros de imperecedera memoria, defendieron sin 
cesar á  los reyes y se opusieron á los desmanes 
del Santo Oficio; clamaron vigorosamente contra 
el excesivo mímero de conventos y de eclesiásticos
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* F e r n a n d e z  N a v a r r e t e ,  Conservación de monarquías, 
disc. x L i i i . — C e v a l l o s ,  Arte rea l, docum. 23 .— M a e s t r o  

G i l  G o n z á l e z  D á v i l a ,  Historia de Felipe I I I ,  ya concluida en 
1647, cap. 85.—M o n c a d a ,  Restauración politica, disc. v i i ,  ca­
pitulo 8." Todos estos cálculos se refieren solo á la antigua 
corona de Castilla.
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seculares y regulares, y se esforzaron por impedir 
que se amortizaran en sus manos las mejores 
fincas de España.

Cosa dura era para el Consejo de Castilla que 
la prisión, á pesar de afligir solo el cuerpo, 
no se ejecutara por la autoridad real en los mi­
nistros del Santo Oficio, y que estos gozaran la 
preeminencia de afligir el alma con censuras, y 
la vida con desconsuelos, y la honra con demos­
traciones : pretendía que en materias no religio­
sas se dejara á las chancillcrías y demas tribunales 
el conocimiento de los recursos por via de fuerza, 
para evitar que los jueces ordinarios y los corre­
gidores se hallaran excomulgados muchos meses, 
y que la dilación de las competencias arruinara á 
los particulares, con lástima de los magistrados 
que lo presenciaban sin que pudieran poner en­
mienda; y basta avanzaba á persistir en que se 
despojara de la autoridad real á los inquisidores, 
pues la ejercían precariamente y no de un modo 
irrevocable tí Profesando iguales doctrinas la ma­
gistratura española, arrostró las iras de la Inqui­
sición año y año; y de resultas, y con el-apoyo
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* Consultas del Consejo de Castilla de 7 de octubre de 
1620; 8 de octubre de 1651; 30 de junio de 1639.

TOMO I .  G
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de los monarcas, viéronse obligados varios inqui­
sidores generales á dimitir el alto empleo, y rui­
dosísimas competencias acabaron al fin en concor­
dias, si bien aquel tribunal privilegiado no escru­
pulizaba romperlas p ro n to , divulgando que su 
autoridad apostólica le eximia del poder secular

más supremo b
Hábito vestían los primeros que se lamentaron 

á  la sazón de la multitud de conventos y de ecle­
siásticos seculares y regulares, y convinieron su­
cesivamente en lo propio cuantos profundizaron 
el asunto. Bajo las apariencias de piedad se dedi­
caban los caballeros y señores á erigir conventos 
de descalzos, por ménos costosos, y alegaban el

'  Por voluntad de los monarcas se vieron obligados á 
renunciar su cargo estos inquisidores generales: Fray Diego 
Deza, 1306; D. Fernando Valdés, 1566; D. Pedro de Portocar- 
rero, 1599; D. Fernando Niño de Guevara, 1602; D. Fray Luis 
Aliaga, 1621; D. Antonio Z apata, 1632; Fray Antonio de So- 
tom ayor, 1643; D. Pascual de A ragón, 1666; el Padre Juan 
Everardo Nithard, 1668. No hubo reinado en que no se mul­
tiplicaran las concordias. Todas las competencias versaron 
sobre puntos jurisdiccionales; pues los inquisidores aspiraban 
á ser los primeros en todo. Cuando se celebraron en la cate­
dral de Sevilla las exequias de Felipe I I ,  fueron excomulga­
dos dentro del mismo templo los ministros de la Audiencia 
por los del Santo Oficio, sin otra causa que la de haber ocu­
pado aquellos el lugar preferente. Se repitieron otros muchos 
casos de esta especie y de mayor escándalo todavía.
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mayor número de ellos como excelencia de sus 
estados. No pudiendo la gente llana costear tales 
fundaciones, hacíalas de capellanías con caudal 
sumamente corto, y se aumentaban en propor­
ción más asombrosa que los conventos. Estos se 
poblaban por lo común de jóvenes que temían la 
miseria ó amaban el ocio; y se mantenian de li­
mosna ó con los bienes que desaparecían de la 
circulación y paraban en manos m uertas, con lo 
que perdía el estado secular brazos para ejercer las 
artes y fuerzas para soportar los tributos. Como 
los vasallos, que antes daban limosna, venían á 
ménos y necesitaban pedirla, hasta las mismas 
órdenes mendicantes se alarmaban de su muche­
dumbre. Como no pocos beneficios estaban anejos 
á memorias, capellanias y monasterios de funda­
ción particular, y como las órdenes religiosas ad­
quirían por mandas, compras y donaciones las más 
pingües haciendas, lo padecían las catedrales y 
parroquias, y el mismo clero secular se escanda­
lizaba del abuso y de las mermas de sus inteseses 
con tantas exenciones de diezmos
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* Fray Sebastian Bricianos y Fray Francisco Sosa, obis­
pos de Orense y de Osma, y Fray Machín, arzobispo de Ca- 
11er, opinaron que se debían minorar las casas religiosas y los 
individuos de ambos cleros, en los informes que les pidió en
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Para disminuir los frailes propuso el Consejo 
de Castilla que , preria la autorización del Sumo 
Pontífice, no se admitiesen novicios de ménos de 
diez y seis años, ni profesaran hasta los veinte; 
para reducir á lo justo el número de clérigos quiso 
fijarlo según doctrina de los Concilios y Santos 
Padres ^ ; y las Cortes, por una condición de mi­
llones , alcanzaron que se resolviera poner límites 
á  la fundación de conventos tí Paliativos inefica­
ces todos, pues años más tarde aseguraba un es­
pañol esclarecido que la piedad confiada y  el es- 
crúptdo, opuesto á la prudencia, dejaban correr 
semejantes inconvenientes

84  INTRODUCCION.

4605 Felipe I I I , según afirma González .Dávila en la Historia 
de este soberano, cap. 86.—Lo mismo creyeron Fray Serafín 
de Freitas, mercenario, y Fray Luis de Miranda, franciscano, 
en un tratado que dedicó a l  Consejo de Castilla.— P e r e z  d e  

H e r r e r a  , Remedios para el bien de la salud del cuerpo de ¡a 
República.— Mojícadx, Restauración política, disc. vn, capí­
tulos 7  y 8.—F r a y  A n g e l  M a n r i q u e  (obispo de Badajoz), So­
corro qiie el estado eclesiástico parece podría hacer al Rey  
Nuestro Seilor con provecho mayor suyo y  del reino, cap. do: 
Salamanca, i624.~«M em orialdel clero secular a FelipeIV.»— 
A l o s a  (D. Felipe Antonio), Exhortación, etc.

‘ Consulta del Consejo de Castilla de d.” de febrero 
de dGi9.

* Cortes de Madrid de 1632, condición 45 de millones.
'  S a a v e d r a ,  Idea de vn Principe, e m p r e s a  6 6 .
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Lo monstruoso de la amortización eclesiástica 
inspiró verdades luminosas. De ir en aumento de 
continuo, vaticináronse perjuicios que aun para 
pensados eran grandes: manifestóse que este mal 
se parecia á  la carcoma, que, por imperceptible 
que fuera, deshacía finalmente un madero, y que 
obraba á  semejanza del reloj, cuyo movimiento 
no se advierte, y , sin embargo, cuando ménos se 
piensa da el golpe : hubo quienes dijeran que un 
monarca no tiene de quién temer sino de los gran­
des señores y de las comunidades muy ricas ; y 
hasta se creyó ver cercano el cumplimiento de los 
anatemas de Isaías contra los que van juntando 
casa á casa, tierra á tierra, campo á campo, como 
si ellos solos hubieran de vivir en el mundo b 
Vanamente aconsejaron personas religiosas y con­
decoradas á los eclesiásticos seculares y regulares 
que se impusieran ellos mismos la reforma, des­
prendiéndose de bienes raices, por lo que apreta­
ba la necesidad del reino, y para que los políticos 
no censuraran su riqueza, dañosa á la modestia y 
á las demas buenas costumbres, y fomentadora
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'  A n t o n i o  P e r e z ,  Norte de Principes.— F r a y  J u a n  M á r ­

q u e z ,  E l Gobernador cristiano, H b . v n ,  c a p .  3 1 . — C e v a i l o s ,  

Arte R ea l, d o c i i m .  2 3 .
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de la ambición é indisciplina *. Muy posteriormen­
te á tan sinceras y mesuradas amonestaciones con­
tinuaron los eclesiásticos aumentando sus bienes 
hasta á la cabecera de los moribundos, y mere­
ciendo la nota de heredipetas, y ocasionando la 
despoblación de los lugares con la extinción de 
las familias ^  Ya tocaba á su término la dinas­
tía austríaca, al tiempo en que un benemérito es­
pañol representaba á Cárlos II sobre la manera 
de extirpar el daño: «V. M. es poderoso, como 
adueño de lo temporal, á precisar á  los eclesiás- 
aticos que dentro de cuatro años vendan las po- 
asesiones que han adquirido por mandas, com-

8 6  INTRODUCCION,

* F r a y  A n g e l  M a n r iq u e , Sócorro, e tc . ,  cap. 3.”— F e r n a n ­
d e z  N a y a r b e t e ,  Conservación de monarquías, d isc .  x ly .

* Según M anrique, Socorro, cap. 6.% á su vista y en el 
curso de treinta años, de doscientos quedaron reducidos á  
once los vecinos de un  lugar distante cinco leguas de Sala­
manca , causándolo en gran parte los muchos clérigos y reli­
giosos.—En consulta de 7 de junio de 1670 reconocía el Con­
sejo de Hacienda la autenticidad y exactitud de una informa­
ción de la villa de Camarina de Esteruelas, cuyos vecinos ba­
jaron muy pronto desde trescientos hasta setenta, por haber 
vendido á  comunidades eclesiásticas sus fincas.—A las mismas 
puertas de la corte se veia la prosperidad de Leganés, donde 
casi todos los vecinos cultivaban tierras propias ó arrendadas, 
al p ar que la enorme despoblación de A rganda, á causa de 
haber adquirido las comunidades los dos tercios de bienes 
raíces y de cultivarlos de su cuenta.
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»pras y renuncias; y se castigará con pena capital 
»á los seglares que hicieren las compras supues- 
»tas; y á  los eclesiásticos que no obedecieren las 
»órdenés de V. M. se Ies pueden echar las tem- 
»poralidades b»

Todas estas doctrinas circulaban impresas á  pe­
sar de las Inquisiciones de España y Rom a, para 
quienes el poder temporal de la Silla Apostólica 
no tenia limitaciones.— «Aquí tuvo origen y se to- 
smaron la mano los Papas de quitar y poner re- 
»yes,» dijo en cierta obra un religioso franciscano, 
con alusión al destronamiento de Chilperico de 
Francia por el sumo pontífice Zacarías. — «Aquí 
atuvo uso la autoridad y facultad que tienen los 
»Papas de quitar y poner reyes,» le hicieron decir 
los inquisidores de España b  Mas no alcanzaron 
á prohibir las inmortales obras de los juriscon­
sultos, llamados regalistas porque sostuvieron con 
tesón la autoridad real en materias políticas y eco­
nómicas , ó de jurisdicción y de dinero, contra las 
usurpaciones y la codicia de la curia de Roma.
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* A lv a r e z  O s o r io ,  E l Zelador general para bien común 
de todos, punto iv.

* Esta alteración tuvo que introducir Fray Juan de Santa 
María en el texto de su obra, titulada República y policía cris­
tiana, dedicada á Felipe I I I : Madrid, 1616.
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Católicos, sabios y protegidos por sus monarcas, 
jamás desmayaron en la prolongada y fuerte lucha. 
Un embajador español, miembro ademas del Sacro 
Colegio, hizo á Su Santidad, en cumplimiento de 
Reales órdenes apremiantes, muy activas instan­
cias para que en materias de jurisdicción y otras 
semejantes dejara opinar á cada uno y  decir li­
bremente su sentim iento; con la advertencia de 
que de las prohibiciones de la Congregación del 
Indice no se sacaría otro fin que no ejecutarse, 
y de que si Su Santidad mandaba prohibir los 
libros que salieren con opiniones favorables á la 
jurisdicción seglar, mandaría el Soberano pro­
hibir en sus reinos y  señoríos todos los que se es­
cribiesen contra sus derechos y  preeminencias 
reales tí No valieron las súplicas ni los avisos, 
pues Roma anatematizó cuantas obras publicaron 
los regalisías españoles, alguno de los cuales ar­
dió allí en estatua. Preciso fue que Felipe IV 
decretara, al tenor de una consulta del Consejo, 
que no rigieran en España las declaraciones de 
la Congregación del Indice expurgatorio, ni se

8 8  INTRODUCCION.

‘ Reales cédulas expedidas en 27 de setiembre de 1617 
y 10 de abril de 1654 por Felipe III y Felipe IV al cardenal 
Borja, su embajador cerca de la corte pontificia.

Ayuntamiento de Madrid



hiciera caso de las prohibiciones publicadas por 
el Nuncio contra los libros de los regalistas L 
Así corrieron sin estorbo los de varones tan emi­
nentes como el licenciado Gerónimo de CebaUos, 
los consejeros D. Francisco Salgado, D. Pedro 
González de Salcedo, D. Juan Solorzano Pereira 
y D. Francisco Ramos del Manzano, preceptor 
de Cárlos R , en apoyo del Real patronato; del 
conocimiento de los recursos por via de fuerza; 
de la autoridad de los reyes para extirpar los males 
de la amortización eclesiástica; del exámen y re­
tención de las bulas; y de todas las regalías de la 
corona

A defenderlas, en virtud de una petición de las
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’ Auto acordado 14, tít. 7 , lib. i de la Recopilación de 
las leyes de España.—Real cédula de 11 de febrero de 1648.

* C e v a l l o s ,  Tractatus de cogniUone per viam violentice 
in causis ecclesiasticis e t inier personas ecclesiasticas.— S a l g a ­

d o  , De regia protectione v i oppresorum apellantium a causis 
etjudicibus ecclesiasticis.— De supplicaiione ad  sactisimum a 
Búllis e t literis aposioUcis nequam et importune impetraíis in  
perniciem reipublicce, regnis, aut regis, au tju ris  teriii prcejur- 
dicium e t de earum retentione interim in senatu.—S a l c e d o ,  

De lege politica, ejusque naturáli executione et obligatione 
lam Ínter laicos quam inter ecclesiasticos.—S o l o r z a n o ,  De po­
lítica Indiarum .—R a m o s  d e l  M a n z a n o ,  A d  legem Juliam et 
Papiam , etc. Todas estas obras fueron escritas durante el 
siglo xvir.
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Cortes, y con embajada extraordinaria, fueron á 
Roma por aquel tiempo D. Domingo Pimentel, 
obispo de Córdoba, y D. Juan Chumacero, del 
Consejo y Cámara de Castilla. Estos, celosos del 
bien del Estado y del decoro de la Iglesia, forma­
ron su célebre Memorial á fin de que los abusos 
de aquella curia cesaran de afligir á los españoles. 
Ante todo evidenciaron los inconvenientes de que 
sobre los beneficios se adjudicaran pensiones ̂  á 
extranjeros, y en cantidad exorbitante y por dis­
posición arbitraria. Contra las rigurosas compo­
nendas de la Dataria, que desustanciaban á Es­
paña de gruesas sumas, alegaron el precepto 
apostólico, renovado por varios concilios y el de 
Trento, que obliga á comunicar de gracia lo que 
de gracia se recibe. Grandes fueron sus quejas 
de que se entrara á servir las parroquias, no por 
la puerta de los concursos, sino por el postigo 
de las coadjutorías con fiitura sucesión y de las 
resignaciones de los curatos; con lo que se qui­
taba á los obispos la facultad en las provisiones, 
la estimación de los súbditos, por no recibir de 
su mano el premio, y el consuelo de que tuvieran 
buen pasto espiritual sus ovejas. También censu­
raron las reservaciones de beneficios, especie de 
reclamo por cuya virtud se agolpaban prelendien-
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tes en Roma, y no podia el obispo galardonar 
á eclesiásticos dignos, pero pobres para empren­
der tan largo viaje. No ménos se opusieron á  que 
pararan en la Cámara apostólica los bienes de los 
Expolios y los frutos de las Vacantes: á causa 
de lo prim ero, los colectores, con sus embargos 
prematuros, y algunos domésticos, excitados por 
la codicia, dejaban á los prelados hasta sin cande- 
lero en que alumbrara una vela su última hora, y 
sin vestiduras para que tuvieran una decorosa 
m ortaja; y  por efecto de lo segundo, en una va­
cante, quizá de años, no se daba limosna ni se 
cuidaba de la fábrica de las iglesias, aunque no 
variaban de territorio los frutos ni de carácter las 
obligaciones. Ultimamente, citaron como una de 
las mayores calamidades los gravámenes de la 
Nunciatura, donde, para acrecer el lucro, se mul­
tiplicaban los autos de modo que no habia vida 
que alcanzase el fin de un pleito, n i haciendM 
que le costease; donde á  todo el que pedia buleío 
se le daba por diez escudos, ocurriendo á las veces 
sacarlo el mismo dia ambos litigantes para cosas 
contrarias; y donde se allanaba por dinero en 
plata doble ú oro toda exención de las reglas con­
ventuales. Para atajar los daños de la Nunciatura 
pedían la creación de Rotas, compuestas de mi­
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nistros españoles y bien dotados, que sustanciaran
y determinaran los litigios dentro del reino.

Tan respetuoso Memorial, fundado en consti­
tuciones pontificias y decretos conciliares, fue res­
pondido á  nombre del Papa con débiles efugios 
por el cardenal Maraldi, secretario de Breves. 
Pimentel y Cliumacero se apresuraron á  replicar 
victoriosamente, pero sin gran fruto. Poco más 
tarde vióse que la embajada extraordinaria no pro­
dujo otro que la concordia de Facbeneti, por la 
cual se disminuyeron los Breves en las materias 
de justicia; se hizo promesa de no alterar la dis­
ciplina de los institutos religiosos; y fijóse el aran­
cel de los derechos y propinas de los ministros y 
oficiales del Nuncio, con prevención de admitir 
el pago en cualquiera clase de moneda

Nada más interesante en la vida de las naciones 
que los esfuerzos de la inteligencia humana, du-
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■ En 1653 fueron enviados Pimentel y Chumacero á 
Roma para procurar la determinación de los puntos citados, 
según petición de las Cortes y consultas de obispos, de cate­
dráticos de universidades y otros individuos religiosos y doc­
tos congregados en diversas juntas.—La concordia de Faolie- 
neti recayó sobre las Ordenanzas de la Nunciatura, decreta­
das en 8 de octubre de 1640 y  mandadas observar en 9 del 
mismo por auto del Consejo. Novísima Recopilación, ley 2. , 
tit. 4.”, lib. I I .
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rante las épocas de opresión y de abatimiento, 
por reconquistar el decoro de los ciudadanos y 
los beneficios de la cultura. Nada más legítimo 
y noble que rendir homenaje de admiración y re­
verencia á los que, expuestos siempre á una de­
lación calumniosa ó á una arbitrariedad" sañuda, 
y á ser arrancados del lecho en altas horas de la 
noche, y á  amanecer dentro de cárceles secretas, 
y á declarar bajo la presión execrable y cruelísima 
de la to rtu ra , y á perder la vida y hasta la honra, 
lo aventuraron todo en bien de su patria , y com­
batieron , sin temer desvelos ni peligros, por sa­
carla de la degradación que la envilecía y conde­
naba á infausta suerte. Campeones de la civiliza­
ción española fueron los regalistas en aquellos 
dias aciagos: gracias á su tenaz energía pudié­
ronse abrigar esperanzas de guiar la nave del Es­
tado á  buen puerto : sus doctrinas contenían el 
germen de la regeneración y de la luz vivificado­
ra : ya depositado en libros corrientes, habíase de 
lograr el fruto, porque la pugna era entre la cien­
cia y la ignorancia; y los fueros de la razón pre­
valecen al cabo; y la de los regalistas estaba só­
lidamente fundada y hasta victoriosa en el palen­
que de la controversia.

Fallábala estar al común alcance, pues los más
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'Il

‘íí;

de sus sostenedores, por previsión ó por no poder 
otra cosa, escribieron en lengua latina, al par que 
los edictos y anatemas inquisitoriales corrian en la 
castellana. Aquellos, reducidos á un círculo es­
trecho , aunque elevado, hacían valer sus máximas 
en los tribunales, y solo triunfaban cuando el trono 
podia protegerlas, y ademas no todos se atrevían 
á  propalarlas. Entre tanto la Inquisición prepon­
deraba donde quiera, y su espíritu contaminaba 
las voluntades é influía sobre los soberbios y los 
humildes con sus terroríficos autos de fe en lo 
público y con el auxilio eficaz de las comunidades 
religiosas en lo privado. No habia familia con 
quien no estuvieran entroncados los frailes por 
amistad ó parentesco; ni casa que les cerrara sus 
puertas; ni conversación en que no se les cediera 
la palabra; ni mesa en que no se les obligara á 
ocupar la primera süla; ni resolución grave entre 
ricos ó pobres que se adoptara sin su consejo; y, 
si no tomaban parte en ellas, las satisfacciones 
domésticas no eran cabales. Bajo un estado social 
de esta especie, ni atmósfera que respirar habia 
nunca, ni se espaciaba jamás la mente, ni se abria 
el corazón á sentimientos grandes y generosos, 
ni el albedrío blasonaba de libre. Preocupada la 
muchedumbre, medrosas las personas vulgares
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de todas las clases y carreras, escamecian la ca­
ridad cristiana agrupándose en torno de las ho­
gueras del Santo Oficio, y, sometidas por fanático 
impulso ó por resignación servil á una especie de 
fatalidad musulmana, creían poseer en aquel tri­
bunal odioso, verdadera caja de Pandora, la pa­
nacea de sus males, aunque la experiencia argu­
yera en contrario.

Mientras siempre hallaba herejes ó judaizan­
tes con quienes dar pasto á las llam as, y varo­
nes insignes á quienes mortificar implacable­
mente al más leve rumor ó asomo de denuncias 
ó de sospechas, siendo muy pocos los que se 
libraran de sus pesquisas, la Inquisición espa­
ñola tenia ó deseaba autoridad real para no 
permitir u su ras , y se contaban diez mil genove- 
ses que no vivían de otra co sa ; para perseguir 
el contrabando, y por tal via llegaban las más 
de las manufacturas; para evitar que viniera mo­
neda de vellón extranjera, y por los puertos y 
las fronteras entraba de continuo y en abundan­
cia ; para impedir la saca de caballos, y la cria 
de ellos iba extinguiéndose totalmente

‘ M o n cad a  apunta la razón de fiarse al Santo Oficio 
asuntos ajenos de su instituto, al pedir que se procediera por
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Ya en el disparadero de escoger para medicina 
lo propio que originaba el daño, no es maravilla 
que un anónimo de Granada propusiera robuste­
cer y dar ensanche al poder monacal en las re­
giones del gobierno. Su plan consistía en fiar la 
mayor parte de la Real Hacienda a las santas 
iglesias de Toledo, Sevilla y Málaga para que la 
administraran, y atendieran la primera al ejérci­
to de tie rra , la  segunda á la m arina , la tercera 
á la disposición de las galeras y los presidios de 
Africa y España; ramos todos que debían correr 
interinamente á su cargo. Con esto no temerían 
los acreedores que se desviaran las rentas de su 
ajustado y plausible empleo, y se complacerían 
todos los españoles de que no se economizaran 
los aprestos, ni faltara gente, por la certeza que 
los vasallos tendrían de las pagas y los socorros; 
no pudiéndose conseguir de otra suerte á causa 
del total descrédito de la tesorería del Rey y de

9 6  INTRODUCCION.

via de Inquisición en m ateria de contrabando, pues dice: «El 
•buen suceso de esto fundo en la experiencia que hay de la 
íincorruptibilidad y felicidad que ha  tenido el Santo Oficio, y 
>el respeto que se le tiene justamente en E spaña, entre otras 
•cosas, po r el secreto con que el denunciador denuncia segu- 
»ro, porque no tenae ser descubierto.» Restauración politíca, 
disc. I ,  cap. 15.
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SUS ministros tí Hay que repetir aqui estas elo­
cuentes palabras de muy autorizada pluma r «Si 
»no se leyese en un escrito coetáneo, parecería 
aincreible que los negocios hubiesen llegado á 
«semejante extremidad. Vanamente algunos pon- 
aderan todo lo antiguo como un modelo digno 
«de nuestra imitación. La novedad ni la anti- 
«güedad no dan valor á los sistemas políticos; la 
«utilidad y la solidez es lo que les recomienda 

Tristemente célebre es el que sumió á  nuestro 
país en el vilipendio y la angustia, cuando la 
Inquisición predominaba tiránica y usurpadora. 
De exceso en exceso produjo tales daños á  la 
quietud de los pueblos y á la recta administra­
ción de justicia, que , para evitarlos y conseguir 
que sus ministros no se entremetieran en cosas 
ajenas de su instituto, quiso el monarca más pu­
silánime y supersticioso mencionado en nues­
tros anales dictar una regla fija, individual y 
clara. Así previno á personas del carácter más 
elevado, como pertenecientes á los Reales Con-
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’ Papel anónimo sobre el desempeño de la Hacienda, 
impi'eso en Granada después de p resen tado , por los años 
1673, á ia viuda de Felipe IV, punto n , iiúms. 56 a 59.

- C am pom anes, Apéndice á la Educación popular, t .  i ,  
p á g .  286, n o ta .
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seios de Estado, Castilla, Aragón, Italia, Indias 
y Ordenes, que, reunidas en junta m agna, y sm 
omitir diligencia, aplicación n i  desvelo, le re­
presentaran cuanto pudiera encaminar á ímes
tan honestos y justos L

La consulta que elevaron al trono patentiza 
á dónde habían llegado los abusos del Santo üh- 
cio los inconvenientes de su existencia y los des­
órdenes emanados de su preponderancia. Ya era 
antigua y universal la turbación de las jurisdic­
ciones por el empeño de los inquisidores en an­
teponer siempre la suya, no dejando apenas ejer­
cicio ni autoridad á  los que administraban la or­
dinaria. Con el más leve motivo se arrogaban el 
conocimiento de todo negocio: no había vasallo, 
por exento que estuviera de su potestad, a  quien 
no trataran como súbdito inmediato; m oíensa

< Lo que se dice en este párrafo es sustancialmente ío 
nue se lee en el decreto de Carlos' H para crear esta Junta 
L " n a . - L a  compusieron el m arques de Mancera y el cond 
de F Í l i a n a  por el Consejo de Estado; D. José de Soto y don 
José Ledesma po r el de CastUla; D. Francisco Comes Torro y 
D  í n a V Í L a L e p o r  el de A ragón; D. Antomo Jurado y 
D. Juan Iñiguez de Abarca por el de Ita lm ; 
margo y D. Juan de Castro por el de Indias, 
y el marques de Castrofuerte por el de Ordenes. D. Martm de 
S ierralta , oficial de la secretaria de Estado del Norte, fue 
secretario de esta Junta,
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casual contra sus mas ínfimos dependientes que 
no castigaran como crimen de religión, sin distin­
guir los términos y los rigo res; ni privilegio de 
sus familiares que no hicieran extensivo á sus ne­
gros y esclavos. Corta merced creian la exención 
de tributos concedida á las personas y haciendas 
de sus oficiales, y se obstinaban en que sus ca­
sas gozaran de la misma inmunidad que los tem­
plos. En la forma de sus procedimientos y en el 
estUo de sus despachos deprimían la autoridad 
de los jueces reales, afectando sobre los puntos 
de gobernación política y económica igual inde­
pendencia, y desconociendo la soberanía; de todo 
lo cual resultaba desconsuelo en los vasallos, 
desunión entre los ministros y desdoro para los 
tribunales.

«Ni crece la representación ni la potestad del 
«Santo Oficio con lo que excede los límites de 
»siis facultades; solamente puede ser ya mayor 
í>no queriendo más de lo que deba (decían aque- 
»lIos respetables magistrados). En la proporción 
«justa, mejor que en la desmesurada grandeza, 
»se asegura la conservación de las cosas, y más 
»de los cuerpos políticos. ¿Qué decoro puede dar 
»á la Inquisición santa, cuyo instituto veneran 
«profundamente los católicos y temen los hereje.s,
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»el que se vea distraída la atención de sus Lribu- 
«nales á materias profanas, puesto el cuidado y 
»el empeño en disputar continuamente jurisdic- 
«cion con las justicias reales, para acoger al pri- 
«vilegio de sus fueros los delitos, muchas veces 
«atroces, cometidos por sus ministros, ó para 
«castigar con sumos rigores las levísimas culpas 
«de los que no son sus súbditos y dependientes?»

Después de evidenciar que no podian existir 
simultáneamente el buen orden administrativo y 
la autoridad inquisitorial, siempre dominante y 
cada vez más invasora; y siendo testigos de que 
sus abusos tocaban en el desenfreno, todavía los 
individuos de la gran junta no traspasaron los 
limites de la  templanza. Por su parte hubieran 
propuesto sin escrúpulo alguno, y como último 
rem edio, que se revocaran las concesiones de la 
jurisdicción real hechas al Santo Oficio*, pero, 
sabedores de que la religiosa intención del Mo­
narca era buscar temperamentos que evitaran los 
daños y reducir aquel tribunal á su esfera sin 
menoscabar su decoro, se atuvieron a  facilitar 
este designio. Así, para restablecer las regalías, 
componer el uso de las jurisdicciones, redimir de 
intolerables opresiones á los vasallos, y obtener 
que la Inquisición fuera más respetada, no exce­
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diéndose de sus facultades, aconsejaron que en 
las causas temporales no procediera con censu­
ras; que, si lo hiciere, la reprimieran los tribu­
nales usando el recurso de las fuerzas; que se 
moderara el privilegio del fuero en los ministros, 
familiares y dependientes del Santo Oficio; y que 
se diera forma precisa á la más breve expedición 
de las competencias K

Tampoco pasó de proyecto esta oportunísima 
y suave reforma. Con todas sus fuerzas la resis­
tieron los inquisidores y por todos los medios , y 
una peligrosa enfermedad de Cárlos II estancóla 
al fin por entónces. Mal convalecido el Monarca, 
arrastró cuatro años más la triste existencia, 
para vacilar sin descanso y padecer horribles 
congojas en la designación de heredero á  la co­
rona de dos mundos. Agitáronse los personajes 
de la corte , siempre bajo la influencia del poder 
monacal funestísimo á España: personas eclesiás­
ticas dieron el tono á las intrigas en lávor de los 
Austríacos ó los Borbones; y la raiz de ellas se 
halla en la relación del proceso inquisitorial con­
tra  un fraile.
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'  Esta consulta fue elevada á Cárlos II el 12 de mayo 
de 1696,
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Al principio estaba pujante el partido Austria­
co, gracias á Fray Pedro Matilla. Este era confe­
sor de Cárlos II; estaba sostenido por la Reina, 
cuya pasión de oro satisfacía, valiéndose de sus 
hechuras; se habia unido al almirante de Castilla, 
halagado con la privanza; estimando más poder 
hacer obispos que serlo, rehusó una gran mitra; 
dueño de todos los secretos del Monarca, usaba 
de ellos según convenia á los intereses de su par­
tido; y fomentaba el desconcierto, seguro de 
conservar así el confesonario y de nó perderlo 
jamás, aunque se intentara este golpe, si media 
hora ántes llegara á vislumbrar el amago b 

«Al compás de este desorden (según palabras 
»de un escritor del tiempo) se movia el todo de 
«esta monarquía, que caminaba por los pasos de 
«la sinrazón y la injusticia á  dar en el precipicio 
«de su última ruina. A nada ménos se atendía 
«que al bien público: clamaban grandes y peque- 
«ños sus privados infortunios y la general des- 
«gracia de estos reinos; pues, al mismo tiempo 
«que se aumentaban los tributos, se vendía lodo
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‘ Relación individual de todo lo hecho en lo sucedido to­
cante á los hechizos del rey Cárlos II, y  lo que sucedió con este 
motivo al Padre Frailan Diaz, su confesor. Mss.
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«y no se pagaba á ninguno; faltaban los medios 
«para hacer vigorosa la guerra y defender las 
«plazas que se iban perdiendo en Cataluña, hasta 
«la capital Barcelona, y se consumian en lo su- 
«perfluo excesivos millones, sacados con graves 
«extorsiones de la sangre de los pueblos. Y á 
«todo este fuego se calentaba el confesor Matilla, 
«segundo Nerón de España tí»

Lo comprendía Cárlos II y no alcanzaba á re­
mediar nada, pusilánime de espíritu como era y 
avasallado por su esposa, hasta que un dia fue á 
verle el arzobispo toledano, cardenal D. Luis Por- 
locarrero, y desahogóse de sus aflicciones, mos­
trando escrúpulos de la dominación tiránica bajo 
la cual gemia el reino fiado por Dios á  su cuida­
do. Corto de luces el Arzobispo, no supo decirle 
sino que está cerca de poner enmienda quien 
llega á conocer la culpa ; mas de noche juntó á
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 ̂ Asi escribe el autor de !a Relación individual, ele. En 
el resúinen de las actas de la Academia de la Historia, publi­
cado al principio dei tomo vn de sus Memorias, se atribuye 
equivocadamente á ü . Lorenzo Folcii y Cardona. De que este 
no la hizo hay en el texto sobradas indicaciones, y de que se 
debe quizá á su paje de bolsa D. Juan Miranda Jarandillas, d 
á un pariente que tenia en su casa , y cuyo nombre no se 
menciona.
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SU S  confidentes y Ies reveló todo el caso L Exa­
mináronlo bajo sus distintos aspectos, acordando 
unánimes que urgia arruinar al Padre Matilla. Y 
quedaron airosos á  la más leve insinuación hecha 
por el Arzobispo al Monarca. Sin manifestar sen­
timiento supo el religioso que habia quien le su-, 
cediera en el confesonario, hasta que, noticioso 
de que los de su parcialidad le pudieron anticipar 
el aviso y lo descuidaron de intento, se le murió 
el corazón y pasó de esta vida

Viendo á Fray Froilan Díaz posesionado del 
confesonario de Cárlos II por intervención de Por- 
tocarrero, se congregaron los parciales del Al­
mirante para deliberar lo más oportuno; y pare­
cióles tal permanecer á  la expectativa, según 
propuso Fray Antonio Folch y Cardona, comisa-

‘ U oncurrieron, invitados por el cardenal PortocaiTero, á 
su posada el conde de Monterey, el marques de Leganés, don 
Sebastian de Cotes y D. Francisco Ronquillo , haciendo tam ­
bién principal figura D. .Tuan Antonio de U rraca, íntimo con­
fidente del prelado.

- «Llamaron á P a rra , que se admiró de encontrarle tan 
«diferente de como le habia dejado el dia áiites por la  m aña- 
»na; procuró alentarle y confortarle, no solo con los cordiales 
• que le recetó , sino es también con discursos y santos docu­
m en to s; pero él respondió: Señor doctor P a rra , caro ami- 
^go mió, iodo eso es muy bueno; pero ya es inútil, porque 
idesde ayer tarde se me ha muerto elcorazon.^ Relación, etc.
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rio general de la órden de San Francisco b Al 
poco tiempo fraguaron los amigos del Cardenal 
el tumulto en que pidió pan el populacho madri­
leño : de resultas salieron desterrados Oropesa y 
el Almirante, y prevalecieron los adictos á los 
Borbones. Tras esto se cruzaron cartas , escritas 
por mandato del inquisidor general D. Juan To­
más Rocaberti y con intervención de Fray Froilan 
D iaz, y respondidas por cierto vicario de unas 
monjas de Cangas: después vinieron los exorcis­
mos con que médicos espirituales martirizaron al 
monarca español, conocido en la historia por el 
sobrenombre de Hechizado. Sana fue quizá la 
intención de cuantós promovieron tales extrava­
gancias, bien que se descubra el conato de pre­
sentar á la Reina y al Almirante como autores 
del maleficio, á que se atribuían los padecimien­
tos de Cárlos II y sus providencias desacertadas, 
sin embargo de propender naturalmente á las 
mejores : acaso la sinceridad con que parece 
obraron en todo pueda inducir á que se les jiiz-
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'  Con este religioso asistieron á casa del almirante de Cas­
tilla , entre otros señores, el capucliino Fray Gabriel Cliiusa, 
confesor de la R eina; los condes de Adanero y Clavijo; ci 
m arques do Celada; D. Isidro Camargo, y el Padre jesiiila 
Casnedi.
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gue sin acrimonia; pero es la verdad cfue ajaron 
la majestad del trono , y que por su culpa mu­
dóse en menosprecio la  compasión de los espa­
ñoles hácia el infeliz soberano tí 

Aquellas repugnantísimas escenas, en que tan­
to y tan temerariamente se hizo figurar al demo­
nio , acabaron por muerte del inquisidor general 
Rocaberti, acaecida en junio de 1699. A la sazón 
hallábase el Rey mejor de salud; era el último 
esfuerzo de la  naturaleza, y creyólo obra de los 
conjuros. Bajo una impresión semejante pudo 
resistir el ascendiente de su esposa, que, airada 
contra el Padre Froilan, pretendíala vacante del 
alto puesto para Fray Antonio Folch y Cardona, 
de quien esperaba satisfacción á toda ofensa, 
como gran parcial suyo y , por consiguiente, de 
los Austríacos. D. Alonso de Aguilar, cardenal 
Córdoba, ascendió á  inquisidor general con dis­
gusto de aquella señora: crédulo , á desemejanza
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‘ M a rq u e s  d e  S a n  F e l ip e  , Comentarios de la guerra de 
España: «El Rey permitió los conjuros, con los cuales excitó 
*la aprensión una profunda melancolía, horrorizado de los 
•fuertes y expresivos términos con que hablan los exorcistas, 
•crcvéiidosc poseído det maligno espíritu. Este quebranto le 
•consumia m ás, y le redujo á tan  deplorable estado, que la 
«rpie empezó en sus vasallos compasión degeneró en menos- 
aprecio, anublada la majestad.» Uág. 5.
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de otro prelado de aquel tiempo, en cuyo dicta­
men no habia en el Rey más hechizo que un  des­
caecimiento de corazón y  una entrega excesiva 
á la voluntad de la Reina \  tenia por de fe lo 
contrario, y tan de raiz en el alma, que designa­
ba como reo á  su cuñado el Almirante. En ar­
monía con tales preocupaciones fueran sus actos; 
pero á las pocas semanas, y cabalmente la noche 
en que le vino la bula de Rom a, bajó al sepul­
cro , p o rque , según ciertos rum ores, le envene­
naron la cisura de una sangría.

Esta vez tiranizó nuevamente la Reina á su 
esposo, y por tanto fue inquisidor general don 
Baltasar de Mendoza, obispo de Segovia, contra­
yendo la obligación de sacar en auto público á 
Fray Froilan Diaz para desagravio de su protec­
tora; y acariciando la esperanza del cardenalato 
si correspondía al empeño. Desde entónces ab­
sorbieron la atención de la co rte , y escandaliza­
ron al mundo, y dieron materia á la severa cen­
sura de la historia, chismes frailescos y testaru-

'  F ray Tomás de Reluz, de la orden de Santo Domingo 
y obispo de Oviedo, negándose á m ediar en la corresponden­
cia con Fray Antonio Alvarez Arguelles, vicario de las monjas 
de la Encarnación de Cangas, lo escrilrió así al secretario del 
inquisidor general Rocaberli.
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deces de un prelado. ¡Tan rebajada estaba la 
dignidad española en aquellos fatales tiempos!

Religiosos de su misma órden y provincia de­
lataron á Fray Froilan Diaz, buen hombre é in­
hábil cortesano, por la parte que tuvo en las 
carias escritas al vicario de Cangas, y por ha­
berle exigido en dos de su puño claras y prontas 
revelaciones de las monjas espiritadas que le da­
ban tanta faena. Con tal p ie , el inquisidor gene­
ra l, obispo de Segovia, logró apartar á  Fray 
Froilan Diaz del real confesonario y del Consejo 
del Santo Oficio: dispuso que se le tomara decla­
ración sobre la  denuncia; que se le trajera a E s­
paña desde R om a, donde imploró vanamente 
protección y justicia; que se le encerrara en las 
cárceles secretas de Murcia ; y no perdonó arbi­
trariedades ni tropelías para hacerle resultar 
reo, aunque le salieron mal todas. No pudo re­
cabar que los cahficadores de Madrid ni los de 
Murcia hallaran motivo de censura teológica en 
el expediente; ni que los consejeros de la  Supre­
ma rubricaran auto de prisión contra el perse­
guido religioso, bien que jubilara á tres de ellos y 
los sustituyera á su gusto; ni que los inquisido­
res de Murcia se opusieran al sobreseimiento de 
la causa contra los miembros del Consejo, de
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que era jefe, aun invirtiendo el órden natural 
hasta el punto de apelar del fallo de un tribunal 
superior al de otro que le estaba sujeto.

Sin arredrarse el obispo Mendoza ordenó que 
la prisión del Padre Froilan continuara, no en 
las cárceles secretas de M urcia, sino en el con­
vento de Atocha, donde se le tuvo rigurosamente 
incomunicado y á oscuras. Por entónces acaba­
ron las penas de Cárlos II de la única manera 
posible, con la muerte. Usando de su autoridad 
el cardenal Portocarrero, y no dando la cara 
.sino en las más críticas ocasiones , pudo neutra­
lizar las tramas del partido Austríaco, y princi­
palmente de la Reina y de Fray Nicolás Torres y 
Padm ota, último confesor del M onarca; y este 
en el lecho mortuorio resolvió la  magna cuestión 
á favor de la dinastía de los Borbones.

Antes de llegar á Madrid el primero de ellos 
que llevó título de rey en España, hubo de pro­
videnciar que el inquisidor general marchara á 
su diócesi de Segovia; circunstancia que explica 
harto bien la trascendencia política del origen y 
de los incidentes del proceso , no terminado á 
causa de la  despótica tenacidad del prelado y de 
su ciega sumisión á la Reina. Y la conclusión di­
latóse aun cuatro años á fuerza de complicacio­
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nes que le hicieron variar de aspecto. D. Balta­
sar de Mendoza se llevó á  Segovia los autos, 
púsolos en lengua latina y los remitió á  Roma, 
solicitando breve pontificio para resolverlos por 
sí propio: el nuncio Aquaviva sostuvo que la in­
munidad eclesiástica estaba ofendida con el in­
tempestivo destierro de Mendozaj no pudiéndo­
selo imponer el Monarca sin agravio de la  Santa 
Sede; y atento, según costumbre de buen roma­
no, á extender la jurisdicción pontificia, dijo que 
la  competencia era puramente eclesiástica, y su 
natural árbitro el P apa: como secretario de este, 
el cardenal Paullucci autorizó en carta de su puño 
al obispo de Segovia para determinar el proce­
so: D. Juan Fernando de Frias, fiscal del Conse­
jo de Inquisición y hechura del prelado Mendoza, 
publicó el suceso de los conjuros de Cangas, y 
dió por autores de una nueva secta y herejes á 
los que, lejos de proclamar reo de fe-al Padre 
Froilan, se esforzaban en su defensa.

Todos estos manejos deshizo uno á  uno don 
Lorenzo Folch y Cardona. Hombre muy digno 
en palabras y procederes, venerable por su ilus­
tre cuna, su larga experiencia y graves estudios, 
su edad avanzada é inflexible entereza, jefe en­
tonces del Consejo de la Inquisición, como su de­
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cano, empeñóse resueltamente en desenmarañar 
el arduo negocio, dedicando á tan noble fin efi­
caces desvelos, vigorosas instancias, razonados 
escritos; cuanto podía, sabia y valia en suma. 
Co;i el texto de bulas pontificias y cédulas reales 
patentizó que el voto de los consejeros de Inqui­
sición era decisivo, y el empeño del obispo Men­
doza temerario. A consecuencia de un memorial, 
en que expuso al Soberano cuánto se perjudica­
ban sus regalías con el recurso del mismo prela­
do a la corte de Roma, retuvo el Consejo de 
Castilla la carta del cardenal Paullucci. Contra 
las falsas aseveraciones del Nuncio mantuvo la 
legitimidad de la jurisdicción real para decidir 
un punto no tocante u l dogma y disputado entre 
individuos, á quienes la categoría de eclesiásticos 
no dispensaba el vasallaje. Por instancia del pro­
pio Cardona fue suspendido el fiscal D. Fernando 
Frias en su ém pleo ,-y  recogido el destempla­
do papel que echó á  volar inconsideradamente. 
Al fm , promoviendo juntas, encaminando los 
pasos de dos religiosos dominicos, enviados á 
favor de. Fray Froilan Diaz por el general Pa­
dre . Colche , é inspirando una nerviosa repre­
sentación que hizo el Consejo de Castilla, 
logró el infatigable T). Lorenzo que so aproxi­
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m ara la terminación del complicadísimo negocio.
Pero aun adquirió mayor Ínteres tomando 

cierto giro que pudo conducirle á sorprendente 
y benéfico desenlace. Viendo al obispo Mendoza 
en desgracia, dos personajes se disputaron ,su 
alto cargo , uno por la vanagloria de poseer el 
solo que le faltaba para ejercer los más eminen­
tes del reino , otro para no estar expuesto á la 
eontingeiicia de que el especioso motivo de una 
m itra  le divorciase de las delicias de la corte tí 
Durante las dilaciones producidas por sus en­
contradas influencias, empezóse á  susurrar que 
la Inquisición habia sido muy útil en España 
cuando estaba infestada de judíos y sarracenos, 
y que, expulsados unos y otros, cualquiera daño 
contra la religión católica se atajaría en los prin­
cipios por virtud del celo, vigilancia y aplicación 
de los Ordinarios. Se esforzó la idea reflexionan­
do lo conveniente de cortar el inmenso derrame 
que se consumía en conservar un Consejo tan 
pleno como el de Inquisición, con tanto número 
de tribunales, de quien dcjiendia una multitud
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1 Aunque en la  Relación individual no se nom bran estos 
personajes, se alucie positivamente al arzobispo cardenal Por­
tocarrero y á D. Manuel A rias, presidente del Consejo de 
Castilla.
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de m inistros, todos sustentados profusamente á 
expensas del Real Erario, cuando la monarquía 
no estaba para tan considerables é inútiles des­
perdicios. Esto envolvía ademas la ventaja de 
salir de tan reñida competencia, y la causa de 
Fray Froilan Diaz recaería en el Ordinario con 
todas las demas que estuvieran pendientes: á  los 
consejeros é inquisidores ya creados se les iría 
acomodando en obispados, prebendas ó pensio­
nes , según fueran los grados y méritos de los 
sugetos, señalándose entre tanto alguna ayuda 
de costa á los que no tuvieran renta eclesiástica 
ó patrimonio. Alma de tan magno proyecto fue 
la princesa de los Ursinos, que lo manejó con la 
mayor cautela y secreto, usando de aquellas ad­
mirables artes de que era célebre maestra L 

Solo en concebir el proyecto hubo gloria,

'  E l autor de la Relación individual llama especie ende­
moniada á la que se vertió sobre suprim ir el Santo Oficio: dis­
culpa á la princesa de los Ursinos, que, p o r no ser española, 
se hallaba ignorante del gran fru to  que este tribunal ha hecho 
desde que se fundó, y  de cuán importante, precisa é indispen­
sable es su conservación en esla monarquía; y confiesa que al­
gunas veces se puso á considerar á quién debemos más los es­
pañoles, si á los Señores Reyes Católicos que discurrieron y  
fundaron este propugnáculo de ¡a fe, ó al Señor R e y  Felipe V, 
que lo conservó y  mantuvo cuando se hallaba combatido de 
frecuentes y  caseras sugestiones para quitarle.

TOUO I .  fi
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aunque se resentía de prem aturo, pues para lle­
gar á  la supresión de la Inquisición española se 
necesitaba recorrer muy largo y penoso camino, 
sin manera de echar por atajos. Algo se adelantó 
con que durante los referidos sucesos dieran 
pasto hasta á las conversaciones de las plazuelas 
los arcanos del Santo Oficio, sobre cuyas cosas 
tenian costumbre los españoles de poner á sus 
labios una m ordaza; y consuela no poco ver que 
la providencia proyectada contó adictos entre 
ilustres varones.

A pesar de todo, la autoridad real salió triun­
fante de la competencia. De resultas los conse­
jeros jubilados fueron repuestos en sus destinos; 
el obispo D. Baltasar de Mendoza pasó por la 
am argura de desprenderse de los autos; el Con­
sejo de la Inquisición los terminó en breve, y 
Fray Froilan Diaz se vió libre y restituido en sus 
honores y preeminencias b Por su parte el nun­
cio Aquaviva culpó al obispo de Segovia de in-
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* Por decretos de 3 de noviembre de 1704 fueron repues­
tos los consejeros de Inquisición D. Antonio Zam brana, don 
Juan Bautista Arzeamendi y D. Juan Migueles; y se mandó al 
obispo de Segovia entregar los autos originales. -  En el enca­
bezamiento del prim ero decia el Monarca: «Por justos raoti- 
>vos á que me estimulan la conciencia y la justicia, étc.;> y
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constante, de vario, de pusilánime y de contem­
plativo á causa de haber obedecido al Monarca 
entregando los autos originales contra el antiguo 
confesor de Cárlos II. Pero de la resistencia hu­
biera salido mal librado, pues ya estaba prevista 
y discurrida la manera de castigarla, extrañando 
al Inquisidor general de estos reinos y ocupán­
dole las temporalidades.

Nada más fecundo que el proceso de Fray 
Froilan Diaz, que tanta encadenación tuvo con 
razones políticas y de Estado, para adquirir el 
convencimiento de que la influencia monacal tras­
cendía en todo, y de que en todo aspiraba á ser 
árbitra la  corte romana. Estudiándolo con dete­
nimiento parece como que se levanta allí una 
barrera entre dos siglos, el xvn y el xvui, y dos 
dinastías, la de Austria y la de los Borbones; 
a ll í , lejos de verse el anillo que las eslabona, 
descúbrese más bien el matiz donde se altera el 
tono que bajo cada una de ellas tomó la gober-
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en el del segundo: «Usando de la suprema regalía y ju risd io  
»cíon que me competen, y por motivos de conciencia y jus- 
«ticia que me estimuian, os mando, etc.» Ei d7 de noviembre 
por la tarde falló el Consejo de la Inquisición el proceso de 
Fray Froilan D iaz, y aquella misma noche fue puesto en li­
bertad este religioso.
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nación española; y lo que semeja al principio 
lúgubre y tenebrosa noche, se muda finalmente 
en consolador crepúsculo que esparce á trechos 
ráfagas de luz sobre los espesos nublados del 
horizonte político de nuestra patria.
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CAPITULO III.

D inastía D oi'bón ica  en Dspana»

G u e rra  de  su c e s ió n .— N u ev a  le y  p a ra  la  e sp añ o la .— In flu e n c ia  fran­
c e s a .— Isab e l d e  F a rn e s io  p re p o n d e ra n te .— S u  p o lítica  f irm e .—  
F e rn a n d o  VI y  B á rb a ra  d e  B rag an za .— N e u tra lid a d .— R e v u e lta s  en  
e l P a ra g u a y .— M u erte  d é l a  R e in a  y  del S o b e ran o .— R o m p im ien to  
c o n  R om a.— A b e r tu ra  pai'a a n u d a r  la s  re la c io n e s .— M acaiiaz d ir ig e  
los t r a to s .— El c a rd en a l J ú d ic e  los e n to rp e c e .— C om plicaciones.—  
S e ale ja  M acanaz d e  E sp a ñ a .— A lb ero a i y  la  co rte  d e  R o m a .—  
A ju ste  d e  I 7 I 7 . — B ula  Apostolici Ministerii. —  C o n c o rd a to  de 

1737.— C oncordato  d e . I 7 o 3 .— C ausas d e  s e g u ir  M acanaz ex p a- 
tr ia d o .

YA no hay Pirineos, dijo Luis XIV á  su nieto el 
duque de Anjou, aclamado rey de España con el 
nombre de Felipe V. No lo pudo oir impasible­
mente la Europa; y así Cárlos, el Archiduque, 
fuerte con el apoyo de Austria, tuvo también el 
de Inglaterra, Holanda, Saboyay Portugal, donde 
hizo pie y arbitró la manera de invadir los do­
minios que llamaba suyos. Rota la guerra, pro­
longóla el tristísimo hecho de pelear en filas con­
trarias las antiguas coronas de Aragón y Castilla
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por consecuencia del distinto papel que hablan 
representado sus naturales durante la dinastía 
austríaca: los castellanos, oprimidos por los tri­
butos, saliendo muy aventajados en las mercedes; 
los aragoneses velando sobre todo por la conser­
vación de las reliquias de sus fueros para gozar 
de mayor holgura. Mientras los castellanos, que 
habian intervenido casi exclusivamente en la de­
claración de la última voluntad de Cárlos II, 
aguardaban al sucesor con impaciencia, dolia y 
aun repugnaba á los aragoneses que subiera al 
trono un extranjero, criado en la corte del que 
significaba su apego á la autoridad absoluta di­
ciendo terminantemente: Yo soy el Estado. Y 
como ademas no rayaba á  la misma altura la 
aversión de unos y otros á Francia, según los an­
tecedentes de sus historias, por ser accidental en 
los castellanos é inveterada en los aragoneses, 
estos sintieron bastante la muerte del postrer rey 
de origen austríaco, dudaron de la legitumdad de 
su testamento, y hasta creyeron vuelta la hora de 
celebrar otro parlamento de Caspe

* C onde de R o bres {D. Agustín López de Mendoza y Pons), 
Historia de ¡as guerras civiles de España, lib. i ,  §  5. 
Mss. m uy im portante, cuyo original lie poseído, y del cual es 
verosímil que no existan copias. Amanüsimo de la verdad, lo
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■No ménos de trece años duraron las lides, con 
mejor éxito para Felipe V en España que en el 
resto de Europa. Le hizo dueño de Aragón y Va­
lencia la victoria de Almansa (1707): las de Bri- 
huega y Villaviciosa retrajeron á los aliados de 
enviar más tropas al Archiduque (1710): su ele­
vación al trono imperial movióles á restablecer 
prontamente el sosiego (1711); y el tratado de 
Utrech puso término á las batallas, no concor­
dando á los dos rivales, aunque impidiéndoles 
alargar la pelea (1713).

Al ajustar la paz definitiva atendióse á que 
nunca orlaran una misma frente las coronas de Es­
paña y Francia. Desde luego hubo, pues, diversas 
renuncias, y en la de Felipe V al trono de San 
Luis, del cual le separaban solo un anciano de 
salud achacosa y un niño de constitución enfer­
miza, ganaron mucho los españoles, necesitados de 
rey propio; ganaron asimismo en perder á Ñápe­
les, Sicilia, Milán y sobre todo á  Flandes; pero 
experimentaron el contratiempo de que los ingle­
ses quedaran señores de Gibraltar y de Menorca,
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compuso aquel personaje reservadamente para sus sucesores-, 
circunstancia que realza el mérito de la obra y que mueve á 
sentir qne no pase de fines de 1708.
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y de que se derogara la ley nacional de Partida y 
rigiera la sálica para excluir de reinar á las hem­
bras b  Por entónces no era de recelar que tuviera 
aplicación esta ley impopularísima en la patria de 
la madre de San Fem ando, de la protectora de 
Colon y de la augusta princesa á  quien veneramos 
bajo el solio, pues Felipe V estaba en edad muy 
lozana y tenia dos hijos varones de María Luisa 
de Saboya.

Con el crédito justo que daban al cardenal Por- 
tocarrero su alta categoría y sus grandes virtudes 
de prelado habia influido sobremanera en que los 
Borbones vinieran á España, y cerca del primero 
de ellos correspondíale por tanto el mayor ascen­
diente. Por desgracia fue ineficaz y de duración 
co rta : ni el talento ni la instrucción del primado 
español rayaban á la altura de su puesto y las 
circunstancias: jamás abrió otros libros que los 
de rezo; en explicarse pecaba de to rp e , en com­
prender de tardo, y durante las breves audiencias 
de que no podia excusarse afectaba con tropel de 
palabras la soberanía de su persona para que el
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'  F ray  N icolás de J esús Bel a n d o , Historia civil de Espa­
ña, t. I, caps. 93 y 94 , reúne todo lo  concerniente á  la ley de 
sucesión establecida por Felipe V en las Cortes de 1713.
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curso de la conversación no diera lugar á  que 
fiiese más acreditada su cortedad de luces K Así 
tuvo ménos obstáculos que vencer el predominio 
á que aspiraba Luis XIV. Su nieto, digno en las 
campañas del sobrenombre de Anim oso, doblá­
base muy fácilmente á la voluntad de la mujer con 
quien dividía su lecho: de esta era camarera ma­
yor la princesa de los Ursinos, fuerte en la saga­
cidad y la intriga, y á devoción del rey de Francia; 
no maravilla, pues, que sus embajadores fueran 
admitidos en el consejo de gabinete, ni que Juan 
Bautista Orri, súbdito suyo, figurara al frente del 
ministerio, ni que , para vigilar á sus hechuras é 
informarse de lo más oculto, mantuviera emisa­
rios como el marques de Louville y otros 

Este sistema acabó al fallecimiento de María 
Luisa de Saboya. Tanto por la índole de su tem­
peramento como por la pureza de sus costumbres,
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* Relación individual de iodo el hecho en lo sucedido to­
cante á los hechizos del rey Cárlos I I ,  etc. Alli se elogia á 
este prelado por muy piadoso, limosnero y acertado en la 
elección de eclesiásticos doctos y ejemplares para  su catedral 
y parroquias; pero se le describe también limitadísimo de al­
cances y  con los mismos términos de que aquí me valgo.

* Sobre la influencia francesa ejercida entónces, las Me­
morias del conde de San Simón, del mariscal de Villars y del 
marques de Louville suministran datos bastantes.
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hubo de pasar Felipe V brevemente á segundas 
nupcias; y astuto en burlar no ménos que á  la 
princesa de los Ursinos, agenciólas el abate Julio 
Alberoni, hijo de un hortelano, que supo abrirse 
camino hasta el primer ministerio de España; 
acólito de una parroquia de Placencia, que llegó 
á vestirse la púrpura del Sacro Colegio en fuerza 
de voluntad y perseverancia, y de la agudeza 
del ingenio, y del artificio de la lisonja. Por su 
habilidad vino á compartir el segundo tálamo del 
Monarca español la princesa parmesana Isabel de 
Farnesio, dotada de suficiente altivez y energía 
para despedir de su lado y del reino á la Ursinos 
ántes de llegar donde la aguardaba su esposo. 
Muy luego avasalló el corazón de este la jóven 
princesa de Parma y dió el tono á las providen­
cias gubernativas; con mayor amplitud desde la 
muerte de Luis XIV, cuyos mandatos ó consejos 
siempre habian pesado mucho (1715); y por ne­
cesidad desde que, fallecido Luis I á los ocho 
meses de reinado (1724), se volvía á ceñir Fe­
lipe V mal de su grado la corona; y escrupulizaba 
tenerla usurpada á su prole; y caía en'melancólica 
indolencia, de la cual le sacaba á menudo el canto 
armonioso de Farinelli; y daba en manías tales 
como descuidar el aseo de su persona, ir á pesca
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á las dos de la noche, y quererse montar en los 
caballos de los tapices.

Cuando Isabel de Farnesio fue ya madre, no 
abrigó otra idea que la de engrandecer á  sus hijos, 
valiéndose de asistirla derechos eventuales á  las 
sucesiones de Parma y Toscana. Este fue el espí­
ritu de la política española, á que se atuvieron el 
honrado bilbaíno marques de Grimaldo y sus dos 
pajes D. Juan Bautista Orendain y D. Sebastian 
de la Cuadra, también ministros al cabo y mar­
queses con los títulos de la Paz y de Villarías. Al 
perfeccionamiento de igual designio concurrieron 
la alta capacidad de Álberoni, que agitaba desde 
su gabinete la Europa; el espíritu desasosegado 
cuanto vigoroso y fascinador del duque de Ri- 
perdá, cuyo calor de imaginativa nada concebía en 
pequeño ni á medias; la fecunda actividad de Pa- 
tiño, galardonado en el lecho de muerte con el tí­
tulo de Grande de España; el claro talento del 
desinteresado Campillo, que llegó á término pre­
maturo por el exceso del trabajo y cuando le son­
reía más la fortuna b

‘ Tanto fue el m érito de Alberoni, que Macanaz, uno de 
sus mayores contrarios, hubo de escribir lo siguiente: «La 
•España caminaba á su ruina, porque, aunque la tiranizó Al- 
•beroni, al fin la puso en paraje de dar la ley á la Europa.»
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Para hacer príncipes italianos á los hijos de 
Isabel de Farnesio promovía España la reconcilia­
ción entre Pedro el Grande de Rusia y Cárlos XII 
de Suecia; negociaba sigilosamente con Austria; 
favorecía ó desamparaba al pretendiente de Ingla­
terra; despopularizaba las inclinaciones pacíficas 
del cardenal Fleuri en Francia; estimulaba y pro­
tegía el ansia de engrandecimiento de Cárlos Ma­
nuel de Cerdeña; colmaba de franquicias comer­
ciales á Holanda, y aplaudía el genio batallador 
de Federico II de Prusia. Con idéntico pensamiento 
iban los plenipotenciarios españoles á los con­
gresos de Cambray y Soissons (1722— 1728); se 
mezclaba nuestro gabinete en las contiendas por 
las sucesiones de Polonia y de Austria (1735— 
1740), y acaudillaban nuestros ejércitos el duque

Memorias para la historia del gobierno de España. Poseo el 
original de este prim er tomo y del segundo.—M a ñ e r  {D. Sal­
vador José), Historia del duque de R iperdü, prim er ministro 
de España.— De Patino hay  Fragmentos históricos en el Se­
manario erudito de Valladares: Me da el Rey sombrero cuando 
ya no tengo cabeza, dijo casi moribundo al saber su elevación 
á Grande de España.—Tengo manuscritos, é ignoro si los hay 
impresos, Fragmentos históricos del origen, vida y muerte del 
Exorno. S r . D. José Campillo. Tal era el desinterés de este 
ministro, que solia decir al Monarca: Me basta con una peseta 
al dia, y  en tiempo de uvas me sobra la mitad. A 11 de abril 
de 1743 m urió de repente.
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de Montemar en Bitonto, el conde de Gages en 
Camposanto, y el marques de la Mina en Toscana.

Así, de hostilidades en hostilidades y de nego­
ciaciones en negociaciones, obtuvo Isabel de Far­
nesio que su primogénito el infante D. Cárlos 
fuera recibido obsequiosamente en Liorna (1731), 
declarado sucesor en Parma y Toscana (1732), 
soberano de Ñapóles por conquista (1734), reco­
nocido como tal hasta por la corte de Viena (1739); 
y que el infante D. Felipe, su hijo segundo, en­
trara en Milán triunfalmente (1745), no orlando 
sus sienes la férrea corona lombarda porque las se­
cretas estipulaciones entre Luis XV y el rey sardo 
tuvieron ociosa á la hueste francesa durante la es­
tación favorable, y esto produjo una gran derrota 
en Placencia y la retirada del infante á  Sabova 
(1746) al propio tiempo en que moria Felipe V.

Su viuda quedaba á la sazón fuera de juego y 
tocando ya casi al límite de sus afanes, pues de­
jaba á su primogénito D. Cárlos rey de Nápoles y 
Sicilia; á su hijo segundo D. Felipe en la expecta­
tiva de Parma y Placencia, y á su hijo menor don 
Luis, cardenal desde los ocho años y arzobispo de 
Toledo y Sevilla. Con'la ambición de esta señora, 
excitada y robustecida por el ardiente amor de 
madre, habían vuelto para España las calamitosas
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guerras exteriores de los siglos antecedentes. No 
causaron tantas desventuras, porque las tierras 
conquistadas, lejos de formar provincias distantes 
para ofrecer á los españoles títulos de ostentosa 
grandeza y elementos de consunción inevitable 
tras los triunfos ó los descalabros, se erigían en 
Estados independientes, que nos daban más valer 
ante Europa y contribuían á la magnánima em­
presa , todavía hoy pendiente, de expulsar á los 
alemanes de Italia.

Tres hijas tuvo Isabel de Farnesio y las procuró 
buenos enlaces; con el de la mayor de ellas 
inauguróse respecto de Portugal una política digna 
de elogio, como encaminada á corregir la ano­
malía de que un mismo pueblo se dirida lastimo­
samente en dos naciones. Solo con vivir en no 
interrumpida concordia y con estrechar los víncu­
los de la sangre se puede alcanzar tan grande fin 
de manera que esté bien á todos; y no otro fue el 
pensamiento sustancial de las bodas entre la in­
fanta portuguesa doña Bárbara y el príncipe de A.s- 
túrias, después Fernando VI, y entre la infanta 
española doña María Ana Victoria y el principe 
del Brasil, después José I (1729). Se celebraron á 
orillas del Gaya, que divide con escasa corriente 
los países unidos y fertilizados por las caudalosas
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vías fluviales del Tajo, Duero y Miño, y en pre­
sencia de las familias reales portuguesa y española, 
■que allí se vieron por vez primera después de 
tantos años de enemistad y desconfianza, y que 
de allí se apartaron con sentimiento después de 
algunas horas de mutua expansión y sincero al­
borozo.

Muerto Felipe V y fuera de la corte su viuda, 
mudó la política española de rumbo. Fernando VI, 
hombre de bien y tocado de hipocondría como su 
padre, era muy celoso de su dignidad é indepen­
dencia, y esencialmente pacífico y propenso á lla­
marse amigo de todos. Bárbara de Braganza, su 
esposa, influía en todas las determinaciones; pero, 
sobre ser de inteligencia bm itada, carecia de am­
bición y de hijos que la estimularan á tenerla; con 
su marido congeniaba hasta en inclinarse á lo 
triste; y el temor de morir de repente y el de esca­
sear de recursos, si enviudaba, hiciéronla asusta­
diza y codiciosa. Rey y Reina anhelaban también 
á una vivir sin contiendas, y el magno sistema de 
la neutralidad se derivó de esta sola fuente. Antes 
de nada les urgía restablecer el turbado reposo; 
lo consiguieron en Aquisgran á costa de afanes, 
alcanzando para el infante D. Felipe la soberanía 
de Parm a, Placencia y Guastala, y desoyendo las
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protestas de D. Cárlos contra lo estipulado sobre 
la sucesión de Nápoles y de Sicilia (1748). Por 
cosas de Italia habia más peligro de que la tran­
quilidad sufriera vaivenes; solo con el objeto de 
mantenerla, ejecutándose el tratado de Aquisgran 
punto por punto , pactaron en Aranjuez alianza 
defensiva las cortes de Madrid, Austria y Londres, 
á disgusto de las de Nápoles, Parma y Versalles 
(1752). Para observar la neutralidad más absoluta, 
el Monarca español y su esposa balancearon el po­
der y el favor de los ministros D. José Carvajal y 
L ancasteryD . Zenon Somodevüla, marques de 
la Ensenada, antagonistas radicales en caracíéres, 
inclinaciones y costumbres; y tan de propósito 
sostuvieron al uno contra el o tro , que la sentida 
muerte del primero trajo en pos la pronta ruina 
del segundo (1754). Vanamente se lisonjearon los 
de Inglaterra de sobreponerse en la corte de Ma­
drid á los de Francia con empujar hácia la secre­
taria de Estado á D. Ricardo W all, irlandés y 
embajador español en Londres, pues se mudaron 
los ministros sin que dejara de prevalecer el siste­
ma. A las persuasiones sustituyeron los halagos 
las dos potencias que se disputaban la alianza es­
pañola, cuando vinieron á  las manos por cuestio­
nes de límites entre sus colonias de la América del
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Norte (1756). Luis XV empezó las hostilidades 
apoderándose de la isla de Menorca, y ofreciósela 
al Rey de España, por si le vencia el agradeci­
miento á  tanta fineza: Jorge II le tentó poderosa­
mente con la restitución de Gibraltar en declarán­
dose aliado suyo; y apoyados sobre tan sólidos 
fundamentos los respectivos embajadores, apura­
ron cuantos recursos diplomáticos les sugirió su 
buen ingenio y la grande solicitud por servir cada 
uno á  su soberano. Dando vado á los sentimientos 
del alma, Fernando VI, muy amante de su familia, 
hubiera cedido á las instancias de Luis XV; deján­
dose llevar del clamor popular que decia, Con todo 
el mundo guerra y  paz con Inglateira, se hubiera 
juntado á  Jorge II; pero firme en el convenci­
miento de que su monarquía necesitaba de reposo, 
opuestísimo á recibir la ley de nadie, satisfe­
cho de reinar sosegadamente sobre los dominios 
que las guerras anteriores no habian segregado 
de su corona, supo acallar los afectos de hombre, 
cumplir las obligaciones de rey, ser insensible á los 
halagos, cauto contra las asechanzas, y siempre 
digno y al nivel de tan alto puesto como el trono, 
sacar ilesa de continuas acometidas y triunfante y 
fecimda en bienes la neutralidad española b

1 En los despachos diplomáticos de Sir Bonjamin Kcene,
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Con todo, no pasó aquella época sin revueltas; 
ántes bien el deseo de establecer mayor intimidad 
entre las cortes de Madrid y Lisboa las produjo 
allende los mai-es. Desde 1680 duraban las dis­
putas sobre 1a Colonia del Sacramento, fundada 
por los portugueses entre el Brasil y el rio de la 
P la ta , y en territorio cuya pertenencia reclama­
ban los españoles; y el laudable propósito de cor­
tarlas inspiró á los monarcas de ambos países un 
tratado (1750). Según su letra, la Colonia del Sa­
cramento seria de España, y se agregarían á Por­
tugal las misiones de los jesuítas en el Paraguay 
y la provincia de Tuy en Galicia. Allá fueron de 
comisarios regios el español marques de Yaldeli- 
rios y el portugués Freire de Ándrade, y no lo­
graron ejecutar lo estipulado entre sus monarcas, 
porque las treinta y una poblaciones de indios pa-

15Ó INTRODUCCION.

repvesentante de Inglaterra en España, se puede estudiar 
perfectamente cuanto aquí se compendia acerca del espíritu 
de la política de Fernando VI y de su consorte, y de los opues­
tos caracteres de sus principales ministros. Tanto Carvajal 
como Ensenada dejaron escritos donde expusieron sus ideas; 
el prim ero compuso un Testamento político, hadándose con­
valeciente de una enfermedad peligrosa, el año 1743; del 
segundo es una liuninosa Memoria presentada á Fem ando VI 
en 1731.— W i l l i a u  Coxe traslada muchos pasajes de las co­
municaciones de Keeiie en La España bajo ¡os Borbones, t. iv.
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raguayeses se rebelaron y combatieron para im­
pedirlo, en términos que solo exterminándolos se 
hubiera domado su pertinacia ’.

Entre muchas prosperidades no experimentaron 
los reyes más contratiempo, y, sin embargo, lan­
guidecían por consecuencia de su afección hipo­
condríaca. Unicamente se la mitigaban algún 
tanto los fastuosos espectáculos teatrales del Buen 
Retiro, superiores quizá á  los de la época del Con­
de-Duque, y dirigidos con esmerada maestría por 
Farinelli, quien ascendió así á  un valimiento de 
que jamás cayó ni hizo abuso.

Ya insensible á los efectos del lenitivo, falleció 
Bárbara de Braganza (1758): viudo Fernando VI, 
empezó por temer que moriría apenas se metiera
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'  Relación breve de la república que los religiosos jesuítas 
de las provincias de Portugal y  España establecieron en los 
dominios ultramarinos de las dos monarquías, y  de la guerra 
que en ellos han movido y  mantenido contra los ejércitos espa­
ñoles y  portugueses. Está formada por los registros do las se­
cretarías de ios dos comisarios regios.— Recopilación de noti­
cias desde el año de 1754 hasta abril de 1759, tanto en órden 
á los sucesos del Paraguay, cuanto á la persecución de los Pa­
dres de la Compañía de Jesús en Portugal, etiviadas de un 
ministro de Estado y  esparcidas en Nápoles por otro minis­
tro.— NX fiscal del Consejo de Hacienda, marques de la Coro­
n a , pertenecieron los manuscritos que poseo de ambas rela­
ciones.
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en el lecho; siguió por caer postrado y por repug­
nar el alimento, las medicinas y la limpieza; y 
acabó por expirar sin sucesión ántes de un año 
en el castillo de Villaviciosa(10de agosto de 1759).

Para el cabal resumen de las cosas de Estado, 
fuerza es conocer las negociaciones entre España 
y la Santa Sede bajo los primeros Borbones. Den­
tro de los Estados Pontificios el general austriaco 
Daun, á  principios de 1709, intimó al pontífice 
Clemente XI que reconociera por rey católico al 
Archiduque, si quería evitar que ocupara á  Roma 
con sus soldados. Habiendo ya reconocido á  Fe­
lipe V y anhelando eludir la respuesta, propuso el 
Papa la dificultad á una congregación de carde­
nales : allí el embajador duque de Uceda y don 
José Molinés, auditor de la Rota, protestaron con­
tra  toda resolución peijudicial á su Monarca; pero 
el Pontífice se hubo de someter á las exigencias 
imperiales, porque los españoles fundaban su jus­
ticia en papeles, y los austríacos amenazaban con 
las bayonetas para consumar su tiranía b Al sa­
berlo Felipe Y m andó, según consultas muy res­
petables , expedir al Nuncio los pasaportes y cer-

< M a r q u e s  d e  S a n  F e l i p e  , Comentarios áe Ja guerra de 
España, a ñ o  d e  1709.—B e l a n d o ,  Historia c iv il, e t c . ,  1 .1, c a -  

[útulo 71.
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rar el tribunal de la Nunciatura, erigido para 
comodidad de los súbditos á instancia de sus pre­
decesores , debiendo por tanto los obispos admi­
nistrar sus dependencias como en lo antiguo tí 

Tiempos después fue á Paris el nuncio Aldro- 
bandi, encargado especialmente de anudar las re­
laciones con España por mediación de Luis XIV. 
No ménos blando Felipe V á las insinuaciones de 
su abuelo que deseoso de vivir en armonía con el 
Papa, nombró á D. Melchor Rafael de Macanaz 
para que se dirigiera á  la corte francesa y nego­
ciara un concordato. De que tal elección era su­
mamente acertada respondían la experiencia, rec­
titud y literatura del sugeto. Nacido en Ilellin 
hacia los primeros años del reinado de Cárlos R; 
muy aventajado como estudiante en Salamanca y 
como abogado en la co rte , cuando vino la nueva 
dinastía siguió al Soberano en las jornadas de 
Portugal y de Cataluña, ilustrándole con sus doc­
tos consejos: le tocó luego uniformar el gobierno 
de Valencia con el de Castilla, y dedicábase á lo 
propio en Aragón como su intendente, al tiempo
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' Antes de dictar el Rey la providencia oyó al Consejo de 
E stado, al de Castilla, á sus m inistros, á D. Francisco Solís, 
obispo de Lérida, á los PP. josuitas Robinet y Ramirez del 
Olmo, y al P. Blanco, de la orden de Santo Domingo.

Ayuntamiento de Madrid



en que fue designado para ir á tratar con el nun­
cio Aldrobandi. A tomar órdenes se presentó en 
Madrid prontamente: las recibió muy perentorias 
para evacuar una consulta sobre las atribuciones 
del Consejo de Castilla; y la prontitud y erudición 
con que desempeñó el difícil encargo, el antiguo 
conocimiento que tenia el Rey de sus aciertos ha­
bituales , el alto concepto que formó de su capa­
cidad la princesa de ios Ursinos, y la circunstan­
cia de darse entónces nueva planta al Consejo de 
Castilla, por suprimirse los de Aragón, Italia y 
Fiandes, hicieron que se le nombrara fiscal gene­
ral del reino, obligándole esta investidura á  emi­
tir su dictámen sobre todos los asuntos políticos, 
judiciales y contenciosos \  No se le relevó, sin 
em bargo, de dirigir las negociaciones con Roma, 
y á  propuesta suya marchó á Paris 1). José Ro­
drigo Villalpando para entablarlas y seguirlas.

Ademas de las envidias con que luchan los que 
sobresalen y son dignos de la confianza de los re-

154 INTRODUCCION,

* Refutación jurídica  es el título de la consulta que Ma- 
canaz escribió entonces, versando sobre el incidente de haber 
extrañado el Consejo de Castilla del reino al prior y á un lego 
del convento de San Agustín de G ranada, porque se apode­
raron con alboroto y violencia de una carga de pescado que 
entró en la ciudad para el gasto común.
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yes, suscitáronse contra Macanaz peligrosas ene­
mistades; la del inquisidor general D. Francisco 
Júdice porque le impidió alcanzar la mitra de To­
ledo; la de los jesuítas por haber estos averiguado 
que tenia escritos dos tomos contra sus Uranias, 
engaños y  crueldades en el Nuevo Mundo. Al 
pronto los tiros que se le asestaron de resultas 
sirvieron sólo para realzar su valimiento, bien que 
más tarde le acibararan la existencia con persecu­
ciones y calumnias; juntamente aplacaba el Padre 
Pedro Robinel, confesor del Monai’cu, á  los de su 
órden religiosa, y salía del reino el cardenal Jú­
dice bajo las apariencias de una misión diplomática 
cerca de Luis XIV, inferior á su categoría, y por 
tanto demostrativa de su desgracia b

Mal avenido el purpurado con su destierro, y 
ansioso de recuperar su influencia, escribió á la 
capital del mundo cristiano que andaban en manos 
de herejes los tratos para dirimir las disputas cn-
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' No pagar tributos y gozar privilegios de naturales que­
rían los franceses establecidos en España y sus h ijo s , al ¡lar 
(jue los cónsules aspiraban á ser jueces ordinarios de sus 
com patriotas; todo lo cual apoyó el marques de Brancas de 
órden de Luis XIV. Por la de Felipe V examinólo una junta 
de consejeros de E stado , de Castilla, de Guerra y de Hacien­
da ; y sabiendo Brancas por Júdice que todos opinaban en 
contra, marchóse do súbito á Francia. Seguidanicnlo el Mo-
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tre Roma y España. Estos iban avanzando por 
buen sendero, aunque lentamente: se ventilaban 
los puntos más arduos con solidez y con reveren­
cia : Aldrobandi no hallaba qué oponer á las ré­
plicas apremiantes redactadas por Macanaz y tras­
mitidas á ViUalpando: todo auguraba un feliz 
desenlace; mas embarazólo Júdice con sus falsas 
noticias, que produjeron breves del Papa y cartas 
del cardenal Conradini á  los prelados españoles y 
á algunos ministros con amenazas de anatemas. 
Como lo que Aldrobandi y ViUalpando trataban 
en Paris era secreto hasta la conclusión del con­
cordato y urgia sosegar las conciencias, expidióse 
al Consejo de Castilla Real órden para que elevara 
consulta sobre cada uno de los puntos que se 
cuestionaban con Roma, sin expresarle esta cir­
cunstancia. Sobre el dictámen del fiscal general del 
reino quiso el Consejo fundar el suyo; y no otro 
origen tuvo el Memorial de los cincuenta y  cinco
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narca español, «tomando el pretexto de satisfacer al gran 
«Luis XIV sobre la fuga del marques de Brancas, su embaja- 
«dor, y las injustas pretensiones de ios cónsules y los france- 
«ses establecidos en España, envió al Cardenal á Paris por su 
• embajador extraordinario , sin otros encargos que los di- 
«chos.» M a c a n a z ,  Memorias para  la hisloria del gobierno de 
España, t. i.
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párrafos, á  que debió fliacanaz todas sus vicisitu­
des y mucha parte de su renombre.

Según las máximas regalistas, y por consi­
guiente de Macanaz, que las sostuvo con gran te- 
son y copia de razones, sobre materias de fe y 
religión se debe seguir ciegamente la doctrina de 
la Iglesia, explicada por cánones y concilios; pero 
en cuanto al gobierno temporal se atiene cada so­
berano á las leyes municipales de sus reinos, y 
más cuando las producen ó corroboran disposi­
ciones canónicas ó conciliares. Así lo expresó Ma­
canaz en su pedimento famoso, que, relativamente 
á pensiones, derechos de Dataría, renovaciones 
de beneficios, coadjutorías con futura sucesión y 
expolios y vacantes, reprodujo el Memorial de 
Pimentel y Chumacero, recordado á Felipe V por 
las Cortes de 1715. Respecto del excesivo nú­
mero de religiosos, de bienes raices sepultados en 
manos m uertas, de lugares de asilo que ataban 
las manos á los jueces para perseguir á los crimi­
nales , hízose órgano de las doctrinas de los teólo­
gos, jurisconsultos y autores políticos de más nota. 
Por el restablecimiento de prácticas antiguas 
abogó simplemente al solicitar que no se admitiera 
Nuncio con jurisdicción en España, y que los ca­
bildos eligieran á los prelados y los confirmaran
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los reyes. Esto último lo fundaba en haber que­
brantado el Sumo Pontífice la concordia por cuya 
virtud los nombraban los soberanos y los confir­
maban los Papas, ya negando su aprobación á  los 
presentados por Felipe V, aunque eran varones de 
virtud y ciencia, ya despachando bulas á los de­
signados por el Archiduque, sin embargo de ser 
rebeldes y de estar llenos de pecados públicos y 
de vicios.

Para evacuar bien la consulta acordó el Consejo 
que del pedimento de Macanaz se sacaran copias: 
varias de ellas fueron á parar á  la corte de Roma; 
y de allí á manos del cardenal Júdice con el inca­
lificable mandato de prohibir, como inquisidor 
general, este pedimento nada heterodoxo, y que 
no pasaba de ser un papel de oficio y con la cali­
dad de secreto. Después de resistirlo algún tanto, 
no por escrúpulo sino por miedo, ya seguro de la 
protección de Roma y de Viena, consumó Júdice 
el atentado, extendiendo la prohibición á  las obras 
de Barclai y Talón, escritores franceses. Indignado 
Felipe V mando arrancar el edicto inquisitorial 
de los templos; obligó á Júdice á la renuncia de 
su cargo, intimándole ir á  su arzobispado de Mon- 
rcal en Sicilia sin pasar por España; estrechó al 
Consejo de Castilla para que sobre el pedimento
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de Macanaz votara separadamente y por escrito 
cada uno de sus individuos; y nombró quien or­
denara, sin levantar mano, lo que resultase de los 
votos tí

Ya no parecía posible que se renovaran los tro­
piezos para que se condenara lo arbitrario y pre­
valeciera lo ju s to , deslindándose lo espiritual y lo 
temporal con ventaja de ambas potestades; pero 
el segundo matrimonio de Felipe V disipó tan le­
gítimas esperanzas. Componiéndolo á  su voluntad 
Julio Alberoni, se propuso ocupar el más alto 
puesto en la gobernación del Estado, ajustar las 
diferencias pendientes á gusto de Roma y obtener 
como galardón el capelo; y naturalmente con-
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'  Los decretos pidiendo al Consejo la consulta son do 8 
de julio de 1712 y 15 de diciembre de 1713. Macanaz pre­
sentó su Memorial á los seis dias. Júdice lo prohibió por edicto 
dado en Marly el 30 de julio de 1714. Se fijó en las iglesias de 
Madrid el 15 de agosto. Por decreto del 20 apremió el Rey á 
los consejeros para presentar los votos particulares. Lo cum­
plieron asi el 24 y 25. De ordenarlos encargóse D. Gerónimo 
Muñoz, sustituto fiscal del Consejo. Papel del Abad de Vi- 
vanco, secretario de Castilla, en que presenta el pedimento de 
Macanaz para  que se archive.—B e l a n d o , Historia civil, etc., 
t .  n r, cap. 9 . — M a c a n a z ,  Males, daños y  perjuicios que han 
causado á ¡a España, á la Iglesia y  á su Rey los extranje­
ros (pie han tenido manejo en el ministerio español. Mss. en 
folio.
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fiaba en que nada se le malograría si la nueva 
Reina se le declaraba protectora. Para torcer el 
curso de los tratos seguidos con el nuncio Al­
drobandi , necesitaba procurar la vuelta de Júdice 
á España; y no podia ascender al mando sin des­
truir ántes la influencia de la princesa de los Ur­
sinos.

A la sazón estaban en la frontera de Francia 
1). Francisco Júdice y la viuda de Cárlos I I , inte­
resada por este purpurado, con quien tuvo algu­
nas entrevistas: por allí vino Isabel do Farnesio, 
sobrina de aquella señora, cuyas inspiraciones 
recibió al paso : con el fin de afirmarla en ellas se 
adelantó Julio Alberoni hasta Pamplona: se toca­
ron los primeros efectos de semejantes maquina­
ciones con la áspera despedida de la princesa de 
los Ursinos en Jadraque; y á los dos meses ya ha­
bia alcanzado la nueva Reina que Júdice volviera 
á la gracia del Rey, y á España, y al desempeño 
de su alto cargo. Temiendo con razón Macanaz 
las persecuciones que iban á afligirle, apresuróse 
á pedir Real licencia para tomar baños y restable­
cer su salud en Francia; se la otorgó el Rey de 
mal grado; y aquel español eminente emprendió 
el viaje con gran fe en la bondad y el triunfo de 
sus opiniones, y sin la más leve sospecha de que

140 INTRODUCCION,

Ayuntamiento de Madrid



SU expatriación voluntaria se habia de prolongar 
muchos años b 

Cuando Alberoni obtuvo el mando, siguieron al 
Mío de su conveniencia las negociaciones con 
Roma; y en agradecimiento del capelo, que satis­
fizo al fin sus más vivas ansias, dio por terminado 
en 1717 un mezquino ajuste, mediante el cual se 
otorgaron al Rey los breves de Cruzada, Subsidio, 
Excusado, Millones y una décima de las rentas 
eclesiásticas de España é Indias, determinándose 
que las relaciones con la Dataría y la corte ro­
mana prosiguieran lo mismo que ántes No más

‘ M a c a n a z :  «Agravios que me hicieron y  procedimientos 
»fle mis enemigos para perseguirme y arruinarm e; medios 
«injustos de que se valieron para hacerm e caer de la gracia 
«del Rey y apartarm e de su Real persona, con las verdaderas 
«causas que motivaron su furia contra m í; y se ve tan clavo 
«como el sol que todo cuanto hice y ellos sintieron m ás, fue, 
«ó por órden del Rey ó por puro hecho de justicia; se tocan 
«puntualmente las traiciones é infidelidades de algunos m i- 
«nistros contra el Rey, su soberanía y derechos, y se justifican 
«plenamente con los medios de que usé en todo caso para 
«mayor gloria y esplendor de Dios, del Rey y del Estado; con 
«un compendio de la vida del cardenal Julio A lberoni; y 
«cómo mis enemigos fueron arrojados del reino ó depuestos 
«de sus empleos como merecían.» Dos tomos en 4.°— De Ma­
drid salió Macanaz con dirección á Bagneres de Bigorre el 8 
de febrero de 1715.

* En una utilisima obra, publicada sin nombre de autor 
el año 1849 con el titulo de Colección de concordatos y  demas
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de once meses duró esta avenencia entre las dos 
cortes. Receloso Alberoni de que Júdice contra­
pesara su influencia, le arruinó al cabo, y para 
inquisidor general fue elegido D. José Molinés, 
residente, como se ha dicho, en Roma. Ya bas­
tante anciano, temió em barcarse: á  su paso por 
los dominios de Austria pusiéronle preso; y des­
entendiéndose la corte de Viena de las reclama­
ciones , una escuadra española, prevenida á  ins­
tancia del Papa contra turcos y  á favor de alema­
nes y venecianos, mudó rumbo y  apoderóse de la 
isla de Cerdeña. En tales circunstancias fue Albe­
roni presentado para la mitra de Sevilla; por ma­
nejos del embajador austríaco en Roma no expidió 
el Sumo Pontífice las bulas; se cortaron las rela­
ciones flojamente anudadas; se suspendieron las 
gracias de Cruzada, Excusado y Subsidio; y pri­
mero el arzobispo toledano D. Francisco Valero y 
Losa y después los más de los prelados españoles 
concedieron indulto á  sus diocesanos para comer

convenios celebrados después del Concilio Trideniino entre los 
reyes de España y  la Santa S ed e , se dice que de este ajuste 
apenas hay más noticias seguras que las escasas dadas por el 
caballero A rtaud en la vida de Pío VII, según las cuales debia 
estar concebido en términos de derogar la Concordia de Fa- 
cheneti. Donde se hallan noticias exactas y eomplelas de este 
documento es en la Historia civil de Belando, t. iii, cap. 15,
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lacticinios en dias de viernes. Solo tras la caída vV
expulsión de Alberoni restableció el Padre Santo 
estas gracias y admitió el Monarca español nuevo 
Nuncio tí

Cuatro años más tarde, el obispo de Cartagena 
1). Luis Belluga alcanzó del papa Inocencio XIII 
la bula Apostolici m in isterii, que se redujo 4 la 
observancia del concilio de Trento contra el exce­
sivo número de eclesiásticos seculares y regulares. 
Nada más que á los que debieran entrar al servi­
cio de alguna iglesia darían los prelados la pri­
mera tonsura, y las órdenes sagradas solo á  los 
que acreditaran congrua bastante, instrucción só­
lida y puras costumbres; y obligación del Nuncio 
seria impedir que entraran en los conventos más 
individuos que los que se pudieran sostener con 
las rentas propias ó las limosnas habituales. Con­
tra  esta bula clamaron las comunidades en cierto 
Memorial hábilmente escrito, donde se glosaban 
las palabras de Dios á Moisés: A la tribu de Leví 
no quieras numerarla. Refutándolo con otro un 
varón grave, retirado sesenta y dos años habia 
del siglo, fijó superiormente la cuestión en esta
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‘ La Nunciatura, cerrada hácia mediados de 1709, se 
abrió en agosto de 1717; volvió á cerrarse en julio de 1718, 
y á abrirse en noviembre de 1720.
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frase dirigida al Monarca: Señor, somos muchos; 
el por qué no quieren numerarse lo saben los 
frailes y  lo lloran los religiosos b  A la verdad el 
remedio era harto flojo para el daño, tan intenso 
y terrible que procuraba su extirpación hasta el 
mismo D. Luis Belluga, sin embargo de haber 
conseguido el capelo porque siempre se habia 
opuesto al Gobierno de España en cuantas di­
ferencias tuvo este con la corte de Roma

Otro individuo del Sacro Colegio, D. Troyano 
Aquaviva, representó á España en las negocia­
ciones seguidas durante el pontificado de Cle­
mente X II, esforzando las instancias con docu­
mentos sacados de los archivos reales y con las 
instrucciones de D. José Rodrigo Villalpando, he­
chura de Macanaz y ministro ya de Gracia y Justi­
cia. De todo provino el concordato de 1737, por 
el cual se redujeron los asilos y los casos en que 
habian de sufragar á los reo s; se dispuso que los 
Ordinarios economizaran las censuras y excomu-
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‘ Ambos Memoriales se hallan impresos en el Semanario 
erudito; el prim ero á nombre de las órdenes monacales y 
m endicantes, aunque sin firma; el segundo con la del Padre 
maestro Fray José Haro de San Clemente, carmelita de la an­
tigua regular observancia en Sanlúcar de Barrameda.

’  B e l a n d o ,  Historia c iv il,e ic .,  t .  in ,  cap. 2 t .
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nioncs; autorizóse á  los metropolitanos para visi­
tar las casas de regulares é informar al Pontífice 
de los abusos que necesitaran enmienda; queda­
ron sujetos á  las mismas cargas que los bienes de 
los seglares los que pasaran á manos muertas 
desde entónces; se avino el Papa á no imponer 
pensiones sobre las parroquias, y aplazó la rebaja 
de las costas de la Nunciatura para cuando adqui­
riera más informes.

Muy despacio se iban así desterrando abusos, 
pero el Consejo de Castilla estaba á  mal con tan 
perniciosas lentitudes, y tuvo por insuficiente 
este concordato, que dejaba sin decidir muchos 
puntos de trascendencia. Vanamente se dijo en 
uno de sus artículos que todas las demas cosas 
solicitadas y no convenidas siguieran como ántes 
y no se pudieran controvertir de nuevo, pues sin 
interrupción alguna se ventilaron en graves es­
critos , y á la larga dieron origen á otros tratos 
bajo el pontificado del gran Benedicto XIV, re­
sultando el concordato de 1755, en que intervi­
nieron al principio los cardenales Aquaviva y Be- 
lluga y últimamente D. Manuel Ventura Figue- 
roa \  Allí se reconoció el Patronato universal de
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* R iol (D. Santiago Agustín) redactó un buen informe
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la Corona, reservando en su consecuencia la 
Santa Sede á su privativa libre colación no más 
de cincuenta y dos beneficios para premiar á 
eclesiásticos españoles; abolióse la exacción de 
las cédulas bancarias, postrer ardid con que se 
estaba eludiendo la prohibición primitiva de con­
ceder beneficios eclesiásticos á extranjeros y la 
posterior de recargarlos con pensiones; se de­
claró atribución de los monarcas el nombra­
miento de los ecónomos y colectores de Expolios 
y Vacantes, en inteligencia de aplicarse á los 
usos prescritos por los sagrados cánones sus efec-
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para negociar el Concordato de 1757.— Sobre todos estos 
ajustes hay impresos m uy im portantes, como los siguientes: 
B e n e d i c t o  XIV, Demostración á los cardenales Belluga y  
Aquaviva sobre las bulas presentadas por el segundo en nombre 
de E spaña , para  probar las pretensiones sobre el patronato 
Real universal en todos los dominios del R ey  católico. La tra­
dujo D. Miguel José de Aoiz en 1742 del italiano.— O lm e d a  

(D. G abriel), Satisfacción hislórico-canónico-legal al mani­
fiesto ó demostración que la Santidad del Santísimo Padre 
Benito X IV d ió  en respuesta del apuntamiento, etc. Fue es­
crita de Real órden en 1745.— J o v e s  y  A l c á z a r  (D. Blas), 
E xám e^ del Concordato ajustado entre la Santidad del Señor 
Clemente X I I  y  la Majestad del Señor D. Felipe V : 1747.— 
M a y a n s  y  S i s c a r  (D. Gregorio), Observaciones sobre el Concor­
dato del Santísimo Padre Benedicto X I V  y  del rey católico 
D. Fernando VI. Las ofrece á la memoria de los españoles y  
Jas dedica « su R ey que Dios guarde : 1753.
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tos y frutos; y expresó ademas aquel Pontífice 
ilustrado ardientes deseos de ocuparse, á pesar 
de sus muchos años y negocios, en la obra salu­
dable de reformar la disciplina de ambos cleros, 
cuando el Rey le propusiera los artículos sobre 
que habia de versar la reforma.

Estos progresos en las negociaciones con la 
corte romana patentizan cómo avanzaban los re ­
galistas camino dei triunfo, á pesar de la grande 
influencia política de los jesuítas desde el adveni­
miento de los Borbones, por la via del Real con­
fesonario, cuya posesión reclamaron los domini­
cos sin ningún fruto b Jesuitas fueron todos los 
confesores de Felipe V, y ensancharon sus sa­
gradas atribuciones á asuntos profanos hasta dic­
tar las elecciones de ministros superiores v aun 
subalternos b Gomo aristócratas de las órdenes
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'  E l  c o n d e  d e  R o b r e s  , Historia de las guerras civiles de 
España, lib. i, §  1.“, cita un Memorial que los dominicos pre­
sentaron sobre este asunto.

* D e l  G a l l o  (Padre D. Nicolás), Papel sobre las circuns­
tancias que deben concurrir en la persona que ejerza el deli­
cado cargo de confesor del R e y : 1750. Lo escribii) noticioso 
de que Fernando Vi quería que lo fuera suyo, y declarando 
no tener las cualidades necesarias. Allí demuestra cómo los 
antiguos confesores Reales eran á semejanza de los cometas, 
que rara  vez y con asombro aparecían en la esfera de los ne­
gocios profanos, ai p ar que los modernos cultivalDan el trato
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religiosas, se ramificaron en la  sociedad civil con 
los m agnates, apoderándose de su educación en 
el Seminario de Nobles, creado en el año de 1727: 
de parciales suyos blasonaron generalmente 
cuantos salían de los seis colegios mayores, 
donde, á fuerza de abusos y fraudes, hijos de fa­
milias privilegiadas usurpaban sus prerogativas 
á la pobreza: contra los jesuitas seguían figu­
rando más ó ménos de frente las otras órdenes 
religiosas, las universidades y el pueblo, que los 
veia á  disgusto dentro de Zam ora, los echaba á 
pedradas de Toro y resistía su admisión en Vi­
toria L

de las personas encargadas del gobierno temporal de la mo­
narquía , po r su anhelo de intervenir hasta en la elección de 
los ministros superiores y de muchos subalternos de todas 
clases. Palabras textuales suyas son esta s: «No puede ménos 
»de hacer m ucha impresión cualquiera palabra y recomenda- 
•cion de un m in istro , cuyos dictámenes son oidos de V. M. 
«como principios de conciencia dictados del celo; y ministro 
«que puede secretam ente, sin ser reconvenido, inspirar á 
>V. M. la afección ó desafección de aquellos que fomenten ó 
•se opongan á sus designios y em peños, por irregulares que 
«sean. Cuántos mayores inconvenientes se deben temer de la 
• demasiada familiaridad de los ministros del Sacramento con 
«los del gobierno político de una m onarquía, que los que se 
•pretenden evitar con su mutua comunicación, no es difícil 
•conocerlos, y V. M. los comprende bastantemente.

‘ En Zam ora, usurpando d e rla  parroqu ia , poseyeron los
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Con su apoyo los escudaba Isabel de Farnesio, 
y prosiguieron influyentes, aun después de cer­
ciorarse Felipe V de que los jesuitas eran hom­
bres de fidelidad insegura. Dia hubo en que di­
rigió al Padre Guillelmo Daubenton estas severi- 
simas frases: ¿No estáis contento de vender lo 
que ha pasado por vuestra m ano , sino que venís 
á vender á Dios por venderme á mi? Retiraos y 
no volváis más á m i presencia ; frases que ins­
tantáneamente privaron al jesuita del sentido y á 
poco tiempo de la vida. Se las sugirió al Sobe­
rano la indignación de ver revelado por este re­
ligioso al Duque Regente de F ran c ia , y cuando 
aun era secreto de confesión, el designio de ab-

jesuitas una casa de residencia, y tan general oposición halla­
ron , que con órden de soldados hacían el edificio , porque el 
pueblo lo derribaba; desterráronse de Zamora cuantas personas 
de carácter se oponían; y  formada la guarnición, tomaron po­
sesión á fuerza  de armas.—En Toro ganaron una rica heren­
cia y se establecieron asim ism o, hasta q u e , furiosos los del 
p u eb lo , una mañana á pedradas los sacaron de la ciudad, á 
que no volvieron más.—Eii Vitoria quisieron fundar colegio, y 
hubo litigio ante el Consejo de Castilla y la corte rom ana; y 
aunque esta, viendo la oposición de mucha parte  del vecin­
dario , del cabildo y de los dominicos y franciscanos, impuso 
silencio á los jesu itas, por su prepotencia y artificiosa con­
ducta lograron romperlo y hacer la fundación el año 1751.— 
Todo consta en informes de dos obispos, que se especificarán’ 
á  su tiempo.
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dicar la corona en D. Luis, príncipe de Asturias; 
y no admitía réplica esta acusación formidable, 
presentándole por testimonio la  carta escrita de 
su puño.

A los veinte años de este suceso refiriólo Fray 
Nicolás de Jesús Belando en su Historia civil de 
España, y circuló el libro sin tropiezo hasta que 
lo prohibió el Santo Oficio por instigación del je­
suíta Lefévre, confesor del M onarca, y á  pesar 
de haber precedido las correspondientes licen­
cias. Preso el autor inquisitorialmente, se le re­
convino por haberse declarado apologista de Ma­
canaz en su o b ra , y repuso con noble entereza 
que en los tres tomos de que constaba no cabla 
el elogio de ministro tan recto y sabio , perse­
guido á causa de que los jesu ítas, por conducto 
de los confesores, tenian al Rey encerrado en 
sus escrúpulos como en nn calabozo, y bajo dura 
esclavitud la España y todo el Nuevo Mundo tí

* Asi lo declaró el mismo Belando en papel escrito de su 
letra por marzo de 1745, al salir desterrado á Valencia, y 
también expuso que lo relativo al Padre Daubenion era noto­
rio , y que no lo hubiera contado en el cap. 50 del tomo ni de 
su Historia civil sin el beneplácito del Monarca. Dicho tomo, 
publicado el 20 de junio de 1744', se recogió el 6 de setiem­
bre «por contener proposiciones tem erarias, escandalosas, 
«injuriosas, denigrativas de personas constituidas en digni-
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Así se explica perfectamente que Macanaz con­
servara el favor de Felipe V, gozara pensión suya, 
supiera agradarle con oportunas representacio­
nes sobre materias de gobierno, recibiera cargos 
diplomáticos de importancia , y siguiera ausente 
año y año; y que estando varias veces en víspe­
ras de ser elevado á ministro, no pudiera volver 
á su patria. Por hereje, apóstata y fugitivo habia 
intentado procesarle el inquisidor general Júdice, 
no bien restituido á su puesto, constando haber 
marchado con Real licencia, y á la par que su 
profesión de fe era aprobada por el P apa , y que 
su pluma llenaba muchos volúmenes contra el 
jansenismo, á favor de la religión católica y hasta 
del Santo Oficio de España *. Tan injusta causa

»dacl, depresivas de la autoridad y jurisdicción dcl Santo 
•Oficio, próximas á la herejía y respectivamente heréticas.» 
Considerando su reputación ofendida los que expidieron las 
licencias para  la impresión de aquel lib ro , suplicaron á !a In­
quisición que Ies ilustrara sobre lo que allí merecía tales cen­
suras, para  que no en 'aran  nuevam ente; pero el tribunal lla­
mado Santo dejó sin resolver tan  legítima instancia.

‘ «También apeló (Macanaz) de su causa al R ey , y por 
•medio del cardenal Gualterio puso en manos del Papa Cle- 
•m ente XI su profesión de fe, de la cual su Beatitud quedó 
• satisfecho.» B e l a n d o ,  Historia civil, t. n i, cap. i5 .— «En 
•fuerza de mi profesión de fe y demas instrumentos que re - 
•m ití, el Rey los remitió al Consejo de Inquisición con de- 
•creto en que decia, que yo estaba de su Real órden en Fran-
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no pasó de los principios, ni llegó á sobresei­
miento, ni fue otra cosa que un trampantojo para 
que aquel varón ilustre no se rehabilitara nunca, 
pues la Inquisición española, fomentando las de­
laciones y dando asenso á las sospechas vagas, 
procuró siempre inutilizar á las personas de más 
valía; todo por mantener la prepotencia b

1 5 2  INTRODUCCION,
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> cia y por cosas de su servicio, y no habia salido fugitivo, ni 
•queria que se procediese en m i causa en manera alguna. • 
M a c a n a z ,  M emorias p a ra  la historia , e tc ., 1 . 1.— Sobre el 
cisma janseniaiio, historia eclesiástica y disciplina interna y 
externa escribió más de trein ta tom os, según consta del Ca­
talogo de sus obras, enviado oficialmente por el m arques de 
Campoflorido, representante español en Francia.—De 1734 á 
1736 compuso la  Defensa critica  de la  Inquisición contra los 
principales enemigos, etc.

‘ Cabalmente aludiendo á las persecuciones contra Maca­
naz desencadenadas, dijo el cardenal Julio Alberoni al carde­
nal Fabricio Paulluci en carta de 20 de mayo de 1720, «no ser 
•nuevo artificio en España atacar, aunque injustam ente, á las 
•personas de importancia con pretexto de la  religión, piedad 
•y costumbres ; y q u e , po r consecuencia de la piedad de la 
•nación y del R e y , era fácil acoger bajo el manto de la reli- 
»gion todo linaje de imposturas.»

lú'

B
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CAPITULO IV.

Aticlautos m ateriales é lutelectiiales.

P la n e s  d e  M acanaz.— D o c lrin as  d e  F e ijo ó .— S u  c o n c o rd a n c ia .— Di­
v e r s a  fo rtu n a  d e  u n o  y  o tro .— In d ic e  e x p u rg a to rio  d e  1 7 4 7 .—  
P ro v id e n c ia s  d ig n a s  d e  ap la u so .— E x tra n je ro s  i lu s t r e s  e n tre  e sp a ­
ñ o le s .— C reac ió n  do A cad e m ias .— C ien c ia s ex a c ta s  y  n a tu ra le s .—  
C onatos d e  re fo rm a r  !a ju r i s p r u d e n c ia . - P r im e r o s  a lb o res d e  la 
re s ta u ra c ió n  l i t e r a r i a .— E l p e r io d ism o .— A specto  g e n e ra l d e  E s­
p a ñ a .

c :0N  la elevación de Macanaz al poder hubieran 
ido ménos despacio las reformas que tenia bien 
meditadas, como lo demuestran sus vastos pla­
nes. Formólos en el retiro de su gabinete, y, so­
metidos á la corona, experimentó la satisfticcion 
de que fueran bien recibidos y el pesar de que no 
fueran ejecutados. Años después se practicaron 
en mucha parte, y así es menester avalorarlos 
desde ahora.

Siempre católico el antiguo fiscal del reino, 
asentaba por base de todo , que en la monarquía 
donde la religión no se respeta vive la disolución
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encumbrada, la tiranía favorecida, la injusticia 
con muchos auxiliares y  la virtud con pocos 
profesores L Pareciéndole buena la Inquisición 
española, queríala ménos autorizada; reducida al 
conocimiento de las causas de fe, y sin jurisdicción 
temporal ninguna; vigilada en su Consejo Su­
premo por dos miembros del de Castilla; en sus 
tribunales inferiores por dos magistrados de las 
chancillerías ó audiencias, y donde no las hubiese, 
por la persona más capaz de exponer lo que 
necesitara remedio; sujeta á  que los dependientes 
de sus ministros no gozaran de fuero alguno, á 
no prohibir libros sin pedir y guardar la resolu­
ción soberana, á no contradecir que precediera el 
exequátur á la admisión de bulas y breves de 
Roma, y que nombrara el Rey los calificadores 
del Santo Oficio. Emanando principalmente los 
abusos en estas cosas de haberse olvidado los ma­
yores derechos reales, como esparcidos en diver­
sos papeles compuestos para especiales casos, 
opinaba por coleccionarlos en uno ó dos tomos 
con el titulo de Regalías de la Corona, á fin de

‘ M a c a n a z ,  Auxilios para  bien gobernar una monarquía 
católica. Los presentó á Felipe V en 1722 por conducto del 
m arques de Grimaldo. — Auxilio  1 .": «Estando la religión 
•como m erece, está gobernada la monarquía como se debe.»

134 INTRODUCCION.
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que sin dificultad los conocieran los vasallos y 
con empeño los sustentaran los ministros b

En su dictamen se debia fijar el número de 
conventos por el de los que hubo al principio de 
las diversas fundaciones; solo á los mayores de 
edad se daría hábito religioso y después que en 
el ejército sirvieran tres años; no poseerían otros 
bienes que los indispensables para el sustento, ad­
ministrándolos seglares, y los demas pasarían al 
fisco Todos los institutos religiosos posteriores 
á la reforma de Cisneros habian de extinguirse, 
ménos los fundados por españoles; comprendido 
estaba, pues, en la excepción el de San Ignacio 
de Loyola, y Macanaz tenia á sus miembros por 
enemigos tenaces de la dignidad episcopal y  del 
Estado. Con apoderarse de sus archivos y pa-

‘ M a c a n a z ,  Representación á Felipe V. La hizo de Real 
órden con el fiscal del Consejo de Indias D. Luis Mirabal en 
1714.— Cuando tom ara posesión de! cargo de inquisidor ge­
neral, reemplazando á Júdice, D. Felipe Gil de Taboada, se 
debian introducir las reformas referentes al Santo Oficio. Todo 
lo descompuso la vuelta de aquel purpurado .— Auxilio  13.°: 
oReforma de varias cosas introducidas sin legitimo derecho 
»en el reino por la Santa Sede; será m uy provechosa á la mo- 
•narquia.í

* Auxilio 9 .°: «Males que ocasiona al Estado la m uche- 
•dum bre de religiosos, y q u é  debe hacer el Príncipe para su 
•remedio."
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peles en todo el reino á una m ism a hora juzgaba 
que resultarían pruebas evidentes de su ambición, 
malicia y  m áxim as perniciosas, y razones fiin- 
dadas para mandarles vivir sometidos á su res­
pectivo juez diocesano, abstenerse de figurar en 
asuntos políticos y de mantener correspondencia 
con los principes extranjeros. S i se les encontraba 
cosa que conspirara contra la Majestad ó ruina  
del Estado, que podia ser no imposible, se toma­
rían aquellas providencias correspondientes al 
delito tí

Cuáles de estas doctrinas de Slacanaz se des­
lizaran á  la herejía no lo concibe el recto discurso, 
y sí que, hallándose inocente y víctima de persecu­
ciones, le salieran del alma las protestas ante Dios, 
como único justo juez, de que jamás tuvo pensa­
miento dirigido á otro fin que el de su mayor 
honra y gloria, el de la sumisión, reverencia y 
adoración á la Santa Sede, y el de la quietud del 
Rey y vasallos tí Pero no hay victoria sin com­
bate , y como lo sostuvo impávidamente este va­
rón insigne, yendo algo delante de su tiempo, fue

156 INTRODUCCION,

'  Auxilio  lO.": «La religión jesuítica causa imponderables 
«males al Estado; auxilios para que esta peste se co rrija .«

«Carta escrita desde Pau el 4 de febrero de 1716 por 
»Macanaz á A ldrobandi.»
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m ártir de las opiniones que prevalecieron al cabo 
en los dias felices por donde ha de marchar nues­
tra  historia.

Magistralmente discurría también el antiguo 
fiscal general sobre todo lo relativo á la goberna­
ción del Estado, y muchos pensamientos suyos se 
llegaron á consignar en pragmáticas ó cédulas 
Reales. Para dar á cada uno su derecho aconse­
jaba la promulgación de un código en que las leyes 
fueran pocas, sólidas y no ocasionadas á ofuscar 
el entendimiento en vez de ilustrarlo; la fijación 
de términos improrogables al fallo de todas las 
causas, y el castigo de los magistrados que em­
pañaran el limpio cristal de la justicia \  Para tener 
un ejército según lo requerían la conservación del 
órden público y la resistencia á las invasiones, 
apoyaba entre otros arbitrios el reclutamiento por 
sorteo; la subordinación y puntualidad en las pa­
gas ; el premio al mérito personal sin preeminen­
cias de cuna; el trato á la tropa guiado por la hu­
manidad y no por la fiereza, que daba lugar á 
deserciones y á que todos mirasen con horror la 
milicia; y el establecimiento de pensiones desti-

'  Auxilio  3.°: «La m ultitud de nuestras leyes más confun- 
•den que dirigen á la equidad y la justicia.»— 14.”: 
«El castigo público de los jueces es importantísimo al Estado.»
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nadas á que durante la vejez gozaran cómodo re­
tiro los que en la juventud habian expuesto la vida 
por la patria b Sobre hacienda juzgaba que, sin 
la formación de una estadística donde constara el 
número de contribuyentes, la calidad de sus po­
sesiones ó industrias y la noticia de sus rentas ó 
sus ganancias, se procedería á ciegas en asunto 
de tanta monta; así como ni el erario percibiría 
lo bastante, ni los pueblos experimentarían alivio 
hasta que los intendentes administraran y recau­
daran las contribuciones. Hecho de esta suerte, 
no perjudicaria á la riqueza la exacción del 10 
por 100 de los productos de todo lo imponible 
y por toda clase de derechos, exceptuando á los 
que alcanzaran bienes por sus ser\’icios militares, 
y á los pobres, aunque poseyeran algún ganado, 
pues con permitirles respiro se les ayudaba para 
que luego pagaran más desahogadamente 

Tras de emitir, la idea importante de que la 
autoridad con que las minas de oro y plata re-

158 INTRODUCCION,

' Auxilio  'L” : «La falla de muchas tropas nobles en el 
•reino motiva su poca reputación; medio para  que sin costa 
»del Real Erario las liaya en abundancia.»— 17.": 

jtPuntos muy estimables pertenecientes á la  tropa.»
‘ Auxilio  19.": «Cómo deberán ser los tributos de los va- 

• salios para que ni estos lo sientan ni lo padezca el Erario.»
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visten al país que las tiene, sirve solo para debi­
litarla y engrandecer á  las otras naciones, si se 
olvidan los verdaderos manantiales de prosperidad 
y riqueza, exhortaba Macanaz á que se dedicara 
todo el cuidado, malamente puesto en las minas, 
al fomento de la agricultura, industria y comercio. 
Medios oportunos de alcanzar este fm eran sin 
duda perseguir la ociosidad y honrar el trabajo; 
fiar la dirección de los pósitos á un ministro vigi­
lante en estorbar los manejos de los magnates y 
los vejámenes de los infelices; abrir caminos y 
canales que llegaran hasta los puertos; edificar en 
los mejores escuelas de náutica y arsenales, á 
cuyos trabajos se destinaran los reos de varios 
delitos que se castigaban con la m uerte; figurar 
como primer comerciante el Monarca para des­
vanecer la preocupación sobre lo indecoroso de 
este ejercicio; erigir fábricas por sí propio y 
dejarlas á  los particulares; crear sociedades pa­
trióticas en los pueblos de muchos vecinos para 
que establecieran industrias proporcionadas á sus 
frutos; traer artífices extranjeros que enseñaran 
á los naturales; eximir todo lo posible del servicio 
de las armas á labradores y artesanos, y consi­
derarles en los tributos; prohibir la extracción 
de las primeras m aterias; celebrar tratados de
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comercio con mutuas ventajas; abolir los dere­
chos de puertas y de consumos; galardonar iibe- 
ralmente á cuantos hiciesen descubrimientos útiles 
de cualquiera clase tí 

Fija la mente de este gran español en el pro­
greso de las luces, pretendía que se fundaran Aca­
demias de ciencias y a r te s ; que fueran jóvenes 
pensionados á Roma para instruirse en la pintura 
y estatuaria; que todos los años recorrieran la Eu­
ropa tres ó cuatro personas de la Real confianza 
para conocer á los sugetos de alto mérito en cien­
cias políticas y de Estado, y atraerlos con arte, 
aunque se hubiera de gastar mucho, pues sus avi­
sos ó consejos producirían más en determinadas 
ocasiones; que se recompensaran á menudo tanto 
las acciones del valor como los productos del en-

160 INTRODUCCION,

• Auxilios 2 .“, 5 .“, 12.”, 16.”, 18.”, 20.” y 21.”: «Las minas 
ide oro y  p lata, lejos de causar opulencia á la  nación que las 
•posee, la constituyen en suma miseria. El comercio es el 
•principal nervio de la m onarquía.—Es m uy perjudicial al 
•Estado el sentenciar á  m uerte á varias clases de reos; y qué
• castigo se les debe imponer para que no repitan sus delitos 
»y sean útiles al mismo Estado.—Que se debe hacer en los 
«puertos del reino, dónde se ha de fabricar y quiénes deben 
•costear los artiflces, con otras cosas muy im portantes en este
• particular.— Son de mucha importancia en el reino las buenas 
«fábricas y m anufacturas; modo para que se adelanten las
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tendimiento, atendiéndose á la  pluma ni más ni 
ménos que á la espada.

Todo esto exigia un rey perseverante en el con­
vencimiento de que solo el amor á  la virtud y los 
vasallos hace ligera la corona. Le ganarla las vo­
luntades el dominio sobre sí propio; el afan por la 
observancia de las leyes; la discreción en no en­
gañar ni ser engañado; la energía para castigar á 
los lisonjeros como traidores; la liberalidad sin 
profusión; la clemencia sin debilidad; el patroci­
nio á las viudas de honor y familias de clase; la 
distribución metódica de las horas con la alterna­
tiva del trabajo y las diversiones honestas, de modo 
que no hallara hueco el fastidio; la cordura de por­
tarse en todos sus actos con la reputación corres­
pondiente á  su jerarquía suprema. Para ministros 
debia elegir hombres de justificación de pensa-

INTRODUCCION. 161

•pocas que tenemos y se establezcan las que no hay.— Obras 
•que deberá m andar haya siempre en su reino el Soberano, 
•por el muclio beneficio que le producirán.—Cosas que debe- 
irán  permitirse en el reino; las que es preciso abolir, pues de 
•lo uno y de lo otro resultarán muchas felicidades. 
sentacion que hice y  remiñ desde Lieja al Señor B . Felipe V. 
expresando los notorios males que causan la despoblación de 
España y  oíros daños sumamente atendibles y  dignos de re­
paro, con los generales advertimientos para su universal re­
medio.

TO M O  I .  i  i
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mientos, verdad en las palabras, pureza de obras, 
instrucción vasta y laboriosidad suma, conserván­
dolos hasta que la vejez los inutilizara, por evitar 
las contingencias de mudarlos frecuentemente. 
Nada más desdorante de la Majestad y calamitoso 
para el pueblo que los privados; si alcanzaba mu­
cha parcialidad alguno de los principales de su 
reino, le apartaría decorosamente de la corte con 
una embajada. Cierta familiaridad cabia entre el 
soberano y los ministros y otras personas enten­
didas, desinteresadas y prudentes que le ilustraran 
con sus informes. Proponiéndoles separadamente 
un asunto, y juntando los votos particulares, des­
pués de alternar las materias, formaría una colec­
ción luminosa, donde hallara arbitrios para cua­
lesquiera circunstancias. Mucho importaba que 
diera públicas audiencias; costumbre española 
caida en desuso por la lisonja y tiranía de los mag­
nates ; obligación de conciencia en los soberanos 
para reprimir á  los orgullosos y amparar á  los 
abatidos; canal por donde suelen adquirirse gra­
ves noticias y provechosas enseñanzas. Le conven­
dría ademas escoger en las ciudades de sus remos 
varones ejemplares y doctos que le informaran de 
los individuos más dignos de ocupar los puestos 
vacantes; con lo que, cerradas las puertas del va­

m  INTRODUCCION.
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limiento, solo el mérito personal abriría sendas 
para todo \

De su piedad acrisolada ofrecía Macanaz pruebas 
relevantes, clamando contra los blasfemos hasta 
pedir que se les taladrara la lengua con un hierro 
hecho ascua; contra los que suscitaran dispu­
tas sobre cosas no decididas por la Santa Sede, 
para evitar las ruinas espirituales inherentes quizá 
á este abuso; contra los predicadores, que elegían

INTRODUCCION. 165

* Auxilios. 8 .”, 15.” y 22.” : «Siempre ocasionan los 
•privados mayores males en la m onarquía, y con quiénes ha 
»de mantener el Principe alguna famüiaridad.—Es muy útil 
»al Estado que el Monarca tenga en varias pai'tes de sus reí­
anos sugetos de ciencia y conciencia para los fines que se 
•d irá n , y cómo ha de ser la correspondencia que con ellos 
«mantenga.—Circunstancias que deben acompañar á un m i- 
•nistro y utilidades que produce al Estado el que las tenga.— 
•Cómo deberá gobernar sus acciones el Monarca para bien de 
•su reino y merecer eterna fama; á cuáles de sus áulicos de- 
•berá prem iar y á cuáles castigar.» Es notable este pasaje de 
Macanaz sobre los privados: «No es menester mendigar ejem- 
»píos forasteros, cuando en nuestra España tenemos largas 
•experiencias de lo que han motivado en ella de males sus 
•privados; y por hablar de los más recientes, véanse las lás- 
«timas que motivó ai reino el duque de Lerm a en tiempo del
• Señor Rey D. Felipe Ilí y el marques de Siete Iglesias en el 
•mismo reinado, y las que ocasionó el conde-duque de Oii-
• vares en tiempo del Señor D. Felipe IV, que fueron tales, 
•que por no manchar el papel es preciso sepultarlas en el 
•silencio.»
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la cátedra del Espiritu-Santo más para crédito de 
sus imprudencias que para reprensión de los vi­
cios , no oyéndose en los pulpitos más que atrevi­
das proposiciones, temas no bien sonantes, y aun 
muchas veces símiles y ejemplares gentílicos y aun 
pensamientos temerarios b Eco fiel semejaba de 
Fray Hortensio Félix Paravicino inculcando al so­
berano la máxima de no elegir para la presidencia 
del Consejo á  prelados, que, sobre no ser comun­
mente jurisconsultos y descuidar con tal encargo 
la dirección de sus ovejas, se inclinarían á la juris­
dicción eclesiástica en menoscabo de las regalías 
de la corona y parecia como si leyera en lo 
por venir cuando impugnaba que los ministros 
aconsejaran al monarca disposiciones para que los 
vasallos dejaran su traje y adoptaran alguno ex-

164 INTRODUCCION,

'  Auxilios 1.°, 8.° y el I I ." :  «Castigo de ios blasfemos 
•cuán útil es al Estado.»

* Representación « Felipe V  desde Lieja . —P a r a v i c i n o , 

Proposición que hizo de doce sugetos para la presidencia del 
Consejo de Castilla : Í626. Pocas palabras de este religioso 
trinitario bastan á revelar sus opiniones sobre m ateria tan  im­
portante : esto entro con tem o r, habiendo de proponer
«para ello en prim er lugar obispos ó prelados, porque, si no es 
»cn falta universal de personas seglares, juzgo por sospechosa 
"para el servicio de V. M. en este oficio esta profesión, de- 
•biendo y o , como eclesiástico, desearla el lugar m ayor; mas 
«la verdad nunca fue afrenta de algún estado... Tiran mucho
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Iranjero, pues se abriría así la puerta á una cons­
piración general y fatalísima y peligrosa tí 

Excelentes eran las providencias que el docto 
Macanaz concebía, solo que , arrebatado por su 
gran celo, no reparaba en que al dictarlas se 
hirieran preocupaciones ó se atropellaran dificul­
tades. Desvanecer las unas y orillar las otras para 
producir el bien común se necesitaba sin duda, 
como necesitan los labradores desbrozar el ter­
reno para que prenda y fructifique la semilla. 
Donde los más nobles y discretos decían sobre la 
total decadencia: A  m í no me corresponde gober­
nar, cada uno haga lo que le toca y nada más 
que á impulsos del fenatismo sacudía la muche­
dumbre su letargo, no bastaba instruir en cosas 
de-gobierno al soberano y sus ministros para for-

INTRODUCCION. Í6 5

nal am or de la propia jurisdicción en la inclinación natural 
»eii que todos viven á sus profesiones... llegan á hacer, si no 
«miedos de fe, persuasión forzosa de conciencia el condescen- 
»der con la potestad espiritual y componerse con los mayores 
«ministros de ella; y no debe admitirse el arrepentimiento de 
«quien, para hallar un ministro fiel, le elige tentado. Ni son, 
«aunque se parezcan, unas las materias de ambos fueros, etc.«

‘ Ya vendrá oeasion de reproducir lo que dijo Macanaz 
en el Auxilio  21.“ sobre los inconvenientes de prescribir m u­
danza de traje.

^ A l v a r e z  O s o r z o ,  D isc u rso  u n ive rsa l de las causas que 

ofenden esla 7nonarqtcia, y  reinedios eficaces p a r a  todas.
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mular buenas leyes, era menester enseñar á dis­
currir á los particulares con el fin de que, me­
jorándose las ideas, se facilitaran las reformas.

Un monje benedictino, Fray Benito Gerónimo 
Feijoó, acometió la empresa magna. Habla na­
cido en un rincón de la provincia de Orense; ave­
cinóse con muy noble plaza en la república de 
las letras; vivirá entre nosotros mientras España 
sea culta. Dolado de ánimo generoso y de volun­
tad perseverante, se propuso desterrar errores 
comunes a riesgo de ser malquisto entre los en­
gañadores porque les descubría la maraña, y 
entre los engañados porque patentizaba su ru­
deza. Desde que, augurando á sus trabajos mu­
chas impugnaciones, se expresó de este modo: 
Bien sé que no hay más rígido censor de u n  libro 
que aquel que no tiene habilidad para dictar una 
carta, hasta que supuso que sus años y sus acha­
ques no le consentirían tomar nuevamente la 
pluma, y dijo por via de despedida: Llegué al tér­
mino de m i carrera literaria, habiendo obser­
vado en cuanto he escrito la fe  qiie debia como 
cristiano, como religioso y  como hombre de bien, 
trascurrieron veinte y siete añ o s , y aun pudo es­
cribir siete más adelante: No es imposible que tal 
cual rato tome la pluma para tirar uno ú otro
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rasgo, porque m i genio es tal que m e avergüenzo 
de estar enteramente por de mas en el mundo \  

Mal pudo contarse entre los muchos que parece 
habitan la tierra no más que para disfrutarla, pues 
debiendo á Dios gran talento y no corta vida, 
hizo de estos beneficios tan digno uso como el de 
aplicarse con santa intención y actividad nunca 
remisa á la propagación de la enseñanza, y la 
derivó de este principio, que puede valer por 
axioma: E n  la esfera del entendimiento solo hag 
dos punios fijos para acertar, la revelación y  la 
demostración; quien no observare diligente el 
primero de estos dos puntos en el hemisferio de 
la Gracia, y  el segundo en el de la Naturaleza, 
jam ás llegará al puerto de la verdad Que 
fuera de rumbo iban infinitos demostrólo obser­
vando que el docto escribe lo que finge el vulgo, 
y después el vulgo cree lo que escribe el docto, 
con lo cual hacen las noticias viciadas en el cuerpo 
político una circulación semejante á la de los hu­
mores viciosos en el cuerpo humano b Contra
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' Prólogos del tomo i del Teatro critico, 1726; del iv de 
Cartas eruditas, 1753; del v y últim o, 1760.

* Teatro, t. i, disc. 1.°, Voz del pueblo.
’ Teatro, t .  m, disc. 6 .“, Milagros supuestos.—En el titu­

lado Amor de la patria  y ¡lasion nacional, que es el 10." dcl
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las preocupaciones que dan por seguro que la 
felicidad mora en los palacios y la desventura en 
las chozas, que la virtud es toda aspereza y el 
vicio todo delicias, y la mentira siempre hija de 
algo; contra duendes, zahoríes, brujas y artes de 
m agia; contra los años climatéricos, los dias crí­
ticos y la influencia de los eclipses y los cometas 
en los sucesos sublunares; contra los falsos mila­
gros y las profecías supuestas, llenó muchas y 
elocuentes páginas el preclaro benedictino con su 
vigorosa y fácil pluma.

Sobre el atraso de la  instrucción pública en 
España persistió infatigable, opinando que el 
que supiera todo lo que bajo el nombre de filo­
sofía se profesaba en las escuelas, sabia poco 
más que n a d a , aunque sonara m ucho; y que 
el que por razones metafísicas y comunísimas 
pensara llegar al conocimiento d e ‘la naturale­
za , delirarla tanto como el que juzgara ser dueño 
del mundo por tenerle en un mapa Así ex­
puso lo que sobraba y faltaba en la enseñanza 
de cada una de las facultades : impugnó el abuso

mismo tomo, dijo igualmente: «Son infinitos los vulgares que 
»habitan fuera del vulgo y están metidos como de gorra en- 
»tre la gente de razón.»

* Teatro, t. ii, disc. 8.°, Sabiduría aparente.
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de las disputas en las au las, adonde todos iban 
con propósito hecho de no ceder jamás al con­
trario , por buenas que fueran sus razones: 
tronó contra los argumentos de autoridad, soste­
niendo que en cosas científicas, aun la de los San­
tos , solo persuade á proporción de la razón en 
que se funda: abogó por el gran magisterio de la 
experiencia : lamentóse de que las matemáticas, 
no obstante de cautivar el entendimiento y aun la 
voluntad del que las cultiva, como que llevaban 
á la verdad y siempre ganando terreno, fueran 
tan forasteras en España, que hasta los eruditos 
ignoraban las voces facultativas más comunes; y 
en cuanto dijo sobre medicina, propendió á hacer 
patente que solo podría lograr adelantos reco­
nociendo su falibilidad y el infiujo de la naturaleza 
para la curación de las enfermedades tí

Muy al cabo de los sistemas filosóficos antiguos 
y m odernos, discurrió admirablemente este gran
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•1 Teatro, t. n i, disc. 7.°, Paradojas matemáticas: t. v. 
disc. l d .“, E l graji magisterio de la experiencia: t .  vn , dis­
cursos I I ." , 12.", 13." y 14.", De lo que conviene quitar en las 
súmulas; De lo que conviene quitar y  poner en la lógica y  >ne- 
lafisica ; De lo que sobra y falta en la física  ; De lo que sobra 
y  falta en la enseñanza de la m edicina: t. viii, discs. 1.", 2.", 
3." y 4.", Abusos de las disputas verbales; Desenredo de sofis­
mas ; Dictado de las aulas; Argumentos de autoridad.
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benedictino español sobre todos; y su mayor mé­
rito estriba quizá en la intrepidez con que lo hizo 
cuando la autoridad de Aristóteles tiranizaba nues­
tras escuelas y se difundia por las comunidades 
religiosas punto ménos que la de un Santo Padre. 
Esto le hubo de obligar á escribir terminantemen­
te : Es menester un  acto heroico ¡tara contrade­
cir á Aristóteles donde, sobre cualquiera que se 
le oponga, granizan al momento tempestades de 
injurias. Lo tenia Feijoó de buen tem ple, y se 
declaró ciudadano libr'e de la república literaria, 
y decidido á seguir, con preferencia á toda auto­
ridad privada, lo que la experiencia y la razón le 
demostraran ser verdadero, exceptuando nada 
más que los puntos de fe religiosa. Léjos de apli­
car el exámen á e llos, consideraba que el que 
sobre religión llega á prendarse nimiamente del 
propio discurso, tiene puesta la creencia al bordo 
del precipicio, y que, de lo poco que alcanzamos 
en filosofía, se saca un eficaz antídoto contra el 
orgullo de los herejes, pues quien no penetra los 
misterios de la naturaleza, mal presume de sondear 
los de la gracia, y yerra en no desconfiar de su 
razón para rendirse á la autoridad muy obse­
quioso. Aunque los varios sistemas filosóficos 
inventados adolecieran de grandes dudas ó decía-
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radas nulidades, no desconfiaba de que se descu­
briera alguno tan cabal y fundado, que convencie­
ra de su verdad al entendimiento, juzgando que 
por el método y órgano de Bacon parecía más 
verosímil conseguirlo. Una y muchas veces alabó 
las excelencias del sistema de Copérnico y el de 
Newton, que hacen al sol centro del m undo; una 
y muchas veces dejó á Aristóteles malparado; una 
y muchas veces se opuso á  los que pugnaban por 
atar la razón humana con una cadena muy corta 

Todo el anhelo de que es capaz un alma expan­
siva y una ambición recta dedicó el ilustre monje 
á poner á España en contacto intelectual con 
Europa. Aplaudiendo la sabiduría y señalando los 
senderos para alcanzarla, desmintió que los plazos 
de la vida se abreviaran con el estudio; recomendó 
no limitarlo á las obras del último siglo y medio,

'  Teatro, t .  t ,  clises. Í 2 . ” y l 3 . ” , Senectud del mundo; 
Consectario contra filósofos modernos : t .  n ,  discs. i . ” y 1.“, 
Guerras filosóficas; Senectud moral del género humano: t. iit, 
disc. 13.°, ExcepUcismo filosófico: t. iv , disc. 7.°, Mérito y  
fortuna de Aristóteles: t .  v, disc. 1.°, Regla matemática de la  
fe  humana: t. vi, disc. 6.°, Maravillas de la Naturaleza: t.v ii, 
discs. 1.° y 2.", Lo máximo en lo mínimo; Peregrinaciones de 
la Naturaleza: t. viii, Importancia de la ciencia física para lo 
moral.— Carlas eruditas, 1.1, c. 42.°, Origen de la fábula en la 
hisloria: t. ii, cartas 16.” y 23.% Causas del atraso que se pa­
dece en España en órden á las ciencias naturales; Sobre los
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requerirlo en nuestros más selectos autores, ex­
tenderlo también á los de otros paises, menospre­
ciando el estribillo de los aires infectos del Norte, 
con que alucinaban á  muchos buenos católicos los 
que repugnaban toda doctrina nueva; y manifes­
tóse muy entendido en la bella literatura. Supe­
riormente explicó los requisitos de la historia: 
sobre poesía halló mucho que censurar, y dijo 
que no habia ningún poeta entre los innumerables 
coetáneos que hadan coplas y desfiguraban los 
pensamientos con locuciones extravagantes : do 
00 haber estudiado retórica y sentirse apto para 
conmover los afectos, dedujo harto arbitraria­
mente que la elocuencia es naturaleza y no arte; 
contra la oratoria sagrada de su tiempo estuvo 
tan rigido como era forzoso, y tan sincero, que 
se acusó de haberla también practicado, acomo-
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sislemas filosóficos: t. m , cartas 4 .“, 20.°, 21.° y 51.°, Sobre el 
libro intitulado E l Académico antiguo contra el Excéptico mo­
derno; Sobre el sistema Copernicano; Del sistema magno; So­
bre el adelantamiento de ciencias y  artes en España, y  Apolo­
gía de los escritos del autor: t. iv, cartas 15.° y 21.°, De los 
filósofos materialistas; Progresos del sistema de Netvton y  del 
astronómico de Copérnico: t. v, cartas 25.° y 26.°, Disuade á 
un amigo suyo el autor el estudio de la lengua griega y  le per­
suade el de la francesa \ Reflexiones que sirven ¿i explicar y  
determinar con más precisión el intento de la inmediata carta 
antecedente.
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dándose á  una verbosidad viciosamente entume­
cida , en que se pretendía hacer pasar por gracia 
la ridiculez, por adorno el desaseo; por hermosu­
ra  la fealdad,y aun tal vez por cultura la barbarie: 
de critica hay ejemplares muy sazonados en todos 
sus libros b

Ideas políticas sostuvo nunca viejas por lo 
excelentes : su razón no sufría la detestable máxi­
ma de que la tiranía se funda en el mismo derecho 
de la corona. A sus ojos las verdaderas artes de 
mandar consistían en elegir ministros sabios y 
rectos, premiar méritos y castigar delitos, velar 
sobre los intereses públicos y corresponder exac­
tamente á las promesas. Combatiendo la preocu­
pación que supone á la buena ó á la mala cuna

• Teatro , t. i , discs. T.“, 14." y  15.“, Desagravio de la 
profesión literaria; Música de los templos; Paralelo de las len­
guas castellana y  francesa : t. iv, discs. 8 .“ y 14.", Reflexiones 
sobre la historia; Glorias de España: t. v , disc. 8.°, Divorcio 
de la historia y  de la fábula.— Cartas eruditas, 1 .1 , cartas 20." 
y 21,°, R e los remedios de la memoria; Del arte de memoria: 
t. I I ,  cartas 5.°, 6.° y 18.“, Autores envidiados y  envidiosos; La 
elobuencia es naturaleza y  no arte; De la crítica : t .  iv , cartas 
12.“, 13.° y 18.“, Advertencias á los autores de libros y  á los im­
pugnadores de ellos; S i en la prenda del ingenio exceden unas 
naciones á o tra s; Impúgnase á un temerario que pretendió 
probar ser más favorable á la virtud la ignorancia que la- 
ciencia: t. v, c. 8.“, E l estudio no da entendimiento.
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influjo en los pensamientos y las acciones, resis- 
tíasele que el mérito y aun la fortuna de un indi­
viduo hiciera gloriosa toda una descendencia, con 
lo cual eran muchos los que al nacer se hallaban 
la veneración pública dentro de casa, y se creian 
dispensados de negociarla por medio de alguna 
aplicación honrosa. Para perseguir la ociosidad y 
honrar el trabajo, propuso que averiguaran los 
magistrados de qué se sustentaban los residentes 
en sus jurisdicciones, pues, quitada la capa á lo 
que se llama vivir de ingenio, se hallaría cómo 
casi todo es vivir de vicio; que se disminuyeran 
á lo ménos quince dias de fiesta al año, con lo 
cual ganarla España muchos m illones; que se 
instituyeran hospicios, donde refluyeran las limos­
nas repartidas indiscretamente por m uchos; que 
se fundara en la corte un consejo de agricultura, 
compuesto de dos ó tres labradores acomodados 
é inteligentes de cada provincia, y tuviera confe­
rencias regladas para determinar lo más conve­
niente sobre providencias generales, y lo relativo 
á cada territorio , á cada fru to , á cada acaeci­
miento particular de carestía ó de abundancia \

' Teatro, t .  i, discs. S.‘‘y 4.", Humilde y  alia fortuna; La  
})olítka más fin a : t .  iii, disc. 12.°, L a ambición en el solio-. 
t .  I V ,  disc. 2.", Valor de la nobleza é infiujo de la sangre-, t .  \-,
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Contra la opinión vulgarísima que encomia lo 
pasado sobre lo presente, dijo : « Usa el mundo 
»el lenguaje de los envidiosos, que vituperan 
aá los vivos y aplauden á los muertos ; raros 
»ojos tenemos que nos parecen las cosas mejor 
«por la espalda que por el rostro.» — Apoyando 
la reforma de abusos, se expresó de este modo: 
c Camínese por tan pequeños pasos á la reforma 
»que el pueblo apenas sienta el movimiento; de 
«muchas tenues innovaciones se ha de componer 
«la total que se pretende... Este temperamento 
«es preciso por lo común; pero las grandes almas 
«y dotadas de ilustres cuabdades podrán excusar- 
»le, porque no se hicieron para ellas las reglas 
«ordinarias ; los genios peregrinos vuelan sobre 
«las asperezas y llegan á  sus fines por los atajos.» 
Loa y fama imperecedera merecería solo por ha­
ber sustentado en España ántes que otro alguno 
y á  la faz del tribunal del Santo Oficio, que la
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discs. 4." y 10.", Maquiavelismo de los antiguos ; Librospoliti- 
eos: t. VIH, discs. 12." y 13.", Honra y  provecho de laagricul- 
tura-, La ociosidad desterrada y  la milicia socorrida.— Cartas 
eruditas, t. iii, cartas 23.“ y 24.“, Erección de hospicios en Es­
paña  ; Exterm inio de ladrones: t .  v, Dictámen del autor sobre 
un escrito que se le consultó con la idea de un proyecto para. 
aumentar la población de España, que se considera muy dis­
minuida en estos tiempos.
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tortura es un medio sumamente falible en la in ­
quisición de los delitos, propalando que el estar 
admitida en el fuero eclesiástico no la privilegiaba 
del exámen, y que á  cualquiera era lícito discur­
rir sobre su conducencia ó inconducencia, como 
ley puramente humana .̂

Lo ya reseñado comprueba que Macanaz y Fei­
joó caminaron por diversas vias á iguales fines: 
aquel señalaba á  los gobernantes planicies más 
extensas y horizontes más espaciosos : este enri­
quecía con un nuevo mundo intelectual á  su patria: 
ambos fijaban un mismo centro; la fe religiosa; y 
venerándola sum isos, decia á su vez cada uno: 
Fuera de lo espiritual no tiene el Rey dependencia 
alguna del Papa.— Fuera de los dogmas católicos 
es libre el pensamiento para examinar todo gé­
nero de cuestiones.—Y gracias á la potencia ge­
neradora del talento, aunque Macanaz vivia en la 
expatriación y Feijoó en el re tiro , brillaban para 
sus compatriotas como inextinguibles lumbreras.

Parangonando con Macanaz á Feijoó, resaltaría 
la identidad de sus opiniones. Indudablemente el 
célebre monje tuvo por buenas y laudables las

'  Teatro, t. ii, disc. 7.°, Senectud moral del mundo: t. m, 
disc. 1 Paradojas políticas y morales, paradoja 10."— Car­
tas eruditas, t .  I I ,  c. 1.“, Reforma de abusos.
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del antiguo fiscal general no menos famoso, pues 
citando al gran regalista D. Francisco Salgado, 
cuya estatua fue quemada un siglo ántes al par 
que sus escritos en Roma, le aplaudió con estas 
palabras : «Espíritu sublime, que, entre escollos 
»y sobre sirtes, supo navegar el mar de la juris- 
sprudencia por donde hasta entónces se habia 
Bjuzgado impracticable, descubriendo rumbo para 
«acordar las dos supremas potestades, pontificia 
»y regia, por un estrecho tan delicado, que, á 
«poco que se ladee el bajel del discurso, ó se ha de 
«romper contra el derecho natural ó contra el 
«divino’.» Ademasen 1739, cuando las causas de 
los padecimientos de Macanaz estaban al alcance 
de todos, expresóse Feijoó en términos de ase­
gurar que sobre cuestiones meramente políticas 
y  económicas versaban las disputas entre España 
y  la Santa Sede Macanaz fue uno de los más en­
tusiastas admiradores del benedictino gallego: al 
haber á las manos con agradabilísima sorpresa el 
primer tomo de sus obras, se lo leyó en una sola 
noche; según se fueron publicando los otros gozó 
el mismo intelectual deleite; y sobre todos los del
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* Teatro, t. iv ,  disc. 14.°, Glorias de España, nüm. 43.
* Teatro, t. v, disc. 5.°, Fábulas gnceiales.
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Teatro Critico y algunos de las Cartas Eruditas 
hizo muy curiosas anotaciones. Allí abundan elo­
gios del monje preclaro, á quien las remitió el 
antiguo fiscal, por si de ellas podia sacar algún 
provecho con su aplicación incansable, no sin so­
licitar su indulgencia, y el acuse del recibo , y 
ocasiones para acreditarle el amor que le profesaba 
ya habia muchos años tí Tibio es el ánimo que no 
se esparce viendo relacionados por tal via los dos 
españoles más eminentes de su tiempo.

Ya en la cumbre de la celebridad bajo Felipe V, 
uno y otro debieron al sucesor Fernando YI al­
tas distinciones. Fray Benito Gerónimo Feijoó fue 
de resultas consejero honorario; D. Melchor Ra­
fael de Macanaz, representante español en las
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‘ Por fin de las anotaciones puso Macanaz la siguiente 
Advertencia: «Al leer precipitadamente las obras que quedan 
«apuntadas, Ies he puesto estas notas calamo cúrrente sin 
otener libro alguno, ni aun facultad en la mano para escribir, 
»y así aun las he escrito entre tinieblas, solo porque el Reve- 
•rendísimo Feijoó, con su incansable aplicación, vea si hay 
«algo que merezca la atención en honor de la nación, y para 
«mayor confusión de los que no cesan, de quince siglos acá, 
«de combatirla con las armas y sus escritos fabulosos. Y así 
•le pido p erdón , y que se sirva acusar el rec ibo , y m andar á 
•quien muchos años há  que le ama solo porque fuera de Es- 
«paña pudo leer el prim er tomo en una sola noche, y después 
»por las noticias públicas como continuaba, etc.»
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conferencias de Breda, donde estuvo á punto de 
conseguir la restitución de Gibraltar ántes de que 
la paz de Aquisgran se llevara á  feliz rem ate; y 
por intercesión de Luis XV, que, teniéndole en 
gran estima, le llamaba siempre su viejo, casi oc­
togenario pudo al fin regresar á  la amada patria. 
Después continuó el Soberano mostrándose pro­
picio al monje, no así al perseguido fiscal del 
reino.

Aunque al anunciarse Feijoó contra las preocu­
paciones, empezaba la nación á salir de ellas y 
á dedicarse á la buena literatura, eran muy pocos 
los que todavía se alistaban en sus Ijanderas, y 
muchos los que se obstinaban en sostener las ideas 
vulgares y en negarse á la  ilustración que iba aso­
mando. Consiguientemente abundaron los impug­
nadores ; y fuerza es decir que en su mayor nú­
mero pertenecían á  las comunidades religiosas. 
Tanto se enconaron las disputas, que el mismo 
docto benedictino trató varias veces con destem­
planza y hasta con poquísima caridad á sus adver­
sarios, no obstante su espíritu superior y genio 
bondadoso, y aun viendo multiplicarse las edicio­
nes de sus libros, y nacer sin crédito y morir 
despreciadas las de los otros. Radicalmente y de 
improviso cortó el monarca la polémica en esta
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forma ; «Quiere S. M. que tenga presente el Con- 
»sejo que cuando el P . Maestro Feijoó lia merecido 
»á S. M. tan noble.declaración de lo que le agra- 
sdan sus escritos, no debe haber quien se atreva 
»á im pugnarlos, y mucho ménos que por su Gon- 
»sejo se permita imprimirlo ¡Providencia ex­
traña y digna á la par de elogio y censura!

En cuanto á Macanaz, el favor del Rey duró poco; 
solo reclamaba justicia y ni aun logró misericor­
dia. Para retirarse á su casa babia pedido licencia, 
y autorizósele para que viniera á la corte ; mas 
parando el 29 de julio de 1749 en una délas plazas 
españolas próximas á la  frontera de Francia, ha-  ̂
lióse con que el gobernador tenia órdenes su­
periores de no permitirle pasar adelante hasta 
recibir otras nuevas. Estas, llegaron al mes y dos 
dias, y tan crueles é inhumanas, que por virtud 
de ellas se le condujo entre granaderos al castillo

'  R ea lfrd en  de 2 3  de junio de 1 7 5 0 . — C .a m p o m a n e s , No­
ticia y  obras del M. I . y R . ?■ P- Fray Benito Gerónimo Fei­
jo ó , puesta al frente de la edición de 1 7 7 5  por vez primera, 
dijo sobre esto lo siguiente: «No faltaron quienes sindicasen 
«el silencio impuesto á las impugnaciones contra el Padre 
«Feijoó. No se hacian cargo del estado de la controversia, ni 
• de las consecuencias perjudiciales de perm itir unas disputas 
«que declinan en partido. Solo en este caso, ó en el de ofen- 
j der los escritos el dogma ó la Regalía, debe la  autoridad p ú - 
«blica imponer silencio.t
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de San Antón de la Coriiña. Consecuencia fueron 
de la antigua enemistad de los jesuitas, y de la 
reciente de varios ministros, á quienes habia de­
mostrado las grandes ventajas que de la paz de 
Aquisgran resultarían á los españoles si no se le 
apartaba de negociarla, como lo solicitaron y con­
siguieron los franceses y los alemanes b Todo se 
hizo sin noticia de Fernando V i, y así lo manifestó 
á Luis XV, que naturalmente reclamó la liber­
tad del que se habia resuelto á venir fiado en 
las Reales promesas. Fernando VI aseguró que 
satisfaría sus reclamaciones; muerto Carvajal y 
arruinado Ensenada, mudó de ministros; sabiendo 
que su confesor el Padre Francisco Rábago ex­
citaba las revueltas del Paraguay, le apartó de su, 
lado, y no quiso que le dirigieran la conciencia 
más jesuitas : contra estos religiosos expresóse en 
términos violentos y muy ajenos de su genial 
afable; p e ro , no obstante, los jesuitas se conser­
varon influyentes, como dueños ya del espíritu del
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* Sobre las miras de Macanaz en el congreso de Breda y 
el buen impulso que iba dando á las negociaciones, se puede 
consultar la obra que escribió en 1748, titu lad a : Manifiesto y  
cotejo de la conducta que tuvo la Majestad de Felipe V  con la 
del Rey británico, y  las razones que a l presenta congreso van 
fulminadas en el tiempo de sus sucesores.
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Santo Oficio y dominadores de la voluntad de 
sus muchas hechuras en todos los ramos del go­
bierno. Así Macanaz, preso un año y o tro , y lle­
gando á  frisar con los noventa, acostumbróse á 
ver su sepulcro en un calabozo.

Por entónces era inquisidor general D. Fran­
cisco Perez del Prado, que se lamentaba de la in­
felicidad de su tiem po, en el que la osadía de al­
gunos llegaba al extremo de pedir licencia para 
leer en idioma vulgar la Sagrada Escritura. De 
su órden formóse por los jesuítas Carrasco y Ca- 
sani el Indice expurgatorio de 1747, donde se 
incluyeron á bulto las obras citadas por el jesuita 
Colonia en la Biblioteca janseniana , según re­
presentación de los religiosos dominicos al Con­
sejo; y donde se anatematizaron las obras del 
cardenal de Noris, declaradas buenas y de libre 
curso por la Santa Sede á  instancias de los agus­
tinos; y donde también fueron comprendidas 
varias producciones del venerable Palafox y Men­
doza, sin que á la sazón se alzaran voces en su 
defensa.

Siempre aquel tribunal formidable representaba 
la opresión y favorecía la ignorancia. Con todo, 
desde el establecimiento de la nueva dinastía, y 
por efecto del espíritu reformador que tra jo , y
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á cuyo desarrollo contribuyeron sobremanera Ma­
canaz y Feijoó divulgando buenas doctrinas, se 
lograron considerables adelantos, de que es pre­
ciso hacer una brevísima reseña.

Sobre las antiguas deudas de la corona se re­
cargaron las contraidas por Felipe V , que hubo 
de rebajar el ínteres de los juros del cinco al tres 
por ciento; Fernando VI ahorró bastantes millo­
nes, dejando, como se dijo vulgarmente, apun­
talada la T esorm a; mas poco ó nada hizo por 
satisfacer las deudas de su padre. Sin embargo, 
uno y otro adoptaron providencias muy oportu­
nas ; el primero con la creación de intendentes 
por decreto de 4 de julio de 1718; el segundo 
poniendo á cargo de estos la administración de 
las rentas Reales desde 1.° de enero de 1750, 
quitándosela á  los hombres de negocios, y co­
menzando los trabajos para refundir en una sola 
contribución todas las rentas provinciales. En­
tónces se realizó de alguna manera el pensa­
miento de los Erarios públicos por los Cinco Gre­
mios mayores.

Durante la guerra interior mejoróse el ejército 
no poco; de aquel tiempo datan el benemérito 
cuerpo de Ingenieros, los Guardias de Corps, la 
reforma de la compañía de Alabarderos, donde
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encontraron los sargentos honroso descanso; la 
institución de cadetes, por donde ingresaron los 
nobles en la carrera de las arm as; y las milicias 
provinciales para hacer ménos oneroso el servi­
cio . Ya no imploraron la caridad pública de puerta 
en puerta los inutilizados en cam paña, pues go­
zaron cómodo retiro en T oro , ó Álgeciras, ó el 
Campo de San Roque.

Ün solo carenero babia el año 1715 en el 
puente de Zuazo, y ese sembrado de hortaliza; 
solo cuatro navios de línea y seis de poco porte 
dejaron los reyes de origen austríaco, y todos tan 
podridos que apenas podian aguantar el fuego 
de sus propias baterías tí Ademas de erigirse du­
rante los primeros Borbones en la isla de León el 
colegio de Guardias m arinas, y en Sevilla y en 
otros puntos las escuelas de pilotaje, se constru­
yeron los arsenales de la Carraca, el Ferrol y la 
Habana; de allí salieron nuestras naves á  ganar 
laureles en Orón con D. Francisco Cornejo, y en 
el Cabo Sicié con D. Juan José Navarro (1732— 
1744), ó para enriquecer las ciencias con D. Jorge 
Juan y D. Antonio de.Ulloa (1734—1746); y á  la

* V a r g a s  P o n c e  (D. José), Varones ilustres de la marina 
española; Vida de D. Juan José Navarro, prim er marques de 
la Victoria, notas á las páginas 24 y 25.
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muerte de Fernando VI se componía la armada 
española de cuarenta y cuatro navios de línea, 
diez y nueve fragatas, catorce jabeques, cuatro 
paquebotes é igual número de bombardas.

Procurando el fomento general, abrióse comu­
nicación entre las dos Castillas por el puerto de 
Guadarrama; se empezaron las obras del canal de 
Campos; se crearon las Reales fábricas de paños 
en Guadalajara, de sedas en Talavera de la Reina, 
de cristales en San Ildefonso, y las compañías 
mercantiles de Caracas, Sevilla, la Habana y Ca­
taluña; no pagaron derechos los granos y aguar­
dientes trasportados de unos puertos españoles á 
otros, ni alcabalas y cientos las manufacturas de 
ciertas fábricas en la primera venta; y para aven­
tajar á  los ganaderos cargóse el servicio y mon­
tazgo sobre la extracción de las lanas.

Varios extranjeros distinguidos hallaron frater­
nidad entre los españoles, y correspondieron hi­
dalgamente al hospedaje: Cervi dió vida á las so­
ciedades médicas de Madrid y Sevilla; Virgili al 
colegio de Cirugía de Cádiz; Quer trabajó sin des­
canso para que el jardín Botánico no fuera un 
simple lugar de recreo, sino principalmente de 
estudio; Bowles comunicó grande impulso á la 
mineralogía; W ard presentó un excelente Pro­
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yecto económico para socorrer á los pobres y ex­
tinguir á los holgazanes; Godin figuró como direc­
tor del colegio de Guardias m arinas; Casiri reveló 
al mundo las riquezas que en manuscritos arábigos 
atesoraba el monasterio de San Lorenzo, y enseñó 
lenguas orientales; luvarra y Saclietti levantaron 
el Real Palacio que admira la corte; Olivieri pro­
movió la creación déla Academia de Nobles Artes.

De que España es fecunda en ingenios y de que 
no provenia de sus naturales el funesto atraso de 
cultura, sino de los obstáculos con que el desar­
rollo intelectual tropezaba inevitablemente, se vie­
ron las pruebas no bien comenzaron á ser movi­
dos por la üustracion de los monarcas y sus 
inmediatos consejeros. Deplorando en su tertulia 
el docto duque de Escalona, marques de Villena, 
los errores introducidos en la lengua castellana 
por la  ignorancia y el mal gusto , y concibiendo 
la necesidad imprescindible de cultivarla elegante­
mente y fijar su pureza, fundó, con el apoyo de 
Felipe V, la Real Academia Española (1713), que 
muy luego publicó su primer Diccionario y un 
Tratado de Ortografía. Otra reunión tenian algu­
nos escritores en una sala de la Real Biblioteca, 
erigida también entónces Allí se dolieron amar-

« A la creación de la Biblioteca Real contribuyó Macanaz
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gamente de las fábulas con que habian afeado la 
historia patria la credulidad y la im postura; y 
buscando por intercesor al benemérito secretario 
de la Cámara de Justicia D. Agustín de Montiano 
y Luyando, alcanzaron del Soberano la fundación 
de la  Real Academia de la Historia, enriquecida 
pronto con multitud de preciosísimos documentos 
que descubrieron en los archivos públicos y par­
ticulares el Padre Andrés B urriel, D. Francisco 
Perez Bayer y el marques de Valdeflores. Bajo la 
protección Real nacieron casi al propio tiempo las 
Academias de Buenas Letras de Barcelona y de 
Sevilla (1751— 1752), y á formar la historia de 
Cataluña y á facilitar medios de instrucción ge­
neral se dedicaron desde luego una y otra. El cé­
lebre doctor D. Diego de Torres, hombre de sin­
gular travesura, poeta, almanaquista, espíritu á 
la par estudioso y aventurero, siempre con el 
donaire en la plum a, cuyas obras fueron las pri­
meras que se publicaron por suscricion entre 
nuestros m ayores, quiso fundar una Academia de 
Matemáticas en Salamanca ; un trinitario, Fray 
Manuel Bernardo de Ribera, opúsose terrible-

mucbo. En su obra titulada Males, daños y  perjuicios que han 
causado á la España los extranjeros, e tc ., dice que ya habia 
alh el año de I7 I5  hasta setenta mil juegos de libros.
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mente á una novedad semejante, y la  Academia 
quedó en ciernes; pero el Monarca prohibió que 
saliera á luz el informe del religioso, y agració á 
Torres con la cátedra de matemáticas de la uni­
versidad salmantina, que estuvo sin maestro 
más de treinta años y  sin enseñanza más de 
cielito cincuenta b

Ya por aquellos dias se preparaba el estableci­
miento de una gran Academia de Ciencias, y hubo 
quienes las dieran lustre. El Padre Tomás de la 
Cerda, jesuita y profesor de matemáticas de la 
Real Escuela erigida á  la sazón en Barcelona, es­
cribió para libro de texto un tratado muy apre- 
ciable; D. Juan O rtega, viajando por Europa, 
adquirió conocimientos no comunes y aplicóse á 
generalizarlos con sus libros; el doctor D. Manuel 
Martínez, prosista elegante, verdadero sabio, y 
formidable enemigo de los que, satisfechos con 
la ruin mecánica de tener qué comer, se olvidan 
de la noUe tarea de buscar qué enseñar, impri­
mió nuevo rumbo al estudio de la medicina. En­
tre  sus auxiliares más fuertes contáronse don 
Francisco Solano de Luque, sin rival en la obser-
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’ Toeres (D. Diego), Su  v ida , ascendencia, nacimiento, 
crianza y  aventuras.
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vacion del pulso; D. Andrés Piquer, juicioso autor 
desde los veinte y tres años, y el Padre Maestro 
D. Antonio José Rodríguez, monje cisterciense, 
quien destruyó ademas el falso concepto del vulgo 
acerca del latísimo poder del demonio ’.

Por la reforma de la jurisprudencia trabajaron 
con grande ahinco Finestrés, haciendo especiales 
estudios sobre el derecho rom ano; Mayans y Sis­
ear , investigando las fuentes del derecho público 
de España; el marques de la Cañada, publicando 
las Instituciones prácticas de los juicios civiles; 
Mora Jaraba, denunciando los errores del derecho 
civil y abusos de los jurisperitos, y oponiéndose 
á los rutinarios, pertinaces en sostener que nada 
se perdía por vivir y pasar por donde nuestros 
mayores, como si lo envejecido de un mal sirviera 
de consuelo, y como si fuera razón para caminar 
á un precipicio el número de los que se hablan ya 
despeñado.

Universal era el afan de mejora. Luzan, en su 
Poética, blasonaba de adalid del buen gusto; don
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’ R o d r í g u e z ,  Nuevo aspecto de la teología moral y  ambos 
derechos, ó Paradojas fxsico-teológico-legales; obra critica, 
provechosa á párrocos , confesores y profesores de ambos de­
rechos, y  útil á módicos, filósofos y  eruditos: cuatro tomos 
en 4.°
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Juan de Iriarte, con sus varios escritos, procuraba 
facilitar y perfeccionar el estudio de las humani­
dades ; el Padre Isla, con el Fray Gerundio, heria 
de muerte á los malos predicadores; Fray Jacinto 
de Segura señalaba con recta critica las buenas 
fuentes de la historia, Fray Enrique Florez bebía 
en eBas y conquistaba alto renombre dando á la 
estampa la Clave historial, el libro sobre las Me­
dallas de las Colo7iias y  m unicipios, y quince lo­
mos de su admirable Espa?ia Sagrada tí D. Ge­
rónimo Ustariz, D. Miguel de Zabala y Auñon y 
D. Martin de Loinaz procuraban el fomento ge­
neral de la monarquía con sus luminosos trabajos.

De aquellos tiempos trae igualmente la fecha el 
periodismo en nuestra patria. Si Fray Manuel de 
San José, con el Duende critico de M adrid, hizo
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'  Preceptos de critica para estudiosos de historia llamó el 
dominico Fray Jacinto de Segura á su l ib ro ; Norte critico con 
las reglas más ciertas para la discreción de la historia, le ti­
tularon varios eruditos de la corte á quienes se lo envió el re­
ligioso : vanamente se opuso este á que se le m udara el titulo 
prim itivo , manifestando que las inscripciones ostentosas y  
pompáticas fueron propias de la vanidad de autores griegos, y  
que no se avenían bien con su carácter y estado; obtenida la 
licencia para la impresión con el titulo que no era de su gusto, 
se hubo de resignar ú la voluntad ajena.— De las obras dcl 
Padre Florez se citan aquí solamente las publicadas liasta 
fines del reinado de Fernando VI.

ií!
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triste prueba de los daños que trae consigo cuando 
solo propende á excitar pasiones, Salafranca pa­
tentizó, con el Diario de los Literatos, sus inmen­
sas ventajas cuando aspira noblemente á ilustrar 
á  todas las clases. Mañer con el Mercurio, Graef 
con los Discursos Mercuriales, Nifo con el Dia­
rio curioso, erudito y  comercial se esforzaron 
también por realizar tan laudable designio, dis­
curriendo ampliamente sobre agricultura, artes 
liberales y mecánicas, marina, comercio é historia 
nacional y extranjera.

Sin duda Macanaz y Feijoó, sabios laboriosos, 
inflamados de patriotismo, se adelantaron á sus 
contemporáneos de más luces en el anhelo de 
sacar á España de su letargo y de impulsarla há- 
cia las mejoras materiales é intelectuales. Maca­
naz desde su calabozo de la Coruña, y Feijoó 
desde su celda de Oviedo, y después de haber vi­
vido igual número de años, aquel en expatriación 
congojosa y dando consejos á los reyes, este en 
soledad apacible y desengañando de errores á  la 
muchedumbre, pudieron congratularse de haber 
derramado semillas que daban rico fruto y lo pro­
metían más abundante b
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‘ Macanaz salió de España el año de 1715, y el de 1749 
volvió á ella: Feijoó publicó el primor tomo del Teatro crítico
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Ya no solo se lloraban los infortunios, sino que 
se persistía en remediarlos: cabia en lo hacedero 
escribir la historia de España y no limitarla ex­
clusivamente á proezas de batalladores, escánda­
los de privados y lamentos de menesterosos: 
donde quiera buscaban los entendimientos luz 
más clara, comunicación más expansiva, respiro, 
holgura, desahogo más generador y vivificante: 
en sum a, el espíritu monacal declinaba de dia en 
dia, y el afen de ponerse á nivel de las naciones 
más civilizadas se acrecentaba de hora en hora.

Tal era España cuando vino á  ocupar el trono 
Cárlos III.

el año de 1726, y el de 1760 el quinto y último de las Carlas 
eruditas.
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CAPITULO V.

D . C árlos rey tic Máiiolcs y tic S icilia .

S u e d u c a c ió n , ín d o le  y  co n e x io n e s .— S u  id a  1 Ila lia ,— S u s c o n q u is­
ta s .— L e  im p o n en  la  n eu tra lid a d  lo s  in g le s e s .— D efen sa  de  su  
re in o .— S o rp resa  d e  V e lle tr i .— R e tira d a  d e  lo s  a le m a n e s .— E n tu ­
siasm o d e  los n a p o lita n o s .— E l m a rq u e s  d e  T a n u c c i .— R e p res ió n  d e  
lo s  s e ñ o re s  feu d a les.— A su n to s  e c le s iá s t ic o s .-F o m e n to  d e  to d o .—  
O b ras p ú b lic a s .— P ro g re so  de  la s  a r te s .— R e n u n c ia  e l R e y  aquella  
c o r o n a . - S e  e m b a rc a  p a ra  E sp añ a .

TX lÉMPO es de conocer al personaje que da asunto 
á la presente historia, y por quien tanto comba­
tieron y negociaron los soldados y los políticos 
españoles, como que estaba destinado desde la 
cuna á ser heredero de los Farnesios en Parma 
y Placencia y de los Médicis en Toscana.

A 20 de enero de 1716 habia nacido en Madrid 
el infante D. Cárlos. Correspondiendo al afan de 
su madre por engrandecerle el esmero que se 
ponia en educarle, estudiaba á los trece años las 
m atem áticas, despiies de estar versado en geo-

T M IO  1 . i 3
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^grafía y cronología, historia general sagrada y 
profana, particular de España y Francia, y len­
guas latina, italiana y francesa. Danzaba con 
donaire, montaba gentilmente á caballo y sabia 
de música no poco , aunque llegó al fm á des­
agradarle porque le hacian asistir á  la  ópera con­
tra  su gusto. Era de continente agraciado, de 
genial muy dulce y de trato sobremanera afec­
tuoso. Ya desde los años más tiernos se le cono­
cieron los buenos instintos, la constancia en las 
aficiones y la piedad sincera, según lo atestiguan 
hechos dignos de nota.

Cuál de tantos gloriosos renombres como al­
canzaron sus ascendientes preferiría para su 
fam a, preguntáronle cierto dia, y respondió con 
discreción sum a: Querría merecer que me lla­
m aran Cárlos el Sabio De niño tenia por di­
versión en su cuarto una im prenta, con cuyo 
motivo el célebre doctor D. Diego de Torres se 
acogió á su protección para dar á luz el Piscator 
de 1726 , á pesar del privilegio sacado por el 
hospital de Madrid en contra. Y es de presumir 
que el doctor salió airosísimo de la empresa,

’ F e ijo ó ,  Teatro crítico, t. rv, «Dedicatoria al Serenísimo 
•Señor Infante de España D. Garlos de Borbon y Farnesio: 
•4  de noviembre de 1750.»
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pues de resultas de haberle dado audiencia el In­
fante, se creyó fiierte para burlarse de la for­
tuna b

E s menester quemar este libro, dijo D. Cárlos 
aludiendo al tomo segundo del Teatro critico de 
Feijoó, y después de leer el discurso titulado 
Mapa intelectual y  cotejo de naciones, donde hay 
una tabla en que el premostratense Juan Zhaii 
determina á su modo las cualidades físicas y mo­
rales de cinco naciones de Europa, y en que mal­
trata horriblemente á los españoles b  D. Fran-

’ T o r r e s  (Dr. D. Diego), Juguetes de Talla, entretenimiento 
del numen, t .  vii de sus Obras completas.—Estos son los epí­
grafes de los sonetos á que aludo.— «Con ocasión de tener ya 
«escrito el Piscator de 1726 y haber sacado el hospital de 
«Madrid un privilegio para que no se im prim a, escribe á Su 
«Alteza el Señor U. Cárlos, para que perm ita que se imprima 
«en su cuarto, donde tiene por diversión una im prenta.»— 
«Con ocasión de haberse puesto á los pies del Señor Infante 
«D. Cárlos, habla con la Fortuna,» y dice asi al principio: 

«Ya, señora Fortuna, mi señora,
«sabrá que vivo bbre de su antojo;
«Ya le quebramos al demonio un ojo
«Y usté ha de abrir los suyos desde ah o ra , etc.»

* Según la tabla donde Zhan cara,cteriza á las naciones es­
pañola, francesa, italiana, inglesa y alemana, y que inserta en 
su obra Specula physico-matematica-hislorica, t. ii, el espa­
ñol es en el cuerpo horrendo , en el ánimo elefante, en el ves­
tido modesto, en costumbres grave, en la mesa fastidioso, en 
la jiermosura demonio, en las conversaciones habla, en los
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cisco Aguirre y Salcedo, ayo del Infante, le liizo 
reparar que el autor calificaba de inexacto lo que 
el fraile aleman escribía de España; y todavía re­
puso indignado : Pues á lo ménos he de quemar 
la Tabla. Asi lo repitió al mismo Feijoó, que poco 
después tuvo la dicha de besar su mano y  de ob- 
set'var mal avenida la apacíbilidad del sem­
blante con el rigor de la sentencia, porque en 
aquellos suavísimos y  soberaiios ojos parecía que 
la piedad se estaba riendo de la ira  tí

Nada más tierno que la correspondencia del 
infante D. Cárlos con su aya la marquesa de Mon- 
tehermoso. Mia de m i vida y  de m i corazón la 
llamaba siempre, ora la hablara familiarmente de 
sus cazas, ora la remitiera la primera caja de
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secretos es m udo , en la ciencia teólogo, cu la fidelidad falaz, 
en los consejos cauto, en la  religión constante, en las armas 
usa magnificencia, en el matrimonio el m arido es tiran o , la 
mujer esclava, el criado sujeto: enfermedades las padece 
to d a s , y es generoso en la m uerte.—Feijoó copia la Tabla do 
Zhan en el Teatro crítico, t. i t ,  disc. 15.", titulado Mapa in­
telectual y  cotejo de naciones.

’ Esto acaeció el año 1728, en que Feijoó dió á luz el t. n 
de su Teatro y en que vino á Madrid por un  m es, y la pri­
mera vez de su vida, como lo expresa en las Cartas eruditas, 
t. III, carta 25.“, Ingrata luibitacion de la corle.—Habla de 
esta audiencia con el infante D. Cárlos, según la refiero, en el 
Teatro crHico, t .  m , disc. 12.", La ambición en el solio.
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marfil torneada por sus propias manos. Alguna 
vez la dirigió estas frases candorosamente senti­
das : Me dices que Aguirre no me habrá dejado 
escribirte por el mucho calor; no es por eso, y  sí 
j)or una plana que me ha hecho escribir para un  
fra ile , lo cual se podía haber hecho otro día; 
pero siempre aguardaba á que fuese dia de ¡larte; 
por lo cual te pido le regañes mucho. Escríbeme 
siempre que fuere de tu gusto; que yo no me 
canso de escribirte Próximo ya á salir para 
lUilia decia á  la misma señora : De lo que toca á 
marchar, todavía no sé nada; pero en cualquie­
ra parte que estuviere te tendré siempre presente 
con el mismo amor y singular afecto, y  procu­
raré á menudo darte noticias de m i verdadero 
cariño

Los que á  distancia de súbditos le veian afable 
de rostro y galan de apostura, le colmaban de 
bendiciones; y los que podian avalorar sus pren-
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* Carta del infante D. Cárlos á su aya la  marquesa de 
Montehcrmoso doña María Antonia de Salcedo : Cazalla 9 de 
agosto de 1730.

” Carta del Infante D. Garlos á la marquesa de Montelier- 
m o so : Sevilla 17 de agosto de 1731.—Estas cartas existen 
originales en casa delExcm o. señor conde de Ezpelefa, donde 
las copié el año de 1845, al empezar los estudios especiales 
para  esta historia.
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das morales, vaticinábanle venturas. «Hoy es 
«Vuestra Alteza Idolo, mañana será oráculo: hoy 
sAdónis, mañana Apolo: hoy cuidado de las Gra­
sólas, mañana ornamento de las Musas. Ruego á 
»la Divina Majestad prospere la vida de Vuestra 
»Altezapor muchos años para logro de nuestras 
«esperanzas, para gloria de los españoles, para 
«admiración de los extranjeros, para protección de 
«ciencias y artes.» De esta suerte le hablaba Fei­
joó al dedicarle el tomo cuarto del Teati’O crítico 
el 4 de noviembre de 1750, más bien como tri­
buto forzoso que como obsequio voluntario, pues 
habia escrito allí dos discursos para desenojarle 
del agravio hecho por Zhan á  los españoles b

Durante la residencia de la corte en Sevilla co­
noció D. Cárlos á Fray Sebastian de Jesús Si­
llero, lego de la orden de San Francisco, y muy 
conceptuado por la particular virtud y ejemplarí- 
sima vida. De la estimación en que le tuvo dió 
testimonio siempre, y más de cuarenta años des­
pués le recordaba de este m odo: Cada vez que 
hablaba de m í llamábame nuestro Señor D. Cár­
los ; expresión que, por lo m uy repetida en su

‘ Glorias de España se titulan los discursos á que se 
alude: son el iZ.° y el I4 .“, y figuran de cierto entre los más 
eruditos y m ejor pensados del insigne benedictino.
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boca, me obliga á pensar si aludiría á lo que 
después ha sucedido, viniendo yo á reinar y  á 
ser señor de todos estos dominios, en cuyo caso 
fue particular jyrofecía , porque las cosas dista­
ban mucho de lo ocurrido posteriormente. Es­
tando yo en vísperas de partir para Ita lia , visi­
tóme ex profeso dicho siamo de Dios, y  dándome 
una crucecita de las que solía hacer con sus ma­
nos, me dijo que podia ser que en el m ar sobt'e- 
vini&i'a alguna borrasca y  que, si la echaba al 
agua, se calmaría. Con efecto, sobrevino la bor- 
1‘asca en m i viaje á I ta lia ; pero 7W quise arro­
jarla al m ar á causa del aprecio en que la tenia, 
por ser ct'u% y  por quien me la habia dado tí 

Dos meses largos, de octubre á  diciembre de 
1731, gastó en el viaje de Sevilla á Liorna. Con 
la zozobra por la tardanza, el abatimiento de los 
espíritus viéndole enfermar de viruelas, no bien 
desembarcado, y los grandes regocijos por su 
llegada y feliz restablecimiento, acreditóse la po­
pularidad de que gozaba el joven Príncipe entre 
los toscanos, parmesanos y placentinos; porque 
de sus prendas personales tenian noticia y empe-
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zaban á tener experiencia: su lucida corte les vi­
vificaba el comercio; y su paternal soberanía íba- 
les á redimir de la dominación ó influencia de los 
austríacos, aborrecidas entónces como ahora en 
Italia.

Sucesos imprevistos les robaron las alegrías 
muy en breve. A los dos años no cumplidos quedó 
vacante el trono de Polonia, y se renovaron las 
turbaciones inherentes á las monarquías electivas. 
Augusto, elector de Sajonia y sobrino de Cár­
los VI, y Estanislao Lentzinski, monarca allí des­
tronado veinte y nueve años ántes y suegro de 
Luis XV, se disputaron á  la sazón aquella corona. 
Gracias al favor de Austria y Rusia prevaleció el 
prim ero; no pudo el cardenal de Fleuri perseve­
rar en sus máximas de reposo; congratulóse Isa­
bel de Farnesio del aspecto marcial del ministro 
purpurado; y se les unió Cárlos IManuel de Cer­
deña contra los alemanes. Así corrieron á batallar 
los franceses para hacer suya la Lorena, los espa­
ñoles por conseguir que se ciñera la corona de 
Nápoles el infante D. Cárlos, y los sardos por se­
ñorear la  Lombardía.

A Italia llevó el conde de Montemar hueste 
bastante num erosa, y de ella tomó el mando eii 
calidad de generalísimo el infante D. Cárlos, nO'
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sin declararse ántes mayor de edad en una circu­
lar dirigida á la magistratura de Parma y Placen- 
cia con el fin de que se reconociera por legítimo 
el gobierno provisional que dejaba mientras per- 
manecia ausente b  Combinada la expedición sobre 
Nápoles y Sicilia, el 24 de febrero de 1734 salía 
el Infante español de Florencia; el 10 de marzo 
pasaba el Tiber al frente de sus tropas y con be­
neplácito del Papa; el 12 de abril establecía los 
reales en Aversa, y el 10 de mayo entraba en la 
capital del que hacia doscientos treinta años que no 
figuraba como reino, sino como una colonia re­
mota de que por lo común solo se piensa en sacar 
el jugo mientras dura Trece dias después era 
derrotado el ejército de Austria en Bitonto : con-

'  B e c a t t i n i  , Hist. del reln. de Garlos I I I ,  la copia en las 
págs. 48 y 49.—R o u s s e t ,  Colección de actas y  negociaciones, 
t. IX, yerra en decir que se declaró mayor de edad por un 
edicto de fecha de agosto.— T a n d c c i ,  en carta al m arques de 
Grimaidi de 20 de agosto de 1765, afirma que fue por circular 
á los magistrados y de fecha 14 de diciembre.—Por respetos 
á su abuela Dorotea de Neoburgo, duquesa viuda de Parma, 
se atuvo á las leyes germ ánicas, no declarándose m ayor de 
edad basta que iba á cumplir diez y ocho años, á pesar de 
que en la  mayor parte de Italia salen los príncipes de tutela á 
los catorce; y asi lo estableció el infante D. Cárlos p a ra lo  su­
cesivo en Parma.

“ Fernán Ncñez, Compendio histórico de la vida del rey 
Carlos I I I ,  parte i.
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secuencia inmediata de esta victoria fue la rendi­
ción de Capua y la de Gaeta, á que concurrió el 
Infante-Duque en persona; y semejóse á un lucido 
paseo militar aquella rápida conquista. Poco se 
dilató la del territorio siciliano, por cuya virtud 
la corona de Federico de Suavia y de Alfonso V 
de Aragón ciñó las sienes del jóven Principe en 
Palermo; y aunque los aliados francés y sardo 
negociaron secretamente paces, y Montemar, ya 
duque, hubo de envainar el victorioso acero al pie 
de los muros de Mantua, reconocióse universal­
mente por rey de Nápoles y Sicilia al primogénito 
de Isabel de Farnesio tí

Muy á disgusto cambiaron de soberano los de 
Toscana, que, á  la muerte de Juan Gastón, el

* Siempre agradecido y reverente á D. Cárlos el doctor 
D. Diego de Torres, publicó un  poema titulado Conquista del 
reino de Nápoles, en octavas reales, y dedicólo á Isabel de 
Farnesio.—En las siguientes palabras del Prólogo al lector se 
contiene el mejor juicio crítico de esta o b ra : «Yo he conten- 
»tado el ansia de escribir las glorias de nuesü-os españoles, 
•dictando en octavas solas esta conquista; por eso no pongo 
«cantos y voy sucesivo con la narración de la h is to ria , b u - 
. yendo de todo lo que puede parecer poema.» Dicho se está, 
pues, que parece una gaceta en verso.—Noticias m uy curio­
sas y exactas de la campaña toda he visto en un precioso ma­
nuscrito contemporáneo y de mano de quien desde el princi­
pio h í^ ta  el fin hizo figura en las hostilidades, aun cuando 
lio revela su nombre. Se titula; Marcha que hizo el ejército
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gran duque, hábian de parar en súbditos de la 
casa de Lorena; y los de Parma y Placencia in­
corporados desde luego á Austria. Sus últimas 
esperanzas se les desvanecieron al saber que el 
cardenal Aquaviva, como embajador napolitano 
en Roma, recibia para el nuevo Monarca la inves­
tidura del reino bajo el nombre de Cárlos VII de 
las Dos Sicilias, y que el condestable Colonna 
presentaba como delegado suyo la hacanea y los 
siete mil escudos romanos que de tiempo antiguo 
se pagaban de tributo anual á la Santa Sede; con 
lo que no faltó ya requisito á  la sanción de la 
conquista

Grandes beneficios aguardaron de lograr sobe­
rano propio los moradores de aquellos países,

de S . M. Católica y  funciones en que se ha hallado en las pro­
vincias de Italia, bajo el comando y órden de S .  Á . R .  D. Cár­
los Borbon, generalísimo en los reinos de Nápoles, yprudenr- 
cia del E xcm o. señor duque de Montemar en los años de 1735 
hasta principios del de 1737.

' El dia de San Pedro se practicaba esta ceremonia en 
virtud de acuerdos de los reyes Alfonso I y Fernando I con 
los papas Eugenio IV y Sixto IV. Disputáronse la presenta­
ción del tributo el año 1754 á nombre de D. Cárlos y dei em­
perador el duque de Gesarini y el príncipe de Santa Croce; 
y una congregación de cardenales, elegida po r Clemente XII, 
se mostró favorable al soberano de Alemania. En 1735 fue 
cuando la presentación se hizo a nombre de D. Cárlos, como 
rey de las Dos Sicilias, por el condestable Colonna.
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donde se habian relevado á  menudo los vireyes y 
acrecido continuamente las vicisitudes. Porque 
España, señora de dominios distantes, y tal vez 
enclavados entre los de reyes que se le declaraban 
enemigos, ponia el principal Ínteres en no perder­
los , sin que entrara en escrúpulos sobre la ma­
nera de gobernarlos. Siempre en disputa la legi­
timidad de la posesión y jamás afianzado el re­
poso, no habia arbitrio para que la administración 
española fuera paternal en N ápoles, Milán y 
Flandes.

Con enajenaciones que hizo la corona vió Ná­
poles crecer extraordinariamente los feudos; y á 
los que los adquirían y á los que los heredaban 
asentar allí las viviendas y mantener á su servicio 
hombres de quienes se valían como de instrumen­
tos para dar vado á  su codicia, saciar su inconti­
nencia y satisfacer sus venganzas. Por su parte 
los eclesiásticos, prevalidos de la proximidad á 
Roma, trabajaron incesantemente y con fruto en 
aumentar sus privilegios é inmunidades, y se acre­
centaron los desórdenes con las familias armadas 
que mantenían los prelados. Sobre el triste pueblo 
cargaron de consiguiente las desventuras; le opri­
mía con sus atropellos la nobleza; desangrábale 
el clero con sus numerosas adquisiciones; le ani­
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quilaban con sus arbitrariedades los vireyes, aten­
tos de continuo á fomentar su odio á la clase pri­
vilegiada y á  robustecer el predominio sobre la 
desunión de los ánimos y no sobre la  justicia y la 
blandura del gobierno. Trabajado y abatido el es­
tado llano de Nápoles de esta suerte; hambriento 
ademas por la total ruina de su comercio, esen- 
cialísima savia que nutre á  todo pais que ocupa 
en el globo una situación como la suya; obligado 
por otra parte a contribuir á las descabelladas 
empresas de España, no maravilla que cayera en 
la desesperación con frecuencia y arrostrara la 
muerte en repetidas sediciones tí Justo es añadir 
como hecho histórico, y no para justificar á  nues­
tros abuelos, que ántes de vencer el Gran Capitán 
junto al Careliano sufrieron aquellos naturales mu­
chos vejámenes de los franceses; y que al termi­
nar allí, por efecto del tratado de Utrech, la domi­
nación española, luciéronla buena, y envidiable, 
y hasta apacible, la codicia y el rigor de los ale­
manes.

* B e c a t t i n i ,  Hist. del rein. de Cárlos III , l ib .u .—D u q u e  

d e  R i v a s  , Sublevación del reino de Nápoles capitaneada por  
Masanielo, 1. 1, lib. i, cap. d."— Manzoni , en la excelente no­
vela I  Promesi spOsi, traza un  cuadro fiel de la dominación 
española en Lom bardia, análogo al que se podria trazar res­
pecto de Nápoles bajo los vireyes.
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Una nueva era comenzaba, pues, en aquel país 
con el encumbramiento de D. Cárlos al trono. 
Inauguróla este Príncipe clemente promulgando 
el olvido de lo pasado sin ningún género de res­
tricciones, confirmando y aun extendiendo las 
franquicias de los ciudadanos y prometiendo la 
minoración de los tributos Ciertamente no fue­
ron anuncios artificiosos enderezados á fascinar 
los espíritus y captarse las voluntades, sino ofer­
tas sinceras de un Soberano, seguro desde la mo­
cedad en sus palabras. De que no anduvo remiso 
en cumplirlas tocáronse las pruebas ántes de 
mucho con lo ciegamente adictos que se le mani­
festaron sus pueblos durante la guerra de suce­
sión de Austria, en que se vió comprometido por 
no desobedecer á su padre.

Cuando la heróica María Teresa se hizo fuerte 
entre los belicosos hijos de Hungría contra los nu­
merosos adversarios que penetraban por todas 
partes en sus dominios, se cumplían seis años de 
reinar en Nápoles el primogénito de Isabel de Far­
nesio , y ya pudo enviar un buen cuerpo de tropas
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’ Se lo mandó asi Felipe V en carta de 27 de febrero de 
1754, que publicó por via de manifiesto al pisar el territorio 
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en las págs. 64 y 6o de su Historia.
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auxiliares para que favorecieran el establecimiento 
del infante D. Febpe, su hermano, en Lombardía. 
De pronto y en la mañana del 18 de agosto de 
1742 presentóse en las aguas de Nápoles una es­
cuadra inglesa, amenazando bombardearla si 
dentro de una hora no se declaraba el Rey neutral 
en la lucha. Tiránica fiie la intimación, patente el 
ultraje, inútil el designio de promover negociacio­
nes y forzosa necesidad el someterse á las cir­
cunstancias. Esta ofensa grabóse indeleblemente 
en el corazón de D. Cárlos, y tiempos después in­
fluyó mucho en la política de su gobierno. Algo 
le mitigó la desazón el arrojo con que los napoli­
tanos se brindaron á  verter la última gota de 
sangre por su Rey y su p a tr ia ; y no hubo de 
enojarle que muchos de sus soldados se pasaran á 
la hueste española cuando se les ordenó retirarse.

Dos largos años estuvo sometido á la neutrali­
dad que le impusieron los ingleses, hasta que en 
1744 se avecinó á  la frontera napolitana el conde 
de G ages, seguido muy de cerca por el príncipe 
Lobkowitz, quien se proponia reconquistar aque­
llos dominios. Entónces D. Cárlos comunicó á los 
ministros extranjeros, allí residentes, su resolu­
ción de romper la neutralidad para defender su 
corona; restituyó la libertad á todos los procesados
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por el tribunal de bifidencia, como adictos á los 
que venían de invasores; y acreditando asi íntima 
confianza de que la traición no contaminaría á 
ninguna clase, se puso al frente de sus tropas y 
adelantóse á la frontera.

Su Ínteres se cifraba en impedir la invasión de 
sus Estados; y con ánimo de que, si era inevitable 
la lucha, se sustentara en país ajeno, situóse en 
Velletri á  la cabeza de los napolitanos y españoles. 
Entre tan to , de órden del príncipe Lobkowitz, 
vadeó el general Novati con mil cuatrocientos sol­
dados el Tronto; de Civitella fue rechazado; de 
T éram o, población indefensa, se posesionó sin 
ataque. Allí divulgó profusamente un manifiesto 
de la emperatriz María Teresa, excitando á los 
napolitanos á reconocer su soberanía, y ofrecién­
doles grandes mercedes y venturas. Léjos de pro­
ducir entusiasmo aquella proclama, inflamó la in­
dignación en los pechos de los naturales, conten­
tísimos del Soberano que les habia deparado la 
Providencia, que procuraba el bienestar de ellos 
sin reposo , y que, por salvarles de una domi­
nación odiada, exponía impávidamente la vida. 
Así fue que, apenas llegaron á Nápoles ejemplares 
del manifiesto, rivalizaron en muestras de lealtad 
las clases todas, y tanto la nobleza como el pueblo
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enviaron diputaciones al Monarca y un donativo 
de seiscientos mü ducados, anunciándole que los 
almacenes estarían siempre abundantemente pro­
vistos de víveres y municiones.

Frente á frente los dos ejércitos contrarios, se 
atrincheraron los alemanes eu Blonte Espino y la 

• Fajóla, y los napolitanos y españoles, fijos en Ye- 
lletri, se fortificaron ademas solire el monte de 
Capuchinos; un profundo valle los separaba, y allí, 
aunque sin efecto, eran frecuentes las escaramu­
zas. Pero LobkowiLz necesitaba romper de algún 
modo: habia alucinado á la reina de TTungría y al 
soberano de Cerdeña, pintando la reconquista de 
Nápoles como empresa más fácil que gloriosa, con 
serlo tanto; y la inacción, ya bario larga, des­
mentía explícitamente sus lisonjeros vaticinios. 
Esto le hizo pensar en la sorpresa de Yelletri.

Antes de amanecer el 11 de agosto de 1744 rea­
lizó el proyecto, destacando sobre la población seis 
mil austríacos y rodeándola con nueve mil para 
asaltar el monte de Capuchinos. Tan feliz se le pre­
sentó la jornada que el conde de Gages, el duque 
de Módena y el mismo reyD . Cárlos hubieron de 
salvarse á medio vestir y por entre el fuego de la 
fusilería. Por fortuna los austríacos, creyéndose 
ya victoriosos, se abandonaron al pillaje; la guar-
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dia walona, dos regimientos de suizos y uno de 
irlandeses tomaron la ofensiva y arrojaron de la 
ciudad á cuantos penetraron en ella; y las milicias 
napolitanas y el regimiento español inmemorial 
del Rey hicieron prodigios de valor sobre el monte 
de CapucMnos á  las órdenes del Soberano, y 
obligaron k Lobkowitz á desistir de la acometida 
y á pronunciarse en retirada. Botín se llevaron 
bastante; pero ni un paso adelantaron por el ca­
mino de la victoria.

Mermadas las dos huestes por la refriega y luego 
por enfermedades, siguieron ocupando las mismas 
posiciones, hasta que en i.°  de noviembre aban­
donó el príncipe de Lobkowitz la suya, pesaroso 
de su temeridad y con sonrojo por su ligereza. 
Triunfante D. Cárlos, se dispuso á tornar á su 
corte, bien que ántes, bajo el incógnito de conde 
de Puzzuolo, quiso visitar la rom ana, y en ella al 
gran pontífice Benedicto XIV, que le recibió entre 
sus brazos. Desde el Vaticano, donde comió pú­
blicamente el 3 de noviembre, complacióse en ver 
liácia la parte del Monte Mario el alejamiento de 
las tropas que le compelieron ó permanecer más 
de siete meses sobre las a rm as; y á  la mañana si­
guiente hallóse otra vez entre sus pueblos, que le 
felicitaron con loco entusiasmo y doble motivo por
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la solemnidad del dia, y porque, gracias á  sus 
afanes, se encontraban libres de la dominación 
extranjera tí

INTRODUCCION. 2 H

* Sobre las operaciones militares en Italia durante las 
guerras de sucesión de Polonia y do Austria so deben consul­
tar preferentemente el m a t iq u e s  d s  i .a  M i n a  y  CAstnrccio 
B l' o n a m i c i . — B e c a t t i m  las especifica bastante en los libs. i v ir 
de su Historia.— F e u n a n  N u ñ e z  y W i l l i a m  C o x e  le copiaron 
casi literalm ente.—Según el mismo B e c a t t i n i  corrió la noti­
cia de que D. Cárlos debió su libertad, cuando la sorpresa de 
Velletri, á un oficial húngaro que pudo cogerle prisionero, y 
le dejó escapar admitiendo en premio un diam ante; b iea  que 
lo tiene po r vulgar hablilla.—B o t o g o i n ,  Cuadro de la España 
moderna, t. ii, cap. 30, cuenta que, á nn ser por una batería 
colocada en la calle por donde iban á desembocar los alema­
nes, hubiera caldo en sus manos; y que no habiéndose podido 
averiguar quién la  puso, D. Cárlos y otros lo atribuyeron á 
prodigio.—F r a y  J o s é  R a m í r e z ,  franciscano, lo explica más 
naturalm ente en el Elogio fúnebre del Exorno. S r . B . Nicolás 
Bucareli xj J r sú a : Sevilla, 1798. Dice allí que el rey  de Ná­
poles se salvó del peligro metiéndose entre la brigada de ca­
rabineros de que era capitán B ucareli, á quien lo oyó expre­
sar de este modo : «Velletri es la lección y el ejemplo militai' 
•que doy á mis hijos: Velletri me ganó la confianza del mejor 
»y más amable de los reyes. El Señor D. Cárlos III me 11a- 
• maba y trató desde entónces como compañero y amigo, j — 
Yerra C é s a r  B a l e o  al decir en su buen Compendio de la his­
toria de Italia desde los tiempos primitivos hasta 1814, lib. vii, 
§  27, que los dos ejércitos «fueron en el tránsito la irrisión de 
•los lugares» cuando se retiraron de Velletri. Lobkowitz habia 
ido á reconquistar á Nápoles, y volvióse desengañado; al par 
que D. Cárlos solo se propuso cerrarle el cam ino, y lo consi­
guió plenamente.
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Aquel país, avezado á agitarse con efervescen­
cia en los tum ultos, hacia ya gala de fidelidad al 
que juntaba á la rectitud incontrastable de sobe­
rano el solícito afecto de padre. Como tal habia 
acudido también á remediar los daños ocasiona­
dos el 19 de mayo de 1737 por una espantosa 
erupción del Yesubio, durante la cual oscurecieron 
el sol nubes de humo y ceniza, y corrió la lava 
dentro del mar á distancia de cuatro leguas : no 
menores desvelos habia dedicado á  procurar que 
no traspasara los límites de ¡Messina y de Reggio 
la peste allí llevada en 1742 por una nave proce­
dente de Misolonghi y á que no faltaran auxilios 
en las ciudades contagiadas; y con el mismo dili­
gente cuidado esmeróse diez años más tarde en 
reparar los nuevos estragos producidos por el vol­
can en los campos, lugares y caseríos del contorno. 
A la par veíale el pueblo cumplir exactamente las 
promesas empeñadas cuando se ciñó la corona, y 
aunque se le tacha por amigo de novedades, no se 
cansaba de ser regido en tanta paz y con tan ver­
dadera justicia.

D. Cárlos habia depositado su mayor confianza 
en un varón ilustre por sus estudios y experiencias, 
por su justificación y buen celo. Llamábase Ber­
nardo Tanucci; era natural de Zambra y ciudadano
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de Florencia; habia desempeñado una cátedra de 
derecho público en Pisa , y figuraba allí como 
asesor de los tribunales de la universidad, de fá­
bricas y de agricultura, cuando se le encargó es­
cribir sobre la cuestión que sostenían España y 
Austria respecto de quién habia de recibir del 
gran duque de Toscana la investidura para ejercer 
el mando en Sena. Hízolo á satisfacción de la 
corte española, y quedó no ménos airoso en la 
respuesta á dos volúmenes publicados por la 
corte de Viena contra la independencia de Tosca­
na. En galardón eligióle Felipe V por asesor 
de cámara de su hijo el Infante D uque, á  quien 
doblaba la edad por aquel tiempo. Ya rey de Ná­
poles D. Cárlos, confirmóle en el propio destino 
bajo la denominación de ministro de Gracia y 
Justicia, y con tal carácter permaneció á  su lado 
más de cinco lustros sin caer un solo instante 
de su gracia. Así le cupo la gloria de amaestrar 
á  tan buen Príncipe en la ciencia práctica del go­
bierno. Sus doctas lecciones abundaban en since­
ridad afectuosa. « Los hombres (solía decirle) son 
»marciales ó pacíficos, magnánimos ó ruines, ilus- 
»trados é industriosos, ó rudos y holgazanes, y 
«buenos ó malos en suma, según la voluntad del 
«que re in a :» sabia máxima que patentiza cuánto

INTRODUCCION. 213

Ayuntamiento de Madrid



influye el ejemplo de los gobernanles sobre las 
acciones de los gobernados. Respecto de las doc­
trinas particulares de Tanucci, no hay sino decir 
que era en la monarquía napolitana lo que Maca­
naz habia sido en la española, regalista ardiente, 
solicito por estirpar abusos, infatigable en fomen­
tarlo todo, sin otro Ínteres que el de la felicidad 
pública y el de merecer bien de la patria , y no 
obrando al capricho, sino con pulso y detenimien­
to ; no improvisando providencias, sino deducién­
dolas puntualmente de la legislación antigua y de 
la historia sagrada y profana. Y aquí resalta un 
hecho de trascendencia sum a, como que determi­
na la diferencia del carácter de tres Borboncs, y 
aun de la situación de dos países. Mientras ftla- 
canaz, honrado con el favor de Felipe V y Fernan­
do VI, tenia que salir de España por no padecer 
persecuciones, y quedaba sin libertad al volver 
á su  patria amada, Tanucci, protegido constante­
mente por D. Cárlos contra los tiros de los envi­
diosos y las maquinaciones de los agraviados por 
las reformas, inspirábale para darlas vado, y le 
habituaba á no desistir de empeños justos, aunque 
se atravesaran estorbos
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Comenzólo á practicar de esta suerte en las dis­
posiciones adoptadas para redimir al pueblo de 
las demasías feudales, haciendo que la espada de 
la justicia alcanzara á todos los delincuentes, por 
más que fueran proceres y opulentos; y para li­
mitar el fuero eclesiástico, extendido enormemente 
por los prelados, con especialidad abriendo seguro 
asilo en sus casas á los facinerosos, y pugnando 
á fin de que en sus juicios comparecieran las per­
sonas seglares. Varios nobles tiraron á mover al­
borotos porque se les coartaba la independencia; 
mas fueron confinados á diferentes puntos ó re­
primidos con otros castigos. No pocos frailes cen­
suraron que se les sujetara á la autoridad civil en 
cosa alguna ; pero , llamados sus superiores por 
el presidente del Consejo de Estado, supieron que 
el Monarca estaba firmemente resuelto á impedir 
que intervinieran en asuntos políticos los que por

INTRODUCCION. 21S

expresa que nació dos meses ántes de alborotarse el pueblo 
de Madrid contra Oropesa en 1699.—En carta del mismo Ta­
nucci á Centomani, agente de Nápoles en R om a, de 14 de 
enero de 1764 , le hace relación de sus estudios y de sus as­
censos de la manera que trascribo , y de la cual resulta in­
exacto que D. Cárlos conociera á Tanucci po r la defensa que 
hizo del derecho de la soberanía para sacar del templo á un 
soldado español hom icida, como asegura B ecattin i, lib. ii, 
pág. 175.
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SU instituto debian únicamente cumplir las obliga­
ciones del claustro y dar ejemplo de subordina­
ción y obediencia.

Grande aumento recibieron las rentas reales y 
no pequeño alivio experimentaron los pueblos en 
los tributos con ser compelidos á vivir en el reino 
los feudatarios de la corona, ó á obtener la opor­
tuna dispensa, mediante una cantidad proporcio­
nada á su fortuna; y con determinar que se in­
corporaran al fisco las rentas eclesiásticas de po­
sesión mal justificada, y que por las restantes se 
pagaran contribuciones. Sobre este punto se pro­
yectaron más extensas reformas á propuesta de 
un eclesiástico muy digno b

Su plan consistía en indagar el número de indi­
viduos de ambos sexos que habia en las casas re­
ligiosas , para señalar cuatro carlines diarios á 
cada uno, y dos más á los superiores; en dar 
también asignación fija á los canónigos según las 
entradas de sus respectivos cabildos, y en aplicar 
lo que se creyera necesario á la conservación de 
iglesias y de monasterios. Como, cubiertas estas 
atenciones, eran superfinos en las manos de los
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'  B f x a t t i n i  trascribo lo más im portante de este escrito, 
que atribuye al abate Antonio Genovcse, en el lib. ii, pág. 97.
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eclesiásticos tantos bienes, podia el Rey incorpo­
rarlos al patrimonio de su corona y dedicarlos á 
usos que refluyeran en beneficio de sus vasallos. 
Recibido este Memorial por D. Cárlos, pasólo á 
la Cámara de Santa Clara, de creación suya é in­
vestida con las mismas atribuciones que la de Cas­
tilla. Allí se aprobó por los más de los votos, si 
bien acordaron al propio tiempo que provocaria 
disturbios el plantearlo generalmente á los princi­
pios de una administración nueva, y en país tan 
cercano á Rom a, y donde el poder eclesiástico 
habia echado hondas raices.

Consiguientemente se modificaron bastante el 
espíritu, y letra de este Memorial en el que de Real 
órden se presentó al Papa, circunscribiéndolo á 
reclamar el derecho de la exclusiva en el Cónclave 
y el dél nombramiento para todos los beneficios y 
obispados; la fijación del número de eclesiásticos 
seculares y regulares y de monjas que habian de 
gozar de las exenciones sancionadas por la cos­
tumbre ; el permiso para incorporar al erario to­
das las mandas que se hicieran á manos muertas; 
y la providencia de que los nuncios de Su Santi­
dad no ejercieran jurisdicción alguna. Tras de 
largas negociaciones se concluyeron los ajustes de 
1741 y 1754, semejantes á los concordatos cele­
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brados en los años 1737 y 1753 entre España y 
Roma.

Durante el arbitrario gobierno de los vireyes 
armóse el pueblo napolitano distintas veces, y solo 
de las sublevaciones de 1510 y 1547 salió defini­
tivamente victorioso, oponiéndose al estableci­
miento de la Inquisición española en ambas tí 
Para asegurar legalmente el triunfo y esterilizar 
las tentativas posteriores encaminadas á  igual ob­
jeto, se erigió la Diputación contra el Santo Ofi­
cio. Cuando iba D. Cárlos á la conquista de aquel 
reino , desahuciados los alemanes de esperanzas é 
ingeniándose para no perderlas totalm ente, p ro­
palaron que el establecimiento de la Inquisición 
seria inevitable consecuencia de la victoria del In­
fante-Duque de Parma. Así este, en el manifiesto 
que dirigió á los napolitanos tan luego como pisó 
su territorio, aseguróles que no seiña lícito esta­
blecer ningún tribunal nuevo, aludiendo visible­
mente á la Inquisición española; y nada estuvo 
más léjos de su pensamiento que eludir tan so-
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' Cuando el prim er levantamiento e ra v ire y D . Raim un­
do do Cardona; cuando el segundo, D. Pedro de Toledo, 
marques de Viliafranca. Aunque acreditaron grande entereza, 
no pudieron domar uno ni otro la terrible oposición de los 
naturales al establecimiento de tribunal tan  odioso.
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lemne promesa. Pero en 1746 dos eclesiásticos, 
presos de órden del arzobispo de Nápoles Espi- 
nelli y encausados por leves sospechas de incredu­
lidad y de m agia, representaron á la Diputación 
antedicha, cómo otro sacerdote, que se hallaba en 
igual caso que ellos, habia sido llevado á la capilla 
arzobispal y compelido á hacer abjuración de sus 
supuestos errores y según las prácticas inquisito­
riales.

Acto continuo se avistó el secretario de la Di­
putación con el arzobispo, solicitando que se le 
enseñaran los autos. Negóse á semejante demanda 
el vicario, por no practicarse así nunca , y por 
haberse procedido extraordinariamente en aque­
llas causas. La Diputación contra el Santo Oficio 
enteró al Rey del suceso todo; ya el pueblo lo ha­
bia penetrado, y cundia la agitación por calles y 
plazas al grito de que se quebrantaban las leyes 
y las antiguas y modernas franquicias de los na­
politanos. Más adelante pasaran las demostracio­
nes á no haber mandado el Rey cuerdamente, y 
previa consulta de la Cámara de Santa Clara, que 
uno de los sacerdotes presos fuera á disposición 
del arzobispo de Capua, como su diocesano; que 
los otros dos quedaran libres al tenor de los privi­
legios de que Nápoles disfrutaba; que salieran
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desterrados los canónigos actuantes en tales pro­
cesos; que se reprendiera severamente al vicario, 
y que se anulara todo lo que tuviera conexión con 
el Santo Oficio, comunicándose así á  los prelados. 
Poco después obligó al cardenal Espinelli á  re­
nunciar la  mitra, sin que le ablandara el arzobispo 
de Benevento, elegido por el Sumo Pontífice para 
mediar en este asunto; y ya quedaron extirpadas 
radicalmente varias prácticas inquisitoriales intro­
ducidas en Nápoles por abuso y á las calladas

Infatigable sustentador de las regalías de su co­
rona , logró D. Cárlos que un oficial napolitano 
residiera en Benevento de continuo para prender 
á los desertores que allí solían buscar albergue; y 
hasta hizo valer el derecho, muy de atrás caldo en 
desuso, de nombrar el obispo de Malla entre los 
que le presentara el gran m aestre, según se lo

‘ Documentos del archivo de la curia arzobispal demos­
traban que desde 1642 hasta 1723 hubo ministros con el 
nom bre del Santo Oficio; que muchos obispos habian teni­
do comisiones para procesar inquisitorialmente, siendo casti­
gadas varias personas desde 1576 hasta 1 /24 por sospechas 
de haber paliado la verdad en tales procesos; que en no pocos 
de los formados por los prelados sobre m aterias religiosas se 
puso el sello del Santo Oficio; y que de 1581 á 1689 hubo re­
petidas abjuraciones de herejia. Aun durante los tiem pos re­
cientes de Cárlos VI solían salir la  m añana de San Pedro los 
vergonzantes m inistros inquisitoriales en procesión solemne,
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habia reservado el emperador Cárlos V al ceder á 
los caballeros de la órden aquella isla, perdida la 
de Rodas. Acorde con la Santa Sede, persiguió 
cuanto pudo á los denominados liberi muratori ó 
francm asones, muy extendidos a la sazón en 
aquel reino por el atractivo del socorro mutuo que 
se prometía á los filiados y la facilidad de adquirir 
relaciones en todas partes; muy expuestos ademas 
á las iras del pueblo, que, por lo que oia en los 
pulpitos, mirábalos fundadamente como enemigos 
de la religión y del Estado. Bajo pena de ser tra­
tados como perturbadores del órden público y vio­
ladores de los derechos de la soberanía, prohibió 
D. Cárlos én sus dominios las juntas de los franc­
masones, tenidos hoy, y con justicia, por raíz de 
las muchas sociedades secretas que han infestado el 
globo, siendo siempre terrible ariete de todas las 
instituciones y jamás fecundo plantel de ninguna.

llevando en cestos varias supuestas hechicerías y quemándolas 
á la vista de todo el pueblo. De ninguna de estas prácticas 
abusivas quedó ya rastro luego que se descubrieron las tra­
mas urdidas en 1746 para fomentar la  Inquisición clandestma 
en el país napoütano. Habíalas dado grande pábulo el arzo­
bispo cardenal Espinelli, y asi hubo de renunciar la m itra. 
D. Cárlos siempre conservó memoria de los manejos de este 
prelado por dar vigor al Santo Oficio, y acostum braba decir 
cuando le ocurría m en tarle : ^Buen sugelo ; pero me engañó, 
me engañó. »
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Tales fueron, considerados muy en globo, los 
frutos del grave consejo de Tanucci y de la volun­
tad ilustrada y enérgica de D. Cárlos en los ne-̂  
gocios referentes á la religión y á la Iglesia. Ta­
nucci, por educación y por costumbre, tuvo siem­
pre un jesuíta como director de su conciencia, 
creyendo, sin em bargo, que no debían imitar se­
mejante conducta los reyes. Confesor de D. Cárlos 
era el arzobispo de Nísibe Fray José de Bolaños, 
güito , varón bien conceptuado en el claustro por 
lo entendido y observante, y en el siglo por lo 
modesto y virtuoso ’.

Gracias á providencias muy saludables, todos 
los manantiales de la riqueza pública fluyeron y 
se dilataron velozmente. Con reformas bien en­
tendidas en las aduanas, en los derechos de en­
trada y salida y en otras diversas imposiciones, 
se aumentaron bastante las rentas Reales y expe-
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* «Es jesuíta el director de mi conciencia por educación 
»y por costum bre: para un particular no puede servir de 
»raucbo daño : para un monarca jam ás aconsejaría confesor 
•jesuíta por infinitas razones.» Carta de Tanucci al príncipe 
de Yací, embajador de Nápoles en España: 22 de abril de 
1760.—De Fray José Casado, según su apellido, Bolaños, se­
gún el lugar de su nacimiento, se habla con grande elogio en 
una de las Gacetas de Madrid correspondientes al mes en que 
pasó de esta v ida, que fue el de marzo de 1761.
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rimentaron los contribuyentes grande alm o. De­
claróse lícita la exportación de granos cuando su 
abundancia no hiciera temer que escasearan en 
el reino, y libre el ejercicio de toda industria con 
derogación de preceptos favorables al monopolio, 
creándose también inspectores para que procu­
raran el florecimiento de las manufacturas, y par­
ticularmente las telas de plata y o r o , paños y 
demas géneros de lana.

A un mismo tiempo se reparaban oportunamen­
te las fortalezas; se construian numerosos buques 
en los arsenales, cañones en la real fundición eri­
gida entónces, y armas en la fábrica de la torre 
de la Anunciata, fundada asimismo por aquel tiem­
po. Todo era menester para asegurar la indepen­
dencia de una monarquía renaciente y dar al co­
mercio el ensanche que la situación del país exigia 
como condición indispensable de prosperidad y 
ventura. Por esta gran via se adelantó sobrema­
nera. Un supremo tribunal de comercio libertó á 
los que lo ejercían de muchas trabas y dilaciones 
en los litigios, y se debe notar de paso que ántes 
que otro alguno usó para sus decretos la lengua 
italiana, abandonando la latina. En la universidad 
se estableció una cátedra de comercio, inaugurán­
dola el famoso economista Genovese. Con todos
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los paises de Europa se celebraron tratados co­
merciales , sin exceptuar la Puerta O tom ana; y 
hubo comunicaciones frecuentes y periódicas entre 
los Estados de las Dos Sicilias y toda la escala de 
Levante. Proyectóse abrir un canal desde el Me­
diterráneo al Adriático para que llegaran allí los 
bajeles sin rodear toda la Italia. Y siempre atento 
el Soberano á no desperdiciar coyuntura propicia 
al engrandecimiento de su corona, habilitó com­
pletamente el puerto de Nápoles, ya casi inutilizado 
por incuria; formó compañías de comercio; soli­
citó de su padre la autorización conveniente para 
despachar buques á las Indias Occidentales, y 
abrió las puertas de sus Estados á los judíos, fa­
cultándoles para levantar sinagogas tí

Innumerables obras de utilidad publica y ornato 
conquistaron á este augusto Monarca imperecedero 
renombre. Anchos y sólidos caminos, donde ántes 
solo babia asperezas y cenagales, facilitaron las 
comunicaciones interiores; y el puente monumen­
tal echado en Torcino sobre el Volturno realizó 
esperanzas que se habian tenido por ilusorias. La 
Universidad de Nápoles, construida por el célebre
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* G a e t a n i  (Honorato), Elogio de Carlos TIL—B e c a t t i n i , 

H ist., e tc., lib. II.
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Fontana, y trasformada en cuartel por los alema­
nes , volvió á ser centro de la enseñanza, recibien­
do grandes mejoras de la munificencia de don 
Cárlos, que la enriqueció notablemente con la 
biblioteca Farnesiana, trasladada de Parma á su 
costa. Al palacio de los vireyes, obra igualmente 
de Fontana, diósele más de doble ensanche para 
mansión del Soberano, sin que la nueva fábrica 
desdijera en nada de la antigua. Casi de planta se 
levantó el palacio de Pórtici, que esmaltó con las 
gracias del arte las que aquel delicioso sitio re­
cibió de la naturaleza. Consuelos ofreció el gran 
Monarca al infortunio en el Hospicio, á que no se 
puso otra tacha que la de ser muy espacioso; y su 
nombre lleva el Teatro, edificado en cuatro meses, 
y que todavía figura entre los mejores del mun­
do b  A un extremo de la ciudad alzóse como por
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* Para esta reseña consulto particularm ente un discurso 
leido por el marques de Santa Cruz en la Academia de San 
Fernando, al distribuirse el año de 1763 los prem ios, y unos 
excelentes apuntes sobre los progresos de las artes durante el 
siglo XVIII, que debo á la fina condescendencia de mi intimo 
amigo el Excmo. Sr. D. José de Madrazo.—Se estrenó el 
teatro de San Cárlos el 4 de noviembre de 1737, y al entrar el 
Rey en su palco le aplaudió estrepitosamente la lucidísima 
concurrencia: D. Cárlos hizo llam ar al arquitecto Carasaic, y 
dentro de su mismo palco felicitóle en alta voz por su obra 
admirable, con lo que se multiplicaron los a[)laiisos. Después
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arte de encantamiento el Palacio de Capodimonte, 
de muy primorosa estructura, y dentro del cual 
se reunieron excelentes colecciones de medallas y 
arm as, y fábricas de porcelana como en Sévres, y 
de mosaicos al estilo de Florencia. Caserta, Sitio 
Real de los más hermosos, testifica también la 
grandeza de este Monarca : su palacio magnífico, 
sus jardines amenos, y las gigantescas obras eje­
cutadas para Uevar allí aguas copiosas desde la 
fuente del Stizzo, son verdadera maravilla de las 
artes.

Estas renacieron segunda vez en Italia á  con­
secuencia del descubrimiento de la ciudad de íler- 
culano, soterrada diezyseis siglos ántes por efecto 
de una espantosa erupción del Vesubio. No bien
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le manifestó familiarmente que, estando el palacio y el teatro 
contiguos, hubiera sido preferible que se comunicaran por 
medio de una galería, y tóadió  á la postre: Y a  pensaremos en 
ello. La función duró cinco horas, y al concluirse fueCarasale 
á representar al Monarca que sin salir á la calle podia volver 
á palacio ; y maravillóse del prodigio operado por el arqui­
tecto , al atravesar la galería q u e  habia im provisado, hora­
dando gruesas paredes, armando como po r encanto puentes 
y escaleras , exornando el tránsito con alfombras, telones y 
espejos, distribuyendo oportunamente las luces, y realizando, 
en fm, un sueño de las M il y  m a  noches. N e t t e m e n t  (Alfredo) 
refiere esta anécdota en las Memorias históricas de Su  Alteza  
Peal ¡a duquesa de B erry , lib. i, ñola 2.”
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se concibieron esperanzas de conseguir tan rico 
hallazgo , derramó D. Cárlos con pródiga mano 
caudales, alentó los trabajos, premió las fatigas, 
y trazadas y hechas extensas y hondas excavacio­
nes, volvió á  iluminar el resplandeciente sol de 
Nápoles calles, fosos, edificios, columnas, es­
tatuas , p inturas, medallas y toda clase de monu­
mentos. De su órdeu se colocaron dentro del pa­
lacio de Pórtici los mármoles, pinturas y bronces, 
según clasificación de una docta junta de anticua­
rios , franqueando la entrada á fin de procurar la 
instrucción común de naturales y extranjeros ’ ; 
y aun difundió por el orbe tales tesoros con la 
famosa obra titulada Antigüedades de Herculano, 
regalándola á  todas las academias y bibliotecas 
públicas y aun á muchas privadas. Afanes y des­
velos tan dignos de encomio valieron á D. Cárlos 
el glorioso titulo de Restaurador de las Artes, con 
que le aclamó toda Europa.

Desde que este Príncipe ilustre puso los pies en 
el pais librado por su cetro de servidumbre larga
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' «El rey Garlos mandó fabricar del Herculano su casa de 
•campo de Pórtici, en la que se va haciendo una colección de 
•todas las antigüedades que se van descubriendo, y que es 
•única en el mundo. Vaiáos le reconvenían, diciendo no debia 
•exponer colección tan preciosa en un paraje tan inmediato
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y penosa , no cesó de atraerle felicidades. Aun 
pudo brindárselas mayores cuando, fenecida la 
influencia de su madre Isabel de Farnesio en la 
política de España, y asentado el inmutable siste­
ma neutral por su hermano Fernando VI, no le 
distrajeron ya hostilidades y fuele dado blasonar 
de una independencia que la veneración y la gra­
titud le coartaban forzosamente en tiempo de 
Felipe V.

Al acordarse los preliminares del tratado de 
Viena de 1739, habia D. Cárlos reducido sus pre­
tensiones á reclamar los bienes alodiales de Juan 
Gastón, gran duque de Toscana. Firmada la paz 
de Aquisgran el año de 1748, protestó vigorosa­
mente contra el artículo en que se estipulaba que, 
si ascendía al trono de España, pasara su benna- 
no D. Felipe al de las Dos Sicilias, y se incorpo­
rasen Parma al Austria y Placencia á  Cerdeña. Este 
caso verificóse a los once años de previsto, por 
muerte de Fernando VI sin p ro le , cuando ya era 
padre de seis varones y dos hembras su hermano 
D. Cárlos, unido en matrimonio desde 1738 á

»al Vesubio; pero Su Majestad se reia y les decia: Asi tendrán 
iOira nueva diversión de aquí á dos m il años, y  se harán 
¡¡honra descubriéndola. » F e b s a n  N u ñ e z , Compendio, etc., p. i, 
cap. 2 .“

Ayuntamiento de Madrid



Maria Amalia de Neoburgo, hija de Augusto 111, 
rey de Polonia Asi avivó más las reclamacio­
nes para dar valor á su bien fundada protesta, y 
consiguiólo á maravilla, aprovechándole no poco 
la circunstancia de hallarse metida el Austria en 
graves empeños, ya habia tres añ o s , por causa 
de la guerra que sustentaba al lado de Francia 
contra la Gran Bretaña y Prusia. En virtud de las 
proposiciones que hizo con urgencia y se le ad­
mitieron sin demora, impuso en el banco de Gé­
nova á  favor de Austria un capital que redituaría 
cada año la suma equivalente á las rentas libres 
del ducado de Parm a, y renunció á los bienes 
alodiales de sus ascendientes de Toscana, bien 
que bajo el supuesto de haberse de celebrar las 
bodas, pactadas igualmente entónces, de su hija 
María Luisa con el archiduque Leopoldo, á quien 
se debían trasmitir aquellos dominios. Al monarca 
sardo habia prometido el de Francia en carta par­
ticular de su puño una indemnización semejante 
por su renuncia á la posesión de Placencia.

Ya libre de estos cuidados 1). Cárlos para venir
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' D. Felipe, nacidoen 1747; D. Carlos, en 1748; D. Fer­
nando, en 1751; ü . Gabriel, en 1752; I). Antonio Pascual, 
en  1755; D. Francisco Javier, en 1757 ; doii<a María Josefa, 
en 1744; doña Maria Luisa, en 1745.
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á España , donde se le esperaba ansiosamente, 
restábale aun salir de otro, el de señalar un rey 
de Nápoles y Sicilia y un príncipe de Asturias 
entre sus seis hijos varones. Desde la niñez estaba 
alelado el primogénito D. Felipe de resultas de la 
imprevisión de una nodriza y de la necedad de 
otra tí Solo por no verse obligado á invalidar los 
derechos que le daba la  primogenitura, hubiera 
su padre amoroso deseado á Fernando VI la dila­
tada vida y p ro le, que siempre le deseó muy de 
veras, como que su gran cristiandad no le con­
sentía otros sentimientos; ni en su generosa alma 
se abrigaba ambición que no fuera noble; ni le 
mortificaba el anhelo de mayor gloria humana,

‘ üii dia estaba disputando el ama del infante D. Felipe, 
y la llamaron para darle el pecho; se lo dió acalorada, y desde 
entónces padeció de epilepsia el Infante. Inútiles fueron los 
remedios hasta que la leche de otra de las amas le empezó á 
proporcionar notable alivio. De pronto el ama se obstinó en 
m archarse á su casa , y ni ha lagos, ni ruegos, ni promesas 
bastaron á hacerla desistir del empeño. D. Cárlos apuró todos 
los recursos que le sugirió el am or de padre á fin de que m u­
dara de parecer el am a, y sabéndole infructuosos, dijo lleno 
de pesadum bre: Que se vaya , pues que nada la basta; pero  
que no la hagan ningún mal. «Así lo mandó el R ey , y así lo 
•hicieron todos ménos su m arido , que la dió su merecido, 
«como que habia perdido su fortuna y la de toda su familia 
«con una acción que solo puede tener excusa en la locura.» 
F e r n á n  N u ñ e z ,  Compendia, etc, p . i, cap. 2.
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hallándose bendecido y amado entre gentes á 
quienes habia dado patria y enriquecido con ven­
turas , y en un país ameno, de cielo diáfano y 
trasparente, de clima benigno y vientos suaves, 
donde habia pasado los mejores años juveniles, y 
que , según dicho muy agudo del gran Federico 
de P rusia, debia servir de retiro al decano de los 
reyes deEuropa. Mas ya no era posible áD . Cárlos 
dilatar lo que le llenaba de am argura, y sometién­
dose piadosamente y con espíritu sereno, según 
lo hizo toda la vida, álos decretos providenciales, 
manifestó en plena corte el dia 6 de octubre de 
1759 su última voluntad como soberano de Nápo­
les y de Sicilia.

Sentado con todo el aparato de la Jlajestad en 
el trono de que iba á descender para subir á 
otro más alto, y después de agraciar á varios per­
sonajes con la insignia del Toison de Oro y la de 
San Cenaro, que instituyó al tiempo de sus bodas, 
leyóse de órden suya un acta solemne y de grave 
importancia. Dos puntos la servían de base: pri­
mero , que todos los tratados celebrados en aquel 
siglo demostraban claramente que Europa exigia 
la separación absoluta del poder español ó italia­
no ; segundo, que un cuerpo respetable de los 
mayores funcionarios no habia podido hallar uso
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de razón, ni indicio de discurso y criterio huma­
no en el infortunado D. Felipe. De resultas de estas 
consideraciones, D. Cárlos trasmitía todos sus 
dominios de Italia al principe D. Fernando, su 
hijo tercero, que entónces tenia ocho años, y que 
hasta los diez y seis no debia gobernar por sí pro­
pio, haciéndolo entre tanto un consejo de regencia 
en su nombre. Para la sucesión de la corona esta­
blecía la primogenitura con el derecho de repre­
sentación de varón en varón hasta extinguirse la 
línea toda : si llegaba este caso la heredarían por 
derecho de agnación las hem bras; y si estas fal­
taban asimismo, los infantes D. Felipe y D. Luis, 
sus herm anos, de suerte que nunca se verificase 
la unión de las monarquías española y napolitana. 
Todo esto habia de redundar positivamente, según 
su creencia, en bien de los pueblos y de su Real 
familia, y de contribuir eficazmente al reposo de 
Italia y de Europa.

Cuando acabó de leer tan interesante y trascen­
dental documento Bernardo Tanucci, ya marques 
desde tiempos ántes, uno de los regentes ahora, 
y trasladado del ministerio de Gracia y Justicia al 
de Estado para que se le disminuyeran las tareas 
y se le aumentaran las obvenciones ’ , todos los

' «Mi deseo sexagenario se reducia á una vida retirada
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personajes allí presentes juraron fidelidad al nuevo 
monarca de las Dos Sicilias; y entregándole don 
Cárlos su espada, le dijo : Esta debe ser la defen­
sa de tu religión y  de tus vasallos.

No quedándole ya alli por ejercer ningún acto 
de soberanía, se previno para ir al puerto , donde 
le aguardaba desde el 29 de setiembre una escua­
dra de diez y seis navios y algunas fragatas al man­
do del capitán general de la armada, D. Juan José 
Navarro, primer marques de la Victoria. Este se le 
presentó á lomar la órden definitiva para el em­
barque. Yade antemano Iiabia dispuesto verificarlo 
el mismo 6 de octubre; pero el veterano marino le
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«en Pisa con la m itad de m i sueldo; retiro  que no suele ne­
sgarse á ta l edad por un  soberano justo y  magnánimo como 
»el m ió , que boy ha partido para España. Un rey  pupilo me 
sha impedido la paternal condescendencia. Ha creido el p a- 
»dre que debia depositar en un viejo la tutela, y me ha rele- 
«vado de la trabajosísima secretaria de Gracia y Justicia y  ha 
•querido q u e , herm anando la dignidad con el ocio, sea yo 
•secretario y consejero de Estado, de la Cámara Real, super- 
•intendente general de Correos y gentilhombre de Cámara. 
•En dos tercios ha disminuido la fatiga, y aumentado el p re - 
•mio lo ménos en uno. En esta disposición de mi Soberano 
•he visto su bondad y su compasión, y al mismo tiempo su 
•hum anidad de confiar á un viejo un papel adecuado á sus 
•años, y más que de ejecución de consejo.» Carta do Tanucci 
á Neri, enviado de Nápoles en F lorencia: 6 de octubre 
de 1739.

Ayuntamiento de Madrid



expuso respetuosamente la conveniencia de retar­
darlo algunos dias por el mal tiem po, ó de evitar 
siquiera que toda la Real familia corriera los riesgos 
del mar dentro de im solo buque. D. Cárlos se li­
mitó á  responderle: Victoria, nos embarcaremos 
á las tres de la tarde y juntos. Aun pareció al 
marques muy propio de la lealtad de un viejo sol­
dado persistir en las súplicas para dilatar la parti­
da, sin que pasara plaza de cobarde, ni se le tildara 
por inobediente. Mas, sin embargo de conocer don 
Cárlos los honradísimos sentimientos y rectas in­
tenciones que le movian á reiterar sus instancias, 
replicóle en tono algo serio : Victoria, ya  he dicho 
que á las ti^es y  juntos. Dios sabe las veras con 
que le he pedido la salud de m i her mano y  el n in ­
gún deseo que he tenido de poseer sus inmensos 
bienes. S u  Divina Majestad ha querido que yo 
vaya á España; É l cuidará de nosotros, y  se 
hará su santa voluntad. Y el embarque tuvo lugar 
á las tres en punto, siendo todavía el viento con­
trario, y junta la familia Real en un mismo buque tí 

Al partir D. Cárlos de Toscana en 1734, le si­
guieron miles de personas, aventurando las fortu­
nas por no dejar de ser sus vasallos : ahora, no-

254  INTRODUCCION,

F ernan  Nuñez, Compendio, e tc., p . i, cap. 2."
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ticiosos los napolitanos de que el 6 de octubre le 
iban á ver por vez postre ra , concurrieron y se 
apiñaron á  su tránsito desde el palacio hasta la 
playa, sin distinción de sexos, edades ni catego­
rías. En los semblantes se retrataba la angustia de 
los corazones: todos le deseaban glorias y ventu­
ras y se lo decían entre sollozos. Afectado y aun 
enternecido también el Monarca al recibir aquel 
espontáneo y elocuentísimo homenaje de amor y 
de agradecimiento , apuraba las inefables delicias 
que Dios reserva á los príncipes magnánimos y 
bondadosos, que gobiernan según las necesidades 
de su tiempo, y derraman beneficios sin tasa, y 
cumplen con deleite la obligación de labrar la fe­
licidad de las naciones.

Tal era Cárlos III cuando vino á ocupar el trono 
de España.
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LIBRO PRIMERO.

E l  M i n i s t e r i o  v  l a  C o r t e . — P a c t o  d e F a m i l i a . — G u e r r a  c o n t r a  

LA G r a n  B r e t a ñ a . — E l  R e g a l i s m o  e n  a u g e . — L a  A m é r i c a

E s p a ñ o l a .

CAPITULO PRLMERO.

DI llin istei'io  y la  Corte.

L a fam ilia  R eai e n  B a rce lo n a .— S u d e te n c ió n  en  Z a rag o z a .— S u  e n ­
t r a d a  en  M a d rid .— O pin io n es d iv e rsa s .— El m a rq u e s  d e  E sq u ila -  
c l ,e .— D . R ica rd o  W all.— E l m a rq u e s  del C am po d e  V illa r .— E l 
bailio  F re y  D. Ju liá n  A r r i a g a . - E l  d u q u e  d e  L o sa d a .— F ra y  Jo a q u ín  
E le ta .—D isposic iones tr a s c e n d e n ta le s .— D ic tám en es  c o n tra rio s .—  
In d u lto  d e  c o n tr ib u c io n e s .— P ro v id e n c ia s  p a r a  p a g a r  ia  d e u d a  del 
E s ta d o .— P a ra  d is m in u ir  la s  c a rg a s .— P a ra  la  re fo rm a  d e  tr a je s .—  
P a ra  la  p o lic ía  u rb a n a .— E n tra d a  p ú b lic a  d e  los R e y es .—  F e s te ­
jo s .— C o rtes de  i7 6 0 .— M u erte  d e  A m alia d e  S ajon ia .

BlARGELONA, Última ciudad española que en la 
guerra de sucesión depuso las armas contra los 
Borbones, fue ahora la primera en felicitar al 
nuevo Soberano de aquella estirpe que venia á 
ocupar el trono , y desembarcaba allí del navio 
Fénix , con toda su Real familia, el 17 de octubre
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después del más próspero viaje tí Como capitán 
general de Cataluña, cupo en suerte rendir á  sus 
pies la fidelidad, el amor y los votos de todos 
los habitantes de aquel principado al marques de 
la Mina en un sentido cuanto breve discurso; y 
D. C árlos, que le conocía personalmente de 
P arm a, de Bitonto y de B ari, le tomó del brazo 
para hacerle pública honra tí 

Antes de atravesar la corta distancia del puerto 
á  palacio, ya se le habia desvanecido en parte 
cierta inquietud que le perturbaba el alborozo; 
porque todos sus hijos eran nacidos fuera de Es­
paña, y el espíritu de la ley establecida por Fe­
lipe V en 1713 podia originar interpretaciones 
por las cuales fueran pospuestos á los hermanos

'  B e c a t t i n i  y  C o x e  dicen que la  navegación de la familia 
duró seis d ias; mas consta que se embarcó en Nápoles el 6 
de octubre y arribó á Barcelona el 17 , con especialidad por 
carta de esta últim a fecha de Amalia de Sajorna al marques 
de Tanucci.

® Este y otros muchos porm enores se bailan apuntados en 
la Relación obsequiosa de los seis primeros dias en que logró la 
monarquía española su más augusto principio, anunciándose ii 
todos los vasallos perpetuo regocijo y constituyéndose Barce­
lona un  paraíso con el arribo, desembarco y  residencia que 
hicieron en ella desde los dias 17 al 21 de octubre de 1759 las 
Reales Majestades del Rey nuestro Señor D. Cárlos I I I  y de 
la Reina nuesíra Señora doña María Amalia de Sajonia, con 
Sus Altezas el Príncipe Real y  detnas soberana familia.

238 REINADO DE C A R LO S 111.
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del Monarca en la sucesión de la corona; pero 
las aclamaciones unánimes de los catalanes, que 
victoreaban juntamente al Rey y al Príncipe de 
Asturias, parecían dichoso presagio de que en 
asunto de tanta monta no sobrevendrían dificul­
tades b

Mientras permanecieron en Barcelona los via­
jeros augustos, no cesaron las fiestas ostentosas

* oPor lo tocante al título que el Rey dé á su hermano 
•Cárlos, debe ser Á l Principe de Asturias, mió fratello ; pues, 
•gracias á D ios, sin haber dicho yo n a d a , desde que llegué 
•toda la  nobleza y todos los pueblos le han llamado y reco- 
•nocido por tal á viva voz; lo cual te dejo considerar el gozo 
ique ha sido para m í, habiendo logrado lo que deseaba sin 
•tener la  menor cosa que h a c e r ; en lo cual se ve siempre la 
•mano de Dios lo que me asiste y cuánto le debo.» Cárlos III 
á T anucci: Zaragoza 8 de noviembre de 1759.— «No es leve 
•el contento po r la repentina y espontánea aclamffcion del 
•Principe de Asturias. Una manifestación tan provechosa vale 
•más y es más auténtica que el voto de las Cortes. Su Alteza 
•Real viene á ser así entre los principes de Asturias lo que en 
•la Iglesia uno de aquellos primitivos santos que nonecesita- 
• ro n la s  formalidades inherentes.á las canonizaciones.» Ta­
nucci á Cárlos III: 22 de noviembre de 1759.—Desde ahora 
suprimo num erar los legajos ó tomos de esta larga corres­
pondencia, pues cualquiera puede hacerlo con el siguiente 
(la to : Las cartas originales de Cárlos III están encuadernadas 
p or sem estres, y el prim ero de 1760 tiene el número 6042. 
E l copiador de las cartas de Tanucci á Cárlos III, á los minis­
tros españoles, á los embajadores napolitanos, etc., se divide 
en trimestres, y el primero del propio año tiene el núm. 5960.
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y los muy expansivos agasajos que todas las cla­
ses y todos los individuos les tributaron á  porfía. 
Algunas veces hubieron de revestirse con todo el 
aparato de la Majestad, por exigirlo así determi­
nadas ceremonias, fuera de las cuales usaron 
siempre el sencillo traje con que se les vió saltar 
en tierra: casaca de color de plomo, chupa y cal­
zón de paño negro era el de D. Cárlos, y el de 
su esposa una bata de lana como hábito de San 
Francisco tí Por m ostrar benévolo agradecimiento 
á los catalanes, perdonóles el Soberano á la  des­
pedida los atrasos de la contribución del catastro 
hasta fines de 1758, merced de que participaron 
asimismo los aragoneses.

Todo el viaje fiie una especie de triunfo, y los 
pueblos hacian tales locuras de contento, que el 
Rey mismo no creía merecer tanto tí Entre los 
muchos que se le acercaron por el camino para

240 REINADO D E C A RLO S III.

* «Que no era de muy buena calidad el paños se lee en 
un  manuscrito que posee el distinguido literato D. Aureliann 
Fernandez Guerra y O rbe; manuscrito anónim o, aunque pa­
rece obra de testigo de vista y al alcance de penetrar miste­
rios de corte , según se colige de otras noticias interesantes 
que apuntaba tan  luego como le eran conocidas. Esto da al 
manuscrito valor sumo y mueve á sentir que solo comprenda 
los prim eros años del reinado de Cárlos IIL

s «Hace el pais locuras de contento.» La Reina á Taim m :
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dirigirle súplicas ó parabienes, no hubo quien no 
experimentara la benignidad de sus palabras, salvo 
el obispo de L érida, que las oyó severísimas de 
su boca; porque, léjos de admitirle con rostro ha­
lagüeño un magnífico regalo de varias alhajas de 
diamantes, dijo en su presencia sin disimular el 
enojo: Los obispos no tienen qué da?', que es todo 
de los pobres; véndanse y  dénse de limosna b 

Un mes largo se detuvo en Zaragoza el Mo­
narca por haber enfermado de sarampión el hijo 
mayor de los que traia consigo, y los dem as, y 
también su esposa, de calenturas fluxionales. Al 
fm pudo proseguir el viaje á principios de diciem­
bre, conservando agradable memoria del esmero 
con que le festejaron los zaragozanos; y sin más 
novedad que la de repetirse los regocijos de pue­
blo en pueblo, y la de haber pasado en Alcalá de 
Henares una mala noche ^  llegó á Madrid el do-

L IB . I. CAP. I. 241

Barcelona 21 de octubre de 1759.— «Yo no te  pude escribir el 
«correo pasado , pero lo hizo la Reina... Ella te dijo de nues- 
»tro viaje por m ar, pues por lo demas no me toca y  es puro  
«favor que me hacen.” Cárlos III á Tanucci: Lérida 27 de oc­
tubre.

‘ Manuscrito del Sr. Fernandez Guerra.
® También de esto hay relación impresa con el título de 

Zaragoza festiva en los fieles aplausos del ingreso y  mansión 
en ella del R ey  nuestro Señor D. Cárlos I I I .  Allí se mencio­
nan de paso los festejos de otros pueblos aragoneses.— De

TOM O I .  1 6
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REINADO DE CARLOS III. 

mingo 9 del propio mes, entre cuatro y cinco de 
la tarde; y aunque estaba muy destemplada y caia 
copiosísima lluvia, se agolpó á  su paso gran mu­
chedumbre.

En silla de manos se adelantó impaciente 
Isabel de Farnesio á recibirle hasta una sala del 
palacio que daba al jardín del Buen R etiro ; y el 
primogénito de sus hijos, por cuyo encumbra­
miento habia padecido tantos afanes y suscitado 
tantos disturbios, se le echó á las plantas y á los 
brazos, no ménos reverente que amoroso , tras 
veinte y ocho años de ausencia, y , doblada la ro­
dilla, fue presentándola su numerosa prole ; es­
cena de singular ternura, que acompañaron con 
lágrimas los circunstantes. Muchos aguardaban 
en la antecámara el momento de cumplimentar á 
la Real familia, que, fatigada y embebecida ade­
mas en las expansiones del hogar doméstico, por

notar es que al llegar la familia Real á Alcalá de Henares, al 
anochecer del 8 de diciembre, no habia en el palacio arzobis­
pal mueble ni aparato algm io, y mientras se buscaron mesas 
fue necesario poner las luces en el suelo. No habiendo podido 
llegar las tandas en que venian las camas de los Infantes por 
lo impracticable de los caminos, mandó el Rey sacar de su 
cama un colchón, que se tendió sobre las baldosas, para las 
dos Infantas; el conde de Oñate dió otro colcbon para los dos 
Infantes pequeños, y los dos mayores se acomodaron en unas 
sillas. Manuscrito del Sr. Fernandez Guerra.
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igual deliciosas bajo los palacios y las cabañas, 
hubo de dilatarles esta honra hasta el dia si­
guiente

Sobre el rumbo que darla á los negocios el 
nuevo Soberano versaban á  la sazón y de conti­
nuo las animadas conversaciones de los políticos 
y noticieros. Siendo ya públicas las máximas gu­
bernativas de D. Cárlos, tras de tantos años de 
corona, opinaban casi todos los adictos y desafec­
tos que se atendría á ellas ahora como ántes; bien 
que algunos de los segundos sonrieran con la es­
peranza de que, variando las circunstancias de na­
politanos y españoles, tampoco seria igual el sis­
tema para con los unos y los otros; y confiaran 
ademas en que bajo el cetro de su primer hijo 
recuperaría Isabel de Farnesio toda la influencia

* El conde de Fernán Nuñez, que tanto me ¡lustra con su 
inapreciable Compendio, montaba la guardia en el palacio del 
Buen Retiro el dia de la llegada de los Reyes, como alférez 
(le una de las compañías de Guardias españolas. Hace men­
ción de esta circunstancia en la Introducción y en el cap. 1 .“ 
de la parte ii, y da pormenores de lo acontecido en aquel 
momento.—Tmelos igualmente el manuscrito del Sr. Fernan­
dez G uerra, donde hasta se especifican los regalos que la 
Reina Madre hizo á sus hijos y nietos.—De lo referente á la 
manera respetuosa de presentarla Cárlos 111 su p ro le , habló 
el embajador napolitano, príncipe de Yaci, en carta respon­
dida por Tanucci el 1.” de enero de 1760.
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que bajo el de Felipe V , su esposo, tuvo siempre. 
Aunque ya estaba dado el impulso hácia muchas 
mejoras, sus más solícitos promovedores podian 
abrigar recelos de que tornara á ser preponde­
rante lo que empezaba á estar decadente, pues 
habia aciagos ejemplos de perder mucho la nación 
española en prosperidad interior y sólida gran­
deza al aclamar nuevo soberano. Todos hubieron 
de mantenerse en anhelosa espectativa, porque 
D. Cárlos no pecaba de precipitado ni de impa­
ciente al procurar lo que le parecía más útil y 
justo. Desde luego fueron conservados en sus 
puestos los ministros de su difunto hermano, salvo 
el de Hacienda, D. Juan de Gaona y Portocarrero, 
conde de Valparaíso, que tuvo entónces por su­
cesor al marques de Esquilache. Menester es darle 
á conocer sin tardanza, como á sus demas com­
pañeros y á otros dos personajes que por la índole 
de sus destinos tenian cotidiano acceso con el Mo­
narca.

D. Leopoldo de Gregorio, que asi se llamaba el 
marques de Esquilache, era siciliano, de extrac­
ción humilde, y en edad iba con el siglo. Espíritu 
emprendedor, y no sin travesura, habia figurado 
primeramente en Nápoles como proveedor de las 
tropas y después como director general de Adua-
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ñas. Su facilidad para arbitrar recursos, acredi­
tada en ambos cargos, le abrió paso más tarde á 
la secretaría de Hacienda. De todo presumía en­
tender bastante : le desasosegaba el prurito de 
entremeterse basta en lo más ajeno de su incum­
bencia , y sentía verdadera fruición en el continuo 
y perentorio trabajo. Por esto sobre la secretaría 
mencionada tuvo en Nápoles á  su cargo la de 
Guerra y la de Marina, despachándolas puntual­
m ente, y asegurándose á  fuerza de celo por el 
servicio la Heal gracia. Práctica de los negocios 
ministeriales tenia mucha, cualidades de hombre 
de Estado pocas: solia hablar la rgo , y de resultas 
peligraban en su corazón los secretos; y prendas 
soltaba algunas veces que le dolían sobremanera. 
Con el objeto de atraerse á los poderosos para 
dañarle, distribuía pensiones y otras mercedes, 
y , aunque no daba de lo suyo, se la echaba de 
dadivoso: rehusando toda muestra material de 
agradecimiento se desvivía por adquirir fama 
de desinteresado; mas llevándolo á  mal su espo­
sa , hija de Cataluña, baldonábale de hecho por 
esta dote recomendable, pues sin aprensión al­
guna abría las manos á  los regalos de preten­
dientes y de favorecidos; y como por su influen­
cio fuéronlo muchos en Sicilia, y pensaban serlo
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no pocos en España, los palaciegos y los ambicio­
sos que residían en la corte diéronse prisa á ha­
cérsela á  aquella señora; y el dia de su llegada á 
Madrid, víspera de la de los Reyes, empezaron 
por correr á su encuentro en carruajes á  la Yenta 
del Espíritu Santo por señal de consideración y 
rendimiento 

Desde la muerte de D. José Carvajal y Lancas- 
ter desempeñaba D. Ricardo W all el ministerio 
de Estado, y desde época más reciente servia tam­
bién el de Guerra por fallecimiento de D. Sebas­
tian Eslaba. Irlandés habia nacido, y su fortuna, 
lenta al principio y rápida luego, ofrecia un ejem­
plo más de que España era entónces tierra de 
promisión para los aventureros de otros países. 
Abrazando la carrera de las arm as, comenzó sus
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'  Garfas de Tanucci á Yací de 1.° y 22 de enero , y de 18 
y 25 de marzo de 1760. En la prim era de ellas dice entre 
o tras cosas: «Conozco bien al nuevo secretario de Hacienda; 
íes  fácil y pródigo del dinero del Monarca; lo dará, como 
«hizo aqui, á todos los amigos y poderosos, é incitará tam - 
ib icn  á que pidan aquellos con quienes anhele estar bien 
jqu isto ; pero compadezco á W all, que sufrirá malamente las 
isupercherias y usurpaciones de tales incumbencias. Yo he 
isido  con él ministro y jam ás quise tratarle, aun cuando pro- 
ícu raba  captarse m i simpada por medio de amigos.»—Fue 
nombrado el m arques de Esquüache ministro el 17 de diciem­
bre de 1759.
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servicios á  bordo de la escuadra española batida 
por el almirante Bing sobre las costas de Sicilia 
el año 1718, y no pudo averiguar quién disparó 
allí el primer cañonazo; ocurrencia que citaba 
oportunamente si se proponía reservar su parecer 
en casos dudosos. Gracias á su despejo natural, 
y á su carácter insinuante, y á su ardimiento en 
las batallas, peleando á Jas órdenes del marques 
de Lede y después á las del duque de Montemar, 
y ganándoles el afecto, medró de modo que man­
daba en calidad de coronel un regimiento de dra­
gones cuando el infante D. Felipe-fue á  Italia en 
demanda de Lombardia. Como en el campamento 
la voluntad de los generales, se sabia captar en 
la corte la confianza de los ministros. Así le des­
pacharon con una comisión importante á las An­
tillas , y formó allí un plan atrevido para quitar la 
Jamaica á los ingleses. Más tarde figuró en Aquis­
gran como agente secreto de España, y lo mismo 
en Lóndres, donde al fin representó públicamente 
á Fernando VI. Bajo el reinado de este Monarca 
obtuvo Wall los grados de mariscal de campo y 
de teniente general en la milicia. De la corte 
británica le empujaron al ministerio de Estado 
de España con el designio de que rompiera la 
neutralidad en desventaja de los franceses, hácia
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quienes propendía Ensenada. Perspicaz, hombre 
de mundo y de ameno tra to , contábase Wall en­
tre los que tienen don de gentes: su jovialidad 
característica no le abandonaba en las conferen­
cias de oficio ni en las conversaciones familiares: 
colmada su ambición antigua, se habia desaficio­
nado al trabajo; y deseaba ardientemente pasar la 
vejez, que encanecía ya sus cabellos, hermanando 
la dignidad con el ocio b

Once años habia que el fiscal de la audiencia 
de la Coruña D. Alfonso Muñiz, marques del 
Campo de Villar, servia el ministerio de Gracia y 
Justicia. No suena su nombre con celebridad en­
tre los jurisconsultos, ni se trasluce su influencia 
en el Concordato de 1753, celebrado en su tiempo,

'  CoxE, España, etc., t. rv, cap. 51, trae particularidades 
de W all, que llegaron á su noticia por conducto de persona 
á  quien él mismo las habia contad o.—Sinceramente confesaba 
que los oficiales mayores de sus secretarias le despachaban 
los negocios.—Tanucci le felicitó por una Memoria presentada 
al rey de Portugal en nombre del de España, y contestóle con 
ingenuidad que la habia redactado D. Agustín del Llano, á lo 
cual repuso aquel ingeniosamente, en carta de 31 de marzo de 
1761, que en el tal documento se reflejaba el espiriOi de Cár­
los III, trasmitido po r W all al oficial mayor de E stado; y así 
á los dos tocaba parte del mérito que le habia inspirado los 
elogios, á la manera que se celebraba á cada uno de los veinte 
y dos poetas italianos que habian traducido con perfección 
suma La Eneida, siendo la gloria principal do Virgilio.
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I ni tenia mérito que le recomendara particular­
mente, fuera del de una larga carrera y del de la 
rectitud proverbial entre los magistrados españo­
les. Su elevación al ministerio hay que atribuirla 
al valimiento de que los individuos educados en 
los colegios mayores gozaban cerca de los que, 
posesionados á  la sazón del Real confesionario, 
intervenían en la provisión de cualesquiera vacan­
tes, y así procuraban mandar sin estruendo y ha­
cerlo todo suyo. La fiscalía de una audiencia le 
pidió, en ocasión de haber fallecido el que la ejer­
cía, D. Manuel de Roda, á  quien más tarde vere­
mos representar gran figura, y respondióle pron­
tamente en son de misterio y con aire de hombre 
muy pagado de lo que d ice : Esas son las damas 
que guardo para m is colegiales, dato bastante 
á demostrar que persistía en la oposición á las 
ideas que iban avanzando pausadamente á la vic­
toria

Lo propio acontecía al bailío Frey D. Julián 
Arriaga, sucesor del marques de la Ensenada en

LIB . I, CAP. 1. 249

* «Campovillar es un colegial lleno de la sarna de los 
•p retes, es decir, lleno d é la s  opiniones güelfas, promovidas 
»y solicitadas por esa corte.» Tanucci á Centom ani: 24 de 
setiembre de 1763.—La anécdota referente á Muñiz y Roda 
me la contó m i inolvidable amigo D. Jacobo de Parga.
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los ministerios de Marina y de Indias, y teniente 
general de la armada. Seco de carácter, no sabia 
granjearse amigos; incorruptible en los procede­
res , no habia desmerecido el favor del Monarca; 
anciano venerable y santurrón sincero, aplicábase 
lo que podia á  los negocios, á tal de ir por cami­
nos trillados siempre, y , según pública fama, 
bajo la inspiración de los jesuítas, entre quienes 
se le veia á menudo tí

Al golpe se descubre que no servia de brújula 
este ministerio á los que intentaban penetrar la 
índole de los ulteriores planes gubernativos, mal­
gastando las horas en conjeturas. Ninguno de los 
que entraban á componerlo bajaba de sesenta 
añ o s : por órden natural perderían muy pronto 
los más de ellos el vigor de la mente ó la vida; y 
hasta que esto se fuera verificando no cabia pe­
netrar de lleno sobre quiénes se fijaría la prefe­
rencia del Monarca. Porque es te , para efectuar 
las reformas, tenia un auxiliar muy poderoso, el 
tiempo; tranquilo esperaba su acción incontrasta-

* «Lo que no me gusta es la amistad de Arriaga con los 
«jesuítas, pues no son gentes con quienes pueda tener arais- 
»tad el ministro de un  soberano.» Tanucci á Y aci; I."  de 
marzo de 1760.—Rristol en 1761 y Rochfort en 1764 habla­
ban en igual sentido de Arriaga.—Véase Coxe, España, etc., 
t. I V ,  caps. 49 y  52.
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ble; se lo tomaba para conocer á los hombres, 
sabia escogerlos y se resistía á mudarlos. A nadie 
abandono, y  nadie debe abandonarme, solia res­
ponder á  los que solicitaban su retiro; y aun su­
cedía varias veces que no se jubilara á viejos 
achacosos, s i , bien hallados con sus empleos, 
aunque no pudieran servirlos, se obstinaban en 
conservarlos, por no ocasionarles tristeza y ace­
lerar tal vez su muerte. Así, el ministerio que iba 
á  rodear á  D. Cárlos al ceñirse la corona de Es­
paña no significaba más ni ménos que su aversión 
invencible á variar de personas b 

Ni aun entre las de la Real servidumbre hizo 
otras novedades que la de nombrar ayo de sus 
hijos al duque de Béjar, antiguo sumiller de Corps
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'  «Creo diíicilisirao que haya mudanza en el ministerio; 
>no se inclina el Rey á ello, y sufre po r no realizarlo cuanto 
•cabe en la naturaleza humana. Para inducirle á dar un paso 
•de esta especie se necesita una gran fuerza. Lo que ha suce- 
•dido con Valparaíso estará muy fijo en la memoria del Rey, y 
•no querrá otro acontecimiento semejante en el buen Arriaga.» 
Tanucci á Y ací: 9 de setiembre de 1760.—Aludia al falleci­
miento del conde de Valparaíso, acaecido al mes y medio de 
ser apartado del m inisterio, el 4 de febrero de 1760, y antes 
de salir para la embajada de Polonia que le fue confiada.— 
Repetidos ejemplares se irán viendo de la repugnancia de 
Cárlos III á remover á los funcionarios públicos de sus des­
tinos.
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de su hermano, por dar este empleo de íntima 
confianza á D. José Fernandez de Miranda, con 
quien la tenia completa desde que le acompañó á 
Italia en calidad de gentilhombre, no apartándose 
nunca de su lado, y á quien elevó á  la grandeza 
con el título de duque de Losada. De condición 
suave, pulcro en las obras, mudo en el secreto, muy 
noble de alcurnia y más todavía de alma, se le de­
signaba como dechado de caballeros, mirábale el 
Rey como su fiel Acates, y le trataba con familia­
ridad v hasta con deferencia afectuosa. Porejem -V
p ío , las noches que dedicaba algunos ratos al 
revesino, siempre entraba el Duque á  hacerle en 
primer lugar la partida, y aun le sostenía las 
disputas á  que daban márgen ciertas jugadas, sin 
salirse de los angostos límites del respeto; y cuén­
tase que si se le iba á  D. Cárlos alguna genialidad 
pasajera, enmudecía el sumiller hasta que ter­
minaba el juego, y al dia siguiente no se presen­
taba , según costum bre, á  las siete ménos diez 
minutos de la mañana en el cuarto del Soberano. 
Echándole este de m énos, y no deteniéndose en 
indagar si caia en falta por altivez de carácter ó 
por temor de causarle enojo, decia á su ayuda de 
cámara D. Almerico P in i: Anoche se enfadó Lo­
sada; que vayan á llamarle. Y Losada se pre­
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sentaba algo mustio de rostro ; dirigíale el Rey 
palabras de afecto, y aun quizá de excusa, y se 
le desvanecía la tristeza. Para las cosas políticas 
solía ser el duque cerca de Cárlos III como el eco 
de la voz de Tanucci; y respecto de las particu­
lares , sin más impulsos que los de su corazón 
bondadoso, interponía su influencia á favor de los 
que necesitaban pan ó justicia ‘.

Pesadumbre ocasionaba al Rey que se fuera 
acabando la existencia al arzobispo de Nísibe, 
su confesor por tantos años; pero el mismo reli­
gioso obtuvo tiempos ántes la Real venia para 
buscar entre los güitos españoles uno que le su­
pliera en sus enfermedades y le reemplazara á su 
muerte. De resultas el superior, á quien propuso
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’ «Sé ademas que el Rey es reservado, y que el mismo 
«Losada ignora muchas cosas.» Tanucci á Yaci: 16 de se­
tiem bre de 1760.—Esta misma aseveración indica la gran 
confianza que merecía al Soberano.—Lo propio se descubre 
en cartas del marques de Tanucci al duque de Losada, que 
tendré ocasión de citar más adelante, y en las cuales escribe 
con libertad suma sus opiniones sobre determinadas cosas, y 
sin más designio que el de que las sepa D. Cárlos, aspirando 
á que le hagan doble fuerza po r emanar de aquel á quien escri­
b ía  como amigo, y por trasmitírselas este á quien trataba del 
mismo modo.— F e r n á n  N u ñ e z ,  Compendio, parte  i ,  caps. 1." 
y 2 ." , y  M im iEL, cap. i  adicional del tomo v i de España, etc., 
testifican igualmente el gran favor del duque de Losada.
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en 1753 elegir la persona, habíale enviado á Fray 
Joaquin E leta, hijo del Burgo de Osma y de fa­
milia oscura , aunque, engrandecidos los suyos 
por la próspera suerte, quisieron hermanarla con 
la nobleza y desenterraron una ejecutoria. Cerca 
de treinta años llevaba de fraile, y á más de acre­
ditarse como lector de teología en las aulas, habia 
ya ganado reputación de misionero cuando desde 
el convento de San Bernardino de Madrid hizo á 
pie el viaje á Nápoles y la visita de las casas de 
su orden en aquel territorio, tornando posterior­
mente á España con la Real comitiva, y sustitu­
yendo por último al padre Bolaños. Su ostenta­
ción se redujo á mantener mi capellán y un paje, 
á pesar de habérsele decorado más tarde con la 
m itra , sin que tampoco se despojara nunca del 
sayal ni de la alpargata. Al rostro austero, y aun 
ceñudo, del confesor Eleta correspondía su genio 
desabrido y por extremo desconfiado; cuando se le 
exacerbaba el mal humor no guardaba miramien­
tos con nadie; la contrariedad le movia á la per­
tinacia , y la contemporización á  la flaqueza, en 
asuntos sobre los cuales no tuviera opinión conce­
bida; porque, si la tenia, pasábase de terco y se 
le desentonaban la voz y el discurso. No obstante 
su renombre de teólogo y misionero, muy poco
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significativo sin duda habiéndolo alcanzado entre 
frailes descalzos y en pleno siglo diez y ocho, 
luego que anduvo más en contacto con las gentes 
hallósele corto de luces y ocasionado al fanatismo; 
pero siempre digno de respeto, y tributándoselo 
irresistiblemente los más convencidos de su im­
pertinencia y de su ignorancia; que tal es el justo 
privilegio de los hombres sanos de intenciones y 
puros de vida 

Más que por el carácter de las personas cerca­
nas bajo distintos conceptos al Soberano pudié­
ronse traslucir sus designios por algunas provi­
dencias particulares que dictó en los primeros 
meses ^  Ya que pensaba no permitir que pusiera
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* Habiéndole conocido enNápoles, dice del Padre Eleta ei 
m arques de Tanucci: «Desconoce absolutamente la historia, 
»la crítica eclesiástica, la doctrina de los Santos Padres; tales 
sson las cualidades negativas del confesor de tan gran Mo- 
•narca. Por esto, ya afirma, ya niega; ya aprueba, ya rechaza; 
>ya aplaude, ya censura.» A Centomani: 19 de noviembre 
de 1763.— L o p e h r a e z  y  C o r v a l á n ,  Descripción histórica del 
obispado de Osma, t. i , trae muchas noticias de la vida de Fray 
Joaquín E leta.—No confesó á Cárlos HI hasta el dia 8 de di­
ciembre de 1760, pudiendo hacerlo antes el Padre Bolaños á 
pesar de lo anciano y lo enfermo.

* Parejas soñadas en la noche del 10 rfe enero £?e 1763 j/ 
escritas á un amigo de Sevilla, se titula una sátira no falta de 
ingenio, pues figurando el que la compuso que los que habian 
de correr parejas en la plaza Mayor, para solemnizar el casa-
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la mano en lo gubernativo su m adre, quiso á lo 
ménos complacerla mandando salir del reino á 
Farinelli, con quien estaba resentida por no ha­
berla acompañado al retiro de San Ildefonso, aun 
cuando la debía su fortuna .̂ Para sacar de juego la 
ambición impaciente y hasta algo bulliciosa, pero 
legítima sin duda, del conde de Aranda, le fió la
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miento del príncipe de A sturias, eran los ministros y otros 
personajes de la  corte, delinea con bastante habilidad sus re­
tratos. A este fm supone que se presenta cada uno llevando 
en el brazo un tarjeton con un titulo de comedia y una segui­
dilla. Solo con citar el título de comedia que finge ostentar 
cada uno de los personajes que he mencionado se puede co­
nocer hasta qué punto coinciden sus rasgos más característi­
cos y los que ya quedan trazados. Enumerados po r su órden 
Esquilache, Campovillar, Arriaga, Losada, E leta, les corres­
ponden estos títulos de comedias: E l Rico avariento, E l falso 
Nuncio de Portugal, E l  Ermitaño galan, La Rama duende. 
E l Hechizado por fuerza. A W all habian sucedido^Grimaldi 
en Estado, Esquilache en Guerra, y po r esto n o 'h ace  aquí 
figura. Resta advertir que el autor de la sátira supuso á cada 
personaje el vestido más apropiado al carácter que le atribuía. 
A Esquilache el de lobo, con un bolsillo en la m ano; já Cam­
povillar el de pontifical; á Arriaga el de donado; á Losada el 
de am azona; á Eleta con su hábito de g ü ito , no sin insinuar 
en la seguidilla que deseaba mudarlo por é tro , el de obispo.

* Todas las noticias que se tienen de Farinelli están uni­
formes en asegurar que nunca se quiso entremeter en cosas 
de E stado ; que no olvidó su origen en^lo más alto de su for­
tuna, y que en su destierro conservó siempre gi-ata memoria 
de ios españoles.

i
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embajada de Polonia, y al conde de R iela, su au­
xiliar y deudo, la de Rusia b Con aplauso de todos 
alzó el destierro al marques de la Ensenada, des­
pués de haber visto que fue  sacrificado por ha­
berse opuesto á la ruina de su amo y  de esta 
monarquía b Humano al par que justo, sacó al 
nonagenario Macanaz del calabozo, donde ya se 
habia acostumbrado á contemplar su sepultura, 
restituyéndole al seno de su familia; felicidad que 
no pudo gozar mucho tiempo, aniquilado como 
se hallaba por los años y las vicisitudes b Hizo al 
Padre Feijoó el obsequio de remitirle todo lo que 
iba estampado de las antigüedades de Herculano, 
y gustoso admitió la dedicatoria del último tomo 
de las Cartas eruditas, donde expresaba que le 
llovían enhorabuenas por el acierto del antiguo
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* En mayo de 1760.
’ Cárlos III á Tanucci; 8 de julio de 1760.— ,Ha levantado 

»el Rey su destien’o al famoso Ensenada; y esta no es gracia,
• sino m era justicia. Ahora sabed que contra este infeliz no
• resultaba cosa alguna; y si solo el no haber querido presen- 
t ta r  al Rey un tratado po r el cual se desmembraba parte de 
«GaUcia en favor de Portugal. La nación por esto deseaba 
•verle agraciado.» Amalia de Sajonia á Tanucci: 29 de abril 
de 1760.—F e r n á n  N u ñ e z , Compendio, nota 2 .“

'  Macanaz fue puesto en libertad á pitncipios de 1760; y 
seis meses después falleció en Hellin, su patria , á los noventa 
años.

TOMO I .
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pronóstico referente á la admiración que infundi- 
rian al mundo sus virtudes intelectuales y mora­
le s , y á las venturas con que las galardonarla el 
cielo Ademas el Rey escribió al Papa una carta 
postulatoria, interesándose vivamente por la ca­
nonización del obispo de la Puebla de los Angeles 
D. Juan de Palafox y Mendoza y si por los que 
embarazaban su curso en la capital del orbe cris­
tiano se quiso divulgar la especie de ser apó­
crifa aquella carta y solamente de estampilla la 
firm a, cuando lo supo el Soberano, que la 
habia puesto de su le tra , dijo con severidad al 
Nuncio: Mal me conoce Rom a, creyéndome capaz 
de tener ministros que escriban de distinto modo

‘ Con carta de 14 de diciembre de 1769 le envió el du­
que de Losada, de órden del R ey , la  citada obra. Feijoó de­
dicó á Cárlos III el tomo v de las Cartas eruditas, escribiendo 
entre otras cosas lo que s ig u e : «De aquel pronóstico , digo, 
•de que hoy estoy recibiendo mil enhorabuenas, siendo cosa 
•de hecho que hoy de muchas partes, ya de palabra , ya po r 
•escrito, me están felicitando de que hablé entónces con es- 
•p írilu  profético; expresión que yo acepto no más que por lo 
•que ella vale, siendo cierto que para aquel animcio era su- 
íperflua la  inspiración, pudiendo dictármele la m era luz de 
•la razón natural.»—Aludía por supuesto á la  dedicatoria que 
le hizo del tomo iv del Teatro critico , de la cual hablé en la 
Introducción, cap. v.—Este célebre benedictino falleció el 26 
de setiembre de 1764, á los ochenta y ocho años.

* En 12 de agosto de 1760.
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que yo les mando tí Efecto inmediato de la Real 
carta postulatoria fue que las obras de aquel pre­
lado respetable, quemadas por sugestión de los 
jesuítas en la corte de España durante la especie 
de interregno causado por la larga enfermedad 
de Fernando Vf, se aprobaran en la Congregación 
de Ritos; y que el mquisidor general D. Manuel 
Quintano Ronifaz, arzobispo de Farsalia, anulara 
la prohibición de algunas de eüas que en edicto 
suyo babia renovado no mucho ántes tí

Ya con tales datos adquirían consistencia los

• «Ruego á V. E. me perdone una curiosidad. El carde- 
»nal Orsini me avisa que el Rey ha  enviado al Papa un ,Me- 
• morial de los canónigos de Méjico, y que le ha  escrito para 
»Ia beatificación del obispo Palafox. No sé si deba creer al 
«cardenal Orsini, que añade haber metido esto mucho ruido 
ten  Roma.» Tanucci á W all: 16 de setiembre de 1760.— 
W all hubo de contestarle afirmativamente, y  expresando ade­
mas que en Roma se habia supuesto que uo era autógrafa la 
carta, pues Tanucci dijo á W all en 28 de octubre, aludiendo 
á habérselo afeado el Rey al Nuncio: «Justísima ha sido la 
»indignacion del Rey, y prudente la seriedad con que ha h a- 
«blado a! Nuncio en defensa y justificación de sus m inis- 
« tro s .» -E n  carta de la misma fecha trascribe á Yaci las p a ­
labras copiadas arriba. ^

’ El dia 9 de diciembre de 1760 se aprobaron los escri­
tos y cartas del venerable Palafox en la Congregación de Ri­
tos.—La quema de algunas de sus obras en paraje público de 
Madrid consta en el manuscrito del Sr. Fernandez Guerra y 
en otro im portante documento de que en lugar oportuno se
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hechos y se desacreditaban las conjeturas; de re­
sultas aplaudían los que en el predominio de las 
ideas sostenidas por Cárlos III en Nápoles y Sici­
lia vinculaban las esperanzas, y empezaban á mi­
rar de reojo los que habian estado en candelero 
durante los dos reinados anteriores. Por de pronto 
se desfogaron con sembrar en conversaciones 
particulares las voces de que el Rey y sus minis­
tros eran herejes, y de que la religión estaba en 
decadencia y en vísperas de ser alterada; y difun­
diendo juntamente profecías misteriosas, según 
las cuales el reinado y la existencia de Cárlos III 
no durarían más de seis años; manera de oposición 
ya bastante desautorizada entónces, aunque toda­
vía de alguna virtud entre el vulgo b

Por los mismos dias salieron á luz providencias
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dará noticia.—El inquisidor general Bonifaz renovó la prohi­
bición de varias obras de aquel prelado el 13 de mayo de 
1759, y hubo de revocar el edicto el 5 de febrero de 1761.

* Tanucci, en carta de 5 de agosto de 1766 al duque do 
Losada, habla de haber visto una correspondencia en la cual 
sq, patentizaban las tram as de algunos jesuitas para alejar 
cuanto pudieran el viaje de Cárlos III de Nápoles á España, y 
añade: «Si el Rey viera esta correspondencia encontraría 
•m uchas profecias cuya realización ha  experimentado, y tam - 
•bien las cábalas, la  mala disposición de ánimo y el espíritu 
•sedicioso de los jesuitas. Allí consta que ei Padi-e López es-
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consoladoras que no encontraron oposición al­
guna. Así como habia el Rey perdonado á  cata­
lanes y aragoneses lo que adeudaban por el ca­
tastro hasta fines de 1758, hizo extensivo el propio 
indulto á  las demas provincias respecto de las 
contribuciones de alcabalas, cientos y millones, 
derecho del fiel medidor y servicio ordinario y 
extraordinario, por las cuales se debían sesenta 
millones de reales; mandando, para que en nin­
gún caso fuera ilusoria la gracia, que lo satisfecho 
á  cuenta de atrasos en 1759 por las ciudades, 
villas y lugares, se abonara como recibido en 
pago corriente de las contribuciones del mismo 
año También relevó á varios pueblos y parti­
culares de los cuatro reinos de Andalucía y de 
las provincias de la Mancha, Murcia y Toledo de 
salisfecer las anticipaciones que, para subsistir y 
sem brar, se Ies habian facilitado en granos y di-
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»tuvo en el Puerto de Santa María con E nsenada; allí la  dc- 
pendencia en que estaba Figueroa de los jesuitas ; allí los 

«caractéres de los consejeros de Castilla de aquel tiempo.»— 
"En mis dias han corrido muchas profecías verdaderas ; pero 
«que no llegaron á mis oidos sino después de vistos los su- 
• cesos... En los pronósticos políticos es donde reina más esta 
«droga.» F e i j o ó ,  Teatro, t .  i i ,  disc. 4 . ° ,  Profecías supuestas.

‘ En febrero de 1760.
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ñ e ro , los años de mala cosecha, desde 1748
hasta 1754

Antes de Cárlos III habian tenido voluntad mu­
chos monarcas españoles de pagar las deudas del 
Estado; mas con dolor se observa, según el grave 
aserto de un escritor muy distinguido S que casi 
siempresecondujeronconmayorenergía las provi­
dencias relativas á rebajar las partidas de aquellas 
que las acordadas para su pago. Mucho hizo Fer­
nando VI, y fructuosamente, por no aumentarlas; 
pero nada con el objeto de extinguirlas; pues te­
merosos de que se le agravara la habitual tristeza, 
omitian los ministros llevar al despacho las con­
sultas y los expedientes de que dependía á  me­
nudo la subsistencia de los huérfanos y las viudas. 
Fiel su hermano y sucesor al encargo que le ha­
bia dejado en el testamento de atender á  las men­
cionadas deudas, consignó diez millones anuales 
para ir pagando hasta su total extinción las con­
traídas por Felipe V , y cincuenta millones por 
una vez á fm de que se repartieran inmediata­
mente á los interesados en la corte y en las pro-

* En abril de i760 : ascendían los débitos á más de tres 
millones y medio de reales; se habian hecho las anticipacio­
nes en los años 1748, 1749, 1750, 1753 y 1754.

* C a n g a  A r g u e l l e s  , Diccionario de Hacienda, artículo 
Deudas de la Corona.
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vincias. Ademas, en consideración á  que por el 
método adoptado no bastarían cinco siglos para 
pagar lo que se debia de toda la época en que la 
dinastía de Austria ocupó el trono , dispuso que 
los créditos ya reconocidos por la Junta de Des­
cargos se trataran en la Contaduría general de 
Valores en los mismos términos que los del tiempo 
de su augusto padre , con un diez por ciento en­
tónces, y sucesivamente con la prorata á que se 
sujetaran aquellos b

Para dar más ensanche á  la  idea de proporcio­
nar alivio á  los vasallos, se circularon dos instruc­
ciones generales; una estableciendo la forma en 
que se debian justificar las adquisiciones de manos 
m uertas, de cargar sus bienes, de hacer la co-
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'  En febrero y marzo de 1760.—«Con querer pagar el 
•Rey todas l<as deudas hasta de los reyes austríacos lia creido 
•satisfacer á su honor y conciencia. Son la mayor pai-te del 
•tiempo del Rey padre , y horroriza ver gente que ha  dado 
• sil dinero en las mayores angustias, no cobrar renta ni capi- 
• ta l ; otros á quienes se les han quitado las casas y terrenos 
•para usos de la corte, no pagados, entre los cuales se cuentan 
•viudas y huérfanos... No sé cómo está en pie la monarquía. 
•Pero !o mejor es que todo esto se representaba por recursos 
•óconsultas, que dormían en ia  secretaria, porque entristecían 
•el ánimo y no podian presentarse al Monarca. ¡Buena con­
sciencia de ministros!» Amalia de Sajonia á T anucci: 20 de 
mayo de 1760.
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branza y los apremios, de Uevar la cuenta de la 
contribución, y de deducir las costas, á  fin de 
que pagaran tributos las comunidades religiosas, 
iglesias y lugares píos, al tenor de lo prevenido 
en el articulo 8 .“ del Concordato de 1737, casi 
ineficaz hasta entónces ;̂ y otra creando una Con­
taduría general de Propios y Arbitrios, y ponién­
dolos bajo la dirección del Consejo de Castilla, 
para que constara el verdadero producto y la le­
gitima inversión en los fines de su destino, y des­
apareciera la costumbre de que los arbitrios im­
puestos sobre los abastos y otros géneros comer­
ciables por falta de propios, se hicieran perpetuos 
en fuerza de prorogaciones Como lo que paga­
ran los bienes de manos muertas se habia de re­
bajar al punto de lo que satisfacían los de los se­
glares ; y como se reducía al dos el cuatro por 
ciento que de los propios y arbitrios solía percibir 
el erario , desde el dia de la publicación de las 
providencias se experimentaron los beneficios y 
fueron generalmente celebradas.

No así las de buena policía, encaminadas á que 
dejara de ser un lugaron la corte, y fácil y oca­
sionada á la impunidad la perpetración de críme-

* En 29 de junio de 1760.
® En 19 de agosto de 1760.
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nes en su recinto. De común uso eran á  la sazón 
las capas largas y los sombreros gachos; y abar­
quillándose encima de los hombros las alas de 
estos y subiendo el embozo de aquellas hasta los 
ojos, ni el hijo conocía al padre , ni el hermano al 
hermano; todos parecían gente de mala catadura, 
y no habia quien no llevara arm as, para la agre­
sión los turbulentos y criminales, y los pacíficos 
y honrados para la natural defensa. Añadamos 
que la necesidad justificaba en mucho el que tan 
desairado traje fiiera largo tiempo de m oda, por 
el continuo peligro en que estaban los que iban á 
p ie , y aun los que andaban en coche, de que les 
cayera la basura que á todas horas se arrojaba 
por los balcones y las ventanas al simple grito de 
¡Agua va! y cuando ya venia por los aires; incu­
ria que solo redundaba en provecho de los ani­
males que pastaban por las calles de la villa, y 
de algunas personas que se apropiaban lo que el 
vecindario satisfacía para la Empieza, inútilmente 
y por vana fórmula recomendada en los bandos 
muy de tarde en tarde. Todo esto, junto á  la falta 
de alumbrado, hacia que se reputara por acto de 
valor salir á  la calle en siendo de noche, y que los 
vecinos de arregladas costumbres no se movieran 
de su casa después del toque de oraciones, á no
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mediar una urgencia tan grave como la de llamar 
al médico ó al confesor para algún individuo de 
la familia

Tal propósito traia Cárlos III de corregir seme­
jantes inconvenientes, que, todavía de camino, 
prohibió entrar en los teatros con sombrero ga­
cho y embozo *; y sucesivamente hizo que se ex­
pidieran tres Reales órdenes, una tras otra, para 
que cuando los ministros de tabla de los tribuna­
les salieran con otro traje que el de garnacha, 
aun dentro de su coche y hasta á  recrearse en el 
campo, vistieran de militar, y si querían abrigarse 
con la capa, llevaran sombrero de tres picos y 
peluquín sin gorro; para que ningún oficial délas 
tropas Reales, sin excepción de grados, usara, 
llevando c a p a , otro sombrero que el de tres 
picos, fuera á  p ie , en coche ó á caballo; y para 
que en los paseos nadie se presentara con capa 
larga y sombrero gacho, á  no ser los labrado­
res y los m enestrales: disposiciones convenien­
tes sin duda, pero odiosas siem pre, y obedeci­
das con repugnancia hasta por aquellas personas
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‘ F e r n á n  N u ñ e z  , Compendio, parte i i , cap. 1.“, hace una 
exacta p intura de! desaseo de la corte.

* Así lo dispuso desde Cariñena el 2 de diciembre de 1759.
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á quienes va la subsistencia en su cumplimiento b 
A la par trabajaba el marques de Esquiladle 

para conseguir que la limpieza de Madrid se lle­
vara á  cabo en lo sucesivo, y , si bien se le opu­
sieron grandes embarazos, perseveraba con ahinco 
en llevar adelante la empresa, hasta que le pre­
sentaron cierta originaHsima consulta hecha por 
los médicos bajo el reinado de uno de los Felipes 
de Austria, y reducida á demostrar que, siendo 
sumamente sutil el aire de la población á  causa 
de estar próxima ia sierra de Guadarrama, oca­
sionaría los mayores estragos si no se impregnara 
en los vapores de las inmundicias desparrama­
das por las calles. Tiempo faltó al ministro para 
enterar de la extraña consulta al Soberano, quien 
le contestó discretamente: Me alegro que m e ha­
yas traído este papel, pues así se acabó todo. No 
es posible que se me dé una ?'azon más poderosa 
para que yo desista de m i intento que el ser con­
trario á la salud pública. Ahora , p u es , disponía 
todo luego, luego, para que se limpie Madrid 
por los conductos y  demas arbitrios determina­
dos: cuida de que se haga uso de ellos; que en
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‘ La Real orden á los m inistros de los tribunales se expi­
dió el 18 de enero de 1760; la referente á los militares el 31 
del mismo; la otra fue posterior, pero también del año i 760.
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el prim er momento que yo vea verificado lo que 
dicen los médicos antiguos, en mandando que 
se arroje todo por las ventanas con más fuerza  
remediaré fácilmente el daño. Y ya desde en­
tonces no se levantó mano en el designio de asear 
y embellecer la corte tí

Durante algunos dias ofreció mejor aspecto que 
el de costumbre con el aparato de las fiestas para 
la entrada pública de los Reyes, verificada el 13 
de julio de 1760. k  las seis de la tarde salieron 
del palacio del Buen Retiro, encaminándose por 
la calle de Alcalá al templo de Santa María, 
donde se cantaron solemnemente el Te Deum  y 
una Salve, y volviendo por las calles de Atocha, 
Carretas, Carrera de San Gerónimo y Prado de

' F ernán  Nu ñ e z ,  Compendio, p . i i ,  cap. 1 .” Es fama que, 
á causa de los clamores suscitados contra la limpieza de Ma­
drid, dijo Garlos III: «Los españoles son como losniños; lloran 
•cuando se les quita la basura;» aunque se valió de otra ex­
presión más gráfica y no pava escrita.— «El temple de Madrid
• es m uy aplaudido en toda España po r razón de la pureza del 
•am biente, calificada con la pronta disipación de todos los 
I malos olores, aun de los propios cadáveres, pues los de los
• perros y gatos dejados en las calles se desecan sin molestar 
*á nadie con el hedor... La causa verdadera, á lo que en- 
•ticndo, de este fenómeno es la grande hediondez de los ex- 
•crementos vertidos en las calles, la cual sofoca, entrapa ó 
•embebe los hálitos que exhalan los cadáveres.» F e i jo ó ,  Tea­
tro, t .  I ,  disc. 6 .° , Régimen para conservar la salud.
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igual nombre. En aquella comitiva majestuosa 
rompían la marcha los Alabarderos, detras se­
guían tres escuadrones de Guardias de Corps de 
las compañías española, flamenca é italiana; los 
timbales y clarines de las caballerizas Reales; cua­
tro coches dorados, de mayordomos mayores y 
de semana; nueve de camaristas de la Reina; cua­
tro de gentiles hombres de cámara del Rey; uno 
de respeto, y á  los lados cuatro lacayos y ocho 
mozos; otro en que se distinguían, entre dos per­
sonajes m ás, el sumiller de Corps duque de Lo­
sada , el caballerizo mayor duque de Medinaceli, 
y el príncipe de Maserano, capitán de Guardias de 
la compañía italiana. Precedidos por cuatro ca­
detes del mismo cuerpo y por veinte y cuatro 
lacayos, y llevando en rededor los oficiales y 
exentos que no desempeñaban otro servicio y 
veinte y cuatro pajes á pie con uniformes borda­
dos de oro, se veia á los Reyes dentro de una 
magnífica estufa ó carroza de plata; luego en cua­
tro coches á los Infantes con la correspondiente 
escolta; en varios á las damas de honor de la 
Reina y á un mayordomo de semana, y por úl­
timo á  las Guardias española y walona.

Todo íúe satisfacción para los Reyes y júbilo 
para los madrileños, y advirtióse digna compe­
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tencia por dar lustre á esta ceremonia, ya briBante 
de suyo. El ayuntamiento levantó cuatro arcos 
triunfales en la puerta de Guadalajara, en las calles 
de Alcalá, de Carretas y al final de la del Prado; 
una gran decoración de perspectiva entre Santa 
Maria y los Consejos, y un salón de columnas en 
el patio de Oficios del palacio, en el cual se figura­
ron los reinos y provincias de la vasta dominación 
española. También los dueños de las platerías for­
maron en la calle de este nombre un extenso cua­
drilongo y lo cerraron con cuatro to rres , cuyos 
capiteles, como toda la parte interior de sus cua­
dros, imitaban galerías á  la grutesca, adornadas 
y entretejidas con muchas piezas de plata y pie­
dras preciosas; los escribanos de número y los de 
provincia costearon la ornamentación de las íuentes 
situadas en las plazuelas de la Villa y de la Corte; 
en la de la Pelota, delante de palacio, hubo aque­
lla noche fuegos artificiales, y en la plaza Mayor, 
recien pintada al fresco, fue la iluminación suma­
mente vistosa. El lúnes representaron las dos com­
pañías cómicas españolas en el Real coliseo E l 
triunfo mayor de A lcides , exornando la función 
con divertimientos y sainetes; el mártes se lidiaron 
toros y salieron cuatro caballeros en p laza, de 
quienfes iban por padrinos otros tantos señores de
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la más ilustre grandeza, y detras de cada uno de 
ellos cien lacayos diversa y lujosamente vestidos de 
azul, verde, encarnado y pajizo; el sábado por la 
noche se dirigieron al Buen Retiro los Gremios 
menores de Madrid en comparsa de doscientas 
veinte y una parejas y cuatrocientos cuarenta y 
dos lacayos con hachas de cera, figurando una 
soldadesca á  la española; entre ella las compa­
ñías de representantes hicieron una reverente lau­
datoria en verso; y una danza de espadas y bro­
queles, ejecutada por la numerosa comparsa, 
puso fin á los agasajos. Con innumerables com­
posiciones, todas de mal gusto, mostráronse parte 
en tanta alegría los copleros de entónces.

Este postrer dia de festejos, que fue el 19 de 
ju lio , se habian celebrado en el templo de San 
Gerónimo las solemnes juras del Rey y del prín­
cipe de Asturias, con asistencia de los prelados, 
grandes y procuradores; y asi depuso Cárlos III 
la zozobra que habia empezado á mitigársele 
desde su desembarco en Barcelona, viendo ase­
gurada por el voto de las Cortes del reino la su­
cesión del trono español en sus hijos, á  pesar del 
espíritu de la ley promulgada cuarenta y siete 
años ántes. De resultas anduvo pródigo en mer­
cedes , y no fue de las menores la de revocar la
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providencia de su augusto padre que vedaba gas­
tar espada á los nobles de Cataluña b

Aun le duraba el gozo y recibía felicitaciones 
por aquel faustísimo suceso, cuando permitió 
Dios que experimentara cómo en la vida corren 
casi parejos y se alcanzan á veces el placer y el 
llanto. Más de veinte años habia que labraba su 
ventura conyugal Amalia de Sajonia, princesa 
llena de virtudes, á quien tenian frecuentes oca­
siones de bendecir los infelices, mujer que , cual 
si fuera simple particular, se dedicaba á  los de­
beres de esposa y madre, y que se hubiera consi­
derado sin tacha á no ser porque se irritaba fá­
cilmente y prorumpia en voces hasta desfogar el 
enojo; defecto por el cual solia reconvenirla don 
Cárlos con oportunidad y blandura, amonestán­
dola de palabra y enseñándola con el ejemplo; 
que también tuvo sus vivezas, y en fuerza de vo­
luntad y constancia se le encomiaba ya por la 
mansedumbre b No gozaba la reina Amalia salud
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‘ Para fijar la  fecha de las juras R eales, equivocada en 
Becattini y Coxe, hago uso de una carta escrita el 8 de julio á 
Tanucci por Cárlos III, y precisamente del pasaje en que tengo 
sacado su fac-simile.

* Cuenta F ernán  N uñez que, hallándose la reina Amalia 
en cinta y en dias mayores, se mandó á los de la servidumbre 
qu e , apenas sintiera los dolores, se pusieran de gala para
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completa desde que en Nápoles dió una fuerte 
caida del caballo, y se le agravaron los acciden­
tes en España, donde no veia cosa de su gusto. 
Triste le parecía el aspecto de las poblaciones, y 
lúgubre mansión la de los Sitios Reales: llamaba 
á Madrid la Palestina ó la Babel de Occidente, 
según se fijaba en la aridez de sus contornos ó en 
las intrigas cortesanas de que era centro, y basta 
calificaba de toscos el porte y el trato de las pri­
meras damas españolas tí Su camarera mayor, 
la duquesa de Castropiñano, á quien suponía mu­

jer de recato y cordura, fomentaba esta mala dis­
posición de su espíritu y convertíase en su verda­
dero ángel malo, aplaudiéndola hasta que mote-

asistir al punto , según costumbre de Nápoles, al bautizo del 
vastago regio. Como gentilhombre servia uno de aquellos 
dias á la mesa el principe de Espacaforno, dado á decir entre 
mil bufonadas un chiste, á la manera de los que hacen profe­
sión de agudos. A tiempo de poner un plato vertió salsa cerca 
de la Reina, la cual dió un grito de enojo. Espacaforno echó 
á correr en presencia de la  corte. «¿A dónde vas?» le dijo el 
Rey. — «Señor, repuso, á ponerme el uniforme de gala , por­
que, según parece, la Reina está de p arto .» — .No seas loco,, 
replicó el Rey mordiéndose los labios de risa; y añadió, mi­
rando á la Reina de reojo como solia en tales ocasiones y con 
aire malicioso : »¿Zo vesl» No por esto dejó de tratar con la 
misma afabilidad que ántes á Espacaforno.

‘ No hay carta de Amalia de Sajonia al marques de Ta­
nucci en que no se lea algo desfavorable para España.

TOMO I .  j g

L IB . I. CAP. I. 27o
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jara á la Reina M adre, de quien aseguraba que 
no sabia contar más que por los dedos, y que so- 
lire ideas políticas generales se habia plantado en 
las que predominaban en su tiem po, cual si no 
hubiera pasado dia por Europa ’. Tampoco Isa­
bel de Farnesio hablaba más caritativamente de 
su n u era ; y ridiculizaba asimismo á D. Ricardo 
Wall y al duque de Losada, personas tan de la 
predilección de su hijo, aunque este al principio 
se daba muchos parabienes por la armonía, 
amistad y  quietud que reinaba en toda la familia, 
y después babia logrado con muchas contempla-

274  REINADO D E C A R LO S III.

‘ Insolente y m al criada llama Tanucci á la duquesa de. 
Castropiñano, y añade: «Según todas las cartas de esa corte,
• era el verdadero ángel malo de la casa y la vergüenza de 
•España y de Italia... Hizo á tiempo su fuga. Ahora vive aqui 
•en un  aislamiento que debe serle enojoso, pues no puede 
«ejercitar su costumbre de intriga, bien que todo lo haya h e- 
scho po r el dinero; y adquirido tanlo ([ue le sobra para toda 
•clase de lujo que apetezca.» Carta á Y aci: 2o de noviembre 
de 1760.—F ernán  N uñez, parte  ir, cap. 1.% dice que la Reina 
la distinguía creyendo verdadera la v irtud que aparentaba, 
aunque el público veia otra co sa ; y cuenta que, habiéndola 
enviado á su venida el duque de Medinaceli un soberbio tiro 
de m uías, dijo al verlas: «¿Qué, no hay guarniciones?» Y, 
muy avisado el caballerizo, respondió sin tu rb a rse : — «Vie- 
•nen separadas para que V. E. pueda ver m ejor las muías en 
•pclo .í Y el Duque le envió también unas guarniciones nuevas 
al instante.
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ciones y activa prudencia que no estallara la dis­
cordia.

Entre tanto menudeaban las indisposiciones de 
la reina Amalia, y se presentaron con síntomas 
tan alarmantes al empezar setiembre, que fue ne­
cesario dar por concluida la jornada de San Ilde­
fonso, trasladándose á Madrid la corte. No pro­
dujeron efectos favorables los desvelos del amor 
ni los recursos de la ciencia, y aquella augusta 
señora pasó de esta vida el 27 del propio m es, á 
la edad de treinta y seis años, con lo cual sufrieron 
una inmensa pérdida Cárlos III y la España toda.

Desconsolado el Rey, hizo una heróica promesa 
de las que fácilmente se aventuran en horas de 
angustia, y que por lo regular se olvidan luego 
que pasa el llanto y se vuelven las melancolías 
suaves y apacibles memorias. En buena edad 
como estaba, y con la naturaleza robusta que te­
nia, se propuso no contraer nuevo enlace y no 
alterar sus limpias costumbres. Ademas dijo : En  
m i casa no ha de haber más que una m esa , una 
cocina 7j una religión,'^  los miembros de la Real 
familia, á excepción de su m adre, dejaron de tener 
por separado la m esa, la caballeriza y la librea b

LID. I . CAP. f. 27.')

Manuscrito del Sr. Fernandez Guerra. Tanucci decia á

Ayuntamiento de Madrid



Pero España quedó sin tener quién velara por 
su tranquilidad cerca del trono, pues, durando la 
contienda entre Inglaterra y Francia, y la porfía 
de los respectivos embajadores por separar del 
beneficioso principio de la neutralidad á la corte 
española, siempre la reina Amalia, como solícita 
m adre, y creyendo ver sobre Nápoles las bombas 
enemigas, se afanaba para que no influyeran en 
el ánimo de su esposo, por un lado las afecciones 
de la sangre que le inclinaban extremadamente á 
Francia, y por otro el resentimiento del agravio 
que le prevenía contra Inglaterra. Con no des­
cuidarse en inutilizar los lazos tendidos al Mo­
narca , lisonjeábase de que al fin prevalecería su 
dictámen, enteramente propicio al reposo, y de­
cia : Si no fuera por el pupilo de Nápoles, iiada 
nos imjwrtaria la paz del continente... Con los 
franceses siempre es de temer cualquiera soi'- 
presa... B ien armada España se hace respetar 
y todos quieren llamarla amiga su ya , y  de la 
guerra no puede sacar otra cosa que su propia

2 7 6  REINADO D E C A RLO S 111.

Yací en carta de 25 de noviembre de 1760: «Lo que va á h a- 
tce r S. M. reduciendo toda la casa Real á una sola, será con 
.e l tiempo de sumo provecho, en razón de los muchos sueldos 
»que han  de economizarse.»
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ruina  Por consiguiente, la reina Amalia sentía 
como madre y pensaba como española; y eran 
llegados los momentos críticos en que estas má­
ximas saludables debían tenerse más presentes, 
cuando sobrevino su fallecimiento. Así repetimos, 
pagando á  la verdad tributo, que, en ocasión tan 
triste y para llorar acontecimiento tan infausto, 
brotaron y corrieron las lágrimas del Rey junta­
mente con las de España.

LIB . I. CAP. I . 277

* Amalia de Sajonia á Tanucci: 22 de abril y 27 de mayo 
de 1760.
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CAPITULO 11.

P a cto  «le fam ilia.

E s ta d o  do  la  g u e r ra .— C árlos III á  fav o r d e  F ra n c ia .— C u e stio n es 
e n t r e  E sp a ñ a  é  In g la te r ra .— L a s  p r o c u ra  co m p lica r  F ra n c ia .—  
C onsejo  d e  T a n u c c i .— E l m a rq u e s  d e  G rim ald i.— P la n e s  do  a l ia n -  
z a .~ M in u la  d c l t r a ta d o .— S u s  d e s v e n ta ja s .— P ro y e c to  d e  co n v en ­
ción  s e c r e ta .— A rtilic io s  d e  C lio iscu l. ^  U n io n  d e  lo s B o rb o - 
iie s . —  U ltim átu m  d e  F ra n c ia  á  I n g la te r ra .  —  R u p tu ra  d e  los 
tr a to s . —  C aida  d e  P i l t .— H o stilid ad es  in m in e n te s .— M aiiilieslo 

á  E sp a ñ a .

CiUATRO años de lucha por mar y tierra y en am­
bos mundos habian debilitado y disminuido consi­
derablemente las fuerzas y los recursos de las 
naciones beligerantes. Todas miraban ya la paz 
como el bien suprem o, y cada una de ellas em­
barazábala virtualmente por querer la supremacía 
en las ventajas. Sin duda era muy diferente la si­
tuación de las dos principales potencias sustenta­
doras de las hostilidades, aunque á una y otra 
conviniera el reposo. F rancia , con el duque de
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Choiseul de primer m inistro, hombre altanero, 
frívolo y disipado como todos los grandes señores 
de su país en aquel tiempo : regida por el ascen­
diente de las encopetadas rameras y de los con­
fesores de Luis XV, todavia laxos respecto de sus 
escandalosas costumbres : centro de ruines intri­
gas palaciegas : aliada íntima del A ustria, por 
cuya ruina habia trabajado afanosamente dos si­
glos cabales, bailábase ya sin tesoro, con poca 
marina y tiranizando á los pueblos para proseguir 
las campañas. Inglaterra se reponía de los que­
brantos y se esforzaba por alcanzar triunfos, alen­
tándola infatigable el célebre Pitt á  la cabeza del 
ministerio: P itt, cuya fascinadora elocuencia hacia 
populares las lides; cuyo espíritu prodigioso abar­
caba los dos hemisferios en que se prolongaban 
tenazmente; cuya fecundidad de arbitrios lograba 
que aparecieran fuertes flotas donde quiera que 
asomaban contrarios; y aventarlos casi por com­
pleto de las islas y de los m ares; y enviar de con­
tinuo socorros pecuniarios al gran Federico de 
P rusia, fénix de los guerreros, pues acometido 
por Austria, Sajonia, Francia, Rusia y Suecia, 
cuando parecía á punto de ser vencido, ostentá­
base victorioso, y defendía heroicamente su rei­
no , enclavado entre dos imperios enemigos, y
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cuya independencia peligraba por tanto en todas 
las batallas b 

Nada mejor para España en circunstancias tales 
que la neutralidad más estricta ante Europa. Lo 
comprendía así Cárlos III y hablaba como sobe­
rano , explicándose de esta suerte : Sabes m i sis­
tema, que es se?' a??iigo de todos y  hacerme respe­
tar de ellos. Mas al decir alborozado : Ya sabrás 
la buena noticia que recibí anoche de la batalla 
ga?iada por los fi'anceses junto á Quebec, soltaba 
la rienda á  sus particulares afectos de hombre 
Estos le unian estrechamente á Francia, siendo 
vastago de su regia estirpe, é inclinándole su 
generosidad á favorecer al más menesteroso de 
ayuda, y le desviaban de Inglaterra por el antiguo 
resentimiento del agravio que le hicieron marinos 
suyos, obligándole á  envainar el acero con inusi­
tada é irritante premura para librar de ruina 
cierta la capital de su monarquía. A hora , más 
poderoso, le mortificaba el afan de pedir razón de

L IB . I. CAP. II. 281

‘ F e d e r i c o  I I , Memorias de la guerra de sieie años (1756__
1765).— L o a r t e  (D. Nicolás), Historia do las operaciones mi­
litares ejecutadas por los ejércitos beligerantes en Europa  d«- 
rawíe/fl g u erra  (fe 1756, traduccionheclia del italiano y d e -  
dicada al capitán general de Cataluña, m arques de la Mina. 
Coxe, l. iv, cap. 60.

’ Cárlos III á Tanucci: 5 de febrero y 1.” de julio de 1760.
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la ofensa, y desgraciadamente no era la única de
que se podia quejar á aquella corona.

Súbditos ingleses habíanse apoderado tiempos 
atrás de algún territorio en la costa de Honduras 
para cortar palo de Campeche : tolerarlos allí 
afrentaba al M onarca, y así decia fundadamente ; 
Dios sabe que yo no he deseado n i deseo nada  
de nadie; pero quiero consei-mr lo que por su in ­
finita bondad me ha dado, sin  que nadie me lo 
inquiete n i me lo quite tí Al par que zahería su 
decoro tamaño u ltraje, asediábale el marques de 
Ossun, embajador de Francia, con ciertas bendi­
tas conversaciones, que hacian temblar á Amalia 
de Sajonia, horrorizándola hasta el oir hablar de 
guerra. Solamente sus amonestaciones oportunas 
mantenian al Soberano propicio al reposo y le 
inclinaban á  desistir del propósito hecho al prhici- 
pio de desalojar á los ingleses por buenas ó ma­
las de Honduras, para libertar á sus súbditos ame­
ricanos de los perjuicios que les irrogaban aquellos 
establecimientos. No más que su esposa pudo 
templarle por entónces y sugerirle el proyecto 
de que el conde de Fuentes, recien enviado á 
representar á la corte de Madrid en la de Lóndres,

S8 2  RELNADO D E  C A R LO S III.

Cárlos III á Tanucci: 2C de agosto de 1760.
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renovara allí las instancias relativas á la evacua­
ción del territorio americano, instancias de curso 
expedito hácia un desenlace venturoso cuando 
empezaron las hostilidades, si se amenazara á 
Inglaterra con la firme alianza de españoles y de 
franceses en caso de repulsa, y de éxito muy du­
doso cuando aquella nación prepotente llevaba á 
sus enemigos de vencida y se explicaba con'el 
fervor del entusiasmo y la aspereza del orgullo 
que le infundían sus victorias

Haciendo el conde de Fuentes, á tenor de las 
instrucciones Reales, muy puntual relación en una 
iDÍen pensada Memoria de las quejas que de Ingla­
terra tenia España, agregó á la de las usurpacio­
nes de territorio en la costa de Honduras, la de 
estarle vedado pescar en el banco de Terranova, 
y la de haberse apresado varias de sus naves. Con 
todo, el punto esencial de las diferencias entre 
ambas cortes versaba sobre si habian de hacer pie 
los ingleses en la América española, ó de abando­
narla según justicia; porque la negativa al dere­
cho de pesca en las aguas de Terranova se deri­
vaba más ó ménos legítimamente de los tratados

L IB . I. C A P. II. 285

'  Amalia de Sajonia á Tanucci: 29 de enero, H  de marzo, 
'22 de abril v 27 de mavo de 1760.
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que habian puesto fin á la guerra por la sucesión al 
trono de España, no tocaba de plano en la honra 
y consentía larga espera , aunque se complica­
ran las negociaciones; y en cuanto á las presas 
de naves, ya el tribunal competente babia decla­
rado malas algunas, y estaba empeñada la promesa 
de obrar con igual justificación respecto de todas.

Por miras políticas dilataba Pitt un dia tras 
otro responder á la Memoria del conde de Fuentes, 
gracias á los ruegos de Amalia de Sajonia, no es­
tallaba la impaciencia de Garlos líl en demostra­
ciones hostiles ; mas desgraciadamente quedó 
viudo y sin quien le mitigara las pasiones que 
agitaban su alma en tal coyuntura, y así vióse 
próxima á  término aciago la fecunda neutralidad 

de España.
Si no por escrito, de palabra, ya el ministro 

Pitt y el embajador Fuentes habian adelantado 
alguna cosa por las vias de la avenencia. Este, 
convenientemente autorizado, aseguraba que se 
facilitarían á Inglaterra eficaces y equitativos me­
dios para la corta del palo de tinte, luego que 
abandonara sus establecimientos clandestinos de 
Honduras : aquel exigia que el derecho á la corta 
del palo se consignara en las estipulaciones pen­
dientes. Con la voluntad propensa al sosiego no
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parecía ilusoria esperanza la de llegar á un buen 
ajuste; pero el Monarca español habia ya consen­
tido en la guerra t todo lo que le mortificaba de 
la corte de Lóndres adquiría bulto en su mente; 
ofendíale ahora ademas que aUí se dudara de su 
palabra: ya no tenia cerca de sí quien le fuera fi 
la mano en su enojo; y se felicitaba de haber 
puesto sobre un pie respetable sus tropas , au­
mentando por compañía veinte plazas, y su ma­
rina armando hasta cuarenta navios en ménos de
seis meses tí

No habia elemento alguno propicio al manteni-

* «Te envió el papel adjunto para que veas los navios qne 
•tendré armados el mes que viene. • — Garlos III á Tanucci. 
25 de marzo de 1760. Allí enum eraba los siguientes : En 
Cádiz el F énix  y el Rayo, de 80 cañones; el T ig re , Princesa, 
Aquües, Aquilón, Firme, A frica, San Felipe y Glorioso, de 70; 
el Asia, de 64; el Castilla y el Conquistador, de 60 , y las fra­
gatas Aguila y Venganza. En el Ferrol el Oriente, Eolo, Mag­
nánimo, Brillante, Guerrero, Dichoso, Monarca, Poderoso, 
Serio , Principe y  Victorioso, de 70 cañones; el Campeón, de 
60, y las ft-agatas Palas y Liebre. En Cartagena el Galicia, 
Terrible, Atlante, Triunfante, Héctor, Soberano y  Vencedor, 
de 70 cañones; el Septentrión, de 64; el América, de 60; y las 
fragatas Perla y Juno. Utiles para el servicio liabia ademas 
en U ltram ar, según cierto manuscrito del tiempo , estos 
otros : In fante, R eina , Neptuno y Diligente, de 70 cañones; 
E u ro p a y  Tridente, de 64; Astuto, de 6 0 , y tres fragatas y 
cuatro jabeques.
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miento de la saludable neutralidad española. Rom­
perla en su provecho ansiaba Luis XV, y no pa­
saba correo sin que el duque de Choiseul se diri­
giera al marques de Ossun para que exacerbara 
más y más la mala disposición del espíritu de 
Cárlos III hácia Inglaterra, y le estimulara á figu­
rar prontamente en la lucha. Lo ejecutaba así el 
embajador y ponia toda su sagacidad en juego á 
trueque de salir airoso, tentando al Monarca es­
pañol unas veces por los sentimientos de hombre, 
y otras por los deberes de soberano. Ya le pintaba 
los apuros de Francia; el entrañable amor que 
profesaba á  su familia, y la oportunidad de la 
coyuntura para socorrerla y tomar venganza de 
sus agravios personales: ya le hacia parar la  aten­
ción en la urgencia de resguardar bien sus exten­
sas colonias, que de seguro y sin rebozo invadi­
rían los ingleses al cabo , si en las regiones ame­
ricanas seguían tomando alto vuelo con tanta serie 
de triunfos
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'  F ernán  Nüñéz, Compendio, p . u , cap. 1.°, d ieea la te tra : 
«Conocía Choiseul la  bondad de carácter del nuevo rey de 
íE spaña, su pundonor, su nobleza de ánim o, su generosidad 
«natu ra l, sobre iodo su extremado amor á su fam ilia , y su 
»tesón en sostener el rango de ella ; y poniendo en movimien- 
»to toda su actividad y astu c ia , dirigió atentamente todas 
>sus baterías contra el hombre, y sucedió lo que siempre,
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Por justificadas que fueran algunas de las ra­
zones con que el marques de Ossun instigaba á 
Cárlos III, no se podia colegir de ellas que para 
España no quedaba otro camino que el de las 
lides. Muy acertado lo señalaba el experto mar­
ques de Tanucci en sus cartas, inculcando la ne­
cesidad de atender á que la paz no se celebrara 
sino por arbitraje ó con intervención á  lo ménos 
de la corte española; y advirtiendo perspicua­
mente que dilatara manifestarse mediadora hasta 
que, por haber madurado las cosas, estuviera se­
gura de que este paso no la arrastraría contra su 
voluntad á las batallas b Pero el Rey no estaba 
predispuesto á adherirse á dictámen tan sano, y 
tampoco lo abrazaban aquellos que podian disiia-

L IB . 1. CAP. II. 287

Hjue logró lo que quería del reg.» Esfo fue lo que sucedió 
exactamente.

‘ «Persisto en la  opinión de que no debemos ingerirnos 
«mucho en la paz, sino cuando se vea que han m adurado las 
«cosas, y estemos seguros de que en la mediación no hay p e- 
«ligro de ser partícipes de una guerra.»— «España y  Sicilia 
«necesitan la indiferencia y la amistad universal: no podemos 
«esperar utilidad alguna que equivalga al estado presente.»— 
«Yo no tengo prisa por la paz; bástame que no se haga sin 
«contar con nuestro amo.» Cartas de Tanucci del 6 de abril 
de 1760 al príncipe de Yací, y del 25 de abril y del 22 de 
julio del mismo al duque de Losada.
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dirle de prestar agradables oidos á las sugestio­
nes francesas.

Entre las personas bien enteradas de cuanto se 
preparaba en este sentido, quizá no más que una 
oponia estorbos á que se diera algún mal paso. 
D. Jaime Masones de Lim a, viejo militar y diplo­
mático eminente, embajador español en Francia, 
adicto á la política neutral del anterior reinado, 
se esforzaba lealmente por desbaratar las fascina­
ciones y presentar las cosas bajo el verdadero 
punto de vista, sin conseguir otra ventaja que la 
de no hacer figura en los tratos ruinosos, ya muy 
cercanos, porque se le removió de su puesto. Sus­
tituyóle inmediatamente D. Gerónimo de Gri- 
maldi, segundón de ilustre casa genovesa. Orde­
nado de primera tonsura, se habia presentado con 
una misión de su república, y durante el reinado 
de Felipe V , en la corte española, donde cayó 
de pie, como dice el vulgo: lo agraciado de su 
fisonomía y lo gentil de su continente valiéronle 
muy luego el sobrenombre de él lindo abate: ha­
lagándole el viento de la fortuna, desnudóse de los 
hábitos clericales y se dió á medrar por otro sen­
dero ; ya era marques y ministro español en el 
Haya cuando fue trasladado á Paris con igual en­
cargo. Y así, de las negociaciones en que Luis XV
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trataba de enredar á Cárlos III quedaron absolu­
tamente excluidos los españoles, como que por 
una parte las iban á seguir el duque de Choiseul 
y el marques de Ossun, franceses, y por otra 
el irlandés D. Ricardo W all y el genovés marques 
de Grimaldi tí

Sin embargo, Cárlos III distaba mucho de fiar 
ciegamente en las intenciones de Francia; ántes 
b ien, noticioso de que, por alcanzar esta corte el 
ansiado sosiego, no escrupulizaba dejar plantada 
á la  de Viena, dijo muy satisfecho de su nuevo 
embajador cerca de Luis X V : E n  ti'es dias que 
ha llegado á Paris ha hecho infinitamente más 
que el otro en todo el tiemjyo, pues con el secreto 
que nos tenemos Xe diré que les ha sacado del 
cuei'po -el pastel que intentan hac&r con mucho 
deshonor suyo y  de sus aliados, con lo cual me 
ha puesto en luz para estar más á la vista y 
poder ir  tomando m is medidas para no ser en­
gañado tí Lo deplorable era que á la par tenia

L IB . I. CAP. II. 280

' Carlos i n  á Tanucci: 24 de febrero de 1761.
* En la citada carta de 24 de febrero elogia á su nuevo 

embajador en Francia con esta frase: «En tres dias ha hecho 
.infinitamente m ás que el otro en todo el tiempo.» Después 
añade : «Me ha puesto en luz para estar más á la vista y 
•poder ir lomando todas mis medidas ser engañado.»

T O íio  I. t n
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clavada la espina de que Inglaterra no contestara 
á sus reclamaciones, y que este ofensivo silencio 
le estimulaba de continuo á entablar con la  corte 
francesa pláticas de alianza. Como idea suya, 
aunque facultado realmente por su Monarca para 
dar este paso, propuso el marques de Grimaidi la 
unión marítima de ambas coronas, con el fin de 
asegurarse mutuamente sus posesiones ultramari­
nas. Semejante abertura tuvo lugar por el mes de 
abril de 1761, casi al propio tiempo en que pasa­
ban lord Stanley á Paris y el marques de Bussy á 
Londres para tratar de palabra el asunto de sus 
disputas, ya sobradamente esclarecido ó embro­
llado por escrito

Sin otras aclaraciones se comprende que Fran­
cia jugaba desde los principios á  dos palos, y que 
á España tocaba perder la partida, yéndose in­
cautamente de la mejor carta. Porque, neutral 
como era entónces, estaba en proporción de me­
diar y componer las diferencias de los dos pode­
rosos países que fomentaban la discordia, y ter­
ciando en ellas, no la agasajarían ya los gabine­
tes de más influjo para ganársela por amiga.
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' Choisfiul al marijiies (le (Irimaldi eii carta de 4 de 
mayo de 1761.
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Francia entre tanto, si admitía Inglaterra sus pro­
posiciones , firmaba la paz sin demora y dejaba á 
los españoles comprometidos en el lance, y si las 
rechazaba tenazmente, siempre quedaba á los 
franceses el recurso de mudar la suerte de las ar­
mas con los auxilios españoles.

Para colmo de desaciertos, al proponer Gri- 
maldi la alianza marítima entre ambas cortes, se 
le escapó la especie de que seria muy ventajoso 
unirse también con el fin de ventilar sus respecti­
vos asuntos, pendientes en Londres, de manera 
que no se ajustaran los unos sin los otros. Des­
aprobóle su Gobierno que hubiera soltado tal 
p renda; mas recogiéndola Choiseul pronta­
mente , hizo valer toda su importancia, al mismo 
tiempo que contradijo el plan de Grimaldi, por 
figurársele mezquinas entre príncipes de una es­
tirpe las alianzas con limitaciones. Y quiíóselas 
totalmente en la minuta de un tratado que remi­
tió á España muy pronto '.

Su espíritu y letra propendían á hacer perma­
nentes ó indisolubles, tanto para Cárlos ITI y 
Luis XV como para todos sus descendientes y su-

' Despacho de Choiseul á Ossun, de 42 de mayo. Idem 
de Grimaldi á W all, del 2 de junio.
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cesores, las mutuas obligaciones de la amistad y 
el parentesco. Por virtud de este principio funda­
mental, cada una de las dos coronas española y 
francesa miraría como enemiga á la que lo llegara 
á ser de la o tra , y ambas se asegurarían recípro­
camente sus posesiones luego que, firmado el 
ajuste, comenzaran á gozar de reposo. Doce na­
vios, seis fragatas, diez y ocbo mil infantes y seis 
mil ginetes daria la potencia requerida á la de­
mandante tres meses después de solicitados los 
socorros, cuya necesidad quedaría patentizada por 
el simple requerim iento; y cargo de la que los 
proporcionara habia de ser mantenerlos y reem­
plazarlos, y prerogativa de quien los recibiera 
usarlos y distribuirlos según le pareciere opor­
tuno. A esta obligación sustituiría la de hacer 
concordes totis viribus et armis la guerra, una vez 
declarada por la potencia requerida á los que se 
la hicieran á  la demandante, y ninguna podría es­
cuchar proposiciones de acomodo, ni tra ta r , ni 
concluir paces sin asentimiento de su aliada. Para 
que el afecto fraternal de ambos reyes se comu­
nicara á  los vasallos, habría de serles permitido 
trasmitir libremente y de cualquiera modo sus 
bienes, derogándose la ley que se lo embarazal,)a 
dentro de España á los franceses y de Francia á
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los españoles: respectivamente disfrutarían las 
mismas ventajas mercantiles que los naturales, 
sin que sirvieran de ejemplo nunca para los tra­
tados de comercio que ajustaran líspaña y Fran­
cia con los demas paises del globo; y por último, 
debiendo de adherirse el soberano de las Dos Si- 
cüias á lo que se estipulara entre los dos altos 
contratantes, estos y aquel mandarían á los mi­
nistros que les representaran cerca de todas las 
cortes el vivir en la mayor arm onía, a  fin de que 
los pasos dados por cada una de las tres coronas 
se encaminaran á su común gloria y ventaja tí 

Al golpe se descubre que ninguna equivalencia 
habia entre los empeños de Francia, garante del 
tratado de Westfalia y con alianzas ofensivas y de­
fensivas en Alemania, y los de España, reducidos 
á mantener al príncipe D. Fernando en las Dos 
Sicilias y al infante D. Felipe en Parma y Pla­
cencia. Fuera de esto , la rivalidad entre los fran­
ceses y los ingleses traia fecha muy antigua, y 
amenazaba siempre con turbaciones destructoras, 
á la par que los españoles demostraban patente­
mente , ya habia más de trece años, que en ser
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' Vüintiuii artículos contenia la minuta del tra tad o , re­
m itida á España el 2 de junio.
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amigos de unos y otros no arriesgaban la honra 
y les iba no ménos que la ventura. Y aun pres­
cindiendo de tan graves consideraciones, solo con 
pasar la vista por el mapa y ver cercado el terri­
torio francés por muchas partes de fronteras, y el 
español casi literalmente sin vecinos, se adquiría 
el triste convencimiento de que, formalizándose 
un tratado de tal especie, imitaría Luis XV al que, 
previsor y sesudo, pone un fuerte puntal á la casa 
que se le viene abajo, y Cárlos III al que , á im­
pulsos de vertiginoso desvarío, arroja su fortuna 
por la ventana ’.

No reparaba este Soberano en la sombra que 
baria á las demas potencias la unión firme de las 
dos principales ramas de su familia, persuadido 
como se hallaba de que esta alcanzaría así un po­
der sumo. Sin ocultársele que resucitarían las in­
quietudes sobrevenidas al ocupar el trono de Es­
paña su padre, se lisonjeaba de que, aun des­
viándose de la neutralidad venturosa, podría hacer 
gala de la misma independencia que su hermano. 
Y cayó de un error en otro hasta el de mani­
festarse muy satisfecho de que se extendiera al
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‘ Observaciones de esta clase hizo el m arques de Grimaldi 
al duque de Choiseul sobre la m inuta del tra tado , y las con­
signó en su im portante despacho del 2 de junio.
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continente de Europa la alianza proyectada para 
seguridad mutua de las posesiones ultramarinas b 

Tan de plano asintió al fatal pensamiento, que, 
si se exceptúa el artículo concerniente á los re­
presentantes de ambos países cerca de los extra­
ños, adicionado en el sentido de corresponder la 
precedencia al del monarca primogénito en las 
cortes de famüia, y en las otras al de residencia 
más antigua, no introdujo en la minuta del tra­
tado modificaciones que no fueran leves ó insus­
tanciales. Por ejemplo, limitaba el socorro que 
debia proporcionar España á diez mil infantes y 
dos mil caballos, mientras su ejército no igualara 
al de los franceses, á no ser que se tratara de 
apoyar al soberano de las Dos Sicilias ó al infante 
duque de Parma; y resolvía no auxiliar á Francia 
en las guerras que le trajesen sus compromisos 
de AVestfaba, y los de Alemania y el Norte, salvo 
si le invadieran las fronteras ó alguna potencia 
marítima se declarara en contra suya. Todo lo 
cual era como decir que jamás faltarían los socor­
ros españoles á  los franceses, pues no se concebia 
el caso de que estos pelearan solo por tierra y de
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’ D. Ricardo W all tuvo tudas estas circunstancias pre­
sentes ai redactar el despacho del 22 de junio para Grimaidi.
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que ningún enemigo avanzara liasta los lindes de 
su territorio tí Ni cabia tampoco en lo probable 
que la nación requerida para enviar auxilios si­
guiera amistada con los contrarios de la menes­
terosa de tal ayuda. Así en lo venidero no habia 
modo de que los franceses acometieran hostilida­
des sin que los españoles empuñaran también las 
arm as; y por tanto les encadenaba su Soberano á 
la suerte ajena, mucho más sujeta á  vaivenes y 
vicisitudes que la propia tí

Con todo, este convenio, llamado ya pacto de 
fa m ilia , no habia de comenzar á  estar vigente 
hasta que se hallara en paz Francia, y sin duda 
podian atravesarse sucesos capaces de invalidarlo 
completamente ántes de que tornara á verse em­
peñada en la g u e rra ; que también se propuso 
Luis XIV que no hubiera ya Pirineos , y á las 
veces los hubo más altos que nunca, mientras 
reinaba su nieto Felipe V , de quien se prometía 
que semejante máxima política tuviera realización 
inmediata. Daños mucho más inminentes augu­
raba la convención secreta que, juntamente con
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’ Se estipulaba así en el que vino á ser art. 8." do la mi­
nu ta .

“ Esto se refiere al artículo 11." de la m inuta, que , ya 
adicionada, constaba de 28.
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el pacto de familia, iba madurando en las nego­
ciaciones de las dos cortes.

Cuando Grimaldi tuvo la candidez lastimosa de 
proponer que los asuntos españoles y franceses 
corrieran unidos ante el gabinete de Londres, se 
le previno que retirara prontamente la oferta, 
para disipar todo recelo de que España se pro­
pusiera entorpecer la paz de Francia. Muy á mal 
Clioiseul con que la prenda soltada por Grimaldi 
se le fuera de entre las m anos, hizo como que 
Luis XV correspondia á la hidalga conducta de 
Cárlos 111, rehusando la separación de negocios, 
aunque hallara manera de zanjar los suyos par­
ticulares. Esto no fue en suma sino pagar una ge­
nerosidad verdadera con una generosidad apa­
rente , para exigir por un sacrificio ilusorio un 
sacrificio real y efectivo, la declaración de hosti­
lidades por parte de España á  Inglaterra el dia 1." 
de mayo de 1762, si aun duraban entónces.

De esta doble base partía.la convención secreta 
formada por D. Ricardo Wall de órden de Cár­
los IIT para que la examinara Choiseul y la some­
tiera á la aprobación de Luis XV. Sustancialmente 
se proyectaban alli estos puntos. Luego que se 
encontrara España en guerra, concordarían uno 
y otro monarca las operaciones, llevando el ánimo
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fiel y firme de que pérdidas y ventajas fueran co­
munes , y de que al término de la lucha se com­
pensaran unas con otras, cual si pertenecieran á 
una misma y única potencia. Paz ó tregua no 
ajustarían sino jun tos, y acto continuo se comu­
nicarían cualesquiera disposiciones que directa ó 
indirectamente miraran á establecerlas y pudieran 
hacerse por separado al uno ó al otro. Luis XV 
daria al Monarca español en depósito la isla de 
Menorca durante la guerra , debiéndola recobrar 
al cabo, si Dios bendecía sus armas de suerte que 
la restitución no fuera obligatoria. Cárlos 111 haria 
por que su cuñado el soberano de Portugal se les 
incorporara contra Inglaterra. Solo de común 
consentimiento admitirían en esta alianza otra po­
tencia , por mucho que lo solicitara. Desde luego 
obligarían las estipulaciones precedentes, si por 
celos y sospechas de la miion de negocios entre 
ambas cortes se precipitaba la de Inglaterra, de­
clarándose hostil á España ántes del i . “ de mayo. 
Atentos los dos altos contratantes á la seguridad 
y el decoro del infante duque de P arm a, se com­
prometieron á mantenerle en la posesión de Pla­
cencia , adjudicada por el tratado de Aquisgran al 
monarca sardo, quien Iiabria de ser resarcido con 
equidad proporcionada á su derecho. Toda esta
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convención tendría el carácter de secreta Ínterin 
no se considerara oportuno comunicarla en todo 
ó en p arte ; mas nunca sin lieneplácito de ambos 
reyes tí

Tan al hilo de la conveniencia de Francia se­
guían estas malhadadas negociaciones su rápido 
curso, que no era ciertamente de sospechar que 
encontraran allí tropiezo. Lo hallaron, no obs­
tante, imprevisto, porque, metido Choiseul en la 
doble jugada, habia procurado acelerar la reso­
lución definitiva de los asuntos franceses, insi­
nuando á lord Stanley en Paris y haciendo que el 
marques de Bussy insinuara en Lóndres, q u e , de 
no decidirse pronto , se agenciarían juntamente 
con los de España tí Del giro que tomaban aque­
llos á  impulsos del hábil amago estaba suspenso, 
cuando le llegaron his minutas del pacto de fami­
lia y de la convención secreta; y como en apro­
bándolas llanamente perdía la eventualidad de ne­
gociar con el gabinete de Lóndres á  solas, opuso 
al pacto el inconveniente de la alternativa de em-

LIB . L  CAP. II. m

' W illiam Cose no da noticia de esta convención secreta, 
redactada por W all en virtud de órdenes de su Soberano y 
enviada el 2 de junio al marques de Grimaldi.

* Cboisoul bizo la revelación artificiosa á Stanley en una 
conferencia que celebraron el 30 de junio.
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bajadores, según se habia aqui ideado, y á la con­
vención ni más ni ménos que la unión de nego­
cios españoles y franceses , propuesta por Gri­
maldi á  pesar de su corte y admitida por Clioi- 
seul de modo que acababa de servirle el simple 
anuncio de efectuarla para vigorizar sus reclama­
ciones, dando que temer á Inglaterra.

Mucho ofendió al Monarca español una novedad 
tan extraña, aunque no pudo resolverse á desistir 
de los tratos funestos en que se engolfaba más 
cada dia, y de los cuales habia de salir forzosa­
mente malparado. Obviarlos quiso con abnega­
ción sum a, léjos de entorpecerlos, ya que no los 
anulara del todo , consintiendo en que se firmara 
el pacto de familia sin lo referente á la alternativa 
de embajadores, y renunciando áque la convención 
secreta se llevara adelante; bien que le doliera 
que, con ánimo de ligarse los dos monarcas, y 
despties de haber aprovechado Choiseul feliz- 
m m te la ocasión de anunciar la píldora á Stan­
ley, y  de disponer á su corte á tragarla en su 
tiempo , hubiera hablado de los asuntos españoles 
sin más propósito que el de la amenaza ‘.

Sobre las tres cosas que se reclamaban de la

Dospacho de W all á G niiiald i, del 51 de julio.
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corte de Lóndres manifestóse Cárlos III propicio 
también á ceder bastante. Lo de los establecimien­
tos ingleses en Honduras babia ofrecido hasta en­
tónces mayores embarazos que n ad a ; y para ori­
llarlos completamente y mostrar su amor á la hu­
manidad , fecilitando la pronta vuelta del reposo, 
asentía á que , entre la evacuación absoluta soli­
citada por España, sin reconocer á los invasores 
el derecho de cortar palo de campeche, aunque 
bajo la promesa de proporcionárselo de una m a­
nera equitativa, y el reconocimiento del derecho 
á  la corta del palo , exigido por Inglaterra ántes 
de que se realizara la evacuación de aquellos es­
tablecimientos , que ella misma habia calificado 
de injustos, se buscara algún medio término capaz 
de conciliario todo , y de cuyo cumplimiento que­
dara Francia por garante. Relativamente á las 
presas marítimas determinaba que no se prosiguie­
ra  el empeño, bastándole que por sentencia del 
tribunal correspondiente se hubieran devuelto ya 
algunas, y que se ofreciera proceder con la misma 
imparcialidad y justificación acerca de todas. Solo 
en cuanto á la pesca de Terranova tornaba á ma­
nifestar insistencia : ya habia mandado al conde 
de Fuentes que dejara de reclamar sobre este asun­
to , luego de haber presentado la ¡Memoria en que
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lo dilucidaba con mucho tino, pues siempre que­
daba el recurso de enviar á aquel banco oportu­
namente algún buque, de no ceder en la deman­
da de que fuera restituido, si lo apresaban los 
ingleses, hasta que se alcanzara como la de otros 
varios cogidos y luego devueltos, y de tirar así 
adelante; pero creia no poder prescindir ahora 
•de renovar esta pretensión con grande energía, 
por ser indecoroso para España que Inglaterra le 
negara el derecho de la pesca del bacalao en Ter- 
raiiova , al mismo tiempo que se lo reconociera á 
Francia'b

Pronta y terminante fue la respuesta dada á los 
Borbones francés y español por el gabinete de 
Londres sobre la  proyectada unión de negocios; 
ventilada en el consejo británico la importante 
m ateria, trasmitió Pitt al marques de Bussy el 
acuerdo con el desenfado propio de su índole ar­
rogante, y ya avasalladora por consecuencia del 
feliz éxito de su política elevada y de la justa po­
pularidad que le valia. Mostrando imponderable 
extrañeza de que intentaran hacer causa común 
en los tratos de ajuste dos grandes naciones, de las 
cuales una era amiga y otra enemiga de la suya,
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Cai-ta fie W all á Grimaidi, del 51 de julio.
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limitóse á decir que el soberano de Inglaterra mi­
raría como ofensiva á su decoro é incompati­
ble, con la prosecución de las negociaciones la 
insistencia sobre este punto. No más que uno de 
los pendientes con España ofrecia á su juicio difi­
cultades , y así expuso que en lo de presas estaban 
concordes; que podian estarlo muy en breve y 
sin graves tropiezos en lo de los establecimientos 
de Honduras; pero que solo con la espada cabia 
ganar el derecho de pesca en el banco de Ter­
ranova ’.

Desesperanzado Choiseul de sacar provecho de 
la amenaza de unir los negocios españoles y fran­
ceses ante el gabinete de Lóndres, y estrechado 
ademas por Grimaldi á  salir de vacilaciones, hubo 
de someterse á las circunstancias. De resultas el 
pacto de familia y la convención secreta firmáron­
se en Versalles el 15 de agosto de 1761, tan á 
gusto de Cárlos III, que, hablando con Tanucci, 
usó de este lenguaje de fausta nueva : Tengo la 
satisfacción de decirte que me ha venido con­
cluido y firmado lo que estaba tratando con Fran­
cia tal cual yo lo deseaba, conlo cual he superado
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Despacho del marques de Busay á Choiseul, del 26 de
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el punto de Placencia según queria, y  c?'eo haber 
hecho lo que es de conveniencia y  bien del Rey 
m i hijo

Por entónces acabaron también las esperanzas 
de avenencia entre las cortes de Paris y de Lón- 
dres. Según las instrucciones de Luis XV y su 
ministerio, el marques de Bussy habia de comen­
zar los tratos proponiendo la restitución general 
y mutua de las conquistas hechas en las ante­
riores c£impañas : por los discursos de los minis­
tros de Inglaterra procuraría enterarse de si daban 
la preferencia al comercio de la costa de Coro- 
mandel ó ai de la América del Norte, para ceder 
Francia en lo que más de lleno halagara sus inte­
reses : si el Canadá quedaba por suyo, se exa­
minarían los distintos planes de límites ya pro­
puestos ántes de romper las hostilidades: se 
acomodaría á la restitución de Menorca y á la 
demolición de Dunquerque; pero nunca á la pér­
dida de la isla de Guadalupe; y no insistiría mucho

50-4 REINADO D E GA RLO S III.

' «Tengo la satisfacción de decirte que me ha  venido coii- 
«cluido y  firmado lo qoe estaba tratando con Francia tal 
«cual yo io deseaba, con lo cual he superado el punto de 
íPlaccncia según queria; y creo tam bién haber hecho lo que 
•es de conveniencia y bien del Rey mi h ijo .» Carlos III á Ta­
nucci : 2o de agosto.
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acerca de las posesiones africanas, siendo posible 
proveer de otro modo á la saca de negros tí

Sobre tales puntos se habia discutido más lán­
guidamente de lo que reclamaba su importancia, 
originándose embarazos de la negociación oculta 
seguida entre españoles y  franceses; pero tan 
luego como esta llegó á definitivo desenlace leia 
el marques de Bussy el ultimátum de la Francia 
al jefe del gabinete de Lóndres, y este le respon­
dió también muy pronto y de manera de cerrar 
todo camino al avenimiento. Inglaterra quería la 
cesión absoluta del Canadá, sin consentir en que 
la línea divisoria se tirara desde Rio-Partido, so­
color de fijar los límites de la Luisiana : tampoco 
se prestaba á desprenderse del Senegal ni de la 
C orea, aunque sí á que extrajera Francia los ne­
gros que necesitara para sus colonias por algún 
medio razonable y poco nocivo á las ventajas que 
disfrutaban allí los ingleses: bajo la inspección de 
estos se concedería á aquella potencia una isla de 
las de Terranova para abrigo de los barcos suyos 
que fueran á la pesca del bacalao en adelante. 
Francia restituiría á  Inglaterra la isla de Menorca,

* Despacho de Grimaldi á "Wall, comunicándole en 26 de 
mayo el espíritu general de las instrucciones que llevaba Bussy 
á Lóndres.
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demolería á  Dunquerque, y evacuaría las plazas 
y territorios del rey de Prusia. Inglaterra devol­
vería á Francia la importante conquista de Belle- 
Isle y las de las islas de Guadalupe y María Ga­
lante, y no cesaría de socorrer á Federico II hasta 
conseguir el fin saludable de pacificar la Alemania, 
todo bajo el supuesto de que se habian de tratar 
en Lóndres los negocios de españoles y de fran­
ceses con separación absoluta

Como Francia no podia ménos de rechazar tan 
desventajosas condiciones, hizo de la necesidad 
virtud, y se colocó en lugar excelente, propalando 
que se aviniera de buen grado á todo ménos á 
faltar á su aliada Viena y á  separar sus negocia­
ciones de las de España.

YaBristol, embajador inglés en Madrid, habia 
preguntado por disposición de su Gobierno los 
designios de la Memoria presentada por Bussy en 
la capital de Inglaterra para noticiar que tratarían 
unidas las dos cortes, y si se habia dado este 
paso con pleno conocimiento de la española; á lo 
que D. Ricardo W all contestó sin tardanza, reba­
tiendo la arrogancia de querer impedir que ha-

* Respuesta de Pitt al ultimátum de Francia, remitida 
por Bussy á Choiseul el dia 18 de agosto.
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blaran juntas ambas naciones, probando la sin­
ceridad de sus miras y confesando sin afectación 
su estrechísima correspondencia b 

Desabrido entónces Cárlos III por la pertinacia 
del gabinete británico en dilatar el éxito de sus 
reclamaciones, cansado de tantas preguntas y 
respuestas, jactancioso de que no se le cogería 
desprevenido por parte alguna, dijo marcialmente: 
S i Pitt quiere rom per, que ro?npa Lo iba á 
hacer así el ministro afamado, cayendo terrible 
y de improviso con naves y tropas sobre alguno 
de los dominios americanos de España; mas su 
compañero el conde de Butte, muy influyente 
desde que su alumno Jorge II babia subido al trono 
un año ántes, y esperanzado en que nadie se le 
adelantaría en el valimiento luego que se resta­
bleciera el reposo, trabajaba ardientemente y con 
fruto para que llegara á prevalecer en las resolu­
ciones gubernativas el dictámen contrario á la 
guerra b Vanamente le impugnaba Pitt presen­
tando como conveniente y aun indispensable el 
designio de atacar á los españoles en pena de ha-
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* Carta da W all á Grimaidi, del 28 de agosto.
* Cárlos III á T anucci: 8 de setiembre.
® Carta dcl principe de Galitzin al marques de Bussy, de 

28 de abril.
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berse unido á los franceses con intentos hostiles; 
pruebas de esta unión amenazadora le pedia Butte 
reiteradamente, y como no las tenia materiales y 
se achacaba su anhelo por buscar nuevas aventuras 
á manera de ardid para perpetuarse en el mando, 
hubo de abandonarle al mediar octubre, no que­
riendo ser responsable de las consecuencias de un 
sistema que distaba enormísimamente del suyo.

Natural era que la caida de Pitt se tuviera en 
las cortes borbónicas por dichoso presagio de re­
novarse las esperanzas de paz ya fenecidas. Obte­
nerla creia Francia venciendo la repugnancia del 
Monarca español á  declarar la  guerra ántes del 3 
de noviembre, dia en que el Parlamento británico 
abria las sesiones, por considerar verosímil que 
este , con zozobra de los peligros que anunciaban 
las hostilidades de refresco , negara al gabinete 
los subsidios para proseguir batallando Ademas, 
con el propio fm de no dejar á  España otro escape 
que el de anticipar su aparición en los campa­
m entos, se iba de lengua el ministerio francés, de

308  REINADO D E C A RLO S II!.

'  Carta de W all á Grimaldi, del 12 de octubre. Alli dice 
textualmente : «El marques de Ossun insta por que el Rey 
•adelante su declaración. S. M. le ha respondido que todavía 
.n o  es dcl caso, y que se asegure que no desperdicia este in - 
itervalo.»
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forma que, á  poco de la mudanza de gabinete 
en Inglaterra, tuvo el Monarca español muy fun­
dado motivo para expresarse de esta suerte: «No 
»me admira el poco secreto de la Francia sobre 
sel tratado conmigo; lo uno, porque bien sabes 
«que el secreto les hace siempre indigestión, y 
«así han menester vomitarlo; y lo otro, porque, 
»á su parecer, les convenia publicarlo, en lo cual 
«no sé si acertaron haciéndolo ántes de tiempo tí

Tanto no acertaron, que la divulgación de esta 
especie puso ia perspicacia de Pitt en evidencia; 
y el manifiesto de tan eminente m inistro, circu­
lado entónces y explicatorio de las causas de su 
salida del ministerio, arrastró la opinión púbMca 
en su apoyo; y sus sucesores se quedaron á  la 
postre sin más arbitrio que el de emprender el 
rumbo por donde habia persistido en conducirles 
á la gloria; y ya no significó nada su reciente 
alejamiento del m ando, reviviendo su espíritu en 
la dirección de los negocios.

Se patentizó así por las órdenes terminantes 
qué el nuevo gabinete comunicó al embajador 
inglés en España para averiguar de buena ma­
nera si ípositivamenle existia el tratado con que

L IB . I. CAP. II. 509

Cárlos III á Tanucci : 3 de noviembre.
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los franceses metían ruido, y si versaba sobre 
cosas perjudiciales á Inglaterra. Eludiendo cuanto 
fue posible D. Ricardo Wall contestarle, y refirién­
dose á un despacho para el conde de Fuentes 
que iba ya camino de Lóndres, no dejó duda al 
conde de Bristol sobre ser efectivo el tratado entre 
españoles y franceses, ni sobre la circunstancia 
de tener Cárlos IR su resolución ya tomada tí No 
era otra que la de batallar contra los ingleses á 
todo trance, sin reparar en si el conde de Egre- 
mont se mostraba más tratable y propicio que 
su antecesor Pitt en cuanto á anudar las relaciones 
con España y á evacuar los establecimientos de 
Honduras, aun cuando alegaba por testimonio de 
su sinceridad el voto unánime del consejo británico, 
opuesto á los planes hostiles contra la América 
española

Nada pone más de relieve la precipitación des­
acordada de Cárlos III y sus ministros en las esti­
pulaciones con los franceses, sin embargo de no 
ocultárseles sus desventajas, que el hecho de re­
conocer necesario que la convención secreta, fir­
mada como el pacto de familia el 15 de agosto,

3 10  REINADO D E C A RLO S III.

W all á G rim aldi: 16 de noviembre y 8 de diciembre. 
Despacho de W all á Grimaldi, del 8 de diciembre.
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llevara fecha posterior á la ruptura de los tratos 
con la corte de Londres, y tan atrasada que diera 
lugar á  concebir que , solo después de no avenirse 
á la paz los ingleses, se unieron los Borbones de 
España y Francia b

Todavía el conde de Bristol alimentaba la espe­
ranza de que no estallaran las hostilidades inmi­
nentes , al llegarle nuevas instrucciones de su 
corte para exponer los sinceros deseos de reposo 
que tenian aquel monarca y su ministerio, y para 
indagar concluyentemente y -sin demora cómo 
pensaba España relativamente á Inglaterra. Por 
de pronto Wall se limitó á anunciarle con frialdad 
que tomarla las órdenes de su Soberano cuando 
se lo permitiera cierta indisposición que padecía 
por entonces Imego que persistió Bristol en 
que le respondiera con la premura que le en­
cargaba su Gobierno, instóle á poner su recla­
mación por escrito; lo cual hizo inmediatamente 
y en esta lacónica forma : « ¿ Se propone la corte 
»de Madrid unirse á los franceses y hostilizar á 
»la Gran Bretaña, ó apartarse de la neutralidad 
»de cualquiera modo? La negativa de una res-

LIB . 1. CAP. II. 311

Despacho de W all á Grimaidi, del 26 de noviembre. 
Despacho de W all á Grimaidi, del 8 de diciembre.
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»puesta categórica se considerará como una de- 
«claracion de hostilidades.» Sustancialmente el 
ministro de Estado, prévia la autorización nece­
saria , le contestó que este paso inconsiderado y 
ofensivo á la dignidad de su Soberano patentizaba 
el espíritu dé altivez y de discordia preponderante 
aun , por desgracia de la humanidad-, en el gabi-' 
nete de Lóndres, y hacia inevitable la guerra 

Acto continuo pidió Bristol sus pasaportes, y 
en la Gaceta de Madrid se dió á luz un manifiesto 
interesante. Allí se acusaba á Inglaterra de la sin­
razón con que habia tratado un año y otro los ne­
gocios españoles, por despreciar extremadamente 
y con el más irritante descaro cualquier derecho 
contradictorio de sus ideas ambiciosas; se mencio­
naba la repulsa á la paz ofrecida recientemente por 
la corte de Paris con ventaja de la de Lóndres, in­
terpretándola como testimonio del designio de ha­
cer suyas las pocas posesiones que aun quedaban á 
los franceses en el territorio americano, para inva­
dir luego las de los españoles y señorear despóti­
camente todo aquel hemisferio : se calificaba de 
atrevido el paso que Bristol acababa de dar en

512  REINADO D E C A RLO S III.

‘ F ernán  N u ñez , p a r te  i i ,  c a p .  I. W illiam  Co x e , t. iv, 
c a p .  60 .
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observancia de los preceptos de su corte , y de 
cuyas resultas habia abandonado la española; y 
por último, concluía este doQumento asegurando 
que los vasallos del Rey quedaban llenos de con­
fianza én que el Todopoderoso permitía que le 
hubiera provocado tan excesivamente la nación 
inglesa, tomándole por instrumento para abatir su 
orgullo, en unión de Francia y de otras potencias 
que pudieran seguir una causa tan justa tí Al 
propio tiempo, y como señal de estar satisfecho 
dei término á que habian venido las cosas, pre­
miaba el Monarca español al duque de Choiseul y 
al conde de Fuentes con la insignia del Toison de 
O ro ; y en muestra de no retroceder del fatal em­
peño, mandaba em bargar todas las naves inglesas 
surtas en puertos españoles.

Asi cayó mal á propósito el sistema de la neu­
tralidad beneficiosa, mientras no hubiera la moral 
certidumbre de que por la ría  de las hostilidades 
llegara á  recuperar nuestra nación lo que se le 
tenia usurpado : así se rompieron las negociacio­
nes pendientes, no por sobrevenir dificultades in­
vencibles , sino por haberlas seguido Cárlos IR 
más que á la altura de rey con la pasión de

LIB . I. GAP. II. 31o

Gaceta de Madrid del 15 de diciembre de 1761.
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hom bre, y empeñarse en incorporarlas á  las de 
los franceses; a s i , en fin , iba á estallar inevi­
tablemente la g u e rra , no porque las legítimas 
reclamaciones de la corte de Madrid fueran desai­
radas en la de Londres, sino por la funesta cele­
bración del pacto de familia S en cuya virtud se 
tiraba á  plantear el desvariado propósito de hacer 
de España y Francia una monarquía con dos reyes, 
árbitra de la suerte de Europa

314  REINADO DE C A RLO S IR .

‘ El siguiente párrafo de una carta escrita por Cárlos 111 
á Tanucci el 24 de noviembre me excusa de otras pruebas: 
«Espero en Dios que los sucesos de la guerra que se va á em- 
nprender en virtud del tratado que he concluido con la Fran- 
tcia  te quitarán la hipocondría que esto te causa.»

* Co x e , t. iv, cap. 6 0 ,  escribe lo que literalmente copio 
acerca deí pacto de familia: «Esta negociación fue conducida 
•por Grimaidi, embajador de España en P aris, y concertada 
«con Choiseul, prim er ministro de Francia, todo sin conoci- 
«miento de W all, y quizá sin el del embajador francés en 
«Madrid.» Su gravísimo yerro en cosa de tanto bulto resalta 
á la simple lectura de las antecedentes notas con citas de los 
documentos oficiales que se hallan en el archivo de Simancas, 
legs. 4542, 4543 y  4544 de Estado.
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CAPÍTULO III.

I

Q uerrá con tra  la  G ran  B retaña.

D ec la rac io n es  d e  am b o s p a íse s .— P o rtu g a l c o n tra  lo s  B o rb o n es .—  
P la n  d e  c a m p a ñ a .— S u  a lte ra c ió n  in o p o r tu n a .— E l m a rq u e s  d e  Casa 
S a r r ia .— In v asió n  d o  los e s p a ñ o le s .— S e v u e lv e  al p lan  a n t ig u o .—  
T o m a  de  A lm e id a .— A ra n d a  s u c e so r  d e  S a r r ia .— A vanza á  C a s te l-  
b la n c o .— O cu p ac ió n  d e  V illavella .— R u m o re s  d e  p a z .—A n s ie d a d  
so b re  la  s u e r te  d e  la  H ab an a .— D. J u a n  d e  P ra d o .— D escripc ión  
d e  la  H a b a n a .— A visos y  s o c o r r o s . - S e g u r id a d e s  q u e  da  P ra d o .—  
C onfianza de! R ey .— L a  e sc u a d ra  e n e m ig a .— D esem b arco .— A b an ­
dono  de  la  C a b a ñ a .— D efen sa  h e r ó ic a  d e l  M o r r o . - L o  a sa lta n  
lo s  in g le s e s .— E sta d o  d e  la p la z a .— P ra d o  re su e lto  á  d e fe n d e r la .—  
D ecae  d e  a lie n to .— C a p itu !ac io n .— S o  sa b e  e n  E u r o p a . - P a z  do  
P a r is .— T om a d e  M anila p o r  los in g le s e s .— D e la  C olon ia  d e l S a­
c ra m e n to  p o r  lo s  e sp añ o le s .— T r is te s  re s u l ta s  d e  la  g u e r ra .

M,liENTRAS el conde de Fuentes justificaba á su 
Monarca por no haber consentido en dar al gabi­
nete británico una respuesta, ántes no merecida 
y después de tan mala manera buscada, no se 
daba mano el gabinete de Paris á llenar la Europa 
de copias del tratado de 15 de agosto; y prontas 
al combate á  principios de 1762 Inglaterra y Es­
paña , ninguna quería aparecer como agresora. 
Inglaterra fundaba su declaración hostil el 2 de
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enero en haber asentido el Soberano español á  la 
nota del marques de Bussy, por cuyo texto las 
dos cortes borbónicas se proponían seguir juntas 
las negociaciones con Lóndres, y en negarse á 
dar una explicación satisfactoria sobre sus apres­
tos militares y sus compromisos con Francia. 
Quince dias más tarde se publicaba la contrade- 
claracion de España. Cárlos III abrigaba el con­
vencimiento de que los ingleses no reconocían 
otra ley que la extensión de su poderío al tratar 
con las demas naciones; sin embargo, habia es­
perado , con la paciencia casi apurada, hasta sa­
ber si los efectos correspondían á  las amenazas 
de Bristol en representación de su gobierno, ó si, 
desengañado este de que por tales medios no se 
rendían su propio honor y el de su corona, bus­
caba otros que le satisficieran de tantas ofensas; 
pero no habiéndose mudado el orgullo de aquel 
gabinete, como constaba en su declaración de 
guerra á España, tenia que imitar dolorosamente 
im ejemplo que, por lo opuesto á la humanidad, 
no hubiera querido dar nunca tí

Llegado era el caso previsto en la convención

516  REINADO D E C A R LO S III.

'  Real órden al Consejo de la Guerra, de 17 de enero 
de 1762.
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1

secreta de instar los monarcas español y francés 
al de Portugal á incorporárseles en la demanda; 
y emprendiéronlo á nombre de ambos D. José 
Terrero y Mr. Jacobo Odunne, aquel ya embaja­
dor , y este enviado con plenipotencia especial á 
Lisboa. Según la resolución de sus soberanos 
de contener el despotismo marítimo de Ingla­
te rra , que pesaba también sobre Portugal, in­
vitaron á aquel soberano á cerrar sus puertos al 
común enemigo y á juntar sus fuerzas con las de 
am bos; alegando también en íavor de la idea las 
consideraciones del parentesco , y anunciando, 
para aliuyentar todo peligro, que las tropas espa­
ñolas abocadas á la frontera ocuparían brevemente 
los puertos principales. Verdad es que atribuían 
á benevolencia este paso eficaz y duro; pero las 
palabras de apremio quitaban el significado á las 
de excusa, pues se pretendía hermanar una ame­
naza de guerra con un cumplimiento cariñoso .̂ 
Así, por suavemente que la negociación se condu­
jera, no cabia despojarla del carácter ofensivo de 
que adolecía en la sustancia y hasta en el hecho 
de exigir la respuesta en el término de cuatro

L IB . I. CAP. III. 317

* Tanucci, en carta á W all de 16 de febrero, juzga la Me­
moria dirigida á Portugal agudam ente, comparándola á un 
beso con ribetes de mordisco.
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días. D. Luis Acuña, ministro de Estado, la en­
tregó á los embajadores, reducida á significar ex­
plícitamente que, teniendo el soberano portugués 
antiguas alianzas defensivas con Inglaterra, y no 
habiendo recibido de esta nación agravio alguno, 
juzgaba que ofendería la religión, la fidelidad y el 
decoro si se le declaraba contrario, y solo se po­
dia obligar á la neutralidad y á  hacer de media­
dor para que se renovaran las conferencias rotas 
en Lóndres. No sin razón atribuyeron los Borbo­
nes la resolución de la corte de Lisboa á la in­
fluencia del general inglés lord Tirawley, allí en­
viado oportunamente, y que, muy capaz, verboso, 
agudo y lozano de fantasía, aunque ya viejo, 
enardecía á los portugueses con el recuerdo de 
Aljubarrota y con la promesa de traerles de su 
nación socorros para que siguieran el itinerario 
trazado por sus padres á principios de siglo, 
hasta el alcázar de Toledo y las orillas del Man­
zanares ’.

Según replicaron los embajadores de Cárlos III

3 18  REINADO D E  C A R LO S III.

'  Tanucci, en cartas á Losada y á W all de 43 y 20 de 
abril, caracteriza así á lord Tiraw ley, que tenia ya setenta y 
cuatro años.—^En la Gaceta de Lisboa se hablaba á los portu­
gueses el 42 de m ayo, .casi oficialmente, el mismo lenguaje 
con que Tirawley les alentaba.
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y Luis XV, no estaba en manos del monarca por­
tugués restablecer la paz, y sí ayudar á reducir 
al enemigo á no despreciarla. Dado que se pre­
sentara coyuntura de tratar otra vez de avenencia, 
no se le desecharía por mediador en cuanto á su 
alia jerarquia, á pesar de su parcialidad por los 
ingleses y de estar reciente el despego con que la 
corte de Lisboa habia correspondido al ofreci­
miento del rey Católico para componer sus dife­
rencias con Roma, sin soltar más prenda que cer­
rarse en que hasta ahora no quería Dios que hu­
biese llegado el tiempo del ajuste. Por agravio 
consideraron el que dentro de un puerto de Por­
tugal hubiera cañoneado una escuadra inglesa á 
jotra francesa; fuera de que todo debia ceder á la 
razón de sacudir el yugo, cuando hay una nación 
que quiere ponérselo á otra. Ultimamente, de­
clararon que ya, sin más oficio ni consentimiento, 
entrarían las tropas españolas en Portugal con el 
único objeto de que sus puertos no estuvieran á 
disposición de los ingleses; quedando al arbitrio 
del soberano portugués recibirlas por aliadas ó 
por enemigas. Como una violenta invasión dijo 
aquella corte que miraría la entrada de las tropas 
españolas, y que, con el único objeto de la neutra­
lidad , se valdría de todos los medios para su de-

U B .  I. CAP. III. 3 i9
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fensa, por ser ménos costoso al rey de Portugal 
dejar- caer la última reja de su palacio y á sus 
vasallos derramar la última gota de sangre que 
sacrificar su nación con el decoro de su corona.

Por réplica definitiva dijeron los representantes 
de los Borbones q u e , pues el monarca de Portu­
gal fundaba erróneamente su punto de honor y el 
de su corona, no en salir de la opresión inglesa, 
sino en resistir la entrada de las tropas españolas, 
que iban en su ayuda, los soberanos español y 
francés lo fundaban en intentarlo, y que, prefirien­
do aquella corte á tenerlas por aliadas recibirlas 
como enemigas, era inútil, y aun indecente, que 
ellos prolongaran allí su permanencia, por lo que 
pedían sus pasaportes. Apresuróse el ministro de 
Estado á responderles que podian disponer de 
ellos, recopilando al par los trámites y razones 
de esta breve negociación á su modo b  Contra la 
costumbre, hasta la llegada del embajador portu­
gués de Madrid sé detuvo en Estremoz al de Es-

'  R azón de entrar en Portugal las tropas españolas como 
amigas y  sinrazón de recibirlas como enemigas, reducida á 
las Memorias presentadas de parte á parte . Se publicó de ór­
den superior el año de 1762 en !a im prenta de la Gaceta. Las 
fechas délas Memorias son las siguientes: 1.“, de ll6dem arzO ; 
'2.% d e l2 0 ;3 .b  d e l l .°  de ab ril; 4.% del 5 ; 5 .”, del 23 ; 6 .“, 
dcl 25.

320 REINADO D E  C A R LO S III.

Ayuntamiento de Madrid



paña. Uno y otro se cruzaron y volvieron el ros­
tro en la misma frontera donde treinta y tres 
años ántes se habian depuesto por las dos coro­
nas, con el doble enlace de sus príncipes, los an­
tiguos odios, renovados ahora súbitamente y ya 
sañudos; aunque el rey de España procuraba dar 
cierto aire caballeresco á la guerra, empezando 
por soltar los buques ingleses tenidos en secues­
tro , sin resarcirse de los que en dias de paz le 
habian aquellos apresado, y por enviar íntegra al 
rey de Portugal la herencia de su hermana doña 
Bárbara, que subia á muchos millones 

No cogió de nuevas al Rey ni al ministerio que, 
de resultas del partido que abrazaran los portu­
gueses, habrían los españoles de invadirles el ter­
ritorio ; para cuyo caso estaba concertado embes­
tir la plaza de Almeida y avanzar después hácia 
Lisboa. El plan era excelente, y tal lo concebia 
el vulgar alcance, ilustrado con la Noticia geo­
gráfica del reino y  caminos de P ortugal, dada 
entónces á luz por D. Pedro Rodríguez Campo-

LIB . I . CAP. III. 321

■ F ernán  Nuñez, parte ii, cap. 1 Los negociantes de Lon­
dres abogaron por las embarcaciones españolas surtas en los 
puertos de Inglaterra luego que supieron el secuestro de las 
suyas en los de España; y Cárlos III decretó su devolución el 
8 de ab ril, á pesar de no ocultársele el artificio.

T O M O  I . 21
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manes ^, ya célebre como abogado y hombre de
letras, y encargado de la asesoría de Correos
desde mucho ántes.

A la parte de Extremadura se hallaban cerca de 
cuarenta mil soldados para realizar el designio, y 
allí se hicieron también los acopios de víveres y 
municiones; pero determinóse de improviso llevar 
la invasión por la provincia de Tras-os-Montes y 
de Entre-Duero y Miño á O porto; y ya hubo el 
retardo indispensable para trasladar de Ciudad- 
Rodrigo á  Zamora el punto de partida, y la des­
ventaja de carecerse allí de almacenes. Un inge­
niero, catalan de cuna, Gasó de nombre, hizo que 
se variara el plan de ataque, ponderando como 
empresa llana la de conquistar rápidamente la ciu­
dad más comercial después de Lisljoa y dos pro­
vincias cuyos límites señalaba el D uero ,yque, se­
paradas así de las otras, debilitarían á Portugal sin 
arruinarle. Y Cárlos Til aplaudió gozoso la idea,

522 REINADO D E  C A RLO S III.

' Fue impresa por Real orden comunicada en 6 de abril 
al Consejo de Castilla. Campomanes la dedicó á D. Ricardo 
W all en agradecim iento, manifestando su convicción de que 
siem pre lograrian el Real patrocinio las obras que directa ó 
indirectamente contribuyesen al bien del Estado; y de que el 
ejemplo de la  suya estimularla á los demas nacionales á p ro ­
ducir con confianza aquellas de sus tareas que. se encamina­
sen á la  ilustración de la patria.
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porque no queria dominar aquel reino, sino llamar 
allí la atención de los ingleses, ya que no se lo­
graba armarle contra ellos en signo de alianza; 
y al par que de este modo alejaba las hostilidades 
de la capital en obsequio de su amada hermana la 
reina doña María Ana Victoria, quedaba en apti­
tud de juntar al territorio español las dos mencio­
nadas provincias, si el termino de la lucha corres­
pondía álas lisonjeras esperanzas que se abrigaban 
por entónces b

Para general en jefe propuso el ministro al 
conde de Aranda, mas el Rey prefirió al marques 
de Casa-Sarria, no haciendo cuenta de su edad y 
de sus achaques, sino memoria de lo bizarramente 
que se habia conducido en Bitonto y en Campo­
santo , donde tuvo especiales ocasiones de acre­
ditar su capacidad y gran denuedo. Por cálculo 
del Soberano el ejército debió entrar en Portugal 
el 6 de abril, no lo hizo hasta el 5 de m ayo, y 
seis dias después ya queria en Sarria algo más de 
viveza Origen de la tardanza fueron la dila-

LIB . I. CAP. III. 323

‘ «¿De quién diablos fue el pensamiento de ir  á  Miranda 
»y Braganza en vez de Almeida?» preguntaba Tanucci á Esqui- 
lache en 1 3  de julio.— F ernán  N uñez lo espbca puntualmente 
en la p ^ te  n ,  cap. 1." de su precioso manuscrito.

* Cárlos III á T anucci: 11 de mayo.
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cion de las negociaciones, la escasez de vituallas 
por Zam ora, y la necesidad de echar sobre el 
Esla un puente de barcas; pero rotos los tratos, 
superadas las dificultades y movidas las tropas, 
el general español, con el pie en la frontera, anun­
ció á los portugueses su entrada. Prometióles en 
un breve manifiesto que no se maltrataría nin­
guna plaza, ningún lugar, ningún individuo , y 
solo se les pediría que asistieran de buena volun­
tad con víveres y demas auxilios, bajo el supuesto 
de pagarse géneros y trabajo, obrando en todo 
como cumplía á vasaUos de potencias amigas, en 
lo cual no habría novedad de parte del ejército de 
su m ando, si no se advertía mala corresponden­
cia, que no se esperaba, en los portugueses 

Las baterías de Miranda tardaron muy poco en 
decir cómo oyeron estos las que eran en suma pa­
labras de buena crianza: dos veces las dispararon 
contra las tropas ligeras que dieron vista al muro; 
y callaron por habérseles volado im almacén de 
pólvora, que sepultó más de cuatrocientos cadá­
veres bajo los escombros. Entónces el goberna­
dor demandó suspensión de hostilidades para en-
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terrar á los muertos y librar aquel pueblo de 
peste; Sarria desde Alcañices, en vísperas de mar­
char a Constantina y resuelto á  no interrumpir 
las operaciones militares, le dijo en respuesta: 
Rindiendo la ¡ylaza, ayudarán las tropas y yo 
mism,o á enterrar los cadáveres, y  V. S . tendrá 
más breve el remedio del dafio que le amenaza \  
Y sin recurso para estipular otra cosa que el ser 
prisionero de guerra con sus veinte y tres oficia­
les , treinta y cinco sargentos y cuatrocientos sol­
dados , hubo de entregar la plaza el 9 de mayo al 
teniente general D. Cárlos de la Riva Agüero.

El de igual graduación marques de Ceballos se 
posesionaba á los cuatro dias del castillo deOteiro, 
de paso que iba al cerco de Braganza, que no 
tuvo lu g a r, porque al punto salieron cinco dipu­
tados á entregarle sumisos las llaves de la ciudad, 
abandonada por la guarnición y los naturales, de 
suerte que solo hallaron dentro frailes, monjas y 
algunos paisanos. Lo propio sucedió al conde de 
Orreilly el 21 de mayo en Chaves, plaza que se 
halla camino de O porto; y al marques de Casatre-
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mañes en la torre de Moncorvo, puesto impor­
tante á catorce leguas de distancia del cuartel 
general de Dos Iglesias, y por donde se proyec­
taba que fuesen á Almeida las tropas.

Ciertamente daba en qué carílar el no ver ene­
migos que hicieran cara en poblaciones capaces 
de defensa, ó que embarazaran las marchas en 
caminos de una proríncia, cuyo mismo nombre 
atestigua su configuración m ontuosa; porque, 
bien que todavía no hubiesen maniobrado los es­
pañoles sino lamiendo, por decirlo a s i, la fron­
tera, ocupaban ya no escasa porción de territorio, 
y sin  disparar u n  fusilazo Con militar llaneza 
escribía un oficial de la hueste de E sp añ a : Los 
portugtieses creo que nos están armando una, 
que no sé cómo saldremos de ella; ó á ellos les 
ciega el diablo, ó nosotros tenemos mucho de 
Dios y la conjetura no dejaba de ser fundada.

Asi las cosas, al amanecer del o de junio tomó 
Orreilly de Chaves la via de Lamego al frente de 
las tropas ligeras. Hasta catorce leguas anduvo 
sin otros cuidados que los naturales en el caudillo 
que se interna en pais ajeno y no es recibido con
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palmas. Aposentóse en Villareal y dió tres dias de 
reposo á los suyos, fiado en el buen semblante 
que les pusieron los vecinos; mas comprendió que 
aquella cordialidad era artificiosa cuando, vuelto 
á la fatiga y pisando cerca de Villapouca un ter­
reno fragoso, se halló al propio tiempo con árbo­
les amontonados sobre el camino, y sañudamente 
atacado por el numeroso paisanaje que’ coronaba 
las alturas. Ya no pudo esperar más ventaja que 
la de abrirse paso en unión de su tropa; intentólo 
con vigoroso em puje, y tuvo pérdida muy pe­
queña en las veinte y ocho horas de continua y 
dificilísima retirada que le costó acuartelarla de 
nuevo en Chaves.

Al formar Gasó el plan de campaña no hizo 
cálculos de ingeniero, sino combinaciones empí­
ricas á  lo proyectista; fijóse tal vez en que de Za­
mora á Oporto la distancia no es m ucha; en que 
serian de corta duración las privaciones de los 
soldados que la atravesaran para cantar victoria, 
y dejó todo lo demas á la buena ventura. De un 
exámen juicioso hubiera resultado que plan seme­
jante carecía de fundamento, por la reflexión 
obvia de que , siendo estérilísima la provincia de 
Tras-os-Montes, y estando ademas erizada de 
cumbres con ásperas quebradas y sinuosas an­

L IB . I. C .\P . III. 327

Ayuntamiento de Madrid



gosturas, y no debiéndose imaginar que los por­
tugueses llevaran víveres á los españoles é hicie­
ran ménos intransitables los caminos, habia que 
juntar más acopios, y que vencer más dificulta­
des , y que invertir más tiempo en dar vista al 
mar por aquella p arte , que para seguir la cor­
riente del Tajo hasta ponerse bajo el fuego de la 
artillería de Lisboa. No créian tal Cárlos III y sus 
ministros, ántes bien, igualmente fascinados que 
el ingeniero catalan, echaban la cuenta del dia 
fijo en que á jornadas regulares habian de entrar 
los españoles en Oporto; circunstancia que se 
mencionaba en diversos despachos, y sobre cuya 
realización no se admitía otra duda que la de si 
pecaría Sarria por inactivo. Para demostrar que 
no merecía esta n o ta , y que era ilusorio cruzar 
prontamente y sin oposición alguna las provin­
cias de Tras-os-Montes y de Entre-Duero y Miño, 
expuso el destacamento de Orreilly á muy terrible 
descalabro en el camino de Lamego; y si, á pesar 
de tan claro testimonio, no se le dió por since­
rado , autorizósele á lo ménos para emprender el 
plan primitivo contra Almeida.

Lo acaecido en Villareal indujo á no llevar el 
ejército sobre la plaza por I\Iontecorvo, sino vol­
viéndole por Zamora á Ciudad-Rodrigo. Ya en-
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tónces no iban á  hacerse la guerra españoles y 
portugueses como en el principio, sin declarársela 
sus m onarcas; el 18 de mayo la habia publicado 
el de P ortugal, suponiendo en los invasores el 
designio de destronarle y usurpar su reino; y el 3 
de junio el de España, por el desaire hecho á  las 
fraternales persuasiones con que habia querido 
libertar del yugo de los ingleses á su cuñado; por 
la ofensiva detención del embajador Terrero en la 
raya, y por la atrocidad cometida contra varios 
súbditos suyos echados á empellones de los luga­
res portugueses, maltratados y  aun mutilados 
Víctimas de la ira de sus reyes, por efecto de estas 
declaraciones, los españoles fueron expulsados de 
Portugal y los portugueses de España en el tér­
mino de quince d ias, y á  unos y otros se les con­
fiscaron las haciendas.

Medio siglo contaba de paz el vecino reino, y 
eran bisoños los que á la sazón llevaban armas, 
porque, decrépitos los veteranos de la guerra de 
sucesión española, nada más podian que estimular 
á los mancebos conmemorando proezas antiguas. 
Solo constaba su ejército de veinte y dos mil hom­
bres sin caudillo de fam a; pero , en país invadido

Circular de 3 de junio á los tribunales españoles.
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y amante de su independencia, excelentes solda­
dos son todos los naturales, y acaso logra figurar 
entre los capitanes ilustres alguno que á impulsos 
del patriotismo trueca súbito la esteva por la es­
pada. No obstante, si la hueste española hubiera 
podido emular en lo disciplinada y aguerrida á la 
de Federico II, conquistara á Portugal tan veloz­
mente como dos siglos ántes el duque de Alba; 
y tal como e ra , cierto ganara prez y loa yendo 
en derechura al principio de la campaña bácia la 
capital, cuando se bailaba enteramente al descu­
bierto y sin auxiliares ingleses. Tomando iban 
tierra en Portugal hasta odio mil de ellos á las 
órdenes del conde de la Lippa, y estableciendo el 
cuartel general en Abrantes, ínterin otros tantos 
franceses, á  las órdenes del príncipe de Beauvau, 
marchaban á unirse en Ciudad-Rodrigo con los 
españoles.

El movimiento retrógrado que emprendieron 
estos el 30 de junio para trasladarse á Portugal 
desde Extremadura, fue naturalmente muy lardo 
y perjudicial á la reputación de Sarria por la im­
paciencia de la corte. Aun tengo buenas las pier­
nas para ir  á cam paña: si yo estuviera alli no 
habría esa lentitud, era por entónces el lenguaje 
de Cárlos III entre los embajadores de familia, y
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solo se manifestaba satisfecho del conde de Ca­
zóla , comandante general de la artillería de Ná­
poles, á quien habia aqui admitido con igual con­
sideración en su servicio, p m s  por él siempre es- 
taha lodo pronto y  nada hacia fa lta  tí

Al fin el 4 de agosto acampó el ejército delante 
de Almeida; plaza bien fortificada y abastecida, 
con guarnición de cuatro mil hom bres, y apelli­
dada por los portugueses la Doncella, á causa 
de que desde su renovación jamás habia caido en 
poder de extraños. Ocupados á  los tres dias los 
puestos exteriores para estrechar el sitio , hicié- 
ronse dueños varios destacamentos de Pinhel y 
Castelrodrigo, la Cuarda y Alfayates, y vigilaron 
por que no recibiera ayuda la plaza. Alli en la 
noche del 15 al 16 se comenzó á  abrir la trinchera 
con feliz suceso en la extensión de cuatrocientas 
toesas de paralela, siendo ya posible continuarla 
de dia y sin exposición grave. Pronto los morteros 
dispararon bombas incendiarias, que prendieron 
fuego á  la ciudad por cuatro lados, y como no 
supo el gobernador D. Alejandro Palhares alentar 
á  la tropa y al paisanaje, prevalecieron los lamen­
tos de las mujeres y los niños, y se rindió por
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capitulación en la noche del 2 5 , ántes de tener 
brecha las murallas.

Esta fue la última función de guerra á que asis­
tió el marques de Casa-Sarria, tan celoso por el 
servicio del Rey como infeliz en no agradarle; aun­
que anciano y todo no esquivaba ni las fatigas, 
ni los peligros. De Polonia se habia llamado al 
conde de Aranda en los instantes de desistirse de 
la proyectada empresa contra Oporto, y llegó á 
tiempo de encontrarse en el sitio y rendición de 
Almeida. Avasallada esta, Sarria, que desde luego 
vió en Aranda un sucesor suyo á  placer de la corte, 
se apresuró á pedir el retiro, que le otorgó el 
Monarca á vuelta de correo, galardonándole al 
par con el Toison de Oro. De suerte que estaba 
rendida Almeida y era general del ejército Aranda 
á fines de agosto; cosas ambas q u e , á no alte­
rarse el plan primitivo y á no desoir el Rey los 
consejos de W all en punto al nombramiento de 
jefe , se hubieran indudablemente cumplido á 
principios de mayo.

Solo en dos ocasiones habian tomado la ofen­
siva los portugueses, y estas en muy rápidas cor­
rerías , si bien no descargaron el golpe en vago. 
Unos trescientos cincuenta de ellos sorprendie­
ron al capilan de Falencia D. Gonzalo Arrea-
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le s , que guardaba el lugar de Navas Frias con 
un piquete de cincuenta soldados, y herido por 
dos balas, capituló después de resistir en la igle­
sia cinco horas de ataque. También otro cuerpo 
de portugueses y auxiliares asomó improvisa­
mente sobre Valencia de Alcántara á los dos dias 
de rendirse Almeida, mientras el mariscal de 
campo D. Miguel Trum berri, que alli era jefe, 
estaba reconociendo la frontera con cien infantes 
y cuarenta caballos. Al percibir el tiroteo volvió 
presuroso; mas ya no tenian defensa cinco com- 
pañias del regimiento de Sevilla y la de dragones 
de Bélgica de su m ando, por valerosamente que 
pelearon el coronel y los oficiales para conservar 
las banderas. En una carga de caballería que dió 
Trumberri, cayó al golpe de una cuchillada, y se 
le llevaron prisionero con toda su gente, habiendo 
permanecido desde el amanecer hasta las cuatro 
de la tarde en aquel pueblo, que saquearon ú su 
sabor como el de Navas Frias.

A tiempo de encargarse Aranda del mando, ya 
ocupaba Orreilly á Gelórico, de donde habia ahu­
yentado una fuerza de portugueses, y se hallaba 
el cuartel general en Aldeanova. Sucesivamente 
fue aquel adelantándolo á Celdeira, Sabugal, Pe- 
ñamayor y Castelblanco, en cuyo punto se le in­
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corporó Riva Agüero, de vuelta de la población 
de Salvatierra y de la fortaleza de Segura, some­
tidas á los españoles. Su ánimo era buscar en una 
acción general á  los enemigos, si avanzaban á 
sostenerla, ó en su campo de Abranles, si no se 
atrevían á abandonarlo. Todo parecía favorable 
al nuevo jefe; en la edad en que el fuego de la 
juventud inflama todavía el corazón y en que la 
madurez de juicio llega á  colm o; con prendas 
militares adecuadas á  captarse el amor del sol­
dado ; ganoso de aura popular y de g loria; libe­
ral, bizarro, abierto de genio, familiarizado desde 
la mocedad con los hábitos de cam paña, entraba 
á mandar un ejército siempre llevado por su an­
tecesor á  la victoria, aunque despacio, y con la 
ventaja de haberle asegurado el marques de Es­
quilache provisiones para seis meses en un rápido 
viaje que acababa de hacer sin otro propósito á 
la frontera ^  y de que desde los primeros pasos 
ya le encomiaba el Rey por lo valeroso, prudente 
y activo

Actividad, prudencia y valor se notaron efecíi-
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vamente en la maniobra que ejecutó el 2 de octu­
bre para rodear un campamento de contrarios 
más allá de Montegordo y el Albito, hácia Villa­
vella. Dias ántes fue á reconocer estas alturas el 
brigadier D. Ladislao Habor, y volvió con dicha, 
burlando á los que procuraban cortarle : también 
Orreilly salió á castigar y contener las correrías 
que contra el cuartel general arrancaban de los 
lugares circunvecinos, y trajo prisioneros no po­
cos paisanos, de los cuales se dejaron libres algu­
nos para que tornaran á entregar las armas. Tras 
tales preparativos se movió Aranda por Sarceda 
con doscientos voluntarios de á p ie , cincuenta de 
á caballo y dos compañías de carabineros, via 
recta hácia las Talladas, destacando por el camino 
de Salgueiro al brigadier marques de La Torre 
con seiscientos cazadores y cuarenta caballos, y 
al teniente general conde de Riela con los Cara­
bineros Reales, Guardias de Corps y Provincia­
les para ocupar los distintos puestos que sepa­
ran el Perdigaon de ViUavella. Operando así 
concertadamente las tropas en un gran radio , no 
pudo avanzar mucho La Torre, por haber tro­
pezado con superiores fuerzas, las cuales man­
tuvo, no obstante, á raya; Aranda, sin más que 
desplegar en tiempo una guerrilla, dispersó la
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gran guardia que le presentaron los ingleses y na­
turales; y Riela atacó las cumbres hácia Villavella 
con tal ímpetu que puso en huida á los que no se 
refugiaron en el castillo, dentro del cual descansó 
por fin á la una de la noche de las fructuosas fa­
tigas de la jornada. Ademas de señorear la posi­
ción importante donde animaba á  los de Portugal 
el inglés la Lippa, encontraron los españoles bas­
tantes cañones enterrados en el campamento, y 
multitud de granos en el lugar de la Atalaya al 
pie del castillo.

Tres cuartos de legua más arriba de Villavella 
y del punto en que el brigadier D. Eugenio Al va­
rado , al frente de ciento cincuenta caballos y cua­
tro compañías de Provinciales, custodiaba el Tajo, 
lo cruzó un numeroso destacamento de enemigos, 
cogiendo por la espalda á aquel jefe en la noche 
del 7 de octubre y haciéndole porción de prisio­
neros. Esto impulsó á Aranda á  poner su ejército 
á caballo sobre el r io , y con cuerdas y plancho­
nes de corcho, por no tener más que una bar­
ca , logró en breve trasladar á  la orilla opuesta 
catorce batallones; la caballería correspondiente 
pasó á nado y en pelo. Buena posición era la que 
habia tomado para proseguir las operaciones hasta 
Abrantes; mas atajáronle el paso las lluvias de
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otoño y los rumores de paz que se divulgaban en 
Europa; á consecuencia de lo cual, guardando 
las conquistas y dejando cantones en la provincia 
del Alentejó, trajo el cuartel general, primero á 
Valencia de Alcántara, después á  Badajoz, y por 
fin á Alburquerque ‘.

De paz se trataba en realidad ántes que los es­
pañoles comenzaran las hostilidades. Con este fin 
pasaban el duque de Bedfort á París y el mar­
ques de Nivernois á  Londres : la mañana del din 
en que el conde de Fernán Nuñez llevó la noticia 
de la toma de Almeida al Real sitio de San Ilde­
fonso , habia salido de allí Mr. Jacobo Odunne, 
instruido sobre el tenor de los artículos que fue­
ran concernientes á España; y ademas de la crisis 
pecuniaria que afligia por igual á  Francia é Ingla­
terra, aconsejaba la paz el casi perfecto equilibrio 
en que se mantenía la lucha. Porque si Fede­
rico I I , con el auxilio del czar Pedro el Grande, y, 
después de ser este destronado, con la neutralidad 
de la emperatriz Catalina, habia quitado la plaza

' Para referir la campana de Portugal he tenido á la vista 
el Compendio de Fernán Nuñez, que se enconü’ó en ella; la 
correspondencia de Cárlos III y Tanucci; los documentos ofi­
ciales y las cartas particulares que existen en la Academia de 
la Historia, y las Gacetas del tiempo.'
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de Scliweidnitz á los austríacos, y, haciendo saltar 
los franceses varias de sus fortificaciones en Ale­
m ania, pensaban acuartelarse en Francfort du­
rante el invierno; mal que bien los españoles 
triunfaban de los portugueses y sus auxiliares; y 
si el almirante Rodney habia enarbolado el estan­
darte de San Jorge en la Martinica , también el 
caballero de Ternay plantaba el de San Dionisio 
en la capital de Terranova; por manera que á 
uno y otro lado del m ar parecía inmoble la ba­
lanza de la fortuna. Teníanla, sin embargo, los 
ingleses no escasa en saber disimular la urgencia 
que les impelía á poner término á la contienda, 
mientras los franceses, y particularmente su pri­
mer m inistro, no hacian misterio de la imposibi­
lidad en que se hallaban de continuarla; y de tal 
modo que , al ponderar personaje bien enterado 
de los sucesos políticos y militares el mérito del 
segundo jefe que conducía en Portugal la hueste 
española, y de quien aguardaba maravillas, decia 
zozobroso: Mucho me. temo que la velocidad fran­
cesa supere la rapidez de Aranda, pues imagino 
que Choiseul ha de llegar ántes á la paz que el 
general español á Lisboa Pero ello es que ya
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se movian más activamente en las negociaciones 
que en el campamento las potencias beligerantes, 
suspensas todas de la grave noticia que se espe­
raba por instantes sobre la suerte de la Habana.

Muy de antiguo se barruntaba que la harían los 
ingleses blanco preferente de sus miras en caso 
de enemistarse con los españoles; y así, desde 
que Cárlos III quiso dar calor á las negociaciones 
pendientes, no omitió desvelo para tener en buen 
estado aquella plaza. El mariscal de campo don 
.Juan de P rado , enviado allá de gobernador 
en 1760, llevó órdenes apremiantes para robus­
tecer y perfeccionar las fortificaciones bajo la di­
rección de los dos hermanos ingenieros D. Fran­
cisco y D. Baltasar Ricaud de Tirgale, qiiienes, 
con corta diferencia, arribaron á su destino juntos 
en febrero de 1761, después de tomar tierra en 
Cuba y de reconocer varios lugares de las costas.

La Habana, situada á la derecha de su bien 
resguardada bahía, que, entrando por el norte de­
clina á  levante y la va ciñendo en recodo hasta el 
sudoeste, donde está el astillero y al remate la 
loma de Soto, no tenia á la sazón del lado de 
tierra más que nueve cortinas de mucha extensión 
y no grande a ltu ra , cerradas por igual número 
de baluartes sin terraplén ni parapetos, y sola­
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mente en algunos trechos con foso junio á la 
puerta de la Punta. Allí se alzaba el castillo del 
mismo nombre con bajos m uros, parapetos de 
poco espesor, baluartes de estrechas golas y de 
no muy extensos flancos; y á la otra parte, sobre 
una peña, á veinte y dos pies de elevación del 
nivel del agua, el castillo del M orro, construido 
en figura triangular y sin faltarle ninguna de las 
obras exteriores necesarias, solo que, por lo re­
ducido de sus limites, no le proporcionaban toda 
la solidez y consistencia de que era capaz en su 
situación excelente. Ambos castillos guardaban 
como formidables centinelas la boca del puerto, 
en donde, sin ser de muy buen gobierno y lleva­
das por diestros y prácticos pilotos, no pueden 
meterse á  la vez dos naves. También de cara ú 
la bahía presentaba la ciudad lienzos de muralla 
flanqueados por algunos fuegos, con plataformas 
y baterías, ó interrumpidos junto al castillo de la 
Real Fuerza, al costado derecho por una playa 
entre la Contaduría Nueva y el muelle de los Dra­
gones , y al izquierdo por el boquete de las Pi­
mientas. Enfrente, y con la bahía por medio, se 
eleva dominándolo todo la altura de la Cabaña, 
q u e , por una de sus pendientes laterales des­
ciende al Morro, por otra á Regla, y por la es­
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palda, según se sesgue, á Guanabacoa, equidis­
tante de la población y de la playa, ó á  Cojímar, 
orillas del m ar á la parte de barlovento. Una 
torre cuadrada de cantería y de veinte toesas por 
cada frente, capaz de poco número de cañones, 
defendía allí un regular surgidero para naves me­
nores; y costa adelante y á  distancia de una legua 
más veiase con igual fin otra torre de vigía en el 
puerto de Bacm-anao, con una batería de cal y 
canto y parapeto á la barbeta, que flanqueaba las 
avenidas y la playa. A la parte de sotavento habia 
en la caleta de San Lázaro, bastante cerca de la 
ciudad, ruinas de un fuerte; tres cuartos de legua 
más léjos el torreón de la Chorrera, semejante al 
de Cojímar, y para resguardar una ensenada 
donde se pueden arrimar buques de poco porte; 
y desde este punto se encuentran en más de dos 
leguas parajes proporcionados á desembarcos 
hasta Marianao, donde en un pequeño fortín se 
consery'aba un cañón de corto calibre y única­
mente para avisar las novedades que sobrevinie­
ran en la costa.

Cuando el mariscal de campo D. Juan de Prado 
comenzó á ejercer el empleo de capitán general 
de la isla de Cuba, era tal como se ha descrito la 
Habana, que en el concepto de todos pasaba en-
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tónces por plaza fuerte. De muy atrás sabia el 
ministerio español lo contrario por informes de 
los dos últimos gobernadores, y habia íacultado 
al nuevo para que, sin aguardar la aprobación du 
los planos, fortificara presto , y según le pareciera 
más urgente, la parte de tierra ó la Cabaña, faci­
litándole ademas recursos para que no careciera 
de operarios ni de caudales'.

La fortificación de la Cabaña prefirió natural­
mente P rado, por considerarla llave del puerto é 
invencible segui'idad de la plaza  dispuso desde 
luego emprender el desmonte del terreno y  la 
abertura del foso, para tener en caso necesario 
la facilidad de construir una fortificación de 
providencia , capaz de resistir cualquiera inva­
sión; y prometió api'ovechar los instantes y  cuan­
tos medios condujeran al mayor ahorro de los 
intereses Reales tí Continuamente le llegaban de 
la metrópoli socorros y avisos; la escuadra de
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* Reales órdenes de 23 de agosto de 1760 y de 24 de 
febrero de 1761.

“ Comunicacioo de Prado al ministro de Indias, de o de 
julio de 1761. En la de 6 del propio mes y año decia de la 
C abaña: «Padrastro que sujeta la plaza y la campaña inmo- 
•diata, ofreciendo á la vista los funestos accidentes que deben 
ítem erse de no ocuparle.»

Comunicación ya citada del 3 de julio.-
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siete navios allí establecida, fue aumentada con 
otros seis á las órdenes de D. Gutierre de Hevia, 
marques del Real Trasporte, y la guarnición con 
trece compañías de los regimientos de Aragón y 
de España ’ y con doscientos dragones de Edim­
burgo, pedidos por el gobernador con la circuns­
tancia de que solo llevaran sillas, habiendo allí 
gran facilidad para montai'los ■. Díjosele suce­
sivamente que aquellas prevenciones no tenian 
Objeto de rompimiento por entónces; pero que, 
al ver la poca buena fe con que negociaban los 
ingleses, quería el Rey que se viviera con pre­
caución y tener más fortificadas sus plazas; que 
en el caso de haber alguna sospecha se constitu­
yera en junta de guerra con el jefe de la escua­
dra, los generales de mar y tierra que allí hubiere, 
el teniente re y , el oficial más graduado de la 
guarnición, y el capitán de navio D. Juan Anto-
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‘ A fines de julio tic Í761 quetlai’ou puestos en la Habana 
iiuevecientos cincuenta y dos soldados de los regim ientos de 
España y Aragón, é incorporados á aquella escuadra los na­
vios que iban al mando del m arques del Real Trasporte. Este 
título y e! de vizconde de Buen Viaje se le habia dado por 
venir de jefe en el navio F é n ix , que trajo á Cárlos III y á su 
Real familia de Nápoles á Barcelona. Llamábase D. Gutierre 
Guido de Hevia, y era yerno del marques de la Victoria.

” Comunicación de Prado del 8 de julio de 1761.
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nio de la Colina b que auxiliara á  las colonias 
francesas, y estuviera en tanto cuidado como si 
fuera en tiempo de guerra declarada •; y hasta 
se le enviaron útiles y herramientas de Sevilla 
para acelerar las fortificaciones Así pudo el 
ministro de Indias dirigirle fundadamente estas 
solemnísimas palabras: Bien conocejuí V. S . por 
la continuación de socorros con que el Bey pro­
cura poner esos dominios á cubierto de cualquier 
insulto, que no se vive sin  recelo de él b

Rotas las hostilidades, acaeció el contratiempo 
de que el 5 de febrero de 1762 apresaran los in­
gleses en Cabo Taburon el paquebot Saii Lo­
renzo , en que iba esta novedad de oficio; mas el 
patrón tuvo la perspicacia de arrojar al mar los 
pliegos de la ría  reservada, y la habilidad de apa­
recer salvo en Santiago de Cuba con algunos pa-
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‘ Real órden de 24 de felDrero.
® Real órden de 23 de octubre.
’ En 26 de octubre y 8 de noviembre le comunicó el pre­

sidente de la Audiencia y Contratación de Sevilla la remesa 
de porción de picos, palas, azadas, marrazos y hachas de dos 
manos por el navio Galicia, que iüe á juntarse en Santiago 
de Cuba con el Monarca y el Arrogante. A su bordo navega­
ron también los dragones de Edimburgo, con D. Cárlos Caro 
por jefe, á petición del mismo Prado.

♦ Real órden de 14 de noviembre de 1761.
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peles, entre los cuales iba la Gaceta de 15 de 
diciembre, que no dejaba lugar á vacilaciones. 
Todo se supo en la Habana el 26 de febrero, y 
al dia siguiente convocó Prado la junta de guerra, 
donde se encontraron, ademas de los individuos 
especificados de antemano por su nombre ó des­
tino, el teniente general conde de Superunda y 
el marisc&l de campo D. Diego Tabares, que es­
taban allí accidentalmente; venian, el primero del 
vireinato del Perú, cargado de años y de ajes y 
sin más anhelo que el de acabar su vida en Es­
paña; y el segundo del gobierno de Cartagena de 
Indias, y ansiando esgrimir las armas contra los 
portugueses. Lo más esencial que se acordó en­
tónces fue que hicieran el viaje por tierra los 
dragones de Edimburgo arribados felizmente á 
Santiago de Guba, y que se colocaran baterías 
rasantes en los próximos puntos de desembarco 
sobre ambas costas.

A mayor abundamiento, la fragata Santa Bár­
bara, que se hizo á la vela de Cádiz el 3 de enero, 
propaló en la Habana el 7 de marzo noticias par­
ticulares de prepararse un armamento enemigo 
contra aquella plaza. Y el 5 de abril presentóse 
también la corbeta francesa Calipso, cuyo capitán 
llevaba un pliego para el gobernador de la Ha-
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baña de Mr. Bory, que ejercía igual cargo en el 
Guarico, reducido en suma á promover la unión 
de la escuadra surta en Cabo Francés, al mando 
del conde de Blenac, y compuesta de seis navios 
y tres fragatas, con la del marques del Real Tras­
porte, ya fuese para acometer alguna tentativa 
contra las colonias inglesas, ya simplemente para 
cruzar por aquellas aguas. Orden tenia el jefe de 
la escuadra española de mantenerla unida y  
pronta dentro del puerto, á fm  de usar de su todo 
ó parte cuando conviniere sin exponerla en sa­
lidas no necesarias ’ ; mas parecióle insuficiente 
para acceder á  lo que en beneficio común solici­
taba el gobernador del Guarico, y se desperdició 
la favorable coyuntura de operar unidas las es­
cuadras francesa y española. Y eso que no habia 
quien no dijera en la Habana: Vienen los ingleses. 
A lo que respondía Prado : No tendré yo tanta

346  RELNADO DE C A R LO S Ilí.

' Real órden de 14 de noviembre. Por su texto com­
prende el simple buen sentido que no fue la intención del 
Rey que el ministro de Indias fuese desde la corte jefe de la 
escuadra surta en la Habana. Asi decia á Tanucci en 22 de 
julio de 1762: «Tienes razón en decir que su caida (la de los 
ingleses) * seria si alguna de sus escuadras del Océano fuese 
«batida, lo gue puede ser que haya sucedido ó suceda en 
«América con la ayuda de Dios.a
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fortuna  b y en carta confidencial del 20 de mayo 
al ministro de Indias escribía con garboso desem­
barazo, aludiendo también á  ingleses: Yo no creo 
que piensen en venir aqui, poi'que no pueden ig­
norar la disposición en que nos hallamos de 
recibMos b  Con tales seguridades no es mucho 
que Cárlos III se expresara de esta manera sa­
tisfactoria : He tenido el gusto de recibir cartas 
de la Habana del 20 de mayo, y  de ver por ellas 
que aquella isla se halla en el buen estado que 
yo puedo desear y  aguardando á los ingleses con 
el mayor ánimo; y  asi espei'o que los romperán 
bien la cabeza y  que les quitarán la gana de ir

' En todos los documentos se descubre á Prado jactan­
cioso ántes de la invasión inglesa, y después lleno de atm-di- 
miento á causa muy principalm ente de lo desprevenido. So­
bre ambas cosas es m uy digno de leerse el Memorial elevado 
á Cárlos III á Ihies de i762  por los capitulares de la Habana.

* Una jun ta  de generales, de que se hablará á su tiempo, 
dijo al bailio Frey D. Julián Ai'riaga que se sirviera franquear 
cu original ó en copia dos cartas que le dirigió D. Juan do 
Prado , y de las cuales se..tenia conocimiento por las minutas 
halladas en poder de este; una de 8 de julio de 1761, y otra 
de 20 de mayo de 1762. Hablando en la prim era de la inva­
sión posible de la isla de su mando por los ingleses, escribía: 
No se me da na d a ; y en la segunda manifestaba lo mismo 
que se expresa en el texto. Arriaga, en contestación, dijo: «No 
«tengo las cartas que se m encionan, aunque es cierto las re - 
»cibi; pues acostumbro con todas las confidenciales de vire-
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á otras parUs ’ ; solo que el buen Monarca no 
sospechaba que su capitán general de la isla de 
Cuba era tan flojo y negligente como confiado y 
palabrero.

A las ocho de la mañana del 6 de Junio se di­
visaron m ar adentro, y á distancia de unas doce 
millas, muchas velas, y mientras Prado iba á re­
conocerlas desde el Morro, el teniente rey mandó 
tocar generala, no dudando que fuese armamento 
enemigo. De vuelta aquel en la ciudad reconví­
nole acremente por haberla alarmado sin funda­
mento , pues las embarcaciones .descubiertas per­
tenecían á la flotilla mercante que zarpaba de .Ta- 
maica al principio de cada verano; pero cuando, 
ya entrado el dia y desvanecida la b rum a, se vió 
á los bajeles virar de bordo y aproximarse á
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uyebydem as caracterizados individuos el rom perlas, ente-' 
urado y contestados sus asuntos; Que de la últim a de 20 de 
»mayo m e acuerdo positivamente que ia rasgué, y de la p ri- 
«mei-a lo discurro; Que de la precisa expresión que se refiere 
»de e s ta , no puedo asegurar, pero sí del contexto que se ex- 
i>pecifica de la  segunda; porque siendo el capítulo que más 
■.denotaba la preparación, que no se expresaba en los pliegos 
»de oficio, y se recibían cuando se sabia que desde el 29 de 
■mnayo habian entrado los ingleses por el Canal Viejo, fui de 
ucxprofeso á leérsela á S. M.» Carta al conde de Aranda, de 7 
de julio de 1764.

* Cárlos III á Tanucci; 27 de julio de 1762.
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tierra, la antigua frescura y la acritud reciente se 
le mudaron en confusión y amilanamiento, y su­
puso improviso el ataque de que le llegaron tan­
tos anuncios, porque después de año y medio de 
mando le cogia sin prevención alguna. Tan débi­
les se mantenian los muros á  la parte de tierra; 
con las mismas imperfecciones que ántes los cas­
tillos; desnuda la Cabaña y sin más obras que el 
desmonte de la cima y una rampa de alto á  bajo 
hácia el puerto; aun no se habian guarnecido los 
puntos de desembarco en las cercanías con las ba- 
íerias rasantes; en casi todas las de la plaza fal­
taba montar los cañones; estaba por dictar la pri­
mera providencia relativa á  milicias rurales; y 
los dragones de Edimburgo permanecían sin ca­
ballos.

Y^einte y dos navios, diez fragatas y ciento cua­
renta embarcaciones de trasporte componían la 
escuadra inglesa; mandábala el almirante Pocock, 
y el conde Albermale iba por general de tierra 
con diez mil hombres de desembarco; se contaban 
ademas cuatro mil de m arina, y ascendían á dos 
mil los negros gastadores. Prado, entre peones y 
ginetes, tenia á sus órdenes cuatro mil hombres 
de tropa reglada , cerca de ochocientos marinos, 
las milicias, y el país todo, acérrimo contrario de
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[a dominación inglesa y muy á bien con la es­
pañola.

Pronto se advirtió que por los dos lados de la 
ciudad se acercaban los bajeles enemigos a  las 
costas, aunque cargando más en número á barlo­
vento ; y en llevar las lanchas liotadas al agua 
por la popa claramente se descubría que amena­
zaban desembarco. Hiciéronlo al dia siguiente sin 
el menor estorbo, después de haber demolido á 
cañonazos los indefensos fuertes de Cojímar y 
Bacuranao; y formados ocho mil hombres en tres 
columnas se dirigieron tranquilamente á  Guana­
bacoa. Porque ni el conde de Supernnda ni don 
Diego Tabares fueron á disputarles el paso del 
rio Luyano y la maleza por donde habian de atra­
vesar forzosamente; y el coronel D. Cárlos Caro, 
en vez de acometerlos al frente de los dragones, 
soltó en su contra no más de treinta; y los lan­
ceros del campo, al grito de / Viva la Virgen! se 
arrojaron en tropel al com bate, y, resistidos por 
los ingleses y no ayudados por su caudillo, se 
volvieron á  la desbandada. Caro en seguida fue 
retirándose hasta Jesús del M onte, y entre Gua­
nabacoa y la Cabaña no dejó al enemigo más tro­
piezo que el natural de un espeso bosque en 
pendiente suave á  la falda y áspero según so va
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trepando por angostas é intrincadas veredas.
Entónces una de las primeras disposiciones de 

la junta, que no habia vuelto á congregarse desde 
febrero, fue la de inutilizar la escuadra española 
y convertir sus navios en otros tantos bastiones 
de la plaza; que á  tal equivalía echar tres á pique 
á la boca del puerto y cerrarlo con una cadena 
de cables y maderos tendida del Morro á la Punta, 
para evitar que lo forzaran los contrarios ó me­
tieran súbitamente algún brulote. Como estaba 
por hacer todo en punto á  defensa, y los ingleses 
daban señales de aspirar desde luego á  estable­
cerse en la Cabaña, resolvióse guarnecerla con 
artillería de á  doce; y en la mañana del 8 compi­
tieron en ardor y eficacia la marinería y los ne­
gros de maestranza para subir los cañones á 
brazo. Algunos se montaron en dos reductos, 
construidos uno hácia el Morro y otro hácia Cua- 
nabacoa; mas no se pensó en bajar por aquellas 
laderas para abrir á trechos cortaduras y levantai’ 
atrincheramientos con troncos de árboles y fagi­
nas , á cuyo amparo poca gente bien escalonada 
hubiera dado mucho que sentir á  los que se pre­
vinieran al avance. Nada se hizo de esto , y te­
niendo los ingleses expedito el paso, bastó una 
falsa alarma para que la misma noche del dia en
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que se trabajó tanto por llegar con la artillería á 
la cumbre, determinara su evacuación la junta de 
guerra tan sin tino, que, contándose entre las su­
puestas razones del fatal acuerdo el temor de que 
la acometida introdujera confusión entre los mili­
cianos, trescientos de ellos quedaron arriba solos 
en ademan de resistencia y con mandato de cla­
var los cañones ó despeñarlos á la mar y abando­
nar el puesto si les amagaban fuerzas superiores. 
Así acaeció el 11 por la ta rd e , y la Cabaña, llave 
de la p la za , al decir de P rad o , estuvo en manos 
de los enemigos á los cuatro dias de haber sal­
tado en tierra, y sin que les costara una gota de 
sangre.

Con tan grande ventaja ya osaron echar el 21 
en la costa de sotavento dos mil hom bres, no sin 
oposición del castillete de la Chorrera, que al fin 
les fue también abandonado. Para asegurar el 
frente de tierra , en cuyos trabajos hubo extraor­
dinaria presteza, que fuera más natural y prove­
chosa en meses anteriores, se produjo una inun­
dación rompiendo las cañerías que surtían al ve­
cindario de agua; cortáronla á poco los ingleses, 
y lo exterior de la ciudad quedó otra vez en seco, 
por lo cual se felicitó la ju n ta , sabedora de que 
la humedad hacia más endeble el m uro, y de que
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habia sobrada agua en los aljibes, llenos de con­
tinuo por las lluvias estacionales.

Días pasaron, aunque no muchos, sin aconte­
cimiento de importancia. Los ingleses acampaban 
hacia barlovento en Guanabacoa, extendiéndose 
acaso al cerro del Indio y en alguna correría hasta 
la ciudad de Santa María del Rosario; y por sota­
vento en la loma de San Antonio, desde donde iban 
á menudo á  la de Aróstegui, á la estancia del Padre 
Ruiz y a la quinta del marques de Justiz, adelan­
tándose una sola vez á Puentes Grandes. La plaza 
estaba en comunicación expedita con la isla toda: 
Caro permanecía en Jesús del M onte, resguar­
dado á  un lado por el capitán y alcalde provin­
cial de Guanabacoa D. José Antonio Gómez, y á 
otro en el barrio de Ilorcon y el Jubelay por los 
regidores D. Luis Aguiar y D. Laureano Cha­
cón , los cuales, á la cabeza de partidas de mili­
cianos , desasosegaban á  los sitiadores y les mer­
maban la gente con los que les prendian y ma­
taban por virtud de sus cotidianas y vigorosas 
acometidas. En Managua, mas tierra adentro, se 
bailaba D. Juan Ignacio Madariaga, capiían de 
navio, nombrado comandante general de la isla 
por la ju n ta ; este atendía eficazmente á la subsis­
tencia de la plaza y á la de las mujeres, niños
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y comunidades religiosas, que salieron de ella 
en cumplimiento de una providencia laudable; 
dirigía los despachos de Prado á los gobernado­
res del Guarico y de Cartagena, al virey de Nueva 
España y á otros varios en solicitud de socorros; 
y enviábalos efectivos á la ciudad en milicias de] 
campo circunvecino y de Puerto-Principe, Sancti- 
Spiritus, Villaclara, Trinidad, Jagua y  el Cayo. 
A estos refuerzos se agregaban los esclavos ce­
didos al gobernador con patriótico desinterés por 
los particulares, y los innumerables que, al olor 
de la libertad prometida á los que ejecutaran al­
guna proeza durante el sitio, se venian volunta­
riamente de cafetales y de ingenios. Hombres 
blancos, peninsulares ó criollos, dueños de opu­
lenta fortuna ó laboriosos para lograrla, y los de 
color, libres ó esclavos, competían en ardimiento y 
con faz serena desafiaban á  la muerte; solo haljian 
menester buena dirección para encumbrarse á , la 
victoria, y ni auxilio de aliento hallaban en las 
palabras y  obras de los genei'ales tí

• Memorial dirigido en 25 de agosto de 1762 á Cárlos III 
por las señoras de la Habana. Contiene una sucinta relación 
del sitio de la  plaza y su entrega. En el encabezamiento se 
leen estas frases de despecho: «La Habana, nuestra patria, 
«aquella ciudad que V. M. ha  ilustrado con tantas honras; 
•aquella que desde su cuna tiene po r tim bre el Ijiason de la
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Mientras se atrincheraban en la Cabaña los in­
gleses, dirigieron los tiros de algunas bombardas 
con poco daño á los baluartes del Angel y de la 
Punta. Según voz conteste de los desertores, se 
prevenían á incendiar la escuadra española; y el 
marques del Real Trasporte dispuso que sola­
mente se dejaran los navios con estáis falsos y 
am antes; que se prepararan costados y cubier­
tas á recibir el fuego, y las tripulaciones estuvie­
ran prontas á apagarlo con lampazos, manías y 
colchones empapados en agua.. No, tardaron en 
hacer uso de este medio, porque desde lugar 
oculto de la Cabaña llovieron granadas reales so-

L IB . I. CAP. l i l .  5 3 5

tfidelidad; aquella que en sus moradores encuentra nobles 
«espíritus de amor y rendimiento á V. M., yace, sepultadas 
•sus glorias, bajo del dominio del rey británico, entregada 
•por capitulación. El valor que tuviéramos para ver correrla 
• sangi'c toda de nuestros inmediatos en sacriticio á Dios y á 
•V. M ., nos falta para experimentar atrasos en nuestra ca­
tó lic a  religión a imperio de un principe protestante, con la 
•am argura de ver á V. M. desposeído de una plaza tan  im - 
•portante á su corona.»—Al final trasciende la súplica á ter­
nura : «Esta es la tragedia que lloramos las habaneras, fide- 
•lisimas vasallas de V. M., cuyo poder, mediante Dios, im pe- 
•tram os, para que, por paz ó por guerra, en el cobro de sus 
•dominios logremos el consuelo de ver en breve tiempo aquí 
•fijado el estandarte de V. M. Esta sola esperanza nos alienta 
•para no abandonar desde luego la patria y bienes, estimando 
•en más el suave yugo del vasallaje en que nacimos.j
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bre los navios; pero no dándose mano la marinería 
á dominar las llamas, hubo necesidad de acoderar­
los en paraje donde se guarecieran del peligro. Y 
aquella escuadra que, unida á la francesa, pudo 
apostarse en la embocadura del canal de Bahama 
é impedir tal vez que la expedición británica si­
guiera adelante, ó cuando ménos positivamente 
debilitarla, ya como tal escuadra no fue de algún 
provecho. Sus lanchas sirvieron para baterías flo­
tantes; sus cañones para montarlos en los muros; 
sus marineros para combatir á pie firme; sus ca­
pitanes para defender las fortalezas. D. Manuel 
Briceño, que lo era de navio, pasó al castillo de 
la Punta en calidad de jefe; y también el de igual 
categoría D. Luis Vicente de Velasco subió de co­
mandante al Rlorro.

Alli estuvo el honor español dignisimamente 
representado. Velasco, oficial de no común inte­
ligencia y de valor im perturbable; habituado en 
la flor de la vida, y por haberla pasado en el mar, 
á  los peligros; dispuesto siempre á inflamar al 
soldado con el doble estímulo de la palaljra y el 
ejemplo, como quien mejor queiHa moi'ir de un  
balazo que de un  garrotillo % tuvo por distin-

‘ Dicho de Velasco, según cartas particulares de que se 
conserva copia en la Academia de ]a Historia.
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cion muy señalada la de ser colocado en donde 
se necesitaba más arrojo. Dueños de la Cabaña, 
contra el Morro iban los ingleses á reconcentrar 
sus esfuerzos, y muy luego se les sintió, de frente 
al ángulo del caballero de tierra y á distancia 
de tiro de fusil, talar el bosque para establecer 
baterías, al par que levantaban otra hácia la playa. 
Daño les hacia Velasco disparando cañones y fti- 
silería contra las naves que pasaban de barlovento 
á sotavento, y los piquetes que subían al relevo de 
la guarnición de la Cabaña; y también retardaba 
con sus fuegos el que progresaran las obras de 
ataque, sin dejar por esto de instar al gobernador 
de la plaza á disponer una salida para inutilizar­
las del todo. Por la vaga consideración de la es­
casez de gente se desestimaron sus instancias; y 
como en prueba de que, hombres resueltos ejecu­
tan prodigios, el mismo dia en que supo Velasco 
la negativa desconsoladora, soltó del castillo no 
más que trece negros, los cuales, yendo impávi­
dos contra una avanzada enemiga, compuesta de 
doce hombres, mataron uno y trajeron prisione­
ros siete. No disimuló el esforzado comandante 
los perjuicios de no verificarse la salida á toda 
costa, pues con la mayor ingenuidad expuso á 
Prado que , según las baterías que se aprestaban
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osadamente, pronto quedaría el castillo inhábil 
para usar los cañones, y después trasformado en 
un monton de ruinas

Ya desde el 22 de junio jugaba la batería de la 
playa, metiendo á impulsos de sus morteros rosa­
rios de bombas en el fliorro, y causando enorme 
detrimento en la fortificación y en sus defensores, 
que llevaban siete dias de sufrirlo animosamente, 
cuando se dispuso una madrugada la salida, más 
bien para cubrir el expediente que con esperanzas 
de buen suceso. Porque en vez de presentarse á 
la cabeza de función tan arriesgada como gloriosa 
alguno de los oficiales generales, todos estuvie­
ron mientras se emprendía, si no en brazos del 
sueño, fuera del alcance de las balas; y mal guia­
dos seiscientos treinta y ocho hombres, que divi­
didos en tres pelotones debían arrojarse á las 
trincheras y desmoñonar la artillería, y trescien­
tos treinta y cinco destinados á distraer á los in­
gleses figurando un ataque á la Cabaña, retroce- 
cieron en desorden después de cruzar las bayone­
tas con los de los puestos avanzados.

Frustrada la salida, presto acabaron los con­
trarios dos baterías de cañones, del calibre de 24

358  REINÁDO D E C A RLO S 111.

Parte de Vciasco á Prado, de 26 ele junio.
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la una y de 36 la o tra , que al amanecer del 1 
de julio juntaron sus disparos á los de los morte­
ros que batían desde la playa al M orro; y á las 
ocho de la mañana tres navios, el Cambridge, el 
Dragón y el Malbo-rougli, se le pusieron á tiro de 
fusil y empezaron también á ofenderle con más de 
cien cañones. Terrible era el acometimiento, pero 
no superior á la serenidad incontrastable de Ve- 
lasco, el cual, más enardecido en el peligrosísimo 
trance, corría de uno á otro puesto para avivar 
la defensa de todos, y en las arengas y en las 
acciones daba señales de no reconocer quien le 
aventajara en lo bizarro. Bajo una lluvia fulmi­
nante parecia el Morro un volcan vomitando lla­
mas y como si dentro no estuvieran hombres; los 
de la plaza veian con asoml)ro tan heróica resis­
tencia, y los sitiadores se pasmaban de no divisar 
una bandera blanca sobre lo alto del castillo y 
entre aquella atmósfera de fuego. Cinco horas 
duró el gigantesco choque, y de resultas queda­
ron desmontados á  los ingleses tres cañones en 
sus baterías y maltratados los navios, especial­
mente el Malboi'ough, que, tumbado sobre el cos­
tado de babor, cerrada la portería baja y sin uno 
de los masteleros, no pudo salir del empeño sino 
á remolque. De los que lo tripulaban y defendían
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cayeron entre muertos y heridos liasta ciento se­
senta; y aunque fiiera de combate hubo muy 
pocos más de la mitad en el castillo, y sus baterías 
de mar no experimentaron estrago correspon­
diente á la acometida, en las de cara al campo 
todas las troneras, á excepción de una, se halla­
ron finalmente desguarnecidas de cañones. Los 
del enemigo siguieron disparando hasta las cua­
tro de la tarde; y ya era oscuro cuando cesaron 
los morteros de arrojar bombas.

Abismo llamaba Prado al foso del castillo ‘ sin 
reparar que lo cegaban á toda prisa los escom­
bros de sus parapetos. Con tozas de madera cor­
tadas á  la medida de los m erlones, y sacos de 
tierra para llenar los huecos, se repararon por 
sugestión del comisario ordenador de marina don 
Lorenzo Montalbo; y si no pasaba dia sin que los 
ingleses destruyesen los trabajos ejecutados la 
noche ántes, ya estaban repuestos á  la siguiente 
aurora, desviviéndose Velasco por dirigirlos per-
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'  «Parece piensan en escalada, cuya operación les lia de 
« ser, si la resuelven, costosisima de sangre, porque el foso 
»del castillo es un Abismo.»— «Y s i, como dicen algunos de- 
«sertores y  no es violencia el discurrirlo, se arrestan al asalto 
«sin considerar el Abismo del foso, etc.» Cartas de Prado de 
10 y 13 de julio al comandante general Madariaga.

Ayuntamiento de Madrid



sonalmente, y gozando luego en el buen fruto de 
sus insomnios que le permitieron desalojar á  los 
sitiadores de su batería alta con auxilio de los 
fuegos de la de San Telmo, del castillo y baluarte 
de la Punta, de la fragata Perla  y de los caño­
nes de dos planchas abocadas hácia el Cabres­
tante.

Hablar oia sin el más leve estremecimiento de 
escalada, porque, en su concepto, los ingleses 
&ran hombres como todos, y  no los más constan­
tes fud 'a  del abrigo de su artillería ; pero fijaba 
la consideración en el diluvio de bom bas, grana­
das reales y morteradas de piedras que abrumaba 
incesantemente al Morro, desmantelándolo por 
instantes. Busquemos esta noche nuestra dicha ó 
adversidad, haciendo una salida sobre las más 
próxim as haterías contrarias con los cien negros 
que yo tengo y  la compañía de migueletes que 
V. S . form a; es la única manera de restablecer 
la constitución critica de este castillo, escribía al 
gobernador el 13 de julio. Tampoco á la sazón se 
satisfizo su demanda; y prevenía á  la osada em­
presa los negros solos, cuando hubo quien le 
aconsejara reforzarlos con gente de tierra aden­
tro , resueltisima y diestra en el manejo del ma­
chete. Poca tenia en el castillo, y á la demora
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que naturalmente resultaría de habérsela de en­
viar el apático Prado, agregóse ahora el no con­
sentirle acalorar el feliz designio una contusión 
recibida en la cintura con los fragmentos de una 
]}ala, que vino á privarle de movimiento. Mien­
tras atendía á su pronta curación dentro de la 
plaza, le sustituyó el capitán de navio D. Fran­
cisco Medina en aquel pun to , del cual solo falló 
nueve dias; y entre ellos uno en que, engañado 
el jefe interino por las maniobras de los contra­
rios, hizo señal de que se disponían á acometerle, 
acudió con presteza y todavía imposibilitado á la 
parle del Morrillo, donde por disposición suya 
babia pescantes y escalas para facilitar la comu­
nicación con la plaza, el relevo de la tropa , que 
se verificaba cada tres dias, y la subida continua 
de pertrechos.

El 24 de julio, en que fríe Velasco á ejercer nue­
vamente la peligrosa comandancia, llevando á su 
camarada el marques González de segundo jefe, 
era la situación del Morro desesperada á todas 
luces. Ya no habia posibilidad de reponer sus fue­
gos, porque tirando con bala roja incendiaban al 
punto las balerías inglesas los parapetos artifi­
ciales. Dos dias ántes se habia ejecutado la salida 
con tan fatal éxito como la o tra , yendo también
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Ayuntamiento de Madrid



á la aventura y sin jefe de autoridad y experiencia 
mil trescientos valientes entre milicianos, pardos, 
negros, marinería y migueletes, que avanzaron á 
las obras de ataque hasta pelear hombre con 
hom bre, y aflojaron de bríos al ver que no aso­
maban los numerosos refuerzos que se les habian 
anunciado, aunque no sin dejar en la refriega 
cerca de cuatrocientos, que vendieron caras las 
vidas. Hubo tregua para sepultar los cadáveres, 
y la aprovechó el ingeniero del Morro en recono­
cer una mina que ahondaban los ingleses, y de 
que se recibieron anticipados avisos por los deser­
tores. Partía aquella casi á flor de agua de una 
cueva denominada de las Cabras, frente al ba­
luarte del caballero de la mar y por entre el ar­
recife ; y blindada y espaldonada su boca, abria 
paso á tres hombres en fila y de pie derecho. Don 
Baltasar Ricaud, ingeniero en jefe' por falleci­
miento de su hermano D. Francisco, expuso, al 
enterarse de esta novedad peculiarísima de su in­
cumbencia , que carecia de la herramienta nece­
saria y de gente que la manejara con destreza 
para la pronta ejecución de la contramina en una 
distancia larga y por medio de un peñasco hasta 
llegar al enemigo por la línea más corta ; y que 
ademas la explosión de los hornillos no produci-
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ria otra ruina que la del revestimiento de la f á ­

brica unido á la ro ca , sin que , por el despeño 
que tenia al m a r , pudieran tampoco los escom­
bros formar una rampa capaz de hacer expedito 
el asalto.

Fuera del siniestro semblante que presentaban 
los sucesos, era para el temple de alma de Ve- 
lasco asunto de pesar y sonrojo la convicción ad­
quirida durante su breve permanencia en la plaza 
do que entre los miembros de la junta habia sobra 
de pusilanimidad y falta de consejo ’. Asi dijo al 
marques González: ¡Sacrifiquémonos al Rey y  á 
la patria! Y estrechados por los vínculos del ca­
riño, se encaminaron juntos al Morro para ser

364  REINADO D E C A RLO S III.

' Esta aseveración, que resulta del exámen imparcial de 
las actas de la Junta de G uerra, se halla resum ida en el 
siguiente final de décima de una composición' escrita en­
tónces en tal m e tro :

«A u n q u e  de! liad o  rae  q u e jo ,
»Q u e  h u b o  e n  e l  s itio  reflejo  
» (S e g u n  m is te r io s  e n c ie rra )
«M uchos co n se jo s d e  g u e r ra ,
»Y faltó  g u e r ra  y  consejo .»

«üolorosa y m étrica expresión del sitio y entrega de la Ha- 
»bana, dirigida á nuestro católico monarca el Señor D. Gar­
ifos III por una poetisa de la misma ciudad.» Mss. de la Aca­
demia de la Historia.
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admirables competidores en la  indómita constan­
cia y en la acrisolada bravura.

A la sazón, parapetados los ingleses á  seis va­
ras de la estacada, anadian al estrago de los 
morteros y cañones el de fusiles y granadas de 
mano. Con viveza les correspondían los del cas­
tillo, solo que para ofenderles necesitaban mos­
tra r al descubierto hasta las hebillas de los zapa­
tos; y á la par que, llevado subterráneamente de 
las concavidades, sonaba en sus oídos el pavo­
roso golpear de los minadores cada vez más cer­
cano, veian á los enemigos batir en brecha la 
falsabraga del caballero de la  mar y el orejon 
del de tierra, cuyas paredes, apenas resquebra­
jadas, casi no tenian por dónde rodar y se amon­
tonaban en escombros. Treinta y ocho dias do 
cerco llevaba el castillo ; habíanle caído encima 
diez y seis mil bombas y granadas reales; costaba 
su defensa como trescientos muertos y más de 
mil doscientos heridos; no le quedaba ya el menor 
resguardo, y le amenazaba un terrible ataque 
por mar y tierra. En tal estrechez, la mañana dei 
29 de julio solicitó Velasco de Prado órden es­
crita sobre resistir ó no el avance, ó capitular 
luego que estuvieren perfeccionadas las brechas, 
ó evacuar anticipadamente el puesto por si la
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K>'-; guarnición se considerase necesaria para otros 
fines tí El gobernador lo .consultó á la junta, y 
esta , perpleja como siempre, lo dejó á voluntad 
del insigne marino, sin otra prevención que la de 
no ligar la plaza en el caso de que capitulase el 
Morro. Defenderlo hasta morir le dictaba el ínte­
res de la propia gloria; pero convenia quizá á la

3G6 REINADO D E C A R LO S III.

f <|l » ' ' C o x e ,  t. rv, cap. 61, trae escasísimas noticias del sitio 
de la Habana. A ellas agrega las que le proporcionó el general 
D. Gonzalo Ofarril en nota de las- páginas 489 y 490, cuya in­
exactitud sobre algún punto esencial necesita corrección. Alli 
se supone que Velasco desdeñó tom ar las precauciones ordi­
narias cuando tuvo aviso de que los minadores enemigos ade­
lantaban sus trabajos: y que, al decir del conde de Aranda, 
Velasco, á pesar de la brillantez de su valor, hubiera compa­
recido ante un  consejo de guerra por razón de aquel des­
cuido , si su muerte gloriosa no hubiera impuesto silencio á 
todas las acusaciones.—^̂El conde de Aranda no podo decir lo 
que el Sr. Ofarril le atribuye y Coxe escribe; porque sabia 
que el 12 de jubo tuvo el gobernador Prado conocimiento de 
la mina por la vez prim era, habiéndoselo manifestado un de­
sertor irlandés enviado por Madariaga ; que no hizo caso de 
este aviso ; que Velasco no estuvo en el Morro desde el 16 al 
24 de ju lio ; que en este interm edio se reconoció la m ina, é 
informó sobre ella el ingeniero en jefe de la  m anera expre­
sada en el texto; y sobre todo, que el 29 y 50 de julio, víspera 
y dia dei asalto, pidió Velasco al gobernador órdenes escritas 
acerca del partido que debia abrazar en su situación apurada. 
De todo lo cual resulta que, aun habiendo sobrevivido á ia 
catástrofe el heroico defensor del Morro, no oscureciera el 
más leve lunar su fulgente gloria.
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de las armas del Rey preservar la existencia de 
tantos bravos para volver á mirar de cara al ene­
migo de allí á pocos dias junto á la muralla de 
tierra. Por razón tan de bulto, desechando la au­
torización que se le concedía, reprodujo los tres 
extremos de la dificultad para que se resolvieran 
de un modo terminante, y entre tanto se previno 
á exlialar el último aliento espada en mano sobre 
las dobles cortaduras ya preparadas á fusilería y 
cañones, si le intimaban la rendición los ingleses.

Estos, en fuerza de admirar el férreo tesón de 
Velasco, habian llegado á cobrarle miedo y tem­
blaban la hora del asalto. Asi, luego de apostar 
sus granaderos en lugar escondido y no lejano, 
dieron fuego á la mina improvisamente. Era la 
mía de la tarde del 50 de julio, y sin más cuidado 
que el de costumbre estaban comiendo el rancho 
los del castillo. El susto fue á proporción del 
aprieto y de la sorpresa; Velasco no se turbó un 
instante. ¡Que corten esas escalas! dijo señalando 
á las del Morrillo, y corrió en derechura á la bre­
cha con el marques González y otros oficiales, á 
quienes siguieron los más intrépidos soldados, 
mientras otros, á  impulsos de la consternación, 
en vez de cortar las escalas se descolgaban pre­
cipitadamente por ellas para buscar refugio en los
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botes ó salvarse á nado. Expresa órden de su ge­
neral llevaban los asaltadores de conservar la 
vida al ilustre defensor del Morro. ; Ilusorio tri­
buto rendido por la noble admiración del guerrero 
al sublime heroísmo del adversario! Velasco no 
habia de consentir que en el postrer empeño se le 
pusiera alguno delante, y cayó mortalmente he­
rido entre el marques González, los capitanes Pár- 
raga, Mozaravi y Zubiria, los tenientes Rico, Fa- 
negra y Hurtado de ¡Mendoza, y varios subalter­
nos , cuyos cadáveres pisaron los contrarios para 
trasponer la brecha y  sembrar el terror y la 
muerte hasta tremolar el pendón británico sobre 
aquel hacinamiento de ruinas. Dos mil concurrie­
ron al asalto, que, á  no ser repentino, hubieran 
quizá rechazado los setecientos ochenta hombres 
que se contaban en el Morro. De ellos solo dos­
cientos cincuenta y cinco lograron salvarse, fue­
ron heridos sesenta y ocho, pasados á  cuchillo 
ciento treinta y d o s , negros la mayor p arte , y 
todos los demas prisioneros. Por cortesía del conde 
Albermarle, un ayudante suyo fue á la plaza sin 
apartarse de Velasco hasta que le dejó en el lecho, 
donde á la  mañana siguiente falleció de la herida. 
Siempre en estos lances se quedan los mejoi'es b

‘ Dicho célebre de Fernando el Católico.
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Pueblo y  milicia lloraron su muerte como á los 
principios del asedio habian llorado en templos y 
calles el fatal abandono de la Cabaña. Entónces 
la Junta, entre los dictámenes insubsistentes que 
se emitieron para dar paso tan pernicioso, tuvo 
en cuenta uno que parecía cohonestarlo en cierto 
m odo; el de vender bien caros al enemigo e t  
cuerpo principal de la p laza, sus castillos y 
demas puestos extramuros. Ya habia dado ejem­
plo el castillo del M orro; imitándolo el de la Punta 
y el de la Real Fuerza, que permanecían casi in­
tactos, y el recinto de tierra , ya con fosos y aun 
dobles parapetos en algunos baluartes y ciento 
setenta y ocho cañones, quedaba en la carrera 
del triunfo mucho que andar á  los ingleses. Muy 
disminuidos por los fuegos del Morro, las guer­
rillas de los milicianos y las enfermedades que 
afligen á los europeos en aquel abrasado clima, 
no desguarneciendo los puestos de que se habian 
hecho señores, escasamente podian acometer 
ninguna empresa con más de cinco mil soldados, 
á pesar de que de Nueva-Yorck acababan de lle­
garles socorros. Todavía no era tiempo de que 
los recibiese Prado de- Cartagena de Indias ó 
Nueva-España; por zozobra de que se le atacara 
de rechazo, ó en despique do la anterior repulsa
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sobre la unión de las escuadras española y fran­
cesa, negóselos el gobernador del Guarico; pero 
do la isla toda alcanzábalos cotidianos y en abun­
dancia. Entrado habian unos tras otros por la 
puerta de Tierra más de seis mil hombres entre 
los de milicias, negros del campo y la gente de 
la fragata Venganza y el paquebot Marte, bajeles 
echados á pique en el puerto del Mariel para no 
servir de trofeo al enemigo: habanero hubo, como 
D. Francisco Rodríguez ftíarin, que apareció al 
frente de una compañía de caballos levantada á 
su costa en Jesús del Monte, donde el coronel 
Caro mandaba cerca do dos mil infantes y gine- 
tes; y venian camino de la ciudad seiscientos sol­
dados , procedentes de Santiago de Cuba y des­
embarcados por el navio Arrogante en Jagua. 
Según el mismo Prado, toda la getUe estaba m uy  
alentada, y  significaba el mejor deseo de sacri­
ficarse por la gloria de las ai^mas del Rey, de la 
patina y  de la religión; y  era capaz de cualquiera 
resolución, y  de llevar adelante la gloriosa em.- 
presa de defender palmo á palmo y gota á gota 
de sangre aquella plaza, que llamaba llave de 
ambas Américas y  teatro de su reputación pro­
pia  tí Premeditando si el ataque formal seria por 

‘ C<artas de Prado á Madariaga, del 20 y 22 de julio.
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la puerta  do Tierra o la de la Punta, ó por el 
puerto en lanclias, nada le quedaba que hacer á 
precaución de cualquiei'a de estos lances con la 
más viva confianza de disputarlos á toda costa 
hasta el último esfuerzo b Pocas veces se ha 
presentado más seguro y expedito el sendero de 
la perseverancia á la victoria. Víveres enviaba 
cuantos eran menester el solícito Madariaga: den­
tro de la ciudad se estaba con holgura, y por 
consecuencia no reinaban el hambre y la peste, 
plagas que suelen acompañar á  los asedios y 
que han postrado la entereza de muchos fuertes 
adalides. A serlo Prado salvárase la Habana; mas 
su espíritu no se elevaba á  las esferas de la gloría; 
su corazón latía sin b río ; sus palabras eran como 
humo que se desvanece en los aires; y no se ha­
llaban en proporción de suplir tamaños defectos 
el marques del Real Trasporte p o m ad a  animoso, 
el ingeniero Ricaud por inepto, el marino Colina 
por ménos autorizado, D. Diego Tabares por 
tibio, y el conde de Superuiida por viejo 

Sin que le molestara el campo volante de Caro, 
que estuvo perpetuamente inactivo en Jesús del
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Carta ele Prado á Madariaga, del 6 de agosto.
A propósito de la indecisión é incapacidad de aquellos
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[f;j: Monte, se trasladó el grueso de ingleses de Gojí- 
mar á la Chorrera y á la caleta de San Lázaro, 
donde poco ántes habian ganado la libertad ciento 
sesenta y cuatro negros de la Habana por el de­
nuedo con que les clavaron alguna artillería . no 
se intentó un golpe de mano sobre los que traba­
jaban en la Cabaña á lin de volver á  la plaza las 
baterías construidas contra el Morro; y solo entre 
este castillo y el de la Punta se cruzaron tiros á 
principios de agosto. Habiéndose corrido los ene­
migos hácia .lesus del Monte, Caro se movio por 
la vez prim era, aunque en retirada; pero allí se 
mantuvieron no más que dos dias, y de esta ven­
taja aparente de los sitiadores sacaron los sitiados 
la positiva de añadir un resguardo á  la plaza con 
la fortificación de la  loma de Soto.

Diez días iban trascurridos del mes cuando el 
conde Albermarle intimó la rendición á Prado. 
Este dió por respuesta que las obligaciones nati­
vas y juradas, y el concepto que tenia de sus re-

jefes , demostrada por sus palabras y o b ra s , se lee también 
en la Dolorosa métrica expresión , ya c itada, lo que sigue:

« ¡O h c ru e l d e s tin o !  iO li dolor!
» Q u o , a u n  s in  c ie n c ia  m ilita r ,
))Se l le g a b a  á  p e n e tra r  
»Los m éto d o s d e  v e n c e r ,
«S ien d o  a rb itr io  d e l poder 

»E1 no  p o d e r  a rb itra r .»
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cursos para llevar adelanto la defensa con fundada 
esperanza de éxito venturoso, le impedían acce­
der al requerimiento. Descubiertas á otro dia muy 
temprano las balerías de la Cabaña, bastaron 
nueve horas de fuego para hacerle variar de de­
signio y pedir capitulación con urgencia. Y no 
porque flaquearan las milicias y el vecindario; 
ántes b ien , para que no estallara una suble­
vación popu lar, hubo de proceder a  su des­
arme ; y después siguió tratando con los enemi­
gos. Graves consideraciones se propusieron en la 
junta de guerra para quitar valor al triunfo de 
los ingleses en el caso de que señorearan la Ha­
bana ; era facilísimo evacuarla é internarse en la 
isla; salvar los caudales del Monarca y los del 
comercio; incendiar la escuadra. Todo se tuvo 
presente y nada se hizo, sino dar prisa á una ca­
pitulación vergonzosa y pretender vanamente 
justificarla, aparentando escasez de pólvora cuando 
quedaban mil quintales; falta de gente cuando 
cubría los baluartes y las baterías, y sobraba para 
el relevo, y la víspera entraron socorros, y lla­
maban á  las puertas los de Cuba; y brechas que 
110 liabia tí y clamores del pueblo que no oyó nadie.

El articulo 22 de la  capitulación está redactado cii esta
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En aquella capitulación funesta incluyéronse 
como rendidos los que dentro y fuera de la ciu­
dad llevaban arm as, para salir por la puerta de 
la Punta hasta ser conducidos á  España en bu­
ques ingleses; con la circunstancia de dejar los 
artilleros sus cañones en baluartes y baterías; los 
dragones sus caballos en los cuarteles, y los ma­
rinos sus navios en el puerto. A D. Juan.de Prado 
y al marques del Real Trasporte se les cedieron las 
falúas necesarias para trasladar á bordo sus equi­
pajes : al conde de Superunda y a  D. Diego Tabares 
se les aseguraron medios de embarque correspon­
dientes á la dignidad y carácter de sus empleos y
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fo rm a: «Que el castillo de la Punta será entregado con los 
•mismos honores que la plaza y su guarnición, saliendo esta 
spor una de las brechas accesibles. ”—Por testimonio de don 
Ignacio Ayala, de 16 de octubre de 1762, dado como es­
cribano de Ayuntamiento á instancias de los capitulares, 
consta que, habiendo dado vuelta al castillo de San Salvador 
de la Punta, reconoció «no tener brecha abierta sus murallas, 
»y que sus troneras se hallaban con sus cañones, y coronadas 
«de pedreros sus cortinas, sin haber perdido dicho castillo 
«nada de su a ltu ra , encontrándose solo algunas piedras mo- 
»vidas, al parecer, del golpe ele algunas balas; y que , aun- 
«que era cierto que la tropa que guarnecía la expresada for- 
«taleza salió por una de sus cortinas que cae á la parte  del 
«m ar, fue preciso, para que lo hiciese, quitar á mano al- 
«gunas piedras de las que estaban m ovidas, formando escala 
«para salir.»
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personas, con todos sus efectos, plata y criados; 
y, resueltos estos puntos,^ vino á tratarse por los 
jefes de la conservación de la religión católica, 
apostólica, rom ana; de las prerogativas de sus 
ministros y de la suerte- del vecindario; á todo lo 
cual asintieron sin dificultad los vencedores, an­
siosos de gozar la importante conquista. Y para 
que nada faltase al oprobio del capitán general 
de la isla de' Cuba y del jefe de la escuadra espa­
ñola , descontados los que ocupaban los puestos 
exteriores y los que yacian enfermos en las ha­
ciendas comarcanas, solo pudieron tom ar pose­
sión de la Habana dos mil ingleses; y cuando sus 
bajeles hicieron rumbo por entre la Punta y el 
M orro, quitada la cadena de maderos y cables, 
entraron lodos sin que tropezaran sus quillas en 
los navios Neptuno, Asia y Europa , no obstante 
la decantada cerradura dcl canal del puerto, que 
se dió por ejecutada con echarlos malamente á 
fondo

LIB . I . CAP. m .  3 “ 5
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‘ Para describir el sitio y rendición de la Habana lie 
consultado los Memoriales do las señoras de la misma ciu­
dad y de los capitulares; muchas cartas y noticias particula­
res cjuc existen en la Academia de la H istoria; varios papeles 
que pertenecieron al Sr. ü .  José Antonio de Avinona, y que 
debo a la fina am istad dcl muy erudito D. Pascual Gayangos;
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Tras contradictorios, vagos y no interrumpidos 
susurros, divulgóse á principios de octubre el de­
sastre de la Habana oficialmente, en Lóndres con 
gozo y en Madrid con tristeza. Las negociaciones 
de paz iban muy de vencida entónces, y aun 
cuando el suceso tenia gran bulto, no debiera in­
troducir nuevas dificultades; que prometido habia 
el rey británico devolver la capital de Guba si se 
la conquistaban sus tropas; mas la cámara de los 
Comunes, donde Pitt se mostraba predominante, 
no le consentía dar buena razón de su palabra, 
por más que se acordara con el anhelo de reposo, 
arraigado en la voluntad de los Lores y en el ánimo 
del conde de Butte, ya influyente en el ministerio 
sin contraste alguno. Gracias á este y á la cámara 
alta, siguiéronse los tratos; y por efecto de tran­
sacciones, el 3 de noviembre se firmaron los pre­
liminares.

Austria y Prusia pusiéronse particularmente de 
acuerdo y quedaron como ántes de estar en
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todas las Reales órdenes comunicadas á D. Juan de Prado y 
al marques del Real Trasporte; las respuestas de am bos; sus 
Diarios de las operaciones del asedio; los informes dei inge­
niero Ricaud; las actas de la Junta de G uerra; la correspon­
dencia de Prado con Velasco, Madariaga y Caro; y todos los 
estados de tro p a , milicias , m uniciones, a rtille ría , etc.
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g u e rra : Francia la liabia promovido por cuestio­
nes de limites entre sus dominios y los ingleses 
sobre la América del Norte, y tuvo que abando­
nar completamente aquel territorio : España vino 
á  fomentarla por los establecimientos de los in­
gleses en Honduras, y á  condición de que no se 
fortificaran en ningún paraje de la América espa­
ñola, permitióles cortar en todos el palo de tinte; 
por el derecho á pescar en Terranova, y renun­
cióle para siempre; por los bajeles que en época 
de neutralidad se le habian apresado, y estas re­
clamaciones continuaron el curso que ántes. Ob­
tuvo la restitución de la Habana á  costa de ceder 
la Florida, con lo cual realizaron los ingleses el 
afan antiguo de sentar el pie á orillas del golfo 
mejicano para comerciar en Nueva-España, único 
país de las Indias Occidentales libre hasta entón­
ces de sus contrabandos. Léjos de compensar 
pérdida semejante el que Luis XV proporcionara 
á Carlos III la adquisición de la Luisiana, ven­
diéndoselo por fineza, embarazábale en aquel 
nuevo Estado la tarea desagradable de gobernar 
unos vasallos poco afectos á su servicio, y la con­
tingencia peligrosa de venir á las manos con la 
Gran Bretaña, en caso de guerra, bajo los fue­
gos del castillo de San Juan de U lúa, y por
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tanto á las puertas del continente americano
Sobre estas bases los preliminares de paz se 

redujeron en Paris el 5 de febrero de 1765 á tra­
tado definitivo. Por un artículo especial de aque­
llos , y en armonía con el deseo unánime de las 
potencias contratantes acerca de restituirse las 
conquistas, se habia señalado el término de dos 
semanas, á contar desde el 22 de noviem bre, en 
que se canjearon las ratificaciones, para las que 
se hicieran en el canal de Inglaterra y mares del 
Norte; el de mes y medio para las del Mediterrá­
neo y el Océano hasta las Canarias; el de tres 
meses para las de más allá de estas islas hasta la 
linea equinoccial, y el de medio año para las de 
las otras regiones del mundo.

Este artículo tuvo doble aplicación en su última 
parte. Zarpando de Madras el general Draper se 
babia presentado con dos mü trescientos hombres 
en las aguas de Manüa el 24 de setiembre, y pri­
mero que alli se recibieran noticias de la guerra.
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‘ «El pasai* la Florida a ajenas manos ha sido para mí 
•un  golpe im previsto... El rey de Inglaterm  ha pasado por el 
•sonrojo de que su nación le haya obligado á fallar á su p:ila- 
íh ra . Y al Rey Cristianísimo se le ha  impuesto una mortifica- 
•cion inaudita, obligándole á restituir Ncwport y Ostende, 
•no á Lóndres, siuo á Viena; á Viena, enemiga de Inglaterra 
• y aliada do Francia.» Tanucci á Cárlos I I I : 23 de noviem-
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Por muerte del mariscal de campo D. Manuel de 
Arandia, y según el pliego de providencia que 
habia llevado, era allí virey el arzobispo D. Ma­
nuel Antonio Rojo, quien, fiado en ser aquella la 
estación de las tempestades, intentó defenderse 
con la guarnición de ochocientos soldados y al­
gunos indígenas llamados prontamente á las ar­
m as, por si, entreteniendo á  los ingleses, conse­
guía que dentro de aquel puerto mal seguro per­
dieran sus navios. Mas luego que los invasores 
salieron á tierra se apoderaron de los arrabales; 
doce dias después, de las fortalezas y el pueblo, 
que entraron á saco; y el prelado, acogido á la 
cindadela con la tropa, á  fin de atajar lástimas, 
vino en capitular y en satisfacer la codicia del 
general de la Gran Bretaña, ofreciéndole cuatro 
millones de duros en representación de su Go­
bierno, y dándole setecientos mil á cuenta, sin 
que por esto remediara vejaciones, y especial­
mente las de tributos exorbitantes y de la presa
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bre.—Más explícitamente hablaba á Es(]uiiacbe sobre la si­
tuación tristísim a de Francia en carta de la misma fecba: 
«Francia bacc ahora una figura que nunca habia hecho, ni 
ícuando tenia prisionero en Madrid á uno de sus monarcas. 
•Por todos lados se le han impuesto vergonzosísimas leyes, 
»quo tendrían este carácter distintivo aun cuando se bubic- 
»rau visto precisadas á someterse á ellas Génova y Luca.»
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dcl navio filipino Trinidad con buen carga­
mento

Al saber por aquellos mismos dias la ruptura 
entre españoles y portugueses, D. Pedro de Ceba- 
llos, capitán general de la provincia de Buenos- 
Aires, habia armado hueste contra la Colonia del 
Sacramento, y asomando veloz por las cercanías 
de la plaza la noche dcl S de octubre, empezó de 
seguida á abrir la trinchera, bastante arrimada al 
muro para gastar ménos tiempo y municiones. 
El 11 jugó la primera batería; el 15 la segunda; 
el 21 la tercera; y ya hubo dos brechas accesi­
bles el 27, una de cara al baluarte del Carmen, y 
otra en la cortina inmediata. Por ellas, y por dos 
puntos más que lo permitían con escalas, se pre­
paraba ePgeneral Ceballos á subir al asalto, si el 
gobernador no queria rendirse, como se le intimó 
anticipadamente, cuidando á la par de que cun­
diera entre los vecinos la promesa de tratarles 
con toda benignidad á tal de que depusieran las 
armas sin demora ni excusa. No contestando el 
gobernador negativamente, se ingeniaba por dar 
largas ó la resolución terminante : dos prórogas
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'  F e r n á n  N u ñ ez, p .  i i ,  c a p .,  i . " — W il l ia m  C o x e , t .  iv , 
c ap ítu lo  61 .
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se lo otorgaron en otros tantos d ias ; rehusósele 
secamente la tercera; y hubo necesidad de que las 
baterías volvieran á  hacer nutrido fuego, para 
obligarle á entregar la plaza en la mañana del 29 
de octubre con sus dos mil trescientos cincuenta 
y cinco soldados y ciento diez y ocho cañones

Manila devuelta a  España y la Colonia del Sa­
cramento á Portugal, como incluido en la paz de 
Paris por su alianza con Inglaterra, dejaron se­
millas de nuevas disputas en la diplomacia de Eu­
ropa. Manila y la Colonia del Sacramento fueron 
las últimas conquistas y restituciones que trajo en 
pos una guerra de siete años, encendida y ali­
mentada sin fundamento grave. Diez meses de 
hacer figura en ella bastaron á  España para per­
der no escaso número de hombres y una fragata 
procedente del Callao con riquísimo cargamento, 
y gastar doce millones de duros, y entorpecer su 
comercio, y paralizar sus reform as, y contribuir 
al acrecentamiento y muy especialmente á la re­
putación marítima de Inglaterra Y era lo peor

‘ Gacetas de Madrid del mes de marzo de 476S.
® Cárlos III daba á Tanucci la noticia de la tom a de la 

fragata en 15 de junio de 1762; como entónces creia salir 
Iriimfante de la cam paña, le decia con tranquilidad suma: 
«Te aseguro que esto no me ha quitado un instante do suc- 
, 110. j — «¡Así, cslimadisimo marques, pudiera tanto celo y tan
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de todo que su feliz sosiego quedaba en continua­
do jaque, porque la rivalidad entre brilanos y 
franceses contaba fecha muy antigua; y no la ha­
bia extirpado la paz reciente; y en la misma'hora 
de firmada principiaba á estar en vigor el Pacto 
de Fam ilia  % mensajero insidioso de prosperi­
dades y grandezas, y agente funesto de vicisitu­
des y turbaciones.

m  REINADO D E C A R LO S IIL

•enorme gasto ser de algún provecho al servicio y á la razón 
•dcl R ey! Mas po r lo que V. E. se complace en decirme con 
•gran reserva, descubro que V. E. esperaba poco , y temía 
• que, después del gasto de doce millones de du ro s, quedara 
«España como estaba.8 Tanucci á E squ ilad le : 7 de setiem­
bre.— «Ha adquirido Inglaterra una gloria mucho más grande' 
•que la  importancia de sus conquistas. Ya hay en América 
«más ingleses que españoles y portugueses, y  están alli con 
íias fuerzas y con las artes, sin que falte nada para que sea 
«una verdadera potencia.» Tanucci á Esquilache: 23 de no­
viembre.

* «Los dos monarcas contratantes se conceden recí- 
«procamente, en ia forma más auténtica y absoluta, la ga- 
«rantía de todos sus estados, tie rras, islas y plazas que po - 
«sean en cualquiera parte del m undo, sm reservan! excep- 
«cion alguna, cuando por prim era vez después de este tratado 
«se hallen uno y  otro en plena p a z  con las demas potencias, 
>y tales cuales entónces estuvieren sus respectivas posesiones.» 
Artículo 2.° del Pacto de Familia.
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CAPITULO IV.

DI i'cgalism o cu  auge.

M esonglii y  su  c a te c is m o .— L o  p ro h íb e  R o m a .— So in te n ta  así en  
E sp a ñ a .— R e a l su sp e n s ió n  d e l e d ic to .— D eso b ed ien c ia  del In q u is i­

d o r  g e n e ra l.— S u  d e s t ie rro . — S u In d u lto .— A g rad ec im ien to  del 

S an to  O f ic io .- R e a l  d e c re to .— S in c é ra se  el N u n c io .— C on su ltas  
d e l C onsejo .— E l í c c e g u o íu r .— S u s  d e fe n so re s  y  s u s  c o n t r a r i o s . -  
In tr ig a  t r iu n f a n te . - D im is ió n  de  u n  m in is tro .— El m a rq u e s  d e  G ri­
m a id i e n  E s ta d o .— A lte rcad o s con  In g la te r ra .— S u  d e s e n la c e  v en ­
tu ro s o .— B odas R e a le s .— F e s te jo s .— M e rc e d e s — C óm o se  p ro v een  
lo s e m p le o s .— C arap o m an es . — L a d esam o rtizac ió n  d e b a tid a .—  

M u e rte  d e  C am po d o  V illa r .— L e su c e d e  R oda.

A.UM después de providenciar el Soberano que 
juzgara un consejo de guerra á los jefes que fue­
ron parte en la rendición de la Habana, y de res­
tituida por los ingleses el 6 de julio de 1765 al 
conde de Riela, nombrado capitán general de la 
isla de Cuba entónces, se experimentaron las 
malas resultas de aquel tristísimo suceso, que 
proporcionó armas de partido á los que estaban
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muy á mal con el espíritu de reforma que iba ya 
trascendiendo en todo , y no querian saMr de lo 
que llamaban antiguo. Su conducta fue á la sazón 
tan revesada y aun torcida, que, para explicarla 
puntualmente, hay que dar visos de digresión no 
justificada á lo que es punto esencial de esta his­
toria.

Años ántes, el de 1748, Mesenghi, célebre doc­
tor de la Sorbona, habia publicado la Exposición 
de la doctrina cristiana ó Instrucción sobre las 
principales verdades de la Religión , obra en 
cinco volúmenes, que tuvo excelente acogida. Im­
primióla segunda vez más perfeccionada el año 
de 1754 con éxito no ménos brillante; y sin em­
bargo de haberla prohibido la Congregación del 
Indice en 1757, se hicieron dos versiones en ita­
liano ; una en Roma, suprimiendo lo relativo á la 
infalibilidad del Papa y á  su potestad sobre los 
príncipes temporales; y otra en Nápoles, con las 
licencias necesarias, saliendo á  luz el primer tomo 
en 1758, el segundo en 1759 y los tres restantes 
en 1760 y 1761. Cuando con tales precauciones 
y antecedentes se consideraba que este libro cir­
cularla sin estorbo, se comenzaron á esparcir ru­
mores contrarios a su ortodoxia en rededor de Ja 
Santa Sede. La ocupaba Clemente XRI (Cárlos
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Rezzooico), varón de muy insignes virtudes y de 
índole contemporizadora, bien q u e , flaco de vo­
luntad , sometíase al ascendiente del cardenal 
Torrigiani, florentinde grande travesura y tras­
tienda, paisano, deudo y muy amigo del Padre 
Lorenzo Ricci, general de los jesuitas, y por tanto 
protector resuelto de su instituto; lo cual da la 
clave de los conflictos que entristecieron el cora­
zón paternal del jefe de la Iglesia y le atribularon 
el espíritu bondadoso todo el tiempo de su ponti­
ficado. No otro que el Padre Lorenzo Pdcci fue 
quien le alarmó la conciencia á propósito del Ca­
tecismo de Mesenglii, ponderando que pasaban 
de mil sus errores, y tanto bastó para inducirle á 
decretar que fuera examinado por la Congrega­
ción del Santo Oficio.

Asombrado el autor de tan imprevista provi­
dencia y afligido de que se le descargara tan rudo 
golpe, hizo desde Paris al Sumo Pontífice una 
representación muy sum isa, y enérgica solo al 
consignar que de su fe católica habia dado prue­
bas calificadas en ochenta y cuatro años de exis­
tencia. Por su parte esforzó el traductor romano 
la solicitud cuanto pudo, autorizándole sobre la 
edad avanzada y la sabiduría eminente, el vivo 
recuerdo de la íntima confianza y distinción afec­
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tuosa con que siempre le habia honrado el gran 
Benedicto XIV. Mas, ni por reverentes, ni por 
fundadas, alcanzaron las súplicas á librar de ana­
tema al Catecismo de Mesenghi, condenado por 
seis cardenales contra cinco, no habiendo empate 
á causa de la indisposición de un purpurado que 
envió por escrito el voto, sin conseguir que se le 
admitiera tí

Antes de resolver un asunto que habia tomado 
muy abultadas proporciones, y en que tanto se 
contrapesaban los pareceres, quiso el Santo Padre 
pedir á  Dios mayores luces, mientras Cárlos III, 
enterado muy por menor de cuanto acontecía 
en el caso por su ministro en Roma y ademas por 
Tanucci, expresaba lo que sentía escribiendo 
estas conceptuosas alabras : No sé qué hacen los 
jesuítas con ir  moviendo tales h istorias , pues
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* De todo esto hay minuciosa y exacta relación en los 
m anuscritos de la Academia de la Historia.—T orrig iani, Re- 
zóoico, Castelli, Ferroni, Erva y Ganganelli fueron los que 
votaron en contra del Catecismo de Meseughi.—Corsini, Spi- 
iielli, Pasionei, Gaiü y Orsini se le declararon favorables.— 
Entre los primeros parece que no habia ninguno de carrera 
más que Ganganelli, y se atribuyó su voto contrario á mani­
festación de gi'atitud por ser hechura de Clemente XIII con 
influjo de Torrigiani.—Todos'los segundos eran letrados.— 
Cavalchini se abstuvo de votar por perplejo.—Tamburini fue 
quien envió escrito su voto.
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con esto siempre se desacreditan más, y  creo que 
tienen m uy sobrado con lo que ya tienen Y 
entendía, según dictámen de varones doctos y ti­
m oratos, que la condenación del Catecismo de 
Mesenghi no seria ya sancionada por el Papa.

Sin embargo de no ser estas conjeturas al aire, 
por Breve de 14 de junio de 1761 quedaron prohi­
bidas las traducciones italianas de la obra. Diez y 
nueve dias más tarde recibia tan inesperado do­
cumento el arzobispo de Lepanto, nuncio de Su 
Santidad en esta corte, y familiarmente comuni- 
cóselo al ministro de Estado, no sin anunciarle 
que le daría el curso de costumbre. Por D. Ri­
cardo Wall lo supo el Rey á tiempo de salir para 
la jornada de San Ildefonso, y cuidó muy bien de 
expresar cuáles eran sus intenciones. Revelárselas 
debia el ministro de Estado al Nuncio cuando se 
le presentara á hablar de este caso, que tomó in­
esperado sesgo á consecuencia de recibir el con­
fesor Real, Fray Joaquín E leta, el 7 de agosto 
por la noche varios ejemplares del edicto conde­
natorio. Se los enviaba D. Manuel Quintano 
Bonifaz , arzobispo de Farsalia y cabeza de la 
Inquisición española , quien, acorde con su
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Consejo, ordenó publicarlo de allí á dos dias .̂
Hasta la mañana del 8 no pudo el confesor en­

terar del edicto á Cárlos III, quien sin demora 
mandó á su ministro despachar un correo al In­
quisidor general, previniéndole que suspendiera 
la publicación del edicto y recogiera los ejempla­
res que hubiesen salido ya de sus manos. Luego 
que el arzobispo de Farsalia recibió una órden 
tan expresa á las siete y media de aquella tarde, 
expuso ál ministro de Estado que se habia atenido 
al estilo y práctica de la Inquisición española, y 
que desde por la mañana se estaba repartiendo el 
edicto á los conventos y á las parroquias de la 
corte, habiéndose remitido también ya á lo s más 
de los tribunales de España. «En estos términos 
»tan precisos y estrechos (anadia) no es posible 
orecoger los ejemplares y suspender su pubbca- 
»cion; ademas de que se seguiría un gravísimo 
B escándalo de una providencia tan irregular como 
»contraria al honor del Santo Oficio y á la obe- 
»diencia debida á la cabeza suprema de la Igle- 
»sia, y más en materia que toca á dogma de 
»doctrina cristiana. Y si los fieles llegasen á en-
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* Comunicación del ministro de Estado al Inquisidor ge­
neral, 8 de agosto de 1761; al gobernador del Consejo de 
Castilla, 10 del propio mes y año.
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«tender que la suspensión nacia de órden precisa 
»de S. M ., se daria ocasión á  ofender acaso su 
«religioso y notorio celó, y á  que se diga, muy 
«contra su piadosa intención, que S. M. embaraza 
«al Santo Oficio el uso de su jurisdicción, que 
«tanto importa conservarle en sus dilatados do- 
«minios; por lo que quedo con el mayor dolor y 
«desconsuelo que puedo ponderar, por no tener 
«arbitrio en ocasión tan urgente y materia tan 
«sagrada como delicada para lograr el honor y 
«satisfacción de obedecer á S. M.; y ruego á V. E. 
«se sirva ponerme á sus Reales pies con esta hu- 
«milde representación, que espero no sea de su 
«Real desagrado tí»

Tan lo fue, que tuvo tales proposiciones por 
intolerables, inconsideradas é indicantes de que 
el Santo Oficio se quería sustraer de su autoridad 
soberana; y ademas concibió sospechas de que el 
Inquisidor general y el Nuncio habian tramado
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* Respuesta del Inquisidor general al ministro de Estado: 
8 de agosto.—Bien caracterizado fue el arzobispo de Farsalia 
po r el autor de la sátira circulada con el titulo de Parejas so­
ñadas la noche del 10 de enero de 1763.— Traje de colegial 
mayor le puso, y La vida es sueño por titulo de comedia en el 
tarjeton correspondiente; con la seguidilla le hizo decir á sus 
amigos que todas eran borrascas porque marzo se les habia 
vuelto de rabo.
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acordes la intriga para ponerle en el aprieto de 
pasar por lo que en daño de su poder prepararan 
calladamente, ó de usar de fuerza en materia tan 
delicada; y por último, previno al Consejo que, 
para hacer experimentar al Inquisidor general su 
indignación justa, le hiciera salir desterrado ú 
doce leguas de la corte y de todos los Sitios Rea­
les , enviándole al propio tiempo los antecedentes 
de este negocio, á fin de que le consultara lo que 
le pareciere conducente á que no quedara un 
ejemplar nocivo á su autoridad suprema, compa­
tible con la sumisión y el respeto que profesaba 
al Santo Padre en materias de nuestra religión 
santa.

Esta órden, expedida por D. Ricardo Wall el 
10 de agosto y comunicada el 11 por el Consejo, 
fue puntualmente cumplida el 12 por el Inquisi­
dor general muy temprano, saliendo para Nuestra 
Señora de Sopetran, monasterio de monjes bene­
dictinos á trece leguas de la corte y hácia la parle 
de Guadalajara, No más de veinte dias lleval)a 
allí de su destierro cuando mudó completamente 
de lenguaje en oficio al ministro de Estado. Ma­
nifestóle que en la respuesta dada á  la Real órden 
para suspender el edicto, nunca pudo imaginar, 
no solo desobediencia á su Rey y Señor, pero ni
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aun el más leve motivo que mereciese su indig­
nación, pues sacrificaría primero la vida que oca­
sionar desagrado á quien por muchos títulos pro- 
í'esaba la más fina lealtad y la más profunda ve­
neración y obediencia; y que si la Real penetra­
ción habia notado proposición ó cláusula que 
desdijese de estos sentimientos, asegurando con 
las veras de su corazón que fue sin adverten­
cia y sin que su cortedad lo reparase, esperaba 
que la Real generosidad se dignase indultarle, 
como se lo suplicaba rendidamente, á impulsos 
de. su constante lealtad y con deseos de acredi­
tar su ciega obediencia á los preceptos sobe­
ranos b

En vista de la sumisión y el respeto con que 
solicitaba el indulto, concedióselo inmediatamente 
el Monarca por órden expedida al gobernador 
del Consejo de Castilla, queriendo que el mismo 
tribunal que le babia intimado el destierro le hi­
ciera saber que S. M. se le levantaba y  lepei'm i- 
tia volver al ejercicio de su empleo, y ,  lo que 
era más, á su gracia, por su propensión á perdo­
nar á quien confesaba su error é imploraba su
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' Olicio dcl Inquisidor general al ministro de Estado. So- 
pctran : 31 de agosto.
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clemencia tí Viendo el Consejo de la Suprema In­
quisición rehabilitado á su jefe, elevó al Soberano 
una representación expresiva de su agradeci­
miento por la benignidad de que habia hecho uso, 
cuya representación dió margen á este lacónico 
decreto: «Me ha pedido el Inquisidor general per- 
»don, y se le he concedido. Admito ahora las gra- 
»cias del tribunal, y siempre le protegeré; pero 
»que no olvide este amago de mi enojo en so- 
soando inobediencia *.»

Léjos de, reclamar el Nuncio contra el destierro 
del arzobispo de Farsalia, atendió solo á sincerarse 
personalmente cuando supo que habia incurrido 
en la indignación de Cárlos IIL Con este fin mar­
chó á la Granja y presentóse en seguida al minis­
tro  de Estado, quien le dijo, después de oir la 
explicación de su conducta, que,' si ponía por es­
crito lo propio que le manifestaba de palabra, no 
dejaría de enseñar el papel á su Soberano. Ilizolo 
asi de muy buen talante, probando haberse ate­
nido á la costumbre con enviar el Breve al Inqui­
sidor general para que lo trasmitiera al Gobierno
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'  Real orden expedida el 2 de setiembre po r el ministerio 
de Estado al gobernador del Consejo.

- Real decreto comunicado al Consejo de la suprema y 
general Inquisición el 8 de setiembre.
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y se le autorizara á insertarlo en su edicto; refi­
riendo con aire de veracidad las conversaciones 
que entre ambos se habian suscitado sobre esto; 
cargando virtualmente la culpa de todo lo acae­
cido al arzobispo de Farsalia, y esperando para 
su felicidad que, ya conocidos los hechos, se disi­
para en el Real ánimo la niebla que pudieran ha­
ber levantado sus procederes, no merecedores de 
tacha alguna 

Ni las explicaciones satisfactorias del Nuncio 
del P apa , ni las súplicas reverentes elevadas por 
el Inquisidor general en solicitud de su indulto, 
viéndose tan ai descubierto, aplacaron al Rey de 
modo que le hicieran desistir del propósito con­
ducente á evitar que en lo sucesivo se reprodu­
jeran tales casos. Esta fue la razón que le movió 
á desestimar la consulta de su Consejo, reducida 
á considerar que pudo el Monarca suspender la 
publicación del Breve pontificio y manifestar su 
desagrado al Inquisidor general con la providen­
cia de separarle de la corte y los Sitios Reales; y 
á proponer que por los conductos acostumbrados 
alegara el Rey al Sumo Pontífice su queja para
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’ Memoria presentada por el Nuncio de Su Santidad al 
ministro de Estado.
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el remedio sucesivo, y pidiera al par la corres­
pondiente satisfacción por lo pasado.

Otra vez ofició D. Ricardo Wall de Real órden 
al gobernador de aquel alto cuerpo , estrechán­
dole á que se discurrieran medios eficaces de pre­
caver que se renovara un ejemplar tan dañoso á 
la autoridad soberana, sin parar la consideración 
en la clemencia de que se habia derivado el in­
dulto del jefe de la Inquisición española. Ya con 
tan expreso mandato hubo de formar el Consejo 
de Castilla más explícita y trascendental consulta, 
fundándola en las graves doctrinas del célebre 
D. Francisco Salgado sobre la retención de las 
Rulas y Letras apostólicas perjudiciales á las re­
gabas de la corona, ínterin se suplicaba su revo­
cación al Santo Padre b

De resultas se promulgó la pragmática del 
Exequátur con las solemnidades de costum­
bre, mandándose que nunca se publicara Bula, 
Breve, rescripto ó carta pontificia que se diri­
giese por Roma á cualquier tribunal, jun ta , juez 
ó prelado, sin constar primero que, para su 
exámen y aprobación, habia sido presentada al
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Bey por el Nuncio : que las Bulas ó los Breves 
entre personas particulares, tanto de gracia como 
de justicia, se llevaran por primer paso al Con­
sejo , para que dijera si producían lesión al Con­
cordato ó perjuicio á las regalías, buenos usos, 
legítimas costumbres y quietud del reino; y que 
solo se exceptuaran de esta presentación general 
los Breves y las dispensaciones que para el fuero 
interior de la conciencia se despacharan por la 
Sacra Penitenciaría tí 

Al propio tiempo comenzó á eslar vigente una 
Real cédula en que se dispuso que el Inquisidor 
general no publicara edicto ninguno, emanado de 
Bula ó Breve, sin que se le remitiera para este 
fin con órden expresa del Soberano : que si ver­
sare sobre prohibición de libros, cuidara de ha­
cerlos examinar de nuevo, y los prohibiera, siendo 
justo, por autoridad propia, sin insertar el Breve 
del Papa; y que tampoco diera publicidad á edicto 
ni á  Índice general ó expurgatorio ántes de co­
municárselo al Rey y de alcanzar su consenti­
miento , y de oir las defensas que desearen hacer 
los autores de libros cuya prohibición se creyere
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de 1762.
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precisa, citándoles con este objeto, según la regla 
([ue se impuso aun á  la Inquisición romana por 
la Constitución pontificia Solicita ac próvida  del 
preclaro Benedicto XIV.

Mucho avanzaron así los regalistas hácia el 
triunfo cabal de sus opiniones. Para sustentarlas 
en Roma, donde la pragmática del Exequátur 
hizo el mal efecto que todo lo que limitaba sus 
pretensiones jurisdiccionales, ya tenían desde 
1760 al insigne D. Manuel de Roda: para defen­
derlas enérgicamente en el Consejo de Castilla, 
tuvieron por fiscal desde junio de 1762 al doctí­
simo D. Pedro Rodríguez Campomanes. A devo­
ción de la curia romana y contra las regalías de 
la corona se hallaban siempre los jesuitas y sus 
terciarios, entre quienes hacian principal figura 
los designados con el nombre de colegiales, como 
procedentes de los seis colegios mayores de Es­
paña. Sobre lo que pensaba Cárlos III mientras 
se agitaba esta contienda, de más están las con­
jeturas, siéndonos posible escribir muy exacta­
mente solo con trasladar sus propias palabras: 
«No sabe Roma lo que ha pasado; que ahora son 
»otros tiempos, pues hay quien sabe lo que es 
»del Papa y lo que es del Rey... Mal á propósito 
»es la esperanza de Pallavicini, prometiendo de
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»los ministros colegiales lo que se prometía de 
sellos, sin saber lo que ellos harían, y si yo les 
Bconsultaria, y aun si, consultados, seguiría yo 
Bsu parecer; y bien debería él saber que conozco 
Bsu corte y sus reg iros, habiendo tenido ahí tan- 
Btos años de escuela para ello ba 

Entónces hubo también conatos de oposición 
al sesgo que tomaban las cosas por parte de los 
jesuitas. Dos de ellos, confesores del príncipe de 
Asturias y de los infantes, sus hermanos, les qui­
taron de sus aposentos las obras del venerable 
Palafox y Mendoza, que, recien im presas, les 
acababa de regalar su augusto padre. Indignado 
este por tal audacia despidió a  los dos jesuitas, 
nombrando confesor de sus hijos al religioso que 
lo era suyo
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'  Carlos III á T anucci: 2 de noviembre y U  de diciembre 
de 1762.—Estas dos cartas corroboran lo que el marques de 
Tanucci liabia escrito á D. Ricardo W all el 6 de noviembre 
de 1759, cuando aun no habia llegado Cárlos- III á su nueva 
corte. «Va el Rey convencido por experiencia de cómo debe 
«pensar un soberano católico de Roma en las materias juris- 
«diccionales ; sabe venerar al Papa como jefe y cabeza de la 
«religión, y sabe también m oderar el exceso en las cosas que 
«no son más que dinero y pretensiones de autoridad sobre lo 
«que no atañe al rito ni al dogma.»

* Losada á Tanucci : 4 de abril de 1762.— Tanucci á Lo­
sada : 19 del propio mes y año.
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Sábese ya que el güito osmense Fray Joaquín 
Eleta, por ignorante, propendía á supersticioso; 
y es fuerza añadir que esta grande tacha feci- 
litó recursos á aquellos á quienes la pragmá­
tica del Exequátur mortificaba como aguda es­
pina, para darla el postrer ataque. Desde su pro­
mulgación se contaba año y medio, cuando cierto 
dia se presentó á Cárlos líI el director de su con­
ciencia , provisto con cartas de la capital pontifi­
cia, y , por efecto de lo que platicaron á solas, 
publicóse Real provisión declarando la pragmá­
tica del Exequátur en suspenso. Naturalmente 
produjo asombro que el Monarca español retro­
cediera de lo mandado después de un exámen 
maduro, y más constando á muy pocos, aun de 
los que se hallaban al corriente de los sucesos, 
que obró así bajo la impresión de los escrúpulos 
despertados por el fanatismo del confesor en su 
conciencia delicada. Fray Joaquín Eleta fue ins­
trumento dócil de sugestiones artificiosas, indu­
ciendo á su Real penitente á prescindir de la sana 
razón para dar crédito á una patraña, como la de 
atribuir al destierro dei Inquisidor general el ori­
gen de la pérdida de la capital de la isla de Guba, 
y suponer que daba testimonio de la cólera ce­
leste, y de ocurrir este desastre por castigo de
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aquel alentado, la circunstancia de consumarse 
lo uno al año cabal de lo o tro , en el propio mes 
é igual dia

Quizá fracasara la trama si no se recataran es­
tudiadamente de D. Ricardo Wall los que la ur­
dieron con suma astucia, porque este ministro, 
hombre de rehgiosidad y respeto, de quien el Rey 
hacia gran caso, teniendo interesado ademas el 
decoro en que la pragmática del Exequátur sub­
sistiera , nada perdonara sin duda por conseguir 
que el Soberano reflexionara sobre providencia 
tan de bu lto , como solia sobre todas, y no era 
de esperar que así la autorizara con su Real firma. 
Cuidóse, pues, de que W all no interviniera en el 
asunto, siendo D. Agustín del Llano, oficial ma­
yor de su secretaría, el que hizo sus veces en­
tónces.

Tiempo habia que el ministro de Estado suspi­
raba por su retiro, y tras de este desaire vedábale 
su pundonor permanecer en el alto cargo ; pero 
ni para dimitirlo podia alegar por razón la que le 
determinaba efectivamente á  obrar de este modo, 
ni se le ocultaba cuánta resistencia opondría el

'  Sobre esto se hallan muy importantes datos en carta 
escrita por el marques de Tanucci el 29 de octubre de 1765 
al abate Centomani, agente de preces de Nápoles en Roma.
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Rey á que se alejara de su lado. Apelando de con­
siguiente á los recursos del ingenio, y no dándose 
por resentido de lo que se podia interpretar como 
signo de desconfianza, quejóse de gran debilidad 
en la vista, se puso una pantalla verde sobre los 
ojos, fingió andar y manejar los papeles á  tientas 
hasta cuando iba á  despachar con el M onarca, y 
de esta suerte le predispuso y le ablandó para 
que se dignara relevarle del ministerio. A más no 
poder accedió á la instancia, demostrándole cuán 
satisfecho estaba de sus servicios con dejarle to­
dos sus honores y sus entradas de catorce mil 
ducados, y con hacerle gobernador del Soto de 
Roma; y testificando asimismo lo mucho que le 
estimaba personalmente, no solo por el gran sen­
timiento que le causó la despedida, sino por el 
encargo expreso que le hizo de que le visitara en 
Aranjuez una vez cada año b
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* W all anunció á Tanucci el 27 de agosto que esta vez 
le habia prometido Cárlos III relevarle del cargo.—Tanucci le 
contestó el dia 13 de setiembre que se veia obligado á tomar 
un ínteres contrario del todo á su deseo de que siguiera de mi­
n istro .— «¿Qué dice el Sr. Roda del gloriosamente retirado 
>Sr. W all?... La revocación, ó , por mejor decir, la sus- 
•pension i e \  Exequátur ha operado toda la metamortosis.»— 
Tanucci á Centom ani: 17 de setiembre.— «El clero de Roma 
íse  jacta de que el Sr. W all se ha visto en la necesidad de
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Va debieron de suponer las personas de la ín­
tima confianza de Wall el verdadero motivo de su 
determinación irrevocable, pues cuando virtual­
mente calificaban de pretexto lo del achaque de 
los ojos, instándole á conservar su destino, díjoles 
con la jovialidad de costum bre: «Conozco que 
«estoy en vísperas de chochear, y cuando yo no 
»lo conozca lo conocerán los o tro s , y el mal no 
«tendrá ya remedio.» Por lo que hace á los ad­
versarios de España y amigos de Roma, no es 
dudoso que se jactaron de haber ocasionado con 
sus artes la caida del ministro de E stado, y que 
la celebraron como gran triunfo. Mal hicieron 
realmente, porque no habia razón para tanto , y 
se pudo así conocer al golpe, dejando W all dos
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• hacer renuncia por las artes de dicha corte. Yo veo una gran 
.mudanza de rum bo y un sistema que m e atemoriza... Cora- 
•padezco el desagrado de V. E. de resultas del terreno que 
.p ierde el Rey en el sendero de la gloria.»—Tanucci á Losada: 
27 de setiembre.— «Bien seguro estoy del disgusto que te 
.hab rá  causado el haber imposibilitado á W all la enfermedad 
j de sus ojos el continuar sus servicios, y te aseguro que no le 
»he tenido yo m enor... el sábado partió de aqui, y te dejo 
.im aginar cuál fue nuestra despedida.»—Cárlos III á Tanucci: 
i 8 d e  octubre.—F e r n á n  N u ñ e z ,  Compendio, p . ii, cap. 
liabla también de este suceso.— C o x e  sabe el artificio de que 
se valió W all para conseguir su re tiro ; pero ignora las causas 
que le mo\ ieron á solicitarlo.
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puestos vacantes y no entrando anti-regalistas en 
uno ni en otro. Para el ministerio de Estado 
nombró el Rey al marques de Grimaldi, su emba­
jador en Francia, «por considerar que habia falta 
»de sugetos y que este era el mejor de todos,» y 
para el de la Guerra, conservando el de Hacienda, 
al marques de Esquilache, «por haberle demos- 
»trado la experiencia que para bien del servicio 
a convenia, siempre que fuera posible, la unión 
»de estos dos ramos ’.» Ninguna otra significa­
ción cabia dar al encumbramiento mayor de Es­
quilache que la de un testimonio más de mante­
nerse en la  Real gracia y en el prurito de mane­
jarlo todo. De que Grimaldi creciera en fortuna 
se pudo congratular, no Roma, sino Francia, 
equivaliendo hecho semejante á una sanción más 
del Pacto de Familia.

y  esto no dejaba de ser bastante ocasionado al 
peligro de que la paz se rompiera de nuevo, y 
cabalmente cuando se iban cumpliendo varias de 
sus estipulaciones. D. Pedro Ceballos restituyó 
e l '27 de diciembre de 1765 la Colonia del Sacra­
mento : el general Draper hizo lo propio el 24 de
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abril de 1764 respecto de la capital de Filipinas; 
pero aquel negóse á entregar algún, territorio 
que se le figuraba de España y babia recuperado 
en su expedición hacia la angostura del Chuy y el 
Rio-Grande de San Pedro; y este poseía contra 
nuestro erario una libranza de cuatro millones de 
duros. A causa de lo primero pensaba ya España 
en lanzarse otra vez á la invasión de Portugal con 
más empuje; y por efecto de lo segundo, el conde 
deRochfort, nuevo embajador británico en nues­
tra co rte , no cesaba de reiterar las reclamacio­
nes. Amagando Inglaterra con volver á empuñar 
las armas, hubo que desistir de hostilizar á los 
portugueses; mas España mantúvose firme contra 
las exigencias sobre el rescate de Manila. Vana­
mente se apoyaba el conde de Rochfort en ia 
obligación contraida por el arzobispo D. Manuel 
Antonio Rojo, pues, fuera de que los vencedores 
se hartaron allí de saqueo, á  pesar de quererlo 
evitar con sacrificio tan enorme el prelado, este 
carecía de facultades para cargarlo sobre su pa­
tria. Según el marques de Grimaidi expresaba 
oportunamente, ni más ni ménos pudo estipular 
el arzobispo en nombre del Rey la entrega de 
Madrid ó de una provincia; y de aquí partía á  de­
cir que su amo consentiría en sostener eterna­
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mente la guerra ántes que someterse á reclama­
ción tan deshonrosa, y que por su parte no la 
apoyarla aun cuando le hicieran pedazos. Con tono 
irónico significaba el marques de Esquilache la 
misma repulsa, diciendo al embajador de la Gran 
B retaña: «Devolvednos lo que al tiempo de la 
«capitulación os anticipó el arzobispo, y se os 
«entregará Manila con todas las dependencias 
«suyas.»

Mientras se cuestionaba sobre este punto , don 
Simón de Anda y Salazar, magistrado de la au­
diencia de Filipinas, mantenía toda la isla de Lu- 
zon por España, no soltando las armas desde que 
Manila se rindió á los ingleses, y aprestándose á 
recuperarla con los españoles y los indígenas que, 
estimulados por su patriótico denuedo, se le in­
corporaban continuamente. Sin em bargo, ni In­
glaterra desistia de la demanda de los cuatro mi­
llones de duros, ni tampoco España de la repulsa; 
y fue menester que los soberanos de ambas na­
ciones acordaran elegir por árbitro del largo li­
tigio al gran Federico II, que era aliado del uno, 
y en cuya lealtad de sentimientos y rectitud de 
juicio fiaba casi á ciegas el otro. Después de exa­
minar detenidamente cuanto habia mediado entre 
ambas p artes , el rey de Prusia resolvió la cues-
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tion á favor de España, y nada expuso Inglaterra 
en contra tí

Mayores dificultades ofreció por entónces la 
suscitada sobre los establecimientos de Honduras. 
Tanto en este golfo como en los demas parajes 
del territorio español de aquella parte del mundo 
podian los ingleses proveerse de palo de tinte, 
según el articulo 17.® del tratado de paz reciente, 
cuya ambigüedad atestiguaba harto á las claras la 
premura con que se habia negociado á última 
hora. Todas las fortificaciones inglesas fueron de­
molidas en rededor del golfo de Honduras, sin
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I
•jfiiIIú

' Rochfort recibió órdenes de su corte para hacer la? 
representaciones más fuertes sobre lo de Manila, y cumpliólas 
manifestando que de violar capitulaciones muy solemnes se 
seguían las consecuencias más fatales; y que alli estuvieron á 
merced de los vencedores las vidas de los vencidos luego que 
rindieron las arm as.—Grimaldi evidenció que Draper habia 
faltado á las estipulaciones con muchas violencias; que des­
pués de capitular liuho saqueo, de cuyas resultas valia más b  
prometido que lo conservado; y que el arzobispo no tuvo 
¡uitorizacion para contraer ta l empeño.—Tanucci dijo á Gri­
maldi , en carta de 29 de octubre de 1765, que la capitulación 
era nula, y que si de ella se quería hacer algún uso, á Draper 
locaija probar á cuánto habia ascendido el saqueo, sin lo cual 
no cabia empezar el d iscurso; y añadió estas palabras : Ne­
gociando asi, se puede adelgazar el hilo hasta que se rompa.— 
F e r n á n  N u k e z ,  Compendio, p . ii., cap. L", refiere cómo se 
transigió este asunto.
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que dejaran de pugnar los ingleses por introducir 
en Méjico sus contrabandos : aquellos de sus ne­
gros que huian de su poder y su servicio, siem­
pre hallaban amparo entre los jefes españoles; y 
como se agregaba á todo esto que habia necesi­
dad de trazar los límites dentro de los cuales se 
situaran los colonos, casi nunca pasaba dia sin 
que hubiera desavenencias ó disturbios.

Siendo este el aspecto general de las cosas, por 
diciembre de 1765 y con sujeción á Reales órde­
nes procedentes del ministerio de Indias, el go­
bernador de Campeche y el comandante de Baca- 
laar prohibieron que se comunicaran los de Es­
paña y los de Inglaterra : no consintieron á  los 
colonos morar allí sin autorización formal de uno 
de estos dos Soberanos : después les intimaron la 
evacuación del Rio-Hondo en el término de dos 
meses, confinándoles á  la ribera meridional de 
Rio-Nuevo, y previniéndoles no remontarse ni 
por este ni por el Rio-Wallis á  mayor distancia 
de veinte leguas desde la costa. Para obedecer 
tal mandato tuvieron que desalojar sus habitacio­
nes no ménos de quinientos colonos.

Sabedora de todo la corte de Londres, dispuso 
que el conde de Rochfort exigiera á la de Madrid 
el castigo de aquellos jefes españoles y el resarcí-
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miento de los daños sufridos por los ingleses obli­
gados á cambiar de residencia. Al parecer, no 
otra cosa que ganar tiempo se propuso el mar­
ques de Grimaldi procurando que estas reclama­
ciones se negociaran entre el geibinete británico y 
el representante español príncipe de Maserano, 
piamontés de nacimiento y sucesor del conde de 
Fuentes en aquella embajada. Retardando deli­
beradamente sii desenlace, supónese con mayor 
ó menor fundamento que el ministro español de 
Estado aspiraba á tirar así basta noviembre, á 
aprovechar alguna de sus largas y nebulosas no­
ches para cruzar el Canal de la Mancha y pren­
der fuego á los arsenales de Porsmouth y Pli- 
mouth y á  todos sus buques; proyecto concebido 
por dos ingenieros franceses, recomendado por 
Choiseul y consentido por Grimaldi. Hasta el mes 
de setiembre se avino la corte de Lóndres á ne­
gociar sobre lo de Honduras con el príncipe de 
Maserano; pero sospechando que este carecía de 
facultades para estipular cosa alguna, y resintién­
dose de que el asunto pendiera un dia y otro de 
solución definitiva, encomendólo nuevamente al 
conde de Rocbfort con instrucciones muy apre­
miantes. Pronto obtuvo, no el castigo de los jefes 
españoles, pero si la desaprobación de su con­
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ducta y también la reinstalación de los colonos 
en sus viviendas, ya que no el resarcimiento de 
los perjuicios que se les babian irrogado; y ter­
minó todo por octubre con una audiencia en que 
el rey de España manifestóse muy benévolo hácia 
Inglaterra, á la par que el conde de Rochfort 
aseguró que su monarca estaba resuelto á impe­
dir el comercio clandestino y el abuso de los pri­
vilegios de que gozaban allí los colonos. Aun no 
habia llegado la época señalada, según rumores 
que tenemos por vagos, para el incendio de los 
arsenales ingleses, á que se dice que hubieron 
de renunciar Choiseul y Grimaldi por haber 
descubierto el gabinete británico tal designio 
con la anticipación oportuna para redoblar su 
vigilancia y estorbarlo de todo punto. Dirimidas 
las diferencias, á  principios de 1765 ya los es­
pañoles descansaban sobre las arm as, tras de ha­
berlas tenido al brazo desde la conclusión de la 
guerra tí

’ No tengo por suficientemente autorizada la noticia 
de que Choiseul y Grimaldi estuvieran acordes en incen­
diar los arsenales de Inglaterra y sus buques. Sé bien qne 
Rochfort la comunicó á su gobierno por seliemiu'e de 1764; 
pero se me hace muy cuesta arriba creer que Clioiseul y 
Grimaldi se aventuraran á ponerlo por obra sin consenti­
miento de sus respectivos soberanos, pues el mismo Coxe,
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A lín de que no se renovara por cosas de Italia 
siguiéronse negociaciones con Turin y con Viena, 
llevándose á feliz remate de modo que del tratado 
de Aquisgran de 1748 nada quedó perjudicial á la 
sucesión de los hijos de Cárlos III en el trono de 
Nápoles y de Sicilia. Ya se dijo cómo se indem­
nizó al Austria por la renuncia al Parmesano; 
ahora los monarcas español y francés pagaron 
por mitad á Cerdeña al rededor de dos millones 
de duros en resarcimiento del Placentino; y de 
consiguiente, nadie pudo contradecir la soberanía 
del infante D. Felipe en estos ducados. También 
se satisfizo la condición bajo la cual se habia aco­
modado Cárlos III á no reclamar los bienes alo­
diales de sus antecesores de Toscana, casando la 
infanta española doña alaría Luisa con el archi­
duque Pedro Leopoldo, hijo segundo de la empe­
ratriz alaría Teresa; y ademas el príncipe de As­
turias D. Cárlos dió mano do esposo á la parme- 
sana alaría Luisa, hija del infante D. Felipe,

calificando este plan de alevoso, declara terminantemente 
que no entiende acusar á Luis XV ni á Cárlos III. De este 
liien se puede aliramr que rechazara indignado hasta la 
simple enunciación 'de tal propuesta , como rechazó otras, 
quizá de éxito menos aventurado, y positivamente de coho- 
nestamiento aceptable y do ventajas más directas para su 
monarquía.
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soberano de Parma y de Placencia ya sin oposi­
ción ni contraste.

Tres veces alternaron en estas bodas los lutos 
con los regocijos. No se verificó la primera hasta 
febrero de 1764 por fallecimiento de Augusto 111 
de Polonia, suegro del rey de España : cuando 
en julio de 1765 se iba á embarcar en Genova 
María Luisa, moria su padre el infante D. Felipe 
arrastrado por un caballo; y finalmente, á tiempo 
de irse á celebrar en Austria los festejos inter­
rumpidos ántes, pasaba de esta vida Francisco 1, 
esposo de María Teresa. Su primogénito José II 
fue de resultas asociado al gobierno en calidad de 
co-regente, y entónces su hermano el archiduque 
Pedro Leopoldo, casado con la hija de Cárlos III, 
entró en posesión del gran ducado de Toscana.

Estos sucesos favorabilísimos al reposo alboro­
zaron á la corte española por febrero de 1764 y 
diciembre de 1765, con fiestas, á  que dieron bri­
llantez suma el príncipe de la Cattólica, el mar­
ques de Ossun y el conde de Rossemberg, emba­
jadores de Nápoles, de París y de Viena; el duque 
de Medinaceli, caballerizo mayor del rey de Es­
paña, y el duque de Béjar, primero ayo y después 
mayordomo mayor del príncipe de Asturias. Vis­
tosamente iluminaron sus jardines los que no los
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convirtieron en te a tro s : viéronse trasformados 
los patios en galerías de cristales: de propósito 
se trajeron cantantes y bailarines de Italia y de 
Francia : hubo cenas, refrescos, zarzuelas espa­
ñolas, serenatas italianas, bailes, toros en la 
plaza Mayor y fuegos artificiales en el Retiro, 
üna  de las noches, en que acudió a  verlos gran 
muchedumbre, la obligaron á  retroceder atro­
pelladamente los Guardias walones, siguién­
dose confusión entre todos los circunstantes, 
muerte de algunos y ojeriza del pueblo contra 
esla tropa.

Sobre las magníficas fiestas llevóse la palma la 
de las parejas que en la plaza Mayor se corrieron 
por tres cuadrillas, vestidas a la española, á la 
húngara y á la am ericana, compuesta cada una 
de cuarenta y ocho caballeros con sus correspon­
dientes volantes y caballos de mano , y costeadas 
por los duques del Infantado y Medinaceli y el 
conde de Altamira, sin más que avisarles el mi­
nistro de Estado de haberles escogido el Rey 
para que fueran directores. En coyuntura tan 
propicia á  mercedes Reales, no se olvidó Gár- 
los líI ni de sus servidores antiguos, pues ademas 
de conceder á los ministros marqueses de Gri­
maldi, de Gampo de Villar y Esquiladle la cate­
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goría de sus consejeros de Estado, y al príncipe 
de la Cattólica y al duque de Losada el Toison de 
Oro, condecoró á  D. Ricardo Wall y al marques 
de Tanucci con la gran cruz de San Genaro

Y aun manifestóse clemente respecto de los que 
habian merecido su enojo. Entre las solemnida­
des que tanto le alegraban el corazón como sobe­
rano y como padre, se vino á fallar el 5 de febrero 
de 1765 la causa seguida contra los jefes de la 
Habana al tiempo de su rendición á los ingleses. 
Después de dos años de procedimientos y de más 
de doscientas sesiones para hacer interrogatorios, 
tomar confesiones, examinar documentos y oir 
alegatos fiscales y defensas, todo lo cual llena dos 
abultados volúmenes en folio, condenó el Consejo 
de Guerra á  los que resultaron culpables á  penas 
varias, y al mariscal de campo D. Juan de Prado 
á la de muerte. Se la conmutó el Rey en la de 
prisión perpetua, y aún pudo aguantar el peso 
de su vida algunos años en el lugar de Vitigu-

' Cárlos I I I , al declarar napolitana la Orden de San Ge­
naro, se reservó la categoría de Gran Maestre liasla Ja mayor 
edad de su lujo; y participando á Tanucci que le había con­
decorado con esta insignia, escribióle el 3 de lebrero de 
1764: t Grimaldi te diria el correo pasado de m i parte las 
«gracias que he hecho, por las cuales habrás visto que no me 
•olvido de quien me ha servido y sirve bien.»
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(lino. Valiérale más acabarla gloriosamente como 
el heroico Velasco , el cual dió nombre á uno de 
los navios de la armada española, y como el mar­
ques González, cuyo hermano recibió el título de 
conde del Asalto. Espejo de honor y de bizarría 
uno y o tro , daban asunto á que la Academia de 
San Fernando abriera certámen público á fin de 
que las bellas artes eternizaran su memoria, é ins­
piraban á Pocock y Albermale, sus contrarios, la 
idea noble de erigirles en la abadía de West- 
minster un monumento que recordara sus ha­
zañas. Dos polos, fijos como los de la tierra, 
hay para gobernar á las naciones, el premio y 
el castigo; pero de nuestra pluma nunca brotarán 
frases que censuren actos de benignidad y mise­
ricordia.

Con el Real indulto concedido por pura mer­
ced á D. Juan de P rad o , hubo término lo con­
cerniente á las resultas de la inhábil y floja de­
fensa de la Habana, pues la inopinada suspensión 
de la pragmática del Exeqm tui' ó pase régio 
de las Bulas distó mucho de tener trascenden­
cia. Lo que algunos creyeron caida fue no más 
que un tropiezo leve, y así el regalismo con­
tinuó en boga. Puesto que perdían los jesuitas ó 
los colegiales ya no volvían á recuperarlo; cuan­
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tos claros dejaba la muerte en las varias carreras, 
llenábalos el Monarca á tenor de sus m iras , sin 
impacientarse de ir despacio; que ha sido y será 
siempre ia mejor norma para caminar sobre se­
guro. Al fallecer á fines de 1763 el Padre Fran­
cisco Rábago, antiguo confesor de Fernando VI, 
quedaron excluidos-los jesuítas del Consejo de la 
Suprema Inquisición española, entrando á ocupar 
la vacante Fray Joaquín E leta: aun tenian á Isa­
bel de Farnesio por penitente; pero su augusto 
hijo no consentía que ejerciera el menor influjo 
en la gobernación del Estado: entre los ministros 
contaban dos devotos suyos, el marques del 
Campo de Vülar y el bailío Frey D. Julián Arriaga; 
mas al primero se le iba acabando por momentos 
la vida, y al segundo todo el ascendiente, pues el 
marques de Esquilache, socolor de correr los 
asuntos rentísticos á  su cargo, se arrogaba el 
exámen y la resolución de mucho de lo pertene­
ciente á las Ind ias: por hechura de los miembros 
del instituto de San Ignacio se reputaba al obispo 
de Cartagena, D. Diego de R ojas, gobernador 
del Consejo de Castilla, y sin embargo de ser de 
importancia primordial este puesto, se hallaba re­
ducido á pasar por todo sin otro fin que el de 
conservarlo, y más desde que figuró como fiscal
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de corporación tan ilustre D. Pedro Rodríguez 
Campomanes tí

Allí este insigne asturiano hízose digno de la 
alta fama unida por siempre á su nombre y que 
le coloca entre los varones más instruidos y be­
neméritos á quienes España dió cuna. Su vasto 
saber y su activo celo por el bien público tenian 
para explayarse y fomentarlo todo ancho campo 
en aquel tribunal supremo, que atajaba las dema­
sías del poder y ei-a órgano de las quejas de los 
vasallos y como alma de la administración de la 
monarquía, investigando sus necesidades, procu­
rando vivificar sus gérmenes de prosperidad y 
ventura y extirpar de raiz sus daños. Gran parte 
de los que le trabajaban ya hacia siglos no ema­
naba sino de la ominosa influencia que el poder 
monacal ejerció sobre el trono y la muchedum­
bre , siempre atento á  dar á su jurisdicción enor-

* En la sátira ya citada oportunam ente, Parejas soñadas 
la noche del 40 de enero de 1765, se suponia al obispo don 
Diego de Rojas vestido de colegial mayor, con este titulo de 
comedia en el tarjeton puesto aj brazo : Obligados y  ofendidos 
y  el gorron de Salamanca, y en la seguidilla correspondiente 
se daba á entender el afan de este prelado por du rar en su 
alto destino.

Campomanes, asesor de Correos desde 1755, consejero ho­
norario de Hacienda desde 1760, fue nombrado fiscal del Con­
sejo de Castilla el año de 1762 y en junio.
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mes ensanches y á acrecer sin límites sus extraor­
dinarias riquezas.

Por fortuna, para lograr que prevaleciera la 
justicia no era menester introducir novedades 
sino restablecer prácticas antiguas que la preocu­
pación y la ignorancia hicieron caer en desuso, 
con lo cual predominaron tristemente las que oca­
sionaban y recrudecían los males de España. 
Desde los principios el gran Campomanes acre­
ditó su privilegiada aptitud para promover lo 
bueno y lo justo, y su anhelo perseverante en im­
pulsar hacia el progreso á sus conciudadanos, y 
más por constarle que para merecer hieii de su 
Monarca no habia mejor medio que el de distin­
guir y equilibrar las atribuciones y los derechos 
de los diferentes poderes; perseguir la ociosidad 
y honrar el trabajo ; difundir las luces por todas 
partes; estimular el patriotismo y avanzar de 
continuo por las vias de la civilización genera­
dora de inmensos bienes; todo esmerándose en 
enardecer á los tibios, confortar á los cuerdos y 
templar á los arrebatados.

Contra los excesos de la Nunciatura sonó la 
vigorosa voz del elocuente Campomanes muy 
pronto ’ , y ántes de mucho atrajo la atención de

’ Dos alegaciones suyas m uy notables de 1764 y 1765
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los sabios de Europa hácia un libro de su gran 
pluma. Fijo en el pensamiento de que la calidad 
de ciudadano le obligaba á desear el bien de su 
patria , y de que la investidura de fiscal le daba 
un poder amplísimo para promoverlo: no atemo­
rizado por el peligro de combatir unos desórde­
nes que intentaba cubrir con el velo de la religión 
el Ínteres mal entendido de pocos: muy al cabo 
de que á precaver males se han de encaminar 
principalmente los esfuerzos de los legisladores, 
como quien habia nacido para serlo y lo era tan 
profundo; compuso el Tratado de la Regalía de 
Amortización, y dióle á luz en 1 /65. Obra es de 
sana doctrina y erudición sum a, donde se ponen 
de manifiesto el uso de la autoridad civil sobre 
las traslaciones de bienes raices en manos muer­
tas durante los primeros siglos de la Iglesia ; las 
leyes establecidas por los príncipes seculares para 
limitarlas en los diferentes paises de Europa, y
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tratan  de esta m ateria grave, apoyando en una cierta repre­
sentación dél arzobispo de Valencia, bien informado por va­
rios prelados sobre los medios que empleaba la Nunciatura 
para embarazar el curso de las causas de jurisdicción priva­
tiva ; y sosteniendo en otra lo expuesto por el abad del mo­
nasterio de San Martin de esta corte. Fray Domingo Ibarreta, 
sobre no haber puesto la Nunciatura en ejecución un auto de 
fuerza pronunciado por el Consejo de Castilla.
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la historia de la Tiegalia de Amortización en Es­
paña. Ateniéndose á los dictámenes de los escri­
tores nacionales de mayor no ta , quiso y propuso 
Campomanes el restablecimiento y mejora de las 
leyes que los soberanos de Castilla dictaron desde 
muy antiguo, ya que á pesar del perpetuo clamor 
de los políticos más preclaros y del desmedro y 
deterioro de la monarquía, no se atemperaban 
los eclesiásticos seculares ni las comunidades re­
ligiosas en las pingües adquisiciones. Solo con 
prohibir la fundación de nuevos mayorazgos sin 
tocar á los existentes, declarar herederos forzo­
sos á los parientes dentro del cuarto grado y ve­
dar las enajenaciones en manos muertas sin el 
beneplácito rég io , consideraba que se satisfaría 
una necesidad tan reconocida de mucho ántes y 
cada vez más perentoria b

Al mérito intrínseco de este libro excelente

'  En los capítulos 1." y 2.® se tra ta  del uso de la autori­
dad civil sobre la traslación de los bienes raices en manos 
m uertas, según la  doctrina de la Iglesia; desde el 5." al 48.“ 
de la práctica adoptada por los príncipes seculares en los 
paises extranjeros, y desde el 45.“ hasta el 24." de las leyes 
que rigieron en los diferentes reinos de España, y de la  que 
se debia prom ulgar en el sentir del autor ilustre. Esta obra 
suya, im presa en 4765, figura en el Indice romano desde se­
senta años más tarde : bien que n i aun entónces dejó de tener 
libre curso en España, como se puede ver en la Memoria p re -
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agregóse la grave autoridad que le dieron teólo­
gos condecorados, á cuyo maduro exámen y jui­
cio severo lo sometió Campomanes de voluntad 
propia. No encontraron en todo el texto cláusula 
ni expresión que no se acordara con la disciplina 
de la Iglesia, ni máximas caprichosamente inven­
tadas en el retiro del gabinete, sino verdaderas 
leyes, caldas á la sazón en olvido, bien que ob­
servadas ántes con riguroso escrúpulo por los 
españoles. Corroborando, pues, las doctrinas del 
fiscal del Consejo de Castilla aquellos religiosos 
varones contribuyeron en gran manera al sumo 
crédito de la obra. Según sus dictámenes unifor­
mes , nadie podia disputar al principe la potestad 
suprema de restringir á lo equitativo, como punto 
de derecho civil y hum ano, las adquisiciones de 
manos m uertas, para atender al bien del -cuerpo 
del Estado, cuya robustez consiste en el justo

sentada á Fernando VII por su m inistro Calomarde el 18 de 
mayo de 1827, respondiendo enérgicamente á la nota dejada 
al Rey por el cardenal Justiniani al tiempo de su despedida. 
Aill dice Calomarde que, seducido el obispo de Jaén p o r la 
curia romana, intentó publicar un.edicto prohibitorio de va­
rios libros, entre los que se contaba el de Campomanes; pero 
que, consultado el Consejo Real, trajo á la memoria antece­
dentes y propuso el recogimiento del edicto y  hasta de sus bor­
radores y  pruebas, con cuyo dictámen se conformó el rey 
Fernando.
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equilibrio y arreglado órden de las funciones de 
sus miembros y distribución de sus haberes: una 
ley dirigida á prohibir, no que los eclesiásticos 
adquirieran bienes raices, sino que se los traspa­
saran los seglares, se fundaba en que estos eran 
pobres y no en que aquellos fuesen ricos, y esta­
blecerla una especie de mayorazgo universal por 
bien de los vasallos legos, sin que la inmunidad 
eclesiástica padeciera ningún menoscabo : como 
parte principal del Estado tocaba á  los ministros 
del culto la mayor suma de exenciones, mas 
nunca la de adquirir ilimitadamente riquezas y 
prevalecer contra el reino, dentro del cual debia 
existir poder que lo imposibilitara, por ser muy 
conforme á razón que hubiera en el todo arbitrio 
para prevalecer contra la parte : de que circu­
laran entre el estado secular los bienes raices re­
sultaban muchas más conveniencias que de es­
tancarse en manos del clero, pues que, poseyen­
do este lo bastante para su manutención y la del 
culto, siempre le quedaba la gran tarea de bus­
car en ciencia y virtud los aumentos, sin que se 
pudiera quejar de una ley que pusiera coto á sus 
posesiones, y sí de haberla merecido con su con­
ducta

' Sustancialmente es lo que dicen los dictámenes y las
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Tan claras y obvias eran las razones emplea­
das para emitir y sustentar esta idea fecunda, que 
solo bajo el aspecto de la oportunidad podia ser 
más ó ménos justamente impugnada. Al sentir de 
Campomanes, para reducirla á  la práctica sin 
dem ora, sus tiempos aventajaban á los pasados 
en las mayores luces de España y en el amor del 
clero secular y regular á sus conciudadanos, que 
habian menester grande auxilio para convalecer 
de su decaimiento.

De idéntico modo opinaba D. Francisco Car­
rasco, fiscal del Consejo de Hacienda, que mere­
ció ser titulado primer marques de la Corona, 
representando al Soberano también por entónces 
sobre el mismo asunto. Esencial le parecia que 
las manos muertas cesaran de acumular bienes 
raices, aunque tributaran, como dispuso el Con­
cordato de 1757, y aunque en la única contribu-

censuras que á instancias de Campomanes dieron por abril, 
mayo y junio de 1765 sobre su obra Fray José Luis de Lila, 
religioso agustino y obispo de Guamanga, Fray Isidoro de 
Arias, general de la congregación de San Benito y catedrático 
de teología en Salamanca, Fray Juan Perez, provincial de do­
minicos en Castilla, el padre José Lcon, clérigo reg lar, lector 
jubilado en sagrada teología y calificador del Santo Oficio, y 
el Padre Basilio de Santa Justa y Rufina, escolapio, predica­
dor del Rey, también teólogo de nota y calificador inquisito­
rial igualmente.
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cion proyectada se equipararan á los de los se­
glares; y juzgaba q u e , usando el Rey justa y le­
gítimamente de su autoridad tem poral, podia 
adoptar las providencias oportunas con prohibir 
las adquisiciones ú obligar á venderlas dentro de 
cierto p lazo , bien que fuera quizá más conve­
niente á  la solidez y perpetuidad de lo que se 
mandara sobre este punto y á la quietud univer­
sal de las conciencias que se impetrara la aproba­
ción del Padre Santo

Con Real orden de 20 de junio de 1764 se pasó 
esta representación al Consejo' de Castilla para 
que, oyendo á  sus dos fiscales y al de Hacienda, 
propusiera clara y distintamente al Monarca el 
medio y modo de limitar la amortización de bie­
nes raices. Cuando habló allí D. Francisco Car­
rasco, ya tenia muy estudiada la obra de Campo- 
manes, por haberle este franqueado su manus­
crito : uno y otro apoyaron luminosamente sus 
buenas doctrinas, contradichas por el otro fiscal 
D. Lope de S ierra, aunque en forma algo ver-

'  «Representación hecha al Rey nuestro Señor por don 
«Francisco Carrasco, de su supremo Consejo de Castilla y 
• fiscal en el de Hacienda,, sobre amortización: Real órden con 
«que fue rem itida al Consejo p len o : dictámen que en él ha 
«dado en calidad de fiscal, y última satisfacción á los reparos 
«que se han  puesto .»
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gonzante. Tras de asentar que, si estimase el 
Consejo ser ya necesaria la limitación de tales 
adquisiciones, podria y aun deberia el Rey dic­
tarla , procurando el asentimiento pontificio, y  
pasando adelante en el caso do que Su Santidad 
no lo diese, dijo y sostuvo con empeño que nunca 
se podria extender la providencia á  Aragón y Ca­
taluña, porque jamás pactaron tal ley en sus Cor­
tes á imitación de las de Castilla, y porque eran 
muy diferentes sus constituciones y concordias; 
qne no se hacia ver la exorbitancia de las adqui­
siciones de manos m uertas, ni que la decadencia 
de los pueblos se originara precisamente de esta 
causa; y que se debia empezar por la reforma del 
número de los eclesiásticos seculares y regulares.

Victoriosas fueron las réplicas á tan débiles ar­
gumentos , y se puede afirmar que ya entónces 
la grave materia de la desamortización quedó es­
clarecida , y su conveniencia muy probada; pero 
creyóse que para llegar á  sazón faltábale tiempo, 
y aun hubo esperanzas de que el mismo clero se 
impondría tan urgente reform a, no considerando 
que nunca dieron aquellas fruto, porque este 
siempre se hizo sordo á tales clamores. Sin em­
bargo, resultó algún progreso efectivo del propó­
sito firme que hizo el Monarca de comenzar ei
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planteamiento de la idea por provincias y pueblos, 
ó casos particulares en que los fueros ó privile­
gios de población prohibieran la amortización de 
'bienes raices.

Dichosamente no habia obstáculos superiores 
al afan de Cárlos III por reformar abusos, ni á  su 
tesón en procurarlo, sin que nada le hiciera de­
caer de aliento, ni á su discreción y diligencia en 
aprovechar todas las ocasiones de avanzar por 
tan buen camino; y se le conocía esta propensión 
de su espíritu levantado siempre que elegía per­
sonas por auxiliares de la noble cuanto ardua 
empresa. Como su voluntad procedía sin trabas 
al designar los servidores del Estado, y por su 
instinto excelente, no ménos que por su larga 
práctica de reinar con gloria, nadie le aventajaba 
en el conocimiento de los hom bres, nunca sobre 
esto dió golpe en vago, y antes bien por el número 
de elecciones frecuentes se podia contar el de sus 
aciertos constantes.

Un empleo hubo de conferir de importancia 
suma mientras se le dificultaba llevar á pronto 
efecto la limitación de las adquisiciones de manos 
muertas. D. Alfonso Muñiz, marques del Campo 
de Villar, bajó al sepulcro el año de 1765 por 
enero; y naturalmente habia de significar mucho
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el nombramiento de su sucesor para una secreta-' 
ría del Despacho, con influjo en la provisión de 
las mitras, intervención casi absoluta en la  de las 
togas, é iniciativa poderosa en la instrucción pú­
blica, necesitada de restauración y de ensanche, y 
alma ’ de la manera de pensar de los pueblos, y 
cuando los regalistas iban siendo preponderantes 
y caminando siempre al fin exclusivo de que, su­
misos todos en lo espiritual á la Iglesia, nada en 
lo temporal coartara la  independencia del Estado.

No aguardó el Rey á que vacara el ministerio 
de Gracia y Justicia para indicar algo sobre las 
dotes que buscarla en el que nombrara para ser­
virle de alli adelante, pues Tanucci dijo á Losada 
por entónces: E n  el caso de que Campovillar 
m uera, perderán los jesuítas algún’terreno en 
esa corte, si no miente la fam a  tí Cárlos III se 
encargó de manifestarle que sus cálculos eran se­
guros , escribiéndole claramente : « No quiero 
«dejar de decirte que, habiendo muerto mi secre­
starlo de Gracia y Justicia Muñiz, colegial, he 
«nombrado para tal empleo á D. Manuel de Roda, 
«lo que creo que no te parecerá m al, y espero 
«que me servirá bien, como lo ha hecho en Roma,

Tanucci á Losada : 22 de enero de 176b.
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»<í la que no sé si gustará tal elección » Siendo 
patente que la hizo con propósito deliberado, solo 
falta añadir que fue por inspiración propia.

A la sazón D. Manuel de Roda y Arrieta con­
taba cincuenta y ocho añ o s: hombre de buena 
pasta y de fisonomía apacible, llevaba como es­
crita en el rostro la tranquilidad del varón justo: 
se distinguía por la limpieza de las costumbres, 
la sencillez del porte, la cultura del entendi­
miento: por grave se le reputaba desde la mocedad 
en los discursos, por docto en cánones y leyes 
desde que se dió á  conocer en el foro , por muy 
experimentado, y más desde que desempeñó pri­
mero la agencia de preces y después el ministerio 
de España en R om a: zaragozano de cuna, acre-
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'  Cárlos III á T anucci: 22 de enero de 1765. También 
el autor de la sátira sobro las Parejas soñadas, e tc ., dió á 
conocer a Campo de Villar con acierto; ya se habió de! traje 
y titulo de comedia que le p u so ; en la seguidilla perfeccionó 
el retrato con el rasgo más propio á caracterizarle, haciéndole 
liablar de este modo :

Yo h ag o  o b isp o s y c u ra s
Y c a p e lla n e s ,
C a n ó n ig o s , m on ag o s
Y  s a c r is ta n e s ;

P e ro  p rev en g o
Que han de ser colegiales,
Y  si D O . . .  á u n  c u e rn o .
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ditaba serlo también de genio con la fijeza de 
opiniones, la ingenuidad para emitirlas y el ardor 
para sostenerlas, aunque nunca ó rarísima vez 
fuera destemplado en el tono ó áspero en el len­
guaje. Todo auguraba que de continuo se felici­
tarla Cárlos n i  de haber nombrado á Roda por 
sucesor del que no le quiso apoyar para la fiscalía 
de una Audiencia, pues en cualidades morales é 
intelectuales y en miras políticas podia ser conside­
rado exactamente como trasunto del marques de 
Tanucci. Este apresuróse á escribir al Rey enco­
miando tal nombramiento; afirmando que la me­
jor parte de Roma, compuesta de las hechuras 
del gran Lambertini, estaba prendada del agra­
ciado y le echaría de ménos en aquella corte; y 
sintiendo solo que su salud fuera intercadente 

Hasta mediados de abril no entró D. Manuel 
de Roda á  desempeñar su nuevo destino, ocasio­
nando la tardanza su ida á Nápoles para traer al 
Soberano recientes y verídicas nuevas de su hijo 
y su antiguo reino, con lo que empezó á servirle 
de cerca bajo buenos auspicios, pues hízose asi 
más digno aun de su Real agrado. Y ya por ahora 
no hay más que decir de este ministro de Gracia 
y Justicia, sino que á menudo saldrán al paso 

• Tanucci á Carlos III : 12 de febrero de 1765.
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abundantísimos testimonios de sus esfuerzos efi­
caces para conseguir que el barómetro político 
señalara siempre el poder de la Inquisición en 
descenso y el del Consejo de subida, y que al fin 
salieran triunfantes los afiliados á la escuela del 
regalismo, verdaderamente nacional desde anti­
guo y sin visos de heterodoxa, aunque el espíritu 
de partido haga por descubrírselos ahora.
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CAPITULO V.

I ^ a  itm éi'lea Espaiiola.

L ím ites  d e  los v ire in a to s .— E sp ir iíu  d e  la s  ley es d e  In d ia s . P o b la ­
c ió n  d iv e r s a .-R e l ig io s o s .  -  V irey es. -  A u d ie n c ia s . -  C o rre g id o -  
, .e s . - A b u s o s  g e n e ra le s — C o m erc io  e x ig u o . -  C o n t r a b a n d o s . -  
F ra u d e s .— N uevo  se m b la n te  d e  la s  c o sas .— M ejoras m e rc a n tile s . 
Noticias s e c re ia s .— N u ev o  v ire in a to .— R e a l c é d u la  so b re  p a r ro -  
q u ia s . - D e c a d e n c ia  d e l C onsejo d e  I n d i a s . - S e  p ro y e c ta  d a r  m ás  
im p u lso  & las re fo rm a s .— D im in u c ió n  á  q u e  lleg a ro n  lo s r e n d i­
m ie n to s  d e  a q u e lla s  p o se s io n e s— J u n ta  d e  m in is tro s .— C o rreo s 
m a rítim o s  m e n s u a le s . - E m p ie z a  á  p ro sp e ra r  la  i s la d e _ C u b a .-V i-

s i la  á  N u e v a -E sp a ñ a .— D e só rd e n e s  e n  Q u ito .— R e v e rs ió n  á  la  C o­

ro n a  d e l oficio d e  C o rreo  m ayor d e  las I n d i a s . — E n sa n c h e  q u e  se  
d a  al c o m e rc io .— E x ce len te s  é  in m e d ia ta s  r e s u l ta s .— G ran  p ro p ó ­

s i to  d e  E s q u i la d le .

N docto mejicano, historiador de mucha nota, 
dijo no há mucho: «El gobierno de América ha- 
nbia participado del desmayo y desorden de que 
aadoleció toda la monarquía en los reinados de 
»los dos últimos principes de la dinastía austríaca; 
«comenzó á mejorar bajo Felipe Y, el primero de
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bIo s  monarcas de la casa de Borbon; adelantó 
amuclio en el reinado de Fernando VI en el me- 
Bmorable ministerio del marques de la Ensenada, 
»y llegó al colmo de la perfección en tiempo de 
BCárlos III b 8 Notables conceptos son todos, y 
parecen como formulados para servir de tema á 
lo que debe contener la presente historia con re­
ferencia al Nuevo Mundo.

Cristóbal Colon, uno de los hombres más su­
periores que han pisado la haz de la tierra; cuya 
sublimidad de pensamientos comprendió primero 
que nadie un guardián de franciscanos españoles, 
y que solo bajo del solio de Castilla encontró quien 
ciñera corona y se determinara aprestarle ayuda, 
lanzóse á  mares desconocidos con unas frágiles 
carabelas, y arribando á ignoradas regiones, fue 
de isla en isla basta sentar la planta sobre un vas­
tísimo continente. Cuando Vasco Nuñez de Balboa 
cruzaba en setiembre de 1515 el istmo de Darien, 
y armado de todas armas, con una bandera en la 
mano y el agua á  la rodilla, tomaba posesión del 
m ar del Sur por los reyes de España, dividía pro­
videncialmente los paises que iban á ser teatro de
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• A l a m a n  (D. Lúeas), Historia áe Méjico desde Jos prime­
ros movimientos que prepararon su independencia en 1808 
hasta la época presente, t. i, cap. 2.°: Méjico, 1849,
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las proezas de dos extremeños ilustres, Hernán 
Cortés y Francisco Pizarro.

Antes de mediar el siglo xvt los imperios de 
Motezuma y Atahualpa estaban convertidos en 
centros de dos vireinatos españoles que dieron 
vista á  entrambos mares : el vireinato de Méjico 
tuvo por limites al norte varias tribus de indios 
no domados y lindantes con la que se denominó 
posteriormente América Inglesa; al poniente y al 
mediodía el Océano Pacifico desde las Californias 
hasta Guatemala , y hácia oriente el seno meji­
cano, el golfo del-londuras y la provincia de Costa- 
Rica junto al istmo. De aquí partía el vireinato 
del Perú, incomparablemente más extenso, como 
que abarcaba en las costas del mar del Sur desde 
Panamá hasta Chile, salia después por Buenos- 
Aires y el Paraguay á las márgenes del Rio de la 
P lata, y , tomando la espalda al Brasil, ocupaba 
sobre el Atlántico desde la embocadura del Ori­
noco basta la provincia de Veragua.

Aunque los monarcas españoles cooperaron á 
los descubrimientos poco y á las conquistas nada, 
unos y otras se hicieron en su nom bre, y muy 
luego interpusieron la autoridad soberana para 
regir á la nueva multitud de vasallos. Impulsados 
por sentimientos de religión alcanzaron de Julio II

U B . I . CAP. V. 451

Ayuntamiento de Madrid



el patronato universal de las Indias, y establecie­
ron catedrales, conventos y m isiones; deseosos 
de que fueran bien administrados aquellos domi­
nios, les procuraron paz y justicia; fijos en los in­
tereses comerciales, regularon la forma de tratar 
con tan dilatadas posesiones. Dos tribunales enla­
záronlas en breve con la metrópoli para la gober­
nación y el comercio; el Consejo de Indias, que 
daba ser á todas las leyes, y la casa de Contrata­
ción de Sevilla, que intervenía en todos los asun­
tos mercantiles. Dos ideas predominaron en el 
código recopilado por mandato de Cárlos I I ; res­
pecto,de la gobernación, que se atendiera al buen 
tratam iento, conservación y aumento de los in­
dios y en cuanto al comercio, que redundara 
exclusivamente en beneficio délos españoles. Para

* Ademas de ordenar esto las leyes en particular á cada 
una de las autoridades, en el formulario general del juram en­
to que habian de prestar todos en el Consejo de Indias se 
contienen las siguientes palabras : «Guardareis el servicio de 
•Dios y de S. M., y tendréis cuenta con el bien y buena go- 
•bernacion de aquella provincia, y m irareis por el bien, au­
m e n to  y conservación de los indios.* Rec. de las leyes de 
Ind., ley 7.‘, tít. i i ,  lib. v.— «Una de las  cosas más principa- 
•les en que nuestras Audiencias han  de servirnos, es tener 
•m uy especial cuidado del buen tratam iento de los indios y 
•su conservación.» Ley 88, tit. xv, lib. ii. Muy prolija fuera 
hasta la enumeración de las veces que se reitera este mandato 
en el famoso Código de Indias.

4 3 2  REINADO D E CARLOS III.
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lo primero se crearon unos funcionarios con au­
toridad de monarcas, los vireyes; para lo segundo 
señalóse un solo puerto desde donde salieran las 
naves, el de Sevilla, y otro donde arribaran en 
cada vireinalo, el de Veracruz y el de Portobelo.

Ninguno de los dos fines tuvo realización nunca: 
el espíritu de aventrnas de los conquistadores 
abrió camino á la codicia de los m ercaderes: el 
espíritu de caridad de los misioneros introdujo la 
esclavitud de los africanos. Blancos, indios, ne­
gros y castas constituyeron la población de los 
paises avasallados á  la corona de Castilla. Los 
blancos alli nacidos se conocían con el nombre 
de criollos, y daban á  los españoles, sus padres, 
en Méjico el de gachupines y en el Perú el de cha­
petones; entre ellos las rivalidades eran continuas, 
teniendo por origen primitivo la  política de no 
fiar nunca á  los americanos los más altos em­
pleos, y hasta la predilección con que miraban á 
los europeos las mujeres; y alimentándolas siem­
pre su opuesto linaje de vida; porque muy raros 
españoles pasaban el mar sin el designio de enri­
quecerse con el trabajo y la economía, y muy ra­
ros criollos heredaban caudal más ó ménos pin­
güe que no despilfarraran en el ocio b  Hombres

'  Un proverbio americano determ inaba perfectamente el
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libres estaban declarados los indios, y liabia po­
blaciones enteras de ellos donde les gobernaban 
sus caciques: de los diez y ocho á  los cincuenta 
y cinco años pagaban los que no padecían acha­
ques un ligero tributo tí y se les exigía un ser­
vicio personal tan m oderado, que de los que 
formaban m ita  solo podian tomarse en el Perú 
de los diferentes distritos uno de cada siete, 
y en Méjico cuatro de cada ciento, relevándo­
los á m enudo; y los que no se encontralian de 
turno ganaban el jornal tejiendo lienzos en fábri­
cas ú  obrajes, guardando rebaños, abriendo mi­
nas ó cultivando tierras tí Los negros vivian en la 
triste condición de esclavos; y las castas, según 
avanzaban más ó ménos las generaciones, acrecian 
el número de los que eran libres como indios, ó es­
clavos como negros, ó privilegiados como blancos.

4 3 4  REINADO D E C A R LO S III.

I I  ! tránsito continuo de la riqueza ganada con el trabajo ú la 
holgazanería y prodigalidad, y últimamente á la miseria 
entre la población blanca: dice de este modo : «El padre 
«mercader, el hijo caballero, y el nieto pordiosero.« Cítalo 
D. L ú c a s  A l a h a n ,  Hist. de M éj., t. i, cap. I."

‘ Todo lo referente á los tributos de los indios se baila 
en la  Recopilación de ia ley de Ind., tít. v, lib. vi.

° En corroboración del moderado servicio personal á que 
se obligaba á los indios, conviene citar con preferencia á las 
disposiciones legales el siguiente texto : » Concediendo que
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Sobre esta sociedad civil se extendía la socie­
dad religiosa, y en su jerarquía inmutable se ve­
rificaba comunmente que fueran ejemplarísimos 
los prelados; que descaecieran las virtudes de la 
castidad y la pobreza en los clérigos seculares; y 
que entre los regulares se relajaran basta el ex­
tremo de merecer la calificación dura de plebe de 
la Iglesia. Dentro del claustro ardieron con ma­
yor encono que en el siglo las disensiones de 
europeos y americanos: sus capítulos se asemeja­
ron á la elección tumultuaria de Señor del impe­
rio cuando iba en decadencia el de Roma : para 
los cargos conventuales hubo que establecer la 
alternativa, mientras no prevalecieron los crio­
llos , y entónces la depravación de costumbres de 
los que debían servir á  la moral pública de norte 
fue tan desenfrenada en los mismos lugares de
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•la necesidad de asegurar la subsistencia de las colonias y el 
• ventajoso producto de las minas autoricen á los españoles 
»á exigir el trabajo de los indios, debe convenirse en que 
•las medidas tomadas para arreglar y recompensar estos 
•trabajos son prudentes y discretas. No existe código al- 
jguno de leyes en que se manifiesten m ayor solicitud y pre- 
ícauciones más multiplicadas para la conservación, seguridad 
•y felicidad del pueblo que en las leyes españolas para  el 
•gobierno de las Indias.» R o b e r t s o n ,  ¿ is t. de América, t .  iv,
l i b .  VIH.
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re tiro , y particularmente en los curatos, que no
la quiere trazar la pluma b

En paises cuyos moradores eran tales iba rele­
vándose la sociedad oficial española, y compuesta 
principalmente de los vireyes, los ministros de 
las Audiencias y los corregidores. Por tiempo li­
mitado se les conferian los destinos de las regio­
nes de la plata y el oro sin más emolumentos que 
los que bastaban escasamente para vivir con eco­

* Detras de Fray Bartolomé de Olmedo, m ercenario, y de 
Fray Vicente Valverde, trin itario , que acompañaron á Cortés 
y á Pizarro á las conquistas, dando los dos constantes mues­
tras de gran celo, aunque el prim ero con blandura y el se­
gundo con aspereza, fueron á las regiones americanas muchos 
rebgiosos que honraron á la p ar á la iglesia y á su patria. 
Fray Bernardino de Sahagun y el P . José de A costa, autores 
de la Historia universal de Nueva España  y de la Historia 
natural y'm oral áe las Indias, pueden ser considerados como 
tipos de los piadosos misioneros que con la predicación ga­
naban almas á la fe de Jesucristo, y que, versados en la lengua 
de los indígenas, averiguaban sus tradiciones y recorrian sus 
paises, recopilando luego las copiosas noticias adquiridas en 
libros m uy notables. A la época del fervor sucedió la tibieza, 
y la inmensa mayoría de los religiosos que pasaron al Nuevo 
Mundo era de los que se hallaban mal con la vida del retiro. 
No se olvide que hablo del estado de América durante los dos 
últim os principes de la casa de Austria. Sin acudirá otros au­
tores pueden verse los desórdenes del clero regular en las 
Noticias secretas de A m érica, de D. Jo r g e  Ju an  y  D. A n to n io  

D E U l l o a ,  parte ir, cap. 8 . "
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nómica decencia tí Al llegar á sus puestos los 
vireyes se les recibía bajo palio, y contra su inte­
gridad se conjuraban desde luego todas las gen­
tes para introducirse en su gracia, asediándoles 
con agasajos de lisonjas y de riquezas, por ser 
entre los frágiles hombres el aplauso y el ínteres 
tentadores halagos que derriban las más enérgi­
cas voluntades. Sin limitaciones imperaba el po­
der de los vireyes en ■ cosas de gobierno: obliga­
dos estaban á consultar á las Audiencias en ciertos 
casos, pero no á seguir sus dictámenes en nin­
guno : si un decreto del Consejo de Indias llegaba 
á recordarles que no podian blasonar de indepen­
dientes, con poner al márgen la fórmula muy en 
uso y provechosa á veces de se obedece, pero no 
se ejecuta , seguian ejerciendo triunfalmente el 
mando absoluto tí Cumplido el término legal ba-

> En la Recop., ley 72, tit. iii, lib. iii, se señalan al virey 
del Perú treinta mil ducados anuales y al de Méjico veinte mil. 
Variaba el de los ministros de las Audiencias y de los corre­
gidores , siendo el térm ino medio ocho m il ducados entre los 
prim eros, y inily quinientos entre los segundos.

= Las atribuciones de los vireyes están contenidas en todo 
el tit. iii, hb . 111 de la Recopilación de Indias. Su gobierno 
civ ily  politico se halla explicado en las Noticias secreta^ de 
D. JonoE J u a n  y ü . A n t o n i o  d e  U l l o a ,  parte n ,  cap. 7." Allí 
se leen estas palabras : «El Perú ofrece á los ojos de los que 
•lo gobiernan el ejercicio lisonjero de una autoridad despó-

L IB . I. CAP. Y. 4 3 "

Ayuntamiento de Madrid



jaban de aquella especie de trono y eran residen­
ciados los vireyes; pero uno de los de más crédito 
por su desinterés y cordura escribía en la instruc­
ción al sucesor palabras que por lo terminantes 
no han menester aclaraciones: «Si el que viene á 
«gobernar {expresaba con entonación muy se- 
»vera) no se acuerda repetidas veces que la resi- 
«dencia más rigurosa es la que se ha de tomar 
«al virey en su juicio particular por la Majestad 
«Divina, puede ser más soberano que el Gran 
«Turco, pues no discurrirá maldad que no haya
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«tica, el engrandecimiento de riqueza con que los metales 
»preciosos paladean al deseo y á la codicia, y el atractivo de 
•aquellas gentes que encanta, embelesa y hace que se venza á 
•los aplausos el que ménos pudiera apetecerlos. En estas tres 
•circunstancias está envuelto todo el veneno que atosiga y 
«mata al buen gobierno de aquellos reinos,® pág. 451.— 
«Desde el instante que entran los vireyes en el Perú empiezan 
»á señalarse sus moradores en esta especie de cortejos, y pro- 
•curando cada uno distinguirse para introducirse en su gracia, 
•rueda el oro y la plata pródigamente convertida en vajillas y
• alhajas de sumo valor, de cuyas piezas se componen los p re- 
jsentes que se le hacen. Pasada esta prim era ocasión en que 
•la generosidad empieza los esftierzos del combate contra la 
•integridad y desinterés de los vireyes, ademas de otros que
• se llaman de entreaño, se sigue el del día de su nom bre, en 
•el cual es tan crecido el ingreso, que suele llegar y aun exce- 
•der á la suma de ochenta á noventa mil pesos más de lo asig- 
•nado por el sueldo,» pág. 462.
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squien se la facilite, ni practicará tiranía que no 
»se le consienta b»

Como á los vireyes en las materias de go­
bierno, se tendían lazos á los ministros de las Au­
diencias para las cosas de justicia , pues en lo 
civil y en lo criminal la administraban sin con­
traste. Jefes de los respectivos distritos los cor­
regidores, tomaban por su cuenta la cobranza de 
los tributos, sin lo cual apenas les alcanzaba el 
sueldo para la subsistencia, y de esto provenían 
los mayores vejámenes de los indios, porque los 
corregidores les obligaban á pagar dos ó tres 
años ántes y muchos después de la edad pres­
crita por las leyes, y aunque fueran inútiles para 
el trabajo. Encima de opresión tamaña les caia la 
de tener que comprar las mercaderías que, tras- 
formados en logreros, les vendían los corregido­
res y no les aprovechaban de nada; y también los 
curas les quitaban de la boca el sustento con los 
sufragios del mes de difuntos, é instituyendo co- 
iradias de que les hacian mayordomos, sin dejar 
en claro domingo ni dia de precepto en que no

LIB . I. OAP. V. 439

* «Instrucción dcl diuiue de Linares á  su sucesor el mai'- 
•qiies de Valero en 1716.» Cita este pasaje Alamas-, Historia 
de M éj., lib. i, cap. 2."
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se celebrara la festividad de algún Santo Por 
más que se les nombraran protectores legales y 
se eligieran visitadores para conocer y corregir 
los abusos, jamás se lograba que las resultas cor­
respondieran á  las intenciones, acaeciendo que 
los encargados de la protección y de las visitas 
se dejaran vencer por el oro , ó se intimidaran 
con las amenazas, ó se aburrieran de la esterili­
dad de su celo. Todos tenian participación en los 
abusos; y fiiera de las misiones de los jesuitas,
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‘ Sobro lo mucho que oprimían los corregidores á los 
indios hablan D. J o r g e  J u a n  y D. A n t o n i o  d e  U l l o a  en las 
Noticias secretas, parte  ii, cap. 1.° Los corregidores compra­
ban á los comerciantes partidas de géneros al fiado, y  se las 
vendían por fuerza á los indios, tocándoles á veces una vara 
de terciopelo ó de tafctan y de raso, que pagaban muy cara y 
para nada les servia; un p a r  de medias de seda.cuando las 
hubieran querido tener de lana; un candado, siendo así quo 
con entoniar las puertas de cañas ó de cuero de sus casillas, 
por lo miserable del ajuar, las tenian seguras, y hasta navajas 
de afeitar, á pesar de que ni siquiera tenian vello.—Sobre las 
extorsiones que padecían los indios por medio de los curas 
hacen minuciosa relación dichos autores en la parte ii, cap. 4.", 
parando especialmente la consideración en lo que sucedía 
respecto del vino, que era una de las ofrendas del mes de di­
funtos. No lo producía el clima y escaseaba en las provincias 
interiores : á fin de suplir la falta, ponia ei cura parte de! que 
tenia para celebrar en una ó dos botellas, y según la cantidad 
lo iba alquilando á las indias por dos ó tres reales en rededor 
de la iglesia y de sepultura en sepultura.
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particularmente en el Paraguay, donde estaban 
autorizados como señores, y en la alta California, 
donde lo eran de hecho á  fuerza de ponderar astu­
tamente en sus conversaciones y correspondencias 
la pobreza del pais y la insalubridad del clima, 
para que á  nadie le viniera en voluntad fijar alli 
su morada, se enumeraban los indios entre los 
seres más infelices de la tierra. Unicamente los 
regulares de la Compañía de Jesús (merced á los 
hermanos que de continuo les iban de Europa, 
y á la facultad de expulsar de su seno á los que 
alteraban la armonía del instituto) se singulariza- 
l3an por la pureza de las costumbres, por el arte- 
de atraer á la cultura á  los indios y de mantener­
los en infancia perpetua, de enriquecerse con el 
sudor de ellos sin arruinarlos, y de oprimirlos 
con una coyunda aparentemente no muy pe­
sada tí Pero en todos los demas lugares del Nuevo

L IB . I. CAP. V . 441

* Con alusión á los institutos religiosos decia un  prover­
bio am ericano: «Los jesuítas van á una y los demas á u ñ a .» - -  
Todos los autores católicos y protestantes exceptúan á los je ­
suítas cuando hablan de la conducta escandalosa de las co­
munidades monásticas en el Nuevo Mundo.—Los autores de 
las Noticias secretas los celebran m ucho, y dicen sin embargo: 
«La Compañía atiende á sus fines particulares con los misio- 
>neros que lleva de España; pero con todo eso no se olvida de 
>la conversión de ios infieles, ni tiene abandonado este asun-
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Mundo, contra el espíritu y letra de las disposi­
ciones legales, y á  causa de coincidir general­
mente americanos y europeos, eclesiásticos y 
seglares, en el afan de poseer oro y en el de 
corromper á  las autoridades todas, no eran bien 
tratados los indios ni la población iba en auge. 
Heclios son estos que deben constar en la historia, 
por muy cuesta arriba que se haga al que los 
descubre y no tiene arbitrio para omitirlos y des­
aprensión para desfigurarlos.

También los maravillosos productos de las 
minas americanas invalidaron el designio de la 
legislación en lo concerniente al comercio. Dicho 
ílejamos ya cómo vino á fenecer el de España al 
par que la industria y la agricultura por el espí­
ritu de conquista y el menosprecio del trabajo b

442  REINADO DE GARLOS III.

»to, pues, aunque sea poco, adelauta en é l, que es lo que no 
»se experimenta en las demas religiones... >— «Es innegable 
•que la  Compañia se ha hecho poderosa en las Indias y que
• goza riquezas muy crecidas... pues ha  venido á suceder que 
•con lo que unas fincas Ies han producido han  adquirido
• otras, y así en los tiempos presentes son suyas las principa- 
•les y más cuantiosas.» Parte ii, caps. 5 .“ y 8 .“

* P e l l i c e u  y OssAu, Comercio impedido. —  F r a y  J u a n  d e  

C a s t r o ,  Memorial sobre la pérdida de España y  su comercio.— 
A l v a r e z  O s o r i o ,  ExtensionpoUtica y económica, traen noticias 
muy cu’cunstanciadas de la ruina del comercio entre España 
V las Indias.

. 'i ' |< D
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Así, de practicarse escrupulosamente el mandato 
de que todas las mercaderías que se navegaran á 
las Indias fueran españolas, hubieran tenido que 
salir punto ménos que en lastre las flotas y los 
galeones. Vino, pues, á  parar la casa de Contra­
tación en una especie de factoría de los fabrican­
tes extranjeros; y solo estuvo en observancia lo 
de salir periódicamente los galeones para Carta­
gena de Indias y Portobelo, y para Veracruz la 
flota; lo de cambiar los cargamentos por los fru­
tos americanos y los metales preciosos reunidos 
en Panamá y en la Puebla de los Angeles de an­
temano ; y lo de, juntarse flota y galeones en la 
Habana para retornar á Sevilla con riquezas, que 
pasaban casi en totalidad á los dueños de las ma­
nufacturas expendidas en las famosas ferias de 
Veracruz y de Portobelo.

Hasta el triste papel de comerciantes en comi­
sión , que representaban por tales vias los espa­
ñoles, sin fábricas y sin talleres, tuvo considera­
bles m erm as, por zarpar los galeones y las flotas 
cada vez con ménos número de toneladas, á causa 
de los grandes contrabandos que introducian en 
la América Española todas las naciones industria­
les. Primero infestaron con ellos el rio de la Plata; 
sitio muy extraviado del rumbo que seguia inva-

■A i
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riablemente el comercio; y extendiéronlos después 
al mar del Sur y á  Costa-Firme, sirviéndoles de 
punto de partida y resguardo las islas de que se 
hicieron señores á más ó ménos distancia del 
continente. Estos contrabandos, y los de las ma­
nufacturas de China, que, trasportadas desde Fili­
pinas, entraban lícitamente en el vireinato de Mé­
jico por Acapulco, y corrian con fraude por Quito, 
Lima y Chile, llegaron á regularizarse en térmi­
nos de no aventurar nada los mercaderes; como 
que, de acuerdo con los que debían embarazar 
aquellas especulaciones clandestinas, les pagaban 
la mitad de los derechos que hubieran devengado 
siendo mercaderías corrientes, y la otra mitad 
constituía su ganancia. Así España tenia el domi­
nio, pero no el usufructo, de extensos paises 
abundantes en plata y o ro , y con producciones 
Lan especiales como la cochinilla de Méjico, el 
añil de Guatemala, el palo de tinte de Honduras, 
la quina del P e rú , el cacao de Caracas y la pele­
tería de Buenos-Aires.

Si las leyes querían que se conservara y acre­
ciera la población primitiva de aquellas regiones, 
y por los malos tratamientos se disminuian los 
indios á vista de ojo; y que el comercio redun­
dara exclusivamente en beneficio de los españo­
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les, y eran todas las ventajas de extranjeros, y 
no habia ademas quien no pecara (á lo ménos por 
omisión) de defraudar á la Real Hacienda, noto­
riamente se descubre que las disposiciones legales 
y los hechos andaban por apartados caminos, y 
usa el lenguaje de la verdad más rigurosa quien 
dice que «el gobierno de América habia partici- 
opado del desmayo y desorden de que adoleció 
»'toda la monarquía en los reinados de los dos 
BÚltimos príncipes de la dinastía austríaca, b 

Viniendo á las épocas posteriores, cosa es ave­
riguada que, al modo que las guerras sostenidas 
por los españoles en Italia y en los Paises-Bajos 
Ies desangraban de caudales, hiciéronlos circular 
abundantemente en su seno las guerras civiles 
que, por la sucesión á la corona, fomentaron los 
franceses juntándose á los castellanos, y los de 
Inglaterra, P ortugal, Alemania y Holanda á los 
aragoneses. «Pocos creerían en el año de 1705 
B(dice un escritor respetable) que aquellas injus- 
Btas invasiones se habian de convertir en verda- 
Bdera, utilidad de España. Desde entónces se ha 
sde tomar la época de su restablecimiento b»
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‘ C a m p o m a n e s  , Discurso sohre la educación popular de 
los artesanos y su fom ento, §  19.
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Efectivamente, entre los españoles formáronse 
hombres de negocios que dieron animación á las 
empresas comerciales. Una de las causas que sus­
tentaban el contrabando de las Indias era lo so­
brecargados que llegaban los géneros de todas 
clases, habiendo pagado al tiempo de la exporta­
ción el veinte por ciento; con fijarse el derecho 
de palmeo-para las toneladas de ropas, y reducirse 
la tarifa de las de enjunques, abarrotes y frutos 
á proporción de los lugares de su destino, expe­
rimentaron gran rebaja el año de 1720 ’. De ge­
neral uso vino á ser el chocolate en España^, los 
árboles del cacao se cuajaban de riquísimo fruto 
en Caracas, posesión suya, y habia que comprarlo 
á los holandeses que moral)an en las islas de Cu­
razao y de Buen-Aire: este abandono cesó en 1728 
con la creación de la compañía de Cuipúzcoa, 
privilegiada para hacer el comercio con Caracas 
y Cumaná en derechura Los buques guarda­
costas , y más especialmente los de registro , que 
dieron otro rumbo al comercio y lo empezaron á 
vivificar mucho yendo sueltos á los puertos del 
mar del Sur por el cabo de Hornos, quitaron

44Ü REINADO D E C A R LO S III.
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* C a m p o m a n e s ,  Apéndice á la educación popular, t .  i ,  

ñola 53.
’ Noticias de la Real Compañía de Caracas, -1765.
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desde luego no pequeña parte de lucro y de ali­
ciente , como es natu ra l, á los contrabandos, é 
hicieron inútiles á poco los galeones, cuya pos­
trera expedición ú Cartagena de Indias y Porto- 
belo fue en 1748. Dos años mas farde se quito a 
los ingleses la ventoja del Asiento, que antes de 
la paz de Utrech gozaban los franceses, y ya los 
españoles enviaron de cuenta propia los negros á 
las posesiones americanas .̂

Al par que á  las reformas comerciales se abria 
paso á las gubernativas. D. .lorge Juan y D. An­
tonio de Ulloa, jefes de escuadra, incorporados á  

una expedición científica de franceses, merced a 
la latitud de su encargo hicieron el papel de visi­
tadores generales; y como su carácter público no 
infundid recelos á  los infractores de las leyes, cor­
rieron sin tropiezo mucha parte de la América 
¡Meridional durante el curso de algunos años, es­
tudiáronlo todo, y pusieron en manos del m ar­
ques de la Ensenada una relación puntual y lu­
minosa de los abusos, con aditamento del método

* C a n g a  A r g u elles  , Dice, de Hacienda , art. Asiento de 
negros, determina las cocdiciones bajo las cuales se otorgó 
este privilegio á los ingleses, y cómo en 17S0 lo cedieron y 
desistieron ademas de ia reclamación al resarcimiento de per­
juicios mediante el pago que les hizo España de cien mil li-. 
bras esterlinas.
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que les parecia más conducente á la indispensa­
ble reforma b

Siendo evidente que la extensión del vireinato 
del Perú dañaba al buen gobierno, se le desmem­
braron las Audiencias de Panam á, Quito y Santa 
Fé para constituir otro vireinato, que se llamó de 
Nueva-Granada, y que desde el istmo cogía de 
mar á m ar todo el territorio hasta Guayaquil y 
la provincia de Santa M arta, y hácia lo interior 
terminaba en los pueblos de Jaén , Valladolid, 
Loja, Zam ora, Cuenca y la Zarza. Como la raiz 
de la relajación de costumbres entre las órdenes 
monásticas arrancaba de salir á desempeñar los 
curatos sus miembros, prevínose en 1757 que 
bajo ninguna denominación tomaran los religio­
sos la dirección de las parroquias y cura de almas, 
y que, según faltaran los que las servían por aquel 
tiem po, se proveyeran las vacantes en eclesiásti­
cos seculares sujetos á  la jurisdicción del dio­
cesano b

‘ Es la (le las Noticias secretas citadas á menudo en las 
anteriores notas. Según se expresan D. J o r g e  J u a n  y D. A n ­

t o n i o  DE U l l o a  en la parte i ,  cap. i . “, la  obligación de s u  en­
cargo era  no omitir asunto sobre el cual pudiera recaer la  es­
peculación de ellos.

• Esta providencia fue reclamada imperiosamente en 
tiempo de Felipe III por el virey del Perú, príncipe deE squi-
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'l’odas ó casi todas estas sabias providencias se 
dictaban ya por la via gubernativa, sin que el 
Consejo interviniera por lo común en prepararlas 
como ántes; y de esta suerte se alcanzaba mayor 
prontitud en el despacho y más puntualidad en su 
observancia, porque, á vueltas del general des­
orden que cundia en aquellos paises lejanos, se 
profesaba allí ciega veneración á cuanto partia 
del trono. Ya los funcionarios públicos no iban 
(ampoco al Nuevo Mundo forzados á reunir dinero 
para satisfacer lo que les habian costado los ofi­
cios; ya la marina de España adquiría pasmoso 
fomento; y todo, todo autoriza para afirmar que 
«el gobierno de América comenzó á mejorar bajo 
«Felipe V, el primero de los monarcas de la casa 
»de Borbon, y adelantó mucho en el reinado de 
«Fernando VI, en el memorable ministerio del 
«marques de la Ensenada.»

Singular es el hecho de que mientras la dinas­
tía de Austria se ciñó la corona española no sol-

lache, mas no fue posible plantearla.— S o l o r z a n o ,  De jure  
/?i5¿or«»í, lib. I I I ,  cap. 16, impugnó con erudición súm ala  
práctica de nom brar á los regulares para la dirección de las 
parroquias.— Tuviéronla de derecho en América hasta que 
se Ies quitó por la Real cedida de 23 de junio de 1757; y de 
liecho no dejaron de tenerla nunca, pues se locó la imposibi­
lidad de esta reforma.

TOM O 1 ,  2 9
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tara nuestra nación un instante las arm as, y que 
jamás las esgrimiera por cosas concernientes á 
sus dominios en las Indias Occidentales. Quizá se 
podria explicar de una manera satisfactoria por 
la experiencia lucrativa que tenian las naciones 
fuertes en el mar y aplicadas á la industria, de 
que los españoles eran los mejores depositarios 
de aquellos magníficos tesoros, pues los despar­
ramaban de continuo en Europa, mientras unos 
tras otros empobrecian dentro de casa.

Desde que la dinastía borbónica empuñó el 
cetro hasta que, merced al tratado de Aquisgran, 
se pudo entrar con sosiego en la segunda mitad 
del siglo precedente, no bajaron de tres las guer­
ras de sucesión en que España se mostró parte; 
la suya, la de Polonia y la del imperio de Ale­
mania. Durante ellas se determinaron los enemi­
gos á atacar varios puertos del m ar del Sur, y 
aun el de Cartagena de Indias; mas fueron glorio­
samente repelidos, ó alcanzaron ventajas muy ac­
cidentales. Solo en la  guerra á  que dió márgen 
la celebración del Pacto de Familia se ventilaron 
por vez primera cuestiones relativas al Nuevo 
Mundo, y también por primera vez se padeció allí 
un descalabro de grande monta con la rendición 
de la Habana. Así, no bien restablecido el reposo,
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Cárlos III y sus ministros dedicaron atención 
esmerada á las vastas posesiones ultramarinas; 
comunicando fuerte impulso á  cuanto pudiera 
mejorarlas; aumentando sus defensas contra las in­
vasiones ; fomentándolas sin descanso, y compren­
diendo perfectamente que no habia mejor arbitrio 
para que la metrópoli sacara de alli más productos.

A tal diminución habian estos bajado, que, con 
el quinto de las m inas, las alcabalas, el noveno 
eclesiástico y la venta de Bulas, los derechos de 
almojarifazgo y otros particulares, no rendía la 
América en tiempos de D. José Patino, después 
de deducidos los gastos, más de quinientos mil 
duros ‘ : un millón de ellos habia remitido el ar­
zobispo Bizarron mientras en Méjico estuvo al 
frente del vireinato hasta 1740, «siendo entre los 
«pasados vireyes el que habia hecho al Rey más 
«cuantiosos y más continuados socorros";» y 
en 1751 decia el marques de la Ensenada que 
aún absorhia el Perú todas sus rentas b

‘ Taiiucci cita este dato en cai-ta de i2  de julio de 1765 á 
Esquiladle; asegurando haberlo visto en documento firmado 
por D. José Patino.

* «Comunicación dcl arzobispo Bizarron en setiembre 
>de 1740.» Citala A l a m a n ,  Hi$i. de Méj., lib. i, cap. 3.“

® «Memoria presentada á  Fernando VI por el marques de 
»la Ensenada el año de 1751, •

L IB . I. CAP. V. 4ñ l
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Para tratar de las reformas que en Ultramar 
liabian de ser introducidas, dispuso Cárlos III que 
los ministros de Estado, de Indias y de Hacienda 
se congregaran una vez á la semana en junta. 
Allí se manifestaba Grimaldi muy entendido en la 
práctica del comercio; Arriaga quería pocas no­
vedades , y Esquilache, seguro de la aprobación 
del Piey para plantear las que tenia meditadas, 
dejaba decir al anciano marino y las perfeccionaba 
en secreto. Pronto se establecieron los correos 
marítimos y se comunicaron con regularidad y 
frecuencia no vistas hasta entónces la metrópoli 
y las colonias. Por efecto del importante decreto 
de 24 de agosto de 1764, salia el primero de 
cada mes un paquebot de la Coruña con toda la 
correspondencia de las Indias; desembarcábala 
en la Habana, y desde allí se distribuía en balan­
dras y otros bajeles á propósito para puntear los 
vientos escasos, á Veracruz, Portobelo , Carta­
gena, islas de Barlovento y provincias de la Plata; 
y aquellos ligeros buques volvían á la Habana, 
de donde zarpaba mensualmente y en dia fijo otro 
paquebot para la Coruña. Se les permitía llevar 
media carga de producciones españolas y traer la 
misma cantidad de producciones americanas, lle­
vando también pasajeros á bordo; con lo que á
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ia vez adquirían facilidad las comunicaciones, 
vivificación el comercio y una renta no desprecia­
ble la Corona 

Mayor elemento de prosperidad que la crea­
ción de la compañía de San Cristóbal de la Ha­
bana, fue pai'a la isla de Cuba el servir de lazo á 
las relaciones de ambos m undos, y otras nuevas 
causas influyeron en que principiara por entónces 
su estado floreciente. La población tuvo no poco 
aumento con los moradores de la Florida que no 
se resignaron á pasar al vasallaje de Inglaterra: 
sin la más leve repugnancia de los naturales se 
empezaron á pagar alcabalas reducidas al cuatro 
por ciento sobre el a?úcar, el aguardiente de caña, 
ia zambumbia y otras bebidas y así pudieron 
subvenir al sostenimiento de más tropas y á  las
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‘ 1). José Antonio de Armoiia puso en planta los correos 
marítimos, pava lo cual estuvo cii la Habana desde 1763 hasta 
1776; y cumplió tan satisfactoriamente su encargo, que se 
puede asegurar que las comunicaciones oficiales entre España 
y la isla de Cuba han continuado casi en todo como las ins­
tauró aquel español distinguido hasta el establecimiento re­
ciente de los vapores.

’  W i l l i a m  C o x e ,  t. iv , cap. 63, supone erradamente que 
de resultas de los nuevos impuestos hubo levantamiento en la 
isla de Cuba, refiriéndose á un despacho del embajador de In­
glaterra. Carlos III decia A Tanucci en 6 de ntarzo de 1764 con
referencia á la H abana: «Lo que más me ha gustado es ver el
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excelentes fortificaciones de la capital, construi­
das según las mejores reglas del arte. Hiciéronse 
á la sazón sólidas y muy acabadas las ántes en­
debles é imperfectas del recinto de tierra y de 
los castillos del Morro y de la. Punta, y completá­
ronse con el de San Cárlos sobre la Cabaña y con 
el de Atares sobre la loma de Soto. Mientras ac­
tivaba los trabajos el conde de Riela, el de Or- 
reiUy organizaba los milicianos en la isla toda; y 
prevenida por consiguiente contra cualquier ten­
tativa, animada su agricultura por la más crecida 
exportación de frutos, y libre de gastos extraor­
dinarios luego que se concluyeron las fortalezas, 
sin que se suprimieran los tributos establecidos, 
que no la perjudicaban por ser leves, tuvo ya 
vida propia, y no le hizo falta ninguna el situado

•buen estado en que todo se va poniendo allí, tanto en forti- 
•ficaoiones como en tropa , habiendo ya cinco mil infantesydos 
•m il caballos en sus vecindades; y en ver el am or, fidelidad y 
•buena voluntad con que se prestan aquellos vasallos á todo.»— 
D. José Antonio de 'Armona, que sobre el encargo de plantear 
los correos marítimos tenia el de establecer los nuevos tributos, 
asegura que esta empresa salió feliz «y el Rey quedó bien ser- 
•vido, los vasallos nunca oprimidos por el peso de las contri- 
•buciones, ni por el modo de exigirlas, y por eso contentos.» 
Noticias privadas de casa: las redactó para  sus hijos mientras 
convalecía de una enfermedad peligrosa; poseo el borrador de 
ellas, y tendré ocasión de citarlasá menudo más adelante.
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que para sus anteriores necesidades se le remitía 
de Nueva-España.

A este vireinato se envió tamljien en 1764 im 
visitador general con atribuciones muy preenii- 
nentes, resueltas en la junta de ministros y adicio­
nadas de puño y letra de Cárlos III. El marques 
de Esquilache quiso fiar una comisión tan delicada 
al fiscal del Consejo de Hacienda D. Francisco 
Carrasco, posteriormente marques de la Corona, 
de cuya inteligencia en el ramo no podia abrigar 
eludas, tratándole con amistosa confianza y ha­
biendo contribuido á  la redacción del proyecto 
de visita; pero el fiscal de Hacienda alegó falta de 
salud y pudo eludir el empeño. Púsose á  cargo 
de D. Francisco Anselmo de Armona, intendente 
de Murcia, que, obligado á admitirlo hasta con 
amenazas *, falleció á los catorce dias de embar­
cado; y por últim o, recayó el nombramiento en
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'  D. Francisco Anselmo de Armona rehusaba adm itir la 
comisión alegando razones del servicio del Rey y de su decoro 
y seguridad en Indias ante la jun ta  de m in istros; esta le ame­
nazó con enviarle á un castillo por inobediente, y con no aten­
der á sus hermanos ni á sus hijos para mayor escarmiento. 
De ello hiza muy patética relación á sus herm anos ántes de 
embarcarse en Cádiz, y I). José Antonio la trascribe integra 
en las Noticias privadas de casa, p . i.
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el alcalde de casa y corte D. José Calvez, ya con
reputación de jurisconsulto.

Según el texto de las instrucciones públicas, el 
visitador general debia estancar el tabaco, de 
cuya renta se calculaban anticipadamente los pro­
ductos en cuatrocientos millones de reales; y ade­
mas le tocaba inspeccionar la conducta de los em­
pleados civiles y ordenar todas las oficinas de 
Hacienda; pero sin la aprobación del virey no 
podia publicar edicto ni auto alguno, ni nombrar 
asesor de la visita, ni subdelegar en otro sus po­
deres, ni dictar reglamentos, ni procesar á  los 
malversadores de caudales. Según el texto de las 
instrucciones secretas hasta para el bailío Frey 
D. Julián Arriaga, ministro de Indias, el visitador 
general habia de hacer indagaciones sobre la con­
ducta del marques de Cruillas, entónces virey de 
Nueva-España, que se mostraba siempre indo­
lente en dar cumplimiento á las cosas más graves 
del Real servicio, y contra quien pesaba la acu­
sación de peculado. Léjos de ser esta acusación 
vaga y calumniosa, como las que la maledicencia 
y la envidia forjan de consuno contra los que 
mandan en todos los tiempos y los paises, las 
mismas instrucciones especificaban su autorizado 
fundamento. Consistía en que de los despachos
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dirigidos al Gobierao por el virey Cruillas resul­
taba que, cuando en 1762 cayó la Habana en po­
der de ingleses, babia bajado prestamente de Mé- 
gico á Veracruz para juntar tropas, fortificar los 
caminos y añadir defensas al castillo de San Juan 
de Ulúa, resistiendo así cualquier desembarco 
que los enemigos intentaran por aquella costa. 
De las cuentas presentadas á la superioridad por 
los oficiales Reales de Méjico y de Veracruz resul­
taba asimismo que ascendían á  dos millones de 
duros los gastos hechos en aquellos críticos ins­
tantes. Y era la verdad que habia concluido la 
guerra sin que asomaran por aUí los' contrarios, 
y que ni en el castillo, ni en la costa, ni en los 
caminos, ni en los pasos estrechos hasta la capi­
tal del vireinato, aparecían vestigios de haberse 
gastado tal suma. Todo ello debia inquirirlo pro­
lijamente el visitador general con las órdenes del 
virey y las cuentas de gastos en la mano; y si sus 
informes corroboraban las noticias que de tal ma­
nera oscurecían la reputación del primer funcio­
nario público de Nueva-España, mandaría el Rey 
que le arrestaran y trajeran bajo partida de re­
gistro para que fuera juzgado en el supremo Con­
sejo de Indias

’ D. Josó Aiitniiio (Jo iVrnioiia reseña en las NoHcias p r i-
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La simple relación del contenido de las instruc­
ciones secretas justifica la excusa de Carrasco y 
la resistencia de Armona á encargarse de la visita, 
al par que induce á formar levantado concepto 
del valor cívico y de la entereza de alma de Cal­
vez, que admitió la comisión escal3rosa tan serena­
mente como si se tratara de un ascenso natural en 
la carrera de la magistratura. Por haber fallecido 
Armona mar adentro no llegaron juntos á Méjico el 
visitador y 1). Juan Yülalba, que iba de coman­
dante general y llevaba dos mil soldados walones y 
suizos, con atribuciones personales para rebajar el 
prest de las tropas y reorganizarlas al estilo de 
las de España. Entre el virey y el comandante 
general estallaron disputas sobre la jurisdicción 
que les competía, y en ellas tomaron alguna parle 
los moradores al son de las novedades que se 
anunciaban para lo venidero. En todo su calor 
se bailaban los disturbios cuando en los primeros 
meses de 17G5 arribó D. José Calvez á Nueva- 
España ^, y muy pronto hizo pruebas de su ín­
dole conciliadora, logrando la avenencia de las
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vados de casa estas instrucciones públicas y secretas, de las 
cuales sacó una copia de orden de su hermano.

* Conociendoei teniente general D. Juan Villalbaque podia 
padecer el Real servicio con la falta del visitador do Nueva-
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dos autoridades militares; y así la reforma del 
ejército mejicano se realizó sin más inconveniente 
que la deserción de algunos soldados. No pareció 
prudente al visitador atizar el fuego que liabia 
apagado; y mientras informaba al Gobierno de lo 
acaecido , pidiendo nuevas instrucciones , de las 
secretas solo puso en planta el obtener de los pu­
dientes un don gratuito de dos millones de duros 
para las  bodas del príncipe de Asturias: Al ente­
rarse el Rey de los sucesos simplificó la comisión 
de Calvez en mucho con exonerar del vireinato al 
marques de Cruillas; quedábale sin embargo la 
tarea de reformar abusos, ardua siempre, y con 
particularidad donde son antiguos y donde los 
que pueden más viven de ellos. Detenida y muy 
provechosa fue la visita general que giró Calvez á 
Nueva-España; si bien es justo consignar que no 
hubieran sido tan excelentes las resultas sin ,el 
patriótico celo, integridad irreprensible, alta in­
teligencia y grande eficacia del insigne virey m ar­
ques de Croix, sucesor de Cruillas, y de quien 
afirma un historiador extranjero que, al dejar el
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España, despachó desde el m ar una balandra para que llegara 
pronto á la  corte la  noticia del fallecimiento de D. Francisco 
Anselmo de Armona. A esta precaución fue debido el que don 
José Calvez llegaran Méjico en tiempo de aplacar los disturbios.
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m ando, «en lugar de inmensas riquezas, trajo á 
»su patria la admiración y los aplausos de un 
«pueblo agradecido, á quien hizo feliz durante su 
«gobierno tí»

Al rumor de las proyectadas novedades hubo 
algunos desordenes en Quito; pero aunque se ini­
ciaron ya conatos de independencia, y sonaron 
quejas contra los oficiales Reales, y se hicieron 
propósitos de no salir del sistema antiguo de con­
tribuciones, y alardes de no querer los sublevados 
el indulto con que se Ies brindaba á nombre del 
Monarca, declarando que no se tenian por delin­
cuentes , apaciguóse todo sin acontecer cosa de 
bulto.

Con el reservado, extenso y juicioso informe 
de los jefes de escuadra D. Jorge Juan y D. An­
tonio de Ulloa, se poseian ya sobre el Perú mu­
chas noticias de las que D. José Calvez tenia co­
misión de averiguar sobre Nueva-España. Para 
completarlas oportunamente y plantear la renta 
del tabaco, y hacer la de aduanas más productiva, 
fue allá de visitador algo más-tarde D. José An­
tonio de Arecbe. Sin embargo, respecto del virei-
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'  R ü b - h t s o n ,  H ist. de A m é r ic a ;  p r e c is a m e n t o  s o n  es ta s  
la s  ú lt im a s  p a la b r a s  d e l l i b r o  v iii .
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nato del Perú se adoptaron ya entónces provi­
dencias muy acertadas, creando algunos cuerpos 
militares; enviando buques de guerra, cuya cons­
trucción se activaba en todos los arsenales sin 
levantar mano para resguardo de las costas , y 
reforzando la guarnición de Buenos-Aires, con el 
fin de que el capitán general D. Pedro Cevailos 
mantuviera el territorio español que en,torno de 
la Colonia del Sacramento habia quitado á los 
portugueses y no se incluyó en las restituciones 
porque lo dominaban usurpado.

Sobre correos ideó el marques de Crimaldi una 
esencial reforma y esmeróse en llevarla á cabo. 
Se habia creado el oficio de Correo mayor de las 
Indias á muy poco de conquistadas, y lo enajenó 
la reina doña Juana en el doctor D. Lorenzo Ca- 
lindez de Carvajal, de quien trajo origen el con­
dado de Castillejo, en que se vinculó este oficio. 
A la sombra de tan enorme privilegio hacia un 
tráfico de gran lucro en moneda y otras alhajas, 
para cuyo trasporte empleaba recuas muy nume­
rosas. Crimaldi quiso cortar de raiz el abuso, que 
tanto perjudicaba á la Real Hacienda, no sin in­
demnizar de una manera justa al poseedor de tal 
privilegio, queá la sazón residía en Lima; y ne­
cesitando averiguar lo que ganaba el agraciado
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de resultas, para nó desatender sus intereses y 
efectuar la reversión del oficio de Correo mayor 
de las Indias á la Corona, fió tan importante en­
cargo á D. Pedro Antonio Cosío, montañés de 
suma viveza de ingenio, y desasosegado de puro 
activo

Sin duda su espíritu padeció mucho en la comi­
sión a rd u a , que le costó no ménos que tres años 
de afanes. Al fin obtuvo que D. Francisco de Carva­
jal y Vargas, conde del Castillejo entónces, liiciera 
cesión de su privilegio, incorporándose á  la Co­
rona, bien que para indemnizarle se le otorgaron 
honores y tratamiento de grande de España; 
título honorario de Correo mayor de las Indias; 
exención del pago de lanzas y medias anatas 
por los títulos de conde del Castillejo y del Puerto; 
título de Castilla para los primogénitos de su 
casa; catorce mil pesos sencillos al año, pagados
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'  D .  J o s é  A n t o n i o  D E  A j i m o s a  ,  Noticias privadas de casa, 
parte ir, dedica un  capítulo especial ú hablar de Cosío, que 
decia haber andado cuatro millones y ochocientas mil leguas, 
y sido embajador y mandarín en Asia. También puntualiza la 
comisión que le habia dado para el Perú el marques de Gri­
m aldi.—Sobre las condiciones bajo las cuales hizo el conde 
de Castillejo cesión del oficio de Correo mayor de las Indias, 
hay un opúsculo aparte. Este asunto quedó terminado el 23 
de setiembre de 1768,
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por terceras partes sin descuento alguno, antici­
pándosele toda la anualidad primera, y pudiéndose 
descargar la Hacienda de este gravamen con di­
nero efectivo ó bienes raíces que produjeran igual 
suma; facultad para vender sus bienes vinculados 
en Indias sin pagar alcabalas, y para subrogar 
en la península su producto sin que á la  entrada 
se le exigiera ningún derecho; redención del pago 
de doscientos pesos fuertes anuales consignados 
al Inquisidor decano de Lima por sus anteceso­
res; siete mil pesos fuertes para su pasaje á España 
y el de su familia; seguridad de que sus tenientes 
y arrendatarios habian de ser mantenidos en sus 
puestos hasta que se . cumpliera el tiempo de las 
respectivas escrituras , y auxilio del virey , Au­
diencia y demas tribunales para la pronta co­
branza de loque se le adeudara en aquellas provin­
cias. Por lo muy subido del precio, aun después 
de venir á transacciones, se puede calcular el 
grande valor de la alhaja, y por consiguiente lo 
trascendental de esta reforma administrativa.

No todas las providencias convenidas por los 
tres citados ministros en junta y aprobadas por el 
¡Monarca podian ser de aquellas que, á semejanza 
de los correos marítimos mensuales, empiezan á 
ser provechosas desde el instante de ser promul­
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gadas: con todo, adoptóse una de esta especie por 
Real decreto de 16 de octubre de 1765 permi­
tiéndose libertad de comercio entre las islas de 
Barlovento y las provincias españolas. Así por 
dicha cesaron de un golpe los inconvenientes an­
tiguos de concurrir á  un solo puerto para despa­
char mercaderías á la Trinidad, la Margarita, 
Puerto-Rico, Santo Domingo y Cuba; islas que 
comenzaron á recibirlas abundantes de Granada 
por Málaga, del resto de Andalucía por Cádiz y 
Sevilla, de Valencia y Murcia por Alicante y Car­
tagena, de Aragón y Cataluña por Barcelona, de 
Castilla por Santander, de Asturias por Gijon y 
de Galicia por la Coruña. AJiolido el derecho de 
palmeo, exigióse el seis por ciento de los géneros 
y productos españoles como derecho de salida, é 
igual cantidad como alcabala al desembarque; 
habiéndose de pagar io mismo por las mercade­
rías de retorno. A la obligación costosa de acudir 
por licencia á la corte para que navegara cual­
quier buque, sustituyóse la muy sencilla de pasar 
el cargamento por las respectivas aduanas; y cada 
comerciante pudo elegir á su voluntad la época 
del viaje, los géneros que le parecieren de mejor 
despacho y el punto donde esperara mayor pro­
vecho. Con la única excepción de lo que recibieran
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de España, autorizóse también á las islas para el 
cambiomercantil de sus producciones particulares.

Aun cuando no se considere esta providencia 
laudable como preliminar de otra incomparable­
mente más fecunda y que se maduraba poco 
á poco, ya se concibe su importancia con de­
cir que Puerto-Rico, Santo Domingo y ja  Mar­
garita carecían de todo comercio, y que tanto el 
de frutos- como el de ropas dependía en Cuba de 
las sobras de la flota de Nueva-España No ma­
ravilla, pues, que desde el instante y á una avan­
zaran en prosperidad la metrópoli y las colonias 
por consecuencia de irse quitando las grandes 
trabas que entorpecian el comercio desde la con­
quista del Nuevo Mundo. Por de pronto baste 
decir que la isla de Cuba, mantenida con ajena 
sustancia hasta 1765, y sacando muy luego á los 
mercados sus frutos, y especialmente sus azúca­
res y tabacos, rindió á nuestro país más produc­
tos que sus antiguos Estados de Italia, Fiandes y 
Borgoña
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' A l v a r e z  OsoRio, Extensión politica y  económica, dice 
Hteraliriente que la T rin idad , la Margarita y Santo Domingo 
no tenian comercio : ni siquiera nom bra á Puerto-Rico : de 
Cuba asegura que su comercio era precario.

*  C a m p o m a n e s  , Discurso sobre la educación popular , §  4 9 .  
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Mientras se aguardaban todos los datos para 
perfeccionar la gobernación americana, se conse­
guía con disposiciones parciales facilitar el camino 
de las reformas. Digna es de ser citada la de la 
subida del sueldo de los vireyes á sesenta mil 
duros, que, unidos á otras legítimas obvenciones, 
les colocaron en proporción de tener el corres­
pondiente boato y de dar ejemplo constante de 
moralidad y pureza.

Realmente las más de las innovaciones se de­
bieron al marques de Esquiladle, que, bien inten­
cionado de suyo, siempre solícito por ajustar sus 
actos á las miras de Cárlos III, amante de glo­
ria y deseoso de merecer bien de los españoles, 
se lisonjeaba de poder libertar á América de los 
rancios abusos de tres siglos en el breve término 
de tres años tí

' «Bendiga Dios los desvelos de V. E. po r avituallar 
•Nueva-España, la Habana y Buenos-Aires... espero que V. E. 
«tendrá los tres años de tiempo que necesita para acabar de- 
«asegurar la América.» Tanucci en carta al marques de Es­
quilache de 15 de noviembre de 1764.
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c e r o ,  9 0 .— C o n c o rd ia  d e  F a c h e n e t i ,  9 2 .— L u c b a  p e rm a n e n te , 93. 
— P ro y e c to  d e  re fo rm a r  e l S an to  O fic io , 9 7 .—  C o n su lta  d e  u n a  
J u n ta  M a g n a , 9 8 .— P ro ceso  c o n tra  F ra y  F ro ilan  D iaz , 10 2 .—  Su 
s ig n ilic a c io n  y  t r a s c e n d e n c ia ,  115.

C a p ítu lo  111.— D in a s tía  b o rb ó n ic a  e n  E s p a ñ a — G u c rra  d c  S U C G -  

s io ii , 117.— N ueva ley  p a ra  la  e s p a ñ o la , 120.— Influ en c ia  f ra n ­
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C ien c ia s  ex a c ta s  y n a tu r a le s ,  188.— C onatos d e  re fo rm a r  la  j u r i s ­
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b l ic a s ,  2 2 4 .— P ro g re s o  de  las a r t e s ,  2 2 6 .— R e n u n c ia  e l R ey  

a q u e lla  co ro n a , 2 2 8 .— S e e m b a rc a  p a ra  E s p a ñ a ,  2 3 4 .

LIBRO PR IM ERO .
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j a s ,  2 9 3 .— P ro y e c to  d e  co n v en c ió n  s e c r e ta ,  2 9 6 .— A rtific io s d e  
C h o ise u l, 2 9 9 .— U nion d e  lo s B o rb o n e s , 3 0 3 .— U ltim á tu m  de  
F ra n c ia  á  in g la f e r r a ,  3 0 5 .— R u p tu ra  de  los t r a to s ,  3 0 6 .— C aida  
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Exequátur, 3 9 4 .— S u s  d e fe n so re s  y  s u s  c o n tr a r io s , 3 9 6 .— In­
tr ig a  t r iu n fa n te ,  3 9 8 .— D im isión  de  u n  m in is tro , 3 9 9 .— E l m a r­

q u e s  d c  G rim aid i en  E s ta d o , 40 2 .— A lte rc a d o s  con  In g la te rra , 4 0 3 . 
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R e lig io so s , 43 3 .— V ire y e s , 4 3 7 .— A u d ie n c ia s . ,  4 3 9 .— C o rreg id o ­
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C o n tra b a n d o s , 4 4 3 .— F ra u d e s ,  4 4 1 .— N uevo  se m b la n te  d e  las 
c o sa s , 44 o .— M ejoras m e rc a n t i le s ,  4 4 6 .— Noticias secretas, 44 7 .—  
N uevo  v i r e in a to ,  4 4 8 .— R e a l c é d u la  so b re  p a r ro q u ia s , 4 4 8 .— D e­
c a d e n c ia  del Consejo do  In d ia s , 4 4 9 .— S e  p ro y e c ta  d a r  m á s  im ­
p u lso  á  las re fo rm a s , 4 3 0 .— D im in u c ió n  á  q u e  lleg a ro n  lo s r e n d i ­
m ie n to s  d e  aq u e lla s  p o se s io n e s , 4 5 1 .— J u n ta  d e  m in is tro s , 4 5 2 .—  
C o rreo s m a rítim o s  m e n s u a le s , 4 3 2 .— E m p iez a  á  p ro sp e ra r  la  isla  
de  C u b a , 45 3 .— V is ita  á  N u e v a -E s p a ñ a , 4 5 3 .— D esó rd e n e s  e n  
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las In d ia s , 4 6 1 .— E n sa n c h e  q u e  s e  d a  a l c o m e rc io ,  4 6 3 .— E x c e ­
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d l e ,  460.
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